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EL INFORME CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS INTEGRANTES DEL CABILDO SOBRE LOS 
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DICTADA  DENTRO  DEL  EXPEDIENTE  NÚMERO  TJA/3AS/366/2016,  PROMOVIDO  POR 
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DE  $2,857,143.00  (DOS  MILLONES  OCHOCIENTOS  CINCUENTA  Y  SIETE  MIL  CIENTO 
CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), ECONOMÍA PROVENIENTE DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS MODIFICADO, AUTORIZADO MEDIANTE SIMILAR SE/AC-308/31-III-2023. 
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SO/AC-376/14-VI-2023, AUTORIZANDO REALIZAR LOS PAGOS CORRESPONDIENTES POR 
LA  CANTIDAD  FALTANTE  DE  $3,106,882.73  (TRES  MILLONES  CIENTO  SEIS  MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 73/100 M.N.), PARA EL PAGO DE SENTENCIAS Y 
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LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
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ACUERDO SO/AC-503/29-XI-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR CESANTÍA EN 
EDAD AVANZADA A LA CIUDADANA LILIAN CISNEROS GONZÁLEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO  POR  EL  JUZGADO  SEXTO  DE  DISTRITO  EN  EL  ESTADO  DE  MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 790/2023. 

266

ACUERDO SO/AC-504/29-XI-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
AL CIUDADANO ALFREDO SORIANO GARCÍA, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 601/2023. 

272



 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                         Enero 5 2024

 

Octubre - Noviembre de 2023                                          Gaceta Municipal                            

 6

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00.

ACUERDO SO/AC-505/29-XI-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
AL CIUDADANO DOMINGO HERNÁNDEZ PERALTA, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 702/2023. 

277

ACUERDO SO/AC-506/29-XI-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
AL CIUDADANO FABIÁN LÓPEZ SOTELO, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 781/2023. 

283

ACUERDO SO/AC-507/29-XI-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
AL CIUDADANO JOSÉ LUIS ÁVILA VILLANUEVA, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
EL JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 623/2023. 

288

ACUERDO SO/AC-508/29-XI-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
AL CIUDADANO MARGARITO LEAL JORGE, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 562/2023. 

294

ACUERDO SO/AC-509/29-XI-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN A 
LA CIUDADANA MARÍA DE LA PAZ AGUILAR CERÓN, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL 
JUICIO DE AMPARO 855/2023. 

300

ACUERDO SO/AC-510/29-XI-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN A 
LA CIUDADANA SONIA MORALES PERALTA, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 547/2023. 

306

ACUERDO SO/AC-511/29-XI-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN A 
LA  CIUDADANA  SUSANNE  ALICIA  BALBUENA  CORONA,  EN  CUMPLIMIENTO  A  LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO TJA/5ªSERA/JDNF-111/2022. 

311

ACUERDO SO/AC-512/29-XI-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR AL CIUDADANO FRANCISCO ISAAC RANGEL FLORES, 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL  ESTADO  DE  MORELOS  DENTRO  DEL  JUICIO  ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-083/2021. 

319

ACUERDO SO/AC-513/29-XI-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 
JERARQUÍA  INMEDIATA  SUPERIOR  AL  CIUDADANO  JORGE  CRUZ  RENDÓN,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO TJA/4ªSERA/JRNF-150/2022. 

326

ACUERDO SO/AC-514/29-XI-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 
JERARQUÍA  INMEDIATA  SUPERIOR  AL  CIUDADANO  TOMÁS  LIBRADO  SALGADO,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO TJA/4ªSERA/JRNF-112/2021. 

333

ACUERDO SO/AC-515/29-XI-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR A LA CIUDADANA MA. ROSA CASTILLO BAHENA, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO TJA/4ªSERA/JRNF-133/2022. 

339

ACUERDO SO/AC-516/29-XI-2023, POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN A 
LA CIUDADANA MARÍA TERESA CAPISTRÁN GÓMEZ. 347
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ACUERDO         SO/AC-458/18-X-2023
QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 
DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE  AL  MES  DE 
AGOSTO 2023, LO ANTERIOR CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN XI 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MORELOS Y 15 DE 
LA  LEY  DE  FISCALIZACIÓN  Y 
RENDICIÓN  DE  CUENTAS  DEL 
ESTADO DE MORELOS
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  para  dar  cumplimiento  a  lo 
dispuesto en el artículo 30, fracción I de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de  Morelos  y  de  acuerdo  a  lo 
establecido en el artículo 82, fracción 

XI de la norma que nos rige, donde se 
tiene que aprobar el corte de caja que 
el  Tesorero  Municipal  presente  al 
Ayuntamiento  en  sesión  de  Cabildo, 
por lo que fue sometido el mismo en 
Sesión Extraordinaria de fecha 09 de 
octubre del presente, en la Comisión 
de  Hacienda,  Programación  y 
Presupuesto, el cual no fue aprobado 
por  el  integrantes  de  la  misma;  no 
obstante  lo  anterior,  para  continuar 
informando de manera oportuna a los 
órganos competentes,  así  como a la 
ciudadanía  Cuernavacense  sobre  la 
captación,  uso  y  destino  de  los 
recursos  financieros  que  se  han 
recaudado  en  los  rubros  que 
contempla  la  Ley  de  Ingresos  del 
Municipio  de  Cuernavaca,  Morelos, 
durante el Ejercicio Fiscal del 2023, así 
como  por  las  diversas  aportaciones 
que realizan tanto el Gobierno Federal 
y  el  Estatal,  Recursos  que  se  han 
destinado  al  cumplimiento  de  las 
acciones y objetivos del Ayuntamiento 
de  Finanzas  sanas,  mediante  las 
estrategias  definidas  que  serán  el 
sustento  de  las  previsiones  de 
recursos presupuestales que cada año 
habrán  de  presentarse  en  la 
correspondiente Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos, conforme lo 
establecen la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, la Ley Estatal 
de Planeación y la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público.
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Por otra parte, como facultad otorgada 
a  los  Ayuntamientos  dentro  de  la 
normatividad  aplicable  en  el  caso 
concreto, estos pueden llevar a cabo el 
análisis, valoración y aprobación de su 
corte de caja mensual.
Asimismo,  dentro  de  nuestras 
atribuciones  se  encuentran  las  de 
poder  modificar  su  estructura 
financiera y administrativa, de todos y 
cada  uno  de  los  programas  de  las 
Dependencias  y  Entidades,  incluidas 
dentro del Presupuesto de Egresos del 
Municipio  de  Cuernavaca,  Morelos, 
durante  el  Ejercicio  Fiscal  del  2023, 
mismas  que  se  les  hace  del 
conocimiento  a  los  integrantes  del 
Cabildo  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca.    
Por  lo  anteriormente  expuesto  y 
fundado, este Cuerpo Colegiado tiene 
a bien emitir el presente:

ACUERDO         SO/AC-458/18-X-2023
QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 
DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE  AL  MES  DE 
AGOSTO 2023, LO ANTERIOR CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN XI 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MORELOS Y 15 DE 
LA  LEY  DE  FISCALIZACIÓN  Y 
RENDICIÓN  DE  CUENTAS  DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
ARTÍCULO  PRIMERO.  -  Con  la 
finalidad  de  mantener  unas  finanzas 
sanas en el Municipio de Cuernavaca, 
se  autorizan  las  transferencias 
presupuestales del mes de agosto de 
2023,  como  se  describe  a 
continuación: ---------------------------------
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NOTA:  LAS  TRANSFERENCIAS  PRESUPUESTALES  CORRESPONDEN  A 
MOVIMIENTOS  POR  SUFICIENCIA  ENTRE  LAS  PROPIAS  PARTIDAS  Y 
PERIODOS DE CADA DEPENDENCIA, ASÍ COMO ENTRE DEPENDENCIAS; 
ARROJANDO UN MONTO TOTAL DE $0.00

 TRANSFERENCIAS EN LA MISMA DEPENDENCIA SIN 
AFECTAR TECHO PRESUPUESTAL     23,994,181.12 

 AMPLIACIONES  Y  TRANSFERENCIAS  ENTRE 
DEPENDENCIAS  AFECTANDO  TECHO 
PRESUPUESTAL 

    26,941,208.69 

     50,935,389.81 

Conforme al acuerdo SO/AC-227/23-XII-2022 se autoriza a la Tesorería Municipal, 
realizar el registro presupuestal de las modificaciones por capítulo de gasto, como a 
continuación se describe: -----------------------------------------------------------------------------
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Se aprueban 
los gastos realizados correspondientes 
al  mes  de  agosto  de  2023,  por  un 
monto  de  $109,401,706.52  (CIENTO 
NUEVE  MILLONES 
CUATROCIENTOS  UN  MIL 
SETECIENTOS SEIS PESOS 52/100 
M.N.),  de  acuerdo  con  el  Estado  de 
Actividades.
ARTÍCULO TERCERO. - Se aprueban 
los ingresos correspondientes al mes 
de agosto de 2023, por un monto de 
$141,035,865.60  (CIENTO 
CUARENTA  Y  UN  MILLONES 
TREINTA  Y  CINCO  MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS 60/100 M.N), de acuerdo con 
el Estado de Actividades.
ARTÍCULO CUARTO.- El monto total 
de las percepciones que se cubren a 
los  servidores  públicos  de  mandos 
medios  y  superiores  de  las 
dependencias y del  Ayuntamiento de 
Cuernavaca,  en  la  que  se  incluyen 
sueldos y demás compensaciones que 

forman parte de sus remuneraciones, 
correspondiente al mes de agosto de 
2023, por un monto de $9,230,853.74 
(NUEVE  MILLONES  DOSCIENTOS 
TREINTA  MIL  OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS 74/100 
M.N.),  de  un  total  de  nómina  por  la 
cantidad  de  $40,364,872.75 
(CUARENTA  MILLONES 
TRESCIENTOS  SESENTA  Y 
CUATRO  MIL  OCHOCIENTOS 
SETENTA  Y  DOS  PESOS  75/100 
M.N.). 
ARTÍCULO QUINTO. - Se aprueba el 
pago de finiquitos y juicios laborales en 
el mes de agosto de 2023 por un monto 
de $606,128.67 (SEISCIENTOS SEIS 
MIL  CIENTO  VEINTIOCHO  PESOS 
67/100 M.N.).
ARTÍCULO SEXTO. - Se autoriza a la 
Tesorería  Municipal  realizar  registros 
contables con afectación a las cuentas 
de  balance  por  concepto  de 
rectificaciones  de  resultados  de 
ejercicios  anteriores  en  el  mes  de 
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agosto  de  2023,  por  un  saldo  de 
$7,436,466.89  (SIETE  MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL  CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 89/100 M.N.). 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - Se autoriza a 
la  Tesorería  Municipal  realizar  el 
registro  contable  por  pago  de  los 
pasivos  de  ejercicios  fiscales 
anteriores  en  el  mes  de  agosto  de 

2023,  por  un  monto  de  $735,557.11 
(SETECIENTOS TREINTA Y  CINCO 
MIL  QUINIENTOS  CINCUENTA  Y 
SIETE PESOS 11/100 M.N.).
ARTÍCULO OCTAVO. - Se autoriza a 
la Tesorería Municipal los movimientos 
presupuestales acumulados de enero 
a agosto de 2023, como a continuación 
se describe: ----------------------------------

TRANSITORIOS
ARTÍCULO PRIMERO. -  El  presente 
Acuerdo entrará en vigor el mismo día 
de  su  aprobación  por  el  Cabildo  de 
Cuernavaca
ARTÍCULO SEGUNDO. -  Publíquese 
el  presente  Acuerdo  en  el  Periódico 

Oficial  “Tierra  y  Libertad”,  órgano 
informativo que edita el Gobierno del 
Estado de Morelos.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca, Morelos, a los dieciocho 
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días del mes de octubre del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
PAZ HERNÁNDEZ PARDO.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES.
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO.

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
CARLOS DE LA ROSA SEGURA.

En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 

Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-459/18-X-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  AL 
CIUDADANO MAURO DÍAZ FLORES, 
EN  CUMPLIMIENTO  A  LO 
ORDENADO  POR  EL  JUZGADO 
OCTAVO  DE  DISTRITO  EN  EL 
ESTADO  DE  MORELOS,  DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 574/2023
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
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Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 06 de octubre de 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de  pensión  por  jubilación  y  el 
expediente  del  ciudadano  MAURO 
DÍAZ FLORES, en cumplimiento a lo 
ordenado  por  el  Juzgado  Octavo  de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro 
del juicio de amparo 574/2023.
Que con fecha 18 de junio del 2021, el 
ciudadano MAURO DÍAZ FLORES por 
su propio derecho presentó por escrito 
ante  este  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  solicitud  de 
Pensión por Jubilación de conformidad 
con la hipótesis contemplada por los 
artículos 45, fracción XV, inciso c), 54, 
fracción VII, 58, fracción I, inciso a) de 
la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos; y por el artículo  21, inciso 
A),  fracción  I,  inciso  a)  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35,  inciso A),  fracción I,  II  y III  del 
marco  legal  antes  mencionado; 
consistentes en:  copia certificada del 
Acta de nacimiento; Hoja de Servicios 
expedida por la Dirección General de 
Recursos  Humanos  de  Gobierno  del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 
Hoja  de  Servicios  y  Carta  de 

Certificación de Salario, expedidas por 
la  entonces  Subsecretaría  de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, el 11 de junio 
del 2021.
Mediante escrito presentado el dos de 
mayo de dos mil veintitrés, por medio 
del  buzón  judicial  de  la  Oficina  de 
Correspondencia  Común  de  los 
Juzgados de Distrito del Decimoctavo 
Circuito,  remitido al  día siguiente por 
razón de turno al Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado de Morelos, con 
residencia  en  esta  ciudad,  MAURO 
DÍAZ  FLORES,  por  propio  derecho, 
solicitó  el  amparo y  protección de la 
Justicia Federal, por el acto siguiente:
“…La omisión o falta de contestación al 
escrito  de  solicitud  de  Pensión  por 
Jubilación  de  fecha  18  de  junio  de 
2021…” (SIC).
En este sentido, con fecha veintiocho 
de  junio  de  dos  mil  veintitrés,  el 
Juzgado  Octavo  de  Distrito  en  el 
Estado  de  Morelos,  dictó  sentencia 
correspondiente en autos relativos al 
juicio  de  amparo  574/2023, 
estableciendo lo siguiente:
“…SÉPTIMO. Efectos del amparo. En 
términos  de  lo  dispuesto  en  los 
artículos 74, fracción V, y 77, fracción 
II,  párrafo  segundo,  de  la  Ley  de 
Amparo,  a  continuación  se 
determinaran con precisión los efectos 
del  amparo,  especificándose  las 
medidas  que  las  autoridades  o 
particulares  deben  adoptar  para 
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asegurar su estricto cumplimiento y la 
restitución del quejoso en el goce del 
derecho  humano  que  se  consideró 
infringido. 
[…]
[54]  Dicten la  contestación al  escrito 
presentado el dieciocho de junio de 
dos mil veintiuno, por el que la parte 
quejosa  solicitó  se  dictaminara  la 
procedencia del otorgamiento de la 
pensión por jubilación; y, 
[55] Notifique,  en términos de la ley 
que rija  su  actuar,  la  respuesta  a  la 
parte quejosa en el  domicilio  que se 
señaló para tal efecto. 
[56] En el entendido de que lo resuelto 
en la presente sentencia, no obliga a 
la autoridad responsable a resolver 
en un determinado sentido, ello en 
virtud  de  que  el  derecho 
fundamental  consagrado  en  el 
artículo  8°  constitucional  tiende  a 
asegurar  la  emisión  de  una 
respuesta  que  sea  congruente, 
completa,  rápida  y  sobre  todo, 
fundada y  motivada,  no así  a  que 
necesariamente se resuelva en los 
términos  solicitados  por  el 
peticionario…”
(SIC).
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión recibida con fecha dieciocho 
de junio del año dos mil veintiuno, la 

Comisión  Dictaminadora  emite  el 
DICTAMEN  POR  EL  QUE  SE 
CONCEDE  PENSIÓN  POR 
JUBILACIÓN  AL  CIUDADANO 
MAURO DÍAZ FLORES.
El ciudadano MAURO DÍAZ FLORES, 
presentó el 18 de junio del 2021, por su 
propio derecho, ante el Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, solicitud de 
pensión por Jubilación de conformidad 
con la hipótesis contemplada por los 
artículos 45, fracción XV, inciso c), 54, 
fracción VII, 58, fracción I, inciso a) de 
la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos; y por el artículo  21, inciso 
A),  fracción  I,  inciso  a)  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35,  inciso A),  fracción I,  II  y III  del 
marco legal antes mencionado.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  el 
ciudadano  MAURO  DÍAZ  FLORES 
prestó  sus  servicios  en  el  Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Morelos  donde  desempeñó  el  cargo 
de:  Policía  Raso  en  la  Dirección 
General de la Policía de Tránsito, del 
01 de agosto de 1990 al 31 de enero de 
1998, fecha en que causó baja; Prestó 
sus  servicios  en  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  donde 
desempeñó  los  siguientes  cargos: 
Peón  de  Bacheo  en  la  Dirección  de 
Servicios Urbanos, del 17 de marzo de 
1999 al 08 de diciembre de 1999; Peón 
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de  Bacheo  en  la  Dirección  de 
Planeación y Diseño Urbano, del 09 de 
diciembre de 1999 al 25 de enero del 
2001; Peón de Bacheo en la Dirección 
de Servicios Urbanos, del 26 de enero 
del  2001 al  03  de  febrero  del  2003, 
fecha en  que causó baja;  Reingresó 
como Peón de Bacheo en la Dirección 
de Servicios Urbanos, del 01 de mayo 
del  2003 al  23  de  febrero  del  2004; 
Peón  de  Bacheo  en  la  Dirección  de 
Ingeniería Urbana,  del  24 de febrero 
del  2004 al  28  de  febrero  del  2006, 
fecha en  que causó baja;  Reingresó 
como Peón de Bacheo en la Dirección 
de Ingeniería Urbana, del 01 de junio 
del  2006 al  28  de  febrero  del  2007; 
Pintor  en  la  Dirección  de  Ingeniería 
Urbana, del 01 de marzo del 2007 al 15 
de  febrero  del  2010;  Pintor  en  la 
Dirección General de Policía Vial, del 
16 de febrero del 2010 al 15 de abril del 
2013;  Pintor  en  la  Dirección  de 
Operaciones  de  Tránsito,  del  16  de 
abril del 2013 al 31 de diciembre del 
2018; Pintor en la Dirección de Policía 
Vial, del 01 de enero del 2019 al 31 de 
julio  del  2019;  y  como  Operador 
Técnico en la Dirección de Policía Vial, 
del  01  de agosto  del  2019 al  23  de 
enero  del  2023,  fecha  en  la  que  se 
suspendió  la  relación  laboral  con  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  derivado  a  una  licencia  sin 
goce  de  sueldo  solicitada  por  el 
ciudadano  MAURO  DÍAZ  FLORES, 
mediante  escrito  recibido  por  la 

Dirección  General  de  Recursos 
Humanos  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  con  sello  de 
fecha 12 de enero del año 2023, bajo 
folio  617,  misma  que  fue  concedida 
según consta en Formato de Solicitud 
de Licencia Sin Goce de Sueldo, con 
número  de  folio 
SADMON/DGRH/001/2023  de  fecha 
12 de enero del 2023, signada por la 
M.A.P.J.  Alicia  Vázquez  Luna,  en 
carácter de Secretaria de Protección y 
Auxilio  Ciudadano,  quien  autoriza  la 
licencia  solicitada,  a  partir  del  23 de 
enero del 2023.
Posteriormente el ciudadano MAURO 
DÍAZ  FLORES,  presentó  en  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos  de  este  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, según consta en 
sello de recibido de fecha 04 de julio 
del 2023, renuncia voluntaria de fecha 
03 de julio  del  año 2023,  en la  cual 
renuncia con carácter de irrevocable al 
puesto  que  venía  desempeñando 
como  Operador  Técnico  en  la 
Dirección  de  Policía  Vial,  del  01  de 
agosto  del  2019  al  23  de  enero  del 
2023, fecha en la que se suspendió la 
relación laboral con el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, derivado a una 
licencia  sin  goce  de  sueldo 
previamente autorizada.
Del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
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41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad  del  ciudadano  MAURO 
DÍAZ FLORES por lo que se acreditan 
30  años,  09  meses  y  27  días 
laborados  interrumpidamente  al  23 
de  enero  del  2023,  fecha  en  la  que 
quedó suspendida la  relación laboral 
con el  Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos,  derivado  a  una  licencia  sin 
goce  de  sueldo  autorizada  y  que 
posteriormente dio por terminada dicha 
relación  laboral  mediante  renuncia 
voluntaria con carácter de irrevocable, 
con fecha 03 de julio del año 2023. De 
lo anterior se desprende que la pensión 
solicitada encuadra en lo previsto por el 
58, fracción I, inciso a) de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
por el artículo 21, inciso A), fracción 
I,  inciso  a)  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  por  lo  que  al 
quedar colmados los requisitos de Ley, 
lo  conducente  es  conceder  al 
trabajador  en  referencia  el  beneficio 
solicitado.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO         SO/AC-459/18-X-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  AL 
CIUDADANO MAURO DÍAZ FLORES, 
EN  CUMPLIMIENTO  A  LO 
ORDENADO  POR  EL  JUZGADO 

OCTAVO  DE  DISTRITO  EN  EL 
ESTADO  DE  MORELOS,  DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 574/2023.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  Jubilación  al  ciudadano 
MAURO  DÍAZ  FLORES,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Juzgado  Octavo  de  Distrito  en  el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo  574/2023,  quien  prestó  sus 
servicios  en  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñando 
como  último  cargo  el  de:  Operador 
Técnico en la Dirección de Policía Vial, 
del  01  de agosto  del  2019 al  23  de 
enero  del  2023,  fecha  en  la  que  se 
suspendió  la  relación  laboral  con  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  derivado  a  una  licencia  sin 
goce  de  sueldo  autorizada  y  que 
posteriormente dio por terminada dicha 
relación  laboral  mediante  renuncia 
voluntaria con carácter de irrevocable, 
con fecha 03 de julio del año 2023.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Que  la 
Pensión  por  Jubilación,  deberá 
cubrirse al 100% del último salario del 
solicitante de conformidad con el  58, 
fracción  I,  inciso  a)  de  la  Ley  del 
Servicio Civil del Estado de Morelos y 
por el artículo 21, inciso A), fracción 
I,  inciso  a)  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, y será cubierta a 
partir del día en que sea aprobado por 
el  Cabildo  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
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el  pago  con  cargo  a  la  partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que dispone el artículo 50, último 
párrafo  y  52,  primer  párrafo  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el  aumento porcentual  al  salario 
mínimo  general  vigente  del  área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose  ésta  por  el  salario,  las 
prestaciones,  las  asignaciones  y  el 
aguinaldo,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  30  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  y  el  artículo  97  de  las 
Condiciones  Generales  de  Trabajo 
entre  el  Ayuntamiento  Constitucional 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
y sus trabajadores.
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
Juzgado  Octavo  de  Distrito  en  el 
Estado  de  Morelos,  el  contenido  del 
presente  Acuerdo  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a lo ordenado en el juicio 
de amparo 574/2023.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.

SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al Juzgado 
Octavo  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos, dentro del Juicio de Amparo 
574/2023.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
MAURO  DÍAZ  FLORES  copia 
certificada  del  presente  acuerdo  de 
Cabildo.
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
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ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca, Morelos.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca, Morelos, a los dieciocho 
días del mes de octubre del año dos mil 
veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
PAZ HERNÁNDEZ PARDO.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES.
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO.

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO        SO/AC-460/18-X-2023
QUE REFORMA EL REGLAMENTO 
DE  GOBIERNO  Y  LA 
ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA 
MUNICIPAL  DE  CUERNAVACA, 
MORELOS
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS  EN  LOS 
ARTÍCULOS  115  DE  LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA  DE  LOS 
ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS; 
112  Y  113  DE  LA  CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA  DEL  ESTADO  LIBRE  Y 
SOBERANO  DE  MORELOS;  15,  38 
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FRACCIÓN III, 41 FRACCIÓN I Y 75 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  en  el  párrafo  segundo  de  la 
fracción segunda del artículo 115 de la 
Constitución  Política  de  los  Estados 
Unidos  Mexicanos,  instituye  que  los 
Ayuntamientos tendrán facultades para 
aprobar  los  reglamentos  y  demás 
disposiciones legales que organicen la 
administración  pública  municipal  y 
regulen las materias, procedimientos y 
funciones  de  su  competencia.  De  la 
misma  forma,  dicha  facultad  se 
encuentra contenida en el artículo 38 
fracción  III  de  la  Ley  Orgánica 
Municipal  del  Estado  de  Morelos, 
misma  que  determina  que  los 
Ayuntamientos  están  facultados  para 
reformar  sus  reglamentos,  y  que  de 
acuerdo con la fracción LX del mismo 
artículo  deben  proveer  a  la  esfera 
administrativa todo lo necesario para el 
mejor desempeño de las funciones que 
le competan.
Que de conformidad con el ordinal 94 
del  Reglamento  Interior  de  Cabildo, 
corresponde  al  Ayuntamiento  la 
formación,  aprobación,  expedición, 
derogación, abrogación, adición de los 
Reglamentos,  Acuerdos,  Circulares  y 
Disposiciones  Administrativas  de 
Observancia General y demás normas 
de competencia municipal.
Aunado a lo anterior, los artículos 98, 
98 BIS y 99, del Reglamento Interior de 

Cabildo  establecen  parte  del 
procedimiento  que  deberá  seguirse 
para la aprobación a través del cabildo, 
de las propuestas de reforma, adición o 
modificación  de  los  diversos 
reglamentos internos del Ayuntamiento 
de  Cuernavaca,  señalando  que 
corresponde  a  la  Comisión  de 
Gobernación  y  Reglamentos,  la 
facultad de formular los proyectos de 
Dictamen respecto de las propuestas 
que le sean turnadas, previo a que las 
mismas  sean  sometidas  a 
consideración  del  cabildo  para  su 
valoración y en su caso aprobación.
Que  el  artículo  100  del  referido 
ordenamiento,  señala  en  sus 
fracciones II y III, que le corresponde a 
la  Comisión  de  Gobernación  y 
Reglamentos,  analizar,  estudiar  y 
dictaminar  sobre  los  Proyectos  o 
Iniciativas que sean presentados por el 
Presidente  Municipal  o  por  los 
integrantes del Cabildo y que así se le 
solicite,  y  formular  proyectos  de 
Iniciativa  para  sugerir  adiciones  o 
modificaciones  en  Leyes  o 
Reglamentos Municipales. 
Que el Reglamento de Gobierno y la 
Administración  Pública  Municipal  de 
Cuernavaca, es un ordenamiento que 
tiene por objeto establecer las normas 
de  integración,  organización  y 
funcionamiento  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  de  las  dependencias  y 
organismos  que  integran  la 
Administración Pública Municipal. 
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Que con fecha del ocho de junio del 
dos  mil  veintidós,  se  publicó  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad” 
diversas modificaciones al Reglamento 
de  Gobierno  y  la  Administración 
Pública Municipal de Cuernavaca, para 
el ejercicio de la nueva administración 
del  Ayuntamiento  de  Cuernavaca 
Morelos. 
Que la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes y la Ley 
local de la materia establecen y regulan 
el funcionamiento de los Sistemas de 
Protección Integral, mismos que tienen 
la  responsabilidad  de  establecer 
instrumentos,  políticas, 
procedimientos,  servicios  y  acciones 
de protección a favor de la niñez y la 
adolescencia  en  el  ámbito  de  sus 
atribuciones.
Asimismo,  la  normatividad  en  la 
materia mandata a los tres órdenes de 
gobierno a que instalen sus Sistemas 
de Protección  Integral.  Y  en el  caso 
particular de los municipios, el trabajo 
de  estas  instancias  reviste  una 
importancia  fundamental  para 
promover y garantizar los derechos de 
niñas,  niños y adolescentes en tanto 
que  constituyen  los  entornos  más 
cercanos. 
Ahora bien, tomando en consideración 
que las niñas, niños y adolescentes se 
encuentran en una etapa de la vida en 
la que requieren de una protección que 
asegure  su  desarrollo  integral,  las 
leyes de derechos de niñas,  niños y 

adolescentes  deben  seguir  ciertos 
principios específicos, tales como:
· Atención médica y psicológica.
· Seguimiento  a  las  actividades 

académicas  y  entorno  social  y 
cultural.

· La inclusión, en su caso, de quienes 
ejerzan  la  patria  potestad,  tutela  o 
guarda y custodia de niñas, niños y 
adolescentes  en  las  medidas  de 
rehabilitación y asistencia.

· Prestar asesoría y representación en 
suplencia  a  niñas,  niños  y 
adolescentes  involucrados  en 
procedimientos  judiciales  o 
administrativos,  así  como  intervenir 
oficiosa-mente,  con  representación 
coadyuvante,  en  todos  los 
procedimientos  jurisdiccionales  y 
administrativos  en  que  participen 
niñas, niños y adolescentes.

· Coordinar  la  ejecución  y  dar 
seguimiento  a  las  medidas  de 
protección para la restitución integral 
de  los  derechos  de  niñas,  niños  y 
adolescentes,  a  fin  de  que  las 
instituciones competentes actúen de 
manera oportuna y articulada.

· Fungir como conciliador y mediador 
en casos de conflicto familiar.

· Denunciar ante el Ministerio Público 
aquellos  hechos  que  se  presuman 
constitutivos  de  delito  en  contra  de 
niñas, niños y adolescentes.

· Solicitar  al  Ministerio  Público 
competente la imposición de medidas 
urgentes  de  protección  especial 
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idóneas,  cuando  exista  un  riesgo 
inminente contra la vida, integridad o 
libertad  de  niñas,  niños  y 
adolescentes.

· Supervisar  la  ejecución  de  las 
medidas especiales de protección de 
niñas,  niños  y  adolescentes  que 
hayan sido separados de su familia 
de origen por resolución judicial.

Aunado a lo anterior y de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 138 de 
la  Ley  General  de  los  Derechos  de 
Niñas,  Niños y Adolescentes,  el  cual 
establece  que  los  Sistemas 
Municipales  serán  presididos  por  los 
Presidentes  Municipales  o  Jefes 
Delegacionales,  y  estarán  integrados 
por  las  dependencias  e  instituciones 
vinculadas  con  la  protección  de  los 
derechos  de  niñas,  niños  y 
adolescentes.  Los  Sistemas 
Municipales  contarán  con  una 
Secretaría Ejecutiva y garantizarán la 
participación de los sectores social  y 
privado,  así  como de  niñas,  niños  y 
adolescentes, es por ellos que se crea 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema de 
Protección  de  Niñas,  Niños  y 
Adolescentes,  misma  que  se 
encuentra  adscrita  directamente  a  la 
Presidencia Municipal.
De conformidad con lo dispuesto por 
los  artículos  114,  115  y  116  del 
Reglamento Interior de Cabildo, todas 
y  cada  una  de  las  propuestas  de 
reforma al presente Reglamento antes 
mencionadas,  fueron  analizadas, 

revisadas  y  dictaminadas  como 
procedentes por la Consejería Jurídica, 
así  como por la Dirección de Mejora 
Regulatoria;  ambas del  ayuntamiento 
de Cuernavaca, para verificar que las 
mismas  no  tuviesen  problemas  de 
Constitucionalidad, de contravención a 
otras  normas  técnicas,  legislativa  y 
congruencia interna.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien en expedir el siguiente:
ACUERDO         SO/AC-460/18-X-2023
QUE REFORMA EL REGLAMENTO 
DE  GOBIERNO  Y  LA 
ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA 
MUNICIPAL  DE  CUERNAVACA, 
MORELOS.

ARTÍCULO  ÚNICO.-  Se  reforma  el 
artículo 30, y se adiciona el artículo 36 
BIS, del Reglamento de Gobierno y la 
Administración  Pública  Municipal 
de Cuernavaca, Morelos, para quedar 
de la siguiente manera:
ARTÍCULO *30.- La persona titular de 
la Presidencia Municipal contará con la 
asesoría  y  apoyo,  de  las  siguientes 
unidades administrativas:
I.- Presidencia Municipal
a) Secretaría Particular
b) Dirección Administrativa
1) Departamento Administrativo
c)  Coordinador  del  Consejo  de 
cronistas municipal
II.- Dirección General de Comunicación 
Social
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a) Dirección de Redes Sociales y Sitio 
Web
1) Departamento de Enlace Digital
2)  Departamento  de  Diseño  y 
Postproducción
b) Dirección de Imagen y Medios
1) Departamento de Publicaciones
2) Departamento de Imagen
III.- Secretariado Ejecutivo del Consejo 
Municipal de Seguridad Pública:
a)  Dirección  de  Participación 
Ciudadana en Seguridad;
1)  Departamento  de  Vinculación 
Social;
2)  Departamento  de  Organización 
Comunitaria;
b) Dirección de Políticas Públicas: 
1)  Departamento  de  Prevención  del 
Delito; 
2)  Departamento  de  Evaluación  de 
Programas y Acciones de Seguridad 
Pública;
3)  Departamento  de  Análisis  de 
información;
IV.-  Dirección  General  del  Instituto 
Municipal de Planeación:
a) Dirección de Mejora de la Gestión:
1)  Departamento  de  Evaluación  y 
Seguimiento;
2)  Departamento  de  Tablero  de 
Control; 
b) Dirección de Planeación Estratégica 
y Evaluación:
1)  Departamento  de  Diseño  de 
Objetivos, Indicadores y Metas;
2)  Departamento  de  Estudios 
Municipales;

3)  Departamento  de  Información 
Estratégica;
c) Dirección de Gestión Territorial: 
1)  Departamento  de  Sistema  de 
Información Geográfica “SIG”;
d)  Coordinación  General  del 
COPLADEMUN:
1)  Departamento  de  Vinculación 
Ciudadana;
2)  Departamento  de  Programación  y 
Seguimiento;
V.- Dirección General del Instituto de la 
Mujer
a) Dirección de Equidad de Género y 
Atención Integral
1) Departamento de Atención Jurídica
2)  Departamento  de  Atención 
Psicológica
3)  Departamento  de  la  Unidad  de 
Primer Contacto
VI.- Dirección de Relaciones Públicas y 
Atención Ciudadana
1)  Departamento  de  Relaciones 
Públicas 
2) Departamento de Eventos
3)  Departamento de Enlace Digital  y 
Consejos Ciudadanos
VI.-Secretaría Ejecutiva del Sistema 
de  Protección  de  Niñas,  Niños  y 
Adolescentes  del  Municipio  de  
Cuernavaca
ARTÍCULO  *36BIS.-  La  Secretaría 
Ejecutiva del Sistema de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Municipio  de  
Cuernavaca, ejercerá, además de las 
atribuciones  que  disponga  la 
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normativa  de  la  materia,  las 
siguientes:I.  Elaborar  el  programa 
municipal y participar en el diseño 
del Programa Local;
II. Realizar acciones de difusión que 
promuevan los derechos de niñas, 
niños  y  adolescentes  en  el 
municipio,  para  que  sean 
plenamente conocidos y ejercidos;
III. Promover la libre manifestación 
de  ideas  de  niñas,  niños  y 
adolescentes  en  los  asuntos 
concernientes a su municipio;
IV.  Ser  enlace  entre  la 
administración pública municipal y 
niñas,  niños  y  adolescentes  que 
deseen manifestar inquietudes;
V.  Recibir  quejas  y  denuncias por 
violaciones  a  los  derechos 
contenidos en la Ley General de los 
Derechos  de  Niñas,  Niños  y 
Adolescentes  y  demás 
disposiciones aplicables, así como 
canalizarlas de forma inmediata a la 
Procuraduría  Local  de  Protección 
que corresponda, sin perjuicio que 
ésta pueda recibirla directamente;
VI. Auxiliar a la Procuraduría Local 
de  Protección  competente  en  las 
medidas urgentes de protección que 
ésta  determine,  y  coordinar  las 
acciones  que  correspondan  en  el 
ámbito de sus atribuciones;
VII.  Promover  la  celebración  de 
convenios de coordinación con las 
autoridades competentes, así como 
con  otras  instancias  públicas  o 

privadas,  para  la  atención  y 
protección  de  niñas,  niños  y 
adolescentes;
VIII. Difundir y aplicar los protocolos 
específicos  sobre  niñas,  niños  y 
adolescentes  que  autoricen  las 
instancias  competentes  de  la 
federación  y  de  las  entidades 
federativas;
IX. Coordinarse con las autoridades 
de los órdenes de gobierno para la 
implementación y ejecución de las 
acciones  y  políticas  públicas  que 
deriven  de  la  Ley  General  de  los 
Derechos  de  Niñas,  Niños  y 
Adolescentes;
X. Coadyuvar en la integración del 
sistema  de  información  a  nivel 
nacional  de  niñas,  niños  y 
adolescentes;
XI. Impulsar la participación de las 
organizaciones privadas dedicadas 
a  la  promoción  y  defensa  de  los 
derechos humanos de niñas, niños 
y adolescentes, en la ejecución de 
los programas municipales, y
XII. Las demás que establezcan los 
ordenamientos  locales  y  aquéllas 
que deriven de los acuerdos que, de 
conformidad con la Ley General de 
los  Derechos  de  Niñas,  Niños  y 
Adolescentes,  se  asuman  en  el 
Sistema Nacional DIF y los Sistemas 
de las Entidades.

TRANSITORIOS
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PRIMERO.-  El  presente  Reglamento 
entrará  en  vigor  al  día  siguiente  de 
aprobación por el Cabildo.
SEGUNDO.-  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.-  Se  derogan  todas  las 
disposiciones  jurídicas  de  igual  o 
menor rango jerárquico normativo que 
se  opongan  a  lo  establecido  en  el 
presente Acuerdo.
Dado  en  el  Museo  de  la  Ciudad  de 
Cuernavaca,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca, Morelos, a los dieciocho 
días del mes de octubre del año dos mil 
veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
PAZ HERNÁNDEZ PARDO.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES.

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-461/03-XI-2023
QUE APRUEBA EL MEMORANDUM 
NÚMERO  RSPyTyPC/433/2023 
SUSCRITO  POR  EL  REGIDOR 
JESUS  TLACAELEL  ROSALES 
PUEBLA,  A  TRAVÉS  DEL  CUAL 
SOLICITA  LA  COMPARECENCIA 
DEL  SECRETARIO  DE 
DESARROLLO  SUSTENTABLE  Y 
SERVICIOS  PÚBLICOS  Y  DE  LA 
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FISCAL  AMBIENTAL  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  PARA 
QUE  RINDAN  UN  INFORME 
EJECUTIVO DE LOS TRABAJOS DE 
REMODELACIÓN,  ADAPTACIÓN  Y 
ACONDICIONAMIENTO  DEL 
CENTRO DE ACOPIO ANIMAL
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS;  38  FRACCIÓN III,  Y  41 
FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL  DEL  ESTADO  DE 
MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que el municipio de Cuernavaca esta 
investido  de  personalidad  jurídica  y 
cuenta  con patrimonio  propio  el  cual 
administrará  conforme  a  las  leyes 
respectivas, tiene a su cargo funciones 
de  acuerdo  al  ámbito  de  su 
competencia, que dentro de sus fines 
se encuentra promover la participación 
social de sus habitantes y ser factor de 
unidad y participación solidaria de los 

distintos sectores del municipio, en la 
solución  de  los  problemas  y 
necesidades comunes,  tal  y  como lo 
establece el Bando de  Policía y Buen 
Gobierno  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos;  así  mismo, 
resulta importante que la ciudadanía se 
asocie para lograr una mejoría social 
en  el  ámbito  académico,  cultual  y 
democrático  con  la  finalidad  de 
alcanzar  grandes logros en beneficio 
de la comunidad.
Que con fecha 30 de octubre de 2023, 
el  Regidor  Jesús  Tlacaelel  Rosales 
Puebla,  solicitó  al  Presidente 
Municipal, se citara a comparecer en la 
siguiente Sesión Ordinaria de Cabildo 
a la Titular de la Fiscalía Ambiental, a 
efecto de rendir  un informe ejecutivo 
sobre  las  acciones  y  trabajos 
realizados  de  la  remodelación, 
adaptación  y  acondicionamiento  del 
centro de acopio animal, en específico, 
sobre algunos puntos, mismos que se 
desarrollaron  en  el  cuerpo  de  dicha 
solicitud. 
Derivado de lo anterior y de acuerdo a 
los  argumentos  y  consideraciones 
vertidas  por  los  integrantes  del 
Cabildo,  se  acordó  que  dicha 
comparecencia tendría que ser en su 
conjunto con el Titular de la Secretaría 
de  Desarrollo  Sustentable,  debido  a 
que la Fiscalía se encuentra adscrita 
dentro de dicha Unidad Administrativa, 
por lo tanto, se considera viable dicha 
solicitud.
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Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente:
ACUERDO        SO/AC-461/03-XI-2023
QUE APRUEBA EL MEMORANDUM 
NÚMERO  RSPyTyPC/433/2023 
SUSCRITO  POR  EL  REGIDOR 
JESUS  TLACAELEL  ROSALES 
PUEBLA,  A  TRAVÉS  DEL  CUAL 
SOLICITA  LA  COMPARECENCIA 
DEL  SECRETARIO  DE 
DESARROLLO  SUSTENTABLE  Y 
SERVICIOS  PÚBLICOS  Y  DE  LA 
FISCAL  AMBIENTAL  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  PARA 
QUE  RINDAN  UN  INFORME 
EJECUTIVO DE LOS TRABAJOS DE 
REMODELACIÓN,  ADAPTACIÓN  Y 
ACONDICIONAMIENTO  DEL 
CENTRO DE ACOPIO ANIMAL.
ARTÍCULO PRIMERO. - Se aprueba el 
memorándum  número 
RSPYTYPC/433/2023  suscrito  por  el 
Regidor  Jesús  Tlacaelel  Rosales 
Puebla. 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Se instruye 
a la Secretaría del Ayuntamiento a citar 
al Secretario de Desarrollo Sustentable 
y  Servicios  Públicos  y  a  la  Fiscal 
Ambiental,  para  dar  cumplimiento  al 
presente Acuerdo.
ARTÍCULO  TERCERO.  -  Deberá 
comparecer en la Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 15 de noviembre de 
2023,  el  Secretario  de  Desarrollo 
Sustentable y Servicios Públicos y de 

la Fiscal Ambiental, para que rindan un 
informe  ejecutivo  de  los  trabajos  de 
remodelación,  adaptación  y 
acondicionamiento  del  centro  de 
acopio animal.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  -  El  presente  Acuerdo 
entrará  en  vigor  en  la  fecha  de  su 
aprobación  por  el  Cabildo  del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos  y  en  la  Gaceta 
Municipal.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca, Morelos, a los tres días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO.
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO.
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES
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JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO.

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO      SO/AC-462/03-XI-2023
QUE  AUTORIZA  AL  PRESIDENTE 
MUNICIPAL  O  A  QUIEN  ESTE 
TENGA  A  BIEN  DESIGNAR,  LA 
APLICACIÓN  DE  UN  ESTÍMULO 
FISCAL  EN  FORMA  GENERAL  DE 
HASTA  UN  80%  EN  MULTAS  Y 
RECARGOS  EN  EL  PAGO  DEL 
IMPORTE  POR  CONCEPTO  DE 

IMPUESTO PREDIAL Y SERVICIOS 
PÚBLICOS  MUNICIPALES;  DICHA 
AUTORIZACIÓN  TENDRÁ  UNA 
VIGENCIA  HASTA  EL  31  DE 
DICIEMBRE  DE  2023,  RINDIENDO 
EL  INFORME  CORRESPONDIENTE 
A LAS Y LOS INTEGRANTES DEL 
CABILDO SOBRE LOS INGRESOS O 
EGRESOS QUE ESTOS GENEREN
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  EN 
EJERCICIO  DE  LAS  FACULTADES 
QUE  LE  CONFIEREN  LOS 
ARTÍCULOS  115  DE  LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA  DE  LOS 
ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS; 
113,  115 FRACCIÓN II  Y  IV  DE LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  DE  MORELOS;  8 
APARTADO B, FRACCIONES I, II Y V, 
41  FRACCIÓN  V  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO  DE  MORELOS;  8 
FRACCIÓN  II,  9,  12,  13,  19,  20 
FRACCIÓN 1, 22, 43 FRACCIÓN IV, 
47 Y 96 DEL CÓDIGO FISCAL PARA 
EL ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que el municipio de Cuernavaca está 
investido  de  personalidad  jurídica  y 
propia, asimismo expedirá, dentro de 
sus  respectivas  jurisdicciones,  su 
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Bando  de  Policía  y  Buen  Gobierno, 
Reglamento  Interior,  Reglamentos  y 
disposiciones  administrativas  de 
observancia general, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 115 fracción 
II, párrafo segundo de la Constitución 
Política  de  los  Estados  Unidos 
Mexicanos.
Que  en  términos  del  artículo  31, 
fracción IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, es 
obligación de los mexicanos contribuir 
al gasto público, así de la Federación, 
como de los Estados, de la Ciudad de 
México y del Municipio en que residan, 
de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes. 
Ahora  bien,  uno  de  los  propósitos 
fundamentales del Gobierno Municipal 
de Cuernavaca, es orientar, promover, 
fomentar  y  estimular  el  cumplimiento 
de  las  obligaciones  fiscales  de  los 
contribuyentes; sin embargo, no pasa 
desapercibida la situación económica 
que  actualmente  el  Municipio  de 
Cuernavaca  enfrenta,  la  cual  ha 
afectado  a  la  población 
cuernavacense, es por ello que resulta 
pertinente  emitir  medidas 
extraordinarias  de  apoyo  a  la 
economía de la población.
Que la  recaudación por  concepto de 
impuesto  predial  y  servicios  públicos 
municipales,  contribuyen  en  gran 
medida el incremento socio-económico 
de  la  población,  lo  que  permite  al 
municipio  recaudar  ingresos,  para 

luego invertir en productos o servicios 
en pro de los contribuyentes.  Por tal 
motivo  se  deben  implementar 
estrategias para que se incrementen la 
recaudación.
Que la  recaudación por  concepto de 
impuesto  predial  y  servicios  públicos 
municipales,  es  un  componente 
fundamental  para  el  crecimiento 
económico,  siendo  de  suma 
importancia  ya  que  representa  el 
mayor  porcentaje  de  ingresos  que 
tiene esta municipalidad. 
Que el presente Acuerdo de Cabildo es 
una medida para apoyar e impulsar la 
economía  del  Municipio  en 
congruencia con las políticas sociales 
de la actual administración, razón por 
la  cual  el  Gobierno  Municipal  de 
Cuernavaca,  otorga  alternativas  para 
que  los  contribuyentes  asuman  su 
responsabilidad,  habilitando  una 
política  recaudatoria  que  incentiva  el 
pago de las cargas tributarias, y con 
ello promover el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien en expedir el siguiente:
ACUERDO        SO/AC-462/03-XI-2023
QUE  AUTORIZA  AL  PRESIDENTE 
MUNICIPAL  O  A  QUIEN  ESTE 
TENGA  A  BIEN  DESIGNAR,  LA 
APLICACIÓN  DE  UN  ESTÍMULO 
FISCAL  EN  FORMA  GENERAL  DE 
HASTA  UN  80%  EN  MULTAS  Y 
RECARGOS  EN  EL  PAGO  DEL 
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IMPORTE  POR  CONCEPTO  DE 
IMPUESTO PREDIAL Y SERVICIOS 
PÚBLICOS  MUNICIPALES;  DICHA 
AUTORIZACIÓN  TENDRÁ  UNA 
VIGENCIA  HASTA  EL  31  DE 
DICIEMBRE  DE  2023,  RINDIENDO 
EL  INFORME  CORRESPONDIENTE 
A LAS Y LOS INTEGRANTES DEL 
CABILDO SOBRE LOS INGRESOS O 
EGRESOS QUE ESTOS GENEREN. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza la 
aplicación  de  estímulos  fiscales  en 
forma  general  de  hasta  un  80%  en 
multas  y  recargos  en  el  pago  del 
importe  por  concepto  de  impuesto 
predial  y  servicios  públicos 
municipales; dicha autorización tendrá 
una vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2023.
ARTÍCULO SEGUNDO. - La vigencia 
de aplicación de estímulos fiscales en 
forma  general  de  hasta  un  80%  en 
multas  y  recargos,  por  concepto  de 
impuesto  predial  y  servicios  públicos 
municipales,  será  durante  los  meses 
de noviembre y diciembre de 2023.
ARTÍCULO TERCERO. - Se instruye a 
la  Tesorería  Municipal  rendir  informe 
correspondiente a las y los integrantes 
del Cabildo de los Ingresos o Egresos 
que esto genere.
ARTÍCULO  CUARTO.  -  El  estímulo 
fiscal autorizado mediante el presente 
Acuerdo  Administrativo,  no  otorga  el 
derecho  a  devolución,  reducción, 
disminución,  condonación,  deducción 
o compensación alguna, con respecto 

a  las  cantidades  efectivamente 
pagadas.
ARTÍCULO  QUINTO.  -  La 
interpretación  del  presente  Acuerdo 
para efectos administrativos y fiscales 
a que haya lugar, corresponderá a la 
Tesorería Municipal.
ARTÍCULO  SEXTO.  -  Túrnese  a  la 
Tesorería Municipal y a las Unidades 
Administrativas correspondientes, para 
que  realicen  todos  los  trámites 
conducentes para el cumplimiento del 
presente Acuerdo.
ARTICULO SÉPTIMO. - Se Instruye al 
Director  General  de  Comunicación 
Social,  para  realizar  campaña  de 
difusión  para  publicitar  los  subsidios 
fiscales del presente Acuerdo.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  -  El  presente  Acuerdo 
entrará  en  vigor  en  la  fecha  de  su 
aprobación  por  el  Cabildo  del 
Ayuntamiento de Cuernavaca.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  "Tierra  y  Libertad"; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca, Morelos, a los tres días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
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JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 
SALGADO.

SÍNDICA MUNICIPAL
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ.
CC. REGIDORES:

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO.

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS.
ACUERDO      SO/AC-463/03-XI-2023
QUE AUTORIZA LA SOLICITUD DE 
LA  SUFICIENCIA  PRESUPUESTAL 
PARA  LA  REHABILITACIÓN  DEL 
DRENAJE SANITARIO EN LA CALLE 
FELIPE  Y  SEGUNDA  PRIVADA 
FELIPE  EN  LA  COLONIA  LOTES 
ALEGRÍA  DEL  MUNICIPIO  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  HASTA 
POR UN MONTO DE $2’800,000.00 
(DOS  MILLONES  OCHOCIENTOS 
MIL  PESOS  00/100  M.N.);  Y  LA 
APLICACIÓN  DEL  RECURSO  DEL 
FONDO DE CONTINGENCIA  PARA 
LA ATENCIÓN DEL DESLAVE DE LA 
CARRETERA  QUE  LLEVA  AL 
POBLADO  DEL  CEBADAL  HASTA 
POR UN MONTO DE $1,300,000.00 
(UN  MILLÓN  TRESCIENTOS  MIL 
PESOS 00/100 M.N.), ASÍ COMO LA 
ATENCIÓN  DEL  DESLAVE  DE  LA 
CARRETERA  DENOMINADA 
SUBIDA A CHALMA HASTA POR UN 
MONTO  DE  $900,000.00  MÁS  IVA 
(NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.)
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  EN 
EJERCICIO  DE  LAS  FACULTADES 
QUE  LE  CONFIEREN  LOS 
ARTÍCULOS  115  DE  LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA  DE  LOS 
ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS; 
113, 115 FRACCIONES II Y IV DE LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  DE  MORELOS;  8 
APARTADO B, FRACCIONES I, II Y V, 
38 FRACCIÓN XXIII, Y 41 FRACCIÓN 
V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MORELOS;

CONSIDERANDO
Que el municipio de Cuernavaca está 
investido  de  personalidad  jurídica 
propia  y  por  consiguiente  es 
susceptible  de  derechos  y 
obligaciones, autónomo en su régimen 
interno,  con  capacidad  para  manejar 
su  patrimonio  conforme  a  la  ley, 
organizar y regular su funcionamiento, 
asimismo  expedirá,  dentro  de  sus 
respectivas  jurisdicciones,  su  Bando 
de  Policía  y  Buen  Gobierno, 
reglamento  interior,  reglamentos  y 
disposiciones  administrativas  de 
observancia general, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 115 fracción 
II, párrafo segundo de la Constitución 
Política  de  los  Estados  Unidos 
Mexicanos.
Que  en  sesión  de  Cabildo  Abierto 
celebrada el pasado 27 de octubre del 
año  en  curso,  fue  presentada  una 
solicitud para rehabilitación del drenaje 
Sanitario en la calle Felipe y segunda 
privada  Felipe  en  la  colonia  Lotes 
Alegría del municipio de Cuernavaca, 
Morelos,  por  lo  que  el  Presidente 
Municipal  instruyó a la Secretaría de 

Desarrollo  Urbano y  Obras  Públicas, 
realizara las acciones pertinentes para 
atender la problemática planteada por 
los  habitantes  de  esa  colonia.  En 
consecuencia, la Secretaría realizó los 
estudios  correspondientes  para 
atender  esta  emergencia,  resultando 
en  un  presupuesto  base  para  la 
ejecución de la obra, el cual asciende a 
un  monto  de  $2,  800,000.00  (DOS 
MILLONES  OCHOCIENTOS  MIL 
PESOS 00/100 M.N.).
En el mismo sentido, el pasado dos de 
octubre de la presente anualidad, fue 
presentada  por  los  Ayudantes 
Municipales  y  los  Comisariados 
Ejidales  de  los  Poblados  de  Santa 
María Ahuacatitlán y de Buena Vista 
del  Monte,  una  solicitud  para  la 
realización de una obra de un muro de 
contención en la carretera que lleva al 
poblado  del  Cebadal,  por  lo  que  la 
Secretaría  de  Desarrollo  Urbano  y 
Obras  Públicas,  efectuó  los  estudios 
correspondientes, por lo que el monto 
de la obra asciende a la cantidad de 
$1,300,000.00  (UN  MILLÓN 
TRESCIENTOS  MIL  PESOS  00/100 
M.N.). 
Asimismo,  también  atendiendo  las 
necesidades  ciudadanas  y  evitando 
con  ello  un  percance,  esta 
Administración  Municipal  ha  decidido 
aplicar un fondo de contingencia para 
la atención del deslave de la carretera 
denominada  Subida  a  Chalma hasta 
por  un  monto  de  $900,000.00 
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(NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.)., más IVA.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien en expedir el siguiente:
ACUERDO        SO/AC-463/03-XI-2023
QUE AUTORIZA LA SOLICITUD DE 
LA  SUFICIENCIA  PRESUPUESTAL 
PARA  LA  REHABILITACIÓN  DEL 
DRENAJE SANITARIO EN LA CALLE 
FELIPE  Y  SEGUNDA  PRIVADA 
FELIPE  EN  LA  COLONIA  LOTES 
ALEGRÍA  DEL  MUNICIPIO  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  HASTA 
POR UN MONTO DE $2’800,000.00 
(DOS  MILLONES  OCHOCIENTOS 
MIL  PESOS  00/100  M.N.);  Y  LA 
APLICACIÓN  DEL  RECURSO  DEL 
FONDO DE CONTINGENCIA  PARA 
LA ATENCIÓN DEL DESLAVE DE LA 
CARRETERA  QUE  LLEVA  AL 
POBLADO  DEL  CEBADAL  HASTA 
POR UN MONTO DE $1,300,000.00 
(UN  MILLÓN  TRESCIENTOS  MIL 
PESOS 00/100 M.N.), ASÍ COMO LA 
ATENCIÓN  DEL  DESLAVE  DE  LA 
CARRETERA  DENOMINADA 
SUBIDA A CHALMA HASTA POR UN 
MONTO  DE  $900,000.00  MÁS  IVA 
(NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.). 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza la 
solicitud de la suficiencia presupuestal 
para  la  rehabilitación  del  drenaje 
sanitario en la calle Felipe y segunda 
privada  Felipe  en  la  colonia  Lotes 
Alegría del municipio de Cuernavaca, 

Morelos,  hasta  por  un  monto  de 
$2’800,000.00  (DOS  MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL  PESOS 00/100 
M.N.); y la aplicación del recurso del 
fondo de contingencia para la atención 
del deslave de la carretera que lleva al 
poblado  del  cebadal  hasta  por  un 
monto de $1,300,000.00 (UN MILLÓN 
TRESCIENTOS  MIL  PESOS  00/100 
M.N.), así como la atención del deslave 
de la carretera denominada subida a 
Chalma  hasta  por  un  monto  de 
$900,000.00  más  IVA 
(NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye a 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras  Públicas,  a  la  Secretaría  de 
Desarrollo  Sustentable  y  Servicios 
Públicos; así como al Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de  Cuernavaca,  a  llevar  a  cabo  los 
trámites  administrativos 
correspondientes para la rehabilitación 
del drenaje sanitario en la calle Felipe y 
segunda privada Felipe en la colonia 
Lotes  Alegría  del  municipio  de 
Cuernavaca, Morelos, la aplicación del 
recurso del fondo de contingencia para 
la atención del deslave de la carretera 
que lleva al poblado del cebadal; así 
como  la  atención  del  deslave  de  la 
carretera  denominada  subida  a 
Chalma.
ARTÍCULO TERCERO. - Se instruye a 
la Tesorería Municipal, a la Secretaría 



 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Enero 5 2024

 

Octubre – Noviembre 2023                                           Gaceta Municipal                            

 27

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00.

de Desarrollo Sustentable y Servicios 
Públicos, a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, al Sistema 
de Agua Potable  y  Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca; así como a 
todas  las  Unidades  Administrativas 
que  por  la  naturaleza  de  sus 
atribuciones deban participar, para que 
en  el  ámbito  de  sus  respectivas 
competencias,  lleven  a  cabo  los 
trámites  administrativos  que  les 
correspondan, con la finalidad de dar 
debido cumplimiento a lo ordenado en 
el presente Acuerdo.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  -  El  presente  Acuerdo 
entrará  en  vigor  en  la  fecha  de  su 
aprobación  por  el  Cabildo  del 
Ayuntamiento de Cuernavaca.
SEGUNDO. -  Túrnese a la Tesorería 
Municipal  y  a  las  Unidades 
Administrativas correspondientes, para 
que  realicen  todos  los  trámites 
conducentes para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 
TERCERO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  "Tierra  y  Libertad"; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos  y  en  la  Gaceta 
Municipal,  para  los  efectos  de  su 
difusión. 
Dado  en  el  Museo  de  la  ciudad  de 
Cuernavaca,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca, Morelos, a los tres días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés.

ATENTAMENTE

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 
SALGADO.

SÍNDICA MUNICIPAL
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ.
CC. REGIDORES:

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS.

PAZ HERNÁNDEZ PARDO.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO.
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES.
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA.
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
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PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-464/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  NIEGA  LA 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 
AL  CIUDADANO  HÉCTOR  OSCAR 
PÉREZ  ARAUJO,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS,  DENTRO  DEL  JUICIO 
ADMINISTRATIVO 
TJA/5ªSERA/105/2021
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO

La  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 06 de octubre de 
2023,  en  la  que  fue  presentado  el 
asunto relativo al Dictamen por el que 
se  niega  la  Jerarquía  Inmediata 
Superior  al  ciudadano  HÉCTOR 
OSCAR  PÉREZ  ARAUJO,  en 
cumplimiento a lo ordenado mediante 
sentencia  definitiva  de  fecha 
diecinueve  de  abril  de  dos  mil 
veintitrés,  dictada  por  el  Pleno  del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos,  dentro del  Juicio 
Administrativo TJA/5ªSERA/105/2021, 
estableciendo en los efectos del fallo lo 
siguiente:
“…9.1  Son  fundadas  por  lado  las 
razones de impugnación hechas valer 
en contra del Acuerdo de pensión por 
jubilación,  emitida a favor  de Héctor 
Óscar  Pérez  Araujo  número 
SO/AC-488/2-IX-2021,  de  fecha  dos 
de septiembre de dos mil veintiuno; 
por  ende,  se  declara  procedente  el 
presente juicio de nulidad para efectos 
de  que  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  deje 
insubsistente el acuerdo impugnado y 
dicte otro en el cual analice de oficio si 
el  actor,  puede  o  no  obtener  la 
jerarquía  inmediata  superior  en 
términos de lo dispuesto por el artículo 
211 del RCARRPCVAMO. Asimismo, 
son  infundadas  las  razones 
impugnación para efectos de que se le 
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conceda  el  derecho  humano  de 
igualdad de género“.
(SIC).
Con  fecha  07  de  julio  del  2017,  el 
ciudadano HÉCTOR OSCAR PÉREZ 
ARAUJO  por  su  propio  derecho 
presentó  ante  este  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  solicitud  de 
pensión por jubilación de conformidad 
con  la  hipótesis  contemplada  por  el 
artículo 16, fracción I, inciso h) de la 
Ley  de  Prestaciones  de  Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal  de  Seguridad  Pública, 
acompañando  a  su  petición  la 
documentación exigida por el artículo 
15,  fracción  I,  del  mismo 
ordenamiento,  como  lo  son:  copia 
certificada del Acta de nacimiento de 
quien solicita; Hoja de Servicios y Carta 
de Certificación de Salario, expedidas 
por la entonces Dirección General de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, el 25 de abril 
del 2017.
Por  lo  que se procedió a analizar  la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que  nos  ocupa,  con  base  en  los 
artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 
fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 
105  primer  párrafo,  de  la  Ley  del 
Sistema  de  Seguridad  Pública  del 
Estado de Morelos, vigente a partir del 
25 de agosto de 2009, y artículos 2, 
fracción I, 4, fracción X, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 

las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, tomando 
en consideración lo establecido en el 
artículo 16, fracción I, inciso h) de la 
Ley  de  Prestaciones  de  Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  el 
ciudadano HÉCTOR OSCAR PÉREZ 
ARAUJO  prestó  sus  servicios  en  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  donde  desempeñó  los 
siguientes cargos: Policía Raso en la 
Dirección de Asuntos Jurídicos, del 16 
de julio de 1998 al 05 de mayo de 1999; 
Policía  Raso  en  el  Agrupamiento 
Metropolitano de Asistencia Turística, 
del  06  de  mayo  de  1999  al  21  de 
febrero del  2000;  Policía  Raso en la 
Dirección  de  Policía  Preventiva 
Metropolitana,  del  22  de  febrero  del 
2000  al  09  de  septiembre  del  2002; 
Policía Raso en la Dirección de Policía 
de  Tránsito  Metropolitana,  del  10  de 
septiembre  del  2002  al  09  de 
septiembre  del  2003;  Técnico 
Informático en la Dirección de Policía 
de  Tránsito  Metropolitana,  del  10  de 
septiembre del 2003 al 07 de junio del 
2004;  Técnico  Informático  en  la 
Dirección  de  Policía  de  Tránsito  y 
Vialidad, del 08 de junio del 2004 al 30 
de mayo del 2006; Oficial Motociclista 
en la Dirección de Policía de Tránsito y 
Vialidad, del 01 de junio del 2006 al 15 
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de febrero del 2010; Oficial Motociclista 
en la Dirección General de Policía Vial, 
del 16 de febrero del 2010 al 15 de abril 
del  2013;  Oficial  Motociclista  en  la 
Dirección de Operaciones de Tránsito, 
del 16 de abril del 2013 al 15 de agosto 
del  2018;  Policía  en  la  Dirección  de 
Operaciones  de  Tránsito,  del  16  de 
agosto del 2018 al 31 de diciembre del 
2018;  Policía  en  la  Secretaría  de 
Seguridad Pública, del 01 de enero del 
2019 al 15 de abril del 2019; y como 
Policía en la Dirección de Policía Vial, 
del  16  de  abril  del  2019  al  02  de 
septiembre del 2021, fecha en la que 
fue realizado el movimiento de activo a 
jubilado  como  consecuencia  del 
acuerdo  SO/AC-488/2-IX-2021,  de 
fecha 02 de septiembre del 2021, tal y 
como se corrobora mediante sistema 
interno  de  la  Dirección  General  de 
Recursos Humanos.
Del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  descrita  y  una 
vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado  de  Morelos,  y 
quedar colmados los requisitos de Ley, 
se  desprende  que  el  ciudadano 
HÉCTOR OSCAR PÉREZ ARAUJO, 
acreditó 23 años, 01 mes y 04 días 
laborados ininterrumpidamente, por lo 
que la pensión solicitada encuadró en 
lo previsto en el artículo 16, fracción I, 
inciso h) de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social  de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia 
del  Sistema  Estatal  de  Seguridad 
Pública.
En consecuencia,  los  integrantes del 
entonces  “Comisión  Permanente 
Dictaminadora  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos”,  aprobaron  por  unanimidad, 
el  ACUERDO  SO/AC-488/2-IX-2021, 
DE  FECHA  DOS  DE  SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, POR 
EL  QUE  SE  CONCEDE  PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN AL CIUDADANO 
HÉCTOR OSCAR PÉREZ ARAUJO, 
EN  CUMPLIMIENTO  A  LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA  ADMINISTRATIVA  DEL 
ESTADO  DE  MORELOS,  DENTRO 
DEL  JUICIO  ADMINISTRATIVO 
TJA/1ªS/19/2020.
Ahora  bien,  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a la sentencia definitiva 
de fecha diecinueve de abril de dos mil 
veintitrés,  dictada  por  el  Pleno  del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado  de  Morelos,  dentro  del  juicio 
administrativo TJA/5ªSERA/105/2021, 
en el sentido de analizar de oficio si el 
actor, puede o no obtener la jerarquía 
inmediata superior  en términos de lo 
dispuesto  por  el  artículo  211  del 
Reglamento  del  Servicio  Profesional 
de  Carrera  Policial  del  Municipio  de 
Cuernavaca;  por  lo  que  este  cuerpo 
colegiado determina que, del análisis y 
estudio  de  las  constancias  exhibidas 
por  el  peticionario,  así  como  de  la 
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información que obra en la Dirección 
General  de  Recursos  Humanos,  el 
ciudadano HÉCTOR OSCAR PÉREZ 
ARAUJO desde el día 16 de agosto del 
2018  al  01  de  septiembre  del  2021, 
ostentó  el  cargo  de  Policía, 
acreditando únicamente 03 años y 15 
días laborados ininterrumpidamente 
con la misma jerarquía, por lo que no 
se  encuentra  dentro  de  la  hipótesis 
establecida  en  el  artículo  211  del 
Reglamento  del  Servicio  Profesional 
de  Carrera  Policial  del  Municipio  de 
Cuernavaca, misma que establece lo 
siguiente: 
Artículo  211.-  El  personal  que  al 
momento  de  su  jubilación  haya 
cumplido cinco años en la jerarquía 
que ostenta, para efectos de retiro, le 
será  otorgada  la  inmediata  superior. 
Esta categoría jerárquica no poseerá 
autoridad técnica ni operativa, pero se 
le  tendrá  la  consideración, 
subordinación  y  respeto  debido  a  la 
dignidad del ex-integrante, percibiendo 
la remuneración que le corresponda de 
acuerdo a su nuevo grado jerárquico.
Por  lo  que  esta  Comisión 
Dictaminadora  de  Pensiones  del 
Municipio  de  Cuernavaca,  Morelos, 
concluye  no  otorgarle  la  jerarquía 
inmediata  superior  al  ciudadano 
HÉCTOR OSCAR PÉREZ ARAUJO, 
por no acreditar que haya cumplido 
cinco años con la misma jerarquía 
que  ostenta,  derivado  a  que  no  se 
puede  actuar  por  analogía  o 

supletoriedad  cuando  la  propia  ley 
establece  los  requisitos  en  el 
procedimiento.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-464/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  NIEGA  LA 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 
AL  CIUDADANO  HÉCTOR  OSCAR 
PÉREZ  ARAUJO,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS,  DENTRO  DEL  JUICIO 
ADMINISTRATIVO 
TJA/5ªSERA/105/2021. 
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
pensión  por  jubilación  al  ciudadano 
HÉCTOR OSCAR PÉREZ ARAUJO, 
quien  prestó  sus  servicios  en  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, en donde desempeñó como 
último  cargo  el  de:  Policía  en  la 
Dirección  de  Policía  Vial,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos,  dentro del  Juicio 
Administrativo TJA/5ªSERA/105/2021.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  La  pensión 
por jubilación, deberá cubrirse al 65% 
del  último  salario  del  solicitante, 
conforme  al  artículo  16,  fracción  I, 
inciso h), de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social  de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del  Sistema  Estatal  de  Seguridad 
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Pública y será cubierta con cargo a la 
partida  destinada  para  pensiones, 
según lo establecen los artículos 5 y 14 
del marco legal invocado.
ARTÍCULO TERCERO.-  Se  niega  la 
jerarquía  inmediata  superior  al 
ciudadano HÉCTOR OSCAR PÉREZ 
ARAUJO, por no acreditar  que haya 
cumplido  cinco  años  con  la  misma 
jerarquía que ostenta, por lo que no se 
encuentra  dentro  de  la  hipótesis 
establecida  en  el  artículo  211  del 
Reglamento  del  Servicio  Profesional 
de  Carrera  Policial  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  lo  anterior,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado  de  Morelos,  dentro  del  juicio 
administrativo TJA/5ªSERA/105/2021.
ARTÍCULO  CUARTO.-  La  pensión 
concedida  deberá  integrarse  por  el 
salario,  las  prestaciones,  las 
asignaciones y la compensación de fin 
de  año  o  aguinaldo,  de  conformidad 
con  lo  establecido  por  el  segundo 
párrafo  del  artículo  24  de  la  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.
ARTÍCULO  QUINTO.-  Notifíquese  al 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado  de  Morelos,  el  contenido  del 
presente  Acuerdo  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a lo ordenado en el juicio 
administrativo TJA/5ªSERA/105/2021.

TRANSITORIOS

PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al Tribunal 
de Justicia  Administrativa  del  Estado 
de  Morelos,  dentro  del  juicio 
administrativo TJA/5ªSERA/105/2021.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
HÉCTOR  OSCAR  PÉREZ  ARAUJO 
copia certificada del presente acuerdo 
de Cabildo.
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
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más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca, Morelos, a los tres días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO.
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO.
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA.
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO      SO/AC-465/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  Y 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 
A  LA  CIUDADANA  MARGARITA 
ARIZMENDI  GONZÁLEZ,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS,  DENTRO  DEL  JUICIO 
ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRAEM-93/2022
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JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
La  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 06 de octubre de 
2023,  en  la  que  fue  presentado  el 
asunto  relativo  al  Dictamen  con 
Proyecto  de  Acuerdo  por  el  que  se 
concede  Pensión  por  Jubilación  y 
Jerarquía  Inmediata  Superior  a  la 
ciudadana MARGARITA ARIZMENDI 
GONZÁLEZ,  en  cumplimiento  a  lo 
ordenado mediante sentencia definitiva 
de fecha veintiuno de junio de dos mil 
veintitrés,  dictada  por  el  Pleno  del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos,  dentro del  Juicio 
Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRAEM-93/2022, 

estableciendo  en  los  efectos  de  la 
sentencia lo siguiente:
“…1 De conformidad en la fracción II 
del artículo 4, de la Ley de la materia, 
se  declara  la  ilegalidad  del  acuerdo 
pensionatorio  SO/AC-90/18-V-2022, 
únicamente para efecto de que las 
autoridades demandadas emitan otro 
en el que deberán reiterar todo lo que 
no fue materia impugnación, y otorgue 
el  grado jerárquico  a  la  demandante 
MARGARITA  ARIZMENDI 
GONZÁLEZ, de Policía Tercero,  de 
conformidad  con  la  escala  básica 
establecida  en  el  artículo  188  del 
Reglamento  del  Servicio  Profesional 
de  Carrera  Policial  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  para  el  solo 
efecto de su jubilación, ordenando que 
la  pensión  respectiva  se  calcule  de 
acuerdo  con  el  salario  que 
corresponda  a  su  nuevo  grado 
jerárquico; en consecuencia,
2.  Se  condena  a  las  autoridades 
demandadas,  para  que  el  beneficio 
económico  derivado  del 
reconocimiento  del  nuevo  grado 
jerárquico  de  la  demandante 
MARGARITA  ARIZMENDI 
GONZÁLEZ,  se  aplique 
retroactivamente a partir de la fecha 
en que causó alta como pensionada; 
es  decir,  se  le  deberán  cubrir  las 
diferencias que resulten a su favor a 
partir de esa data.
(SIC).
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Con  fecha  13  de  junio  del  2018,  la 
ciudadana MARGARITA ARIZMENDI 
GONZÁLEZ  por  su  propio  derecho 
presentó  por  escrito  ante  este 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  Pensión  por 
Jubilación, acompañando a su petición 
la  documentación  exigida  por  el 
artículo 15,  fracción I,  de la  Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, como lo 
son:  copia  certificada  del  Acta  de 
nacimiento de quien solicita; Hoja de 
Servicios y  Carta de Certificación de 
Salario,  expedidas  por  la  entonces 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, el 19 de abril del 
2018.
Por  lo  que se procedió a analizar  la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que nos ocupa, con base a los artículos 
8, 43, fracción II inciso a), 47, fracción 
II,  inciso  a),  68,  primer  párrafo,  105 
primer párrafo, de la Ley del Sistema 
de  Seguridad  Pública  del  Estado  de 
Morelos,  vigente  a  partir  del  25  de 
agosto de 2009, y artículos 2, fracción 
I,  4,  fracción  X,  de  la  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, tomando 
en consideración lo establecido en el 
artículo 16, fracción II, inciso h) de la 

Ley  de  Prestaciones  de  Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  la 
ciudadana MARGARITA ARIZMENDI 
GONZÁLEZ prestó sus servicios en el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  donde  desempeñó  los 
siguientes cargos: Policía Raso en la 
Dirección  de  Policía  Preventiva 
Metropolitana, del 28 de julio del 2000 
al 15 de febrero del 2010; Policía Raso 
en  la  Dirección  General  de  Policía 
Preventiva, del 16 de febrero del 2010 
al 15 de junio del 2012; Policía en la 
Dirección  General  de  Policía 
Preventiva, del 16 de junio del 2012 al 
31 de diciembre del 2018; Policía en la 
Subsecretaría  de  Policía  Preventiva, 
del  01  de  enero  del  2019  al  12  de 
octubre  del  2020,  fecha  en  la  que 
causó baja; Reingresó como Policía en 
la Subsecretaría de Policía Preventiva, 
del 11 de noviembre del 2020 al 28 de 
febrero del 2022; y como Policía en la 
Dirección  General  de  la  Policía 
Preventiva, del 01 de marzo del 2022 al 
18 de mayo del 2022, fecha en la que 
fue realizado el movimiento de activo a 
jubilado  como  consecuencia  del 
acuerdo  SO/AC-90/18-V-2022,  de 
fecha 18 de mayo del 2022, tal y como 
se corrobora mediante sistema interno 
de la Dirección General de Recursos 
Humanos.
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Del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado  de  Morelos,  y 
quedar colmados los requisitos de Ley, 
se  desprende  que  la  ciudadana 
MARGARITA  ARIZMENDI 
GONZÁLEZ  acreditó  21  años,  07 
meses  y  20  días  laborados 
interrumpidamente,  por  lo  que  la 
pensión  solicitada  encuadró  en  lo 
previsto en el artículo 16, fracción II, 
inciso h) de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social  de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del  Sistema  Estatal  de  Seguridad 
Pública.
En  consecuencia,  la  Comisión 
Dictaminadora  de  Pensiones  del 
Municipio  de  Cuernavaca,  Morelos, 
aprobó por unanimidad, el ACUERDO 
SO/AC-90/18-V-2022,  DE  FECHA 
DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, A TRAVÉS DEL CUAL 
SE  CONCEDE  LA  PENSIÓN  POR 
JUBILACIÓN  A  FAVOR  DE  LA 
CIUDADANA  MARGARITA 
ARIZMENDI  GONZÁLEZ,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS,  DENTRO  DEL  JUICIO 
ADMINISTRATIVO 
TJA/1ªS/349/2019.

Ahora  bien,  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a la sentencia definitiva 
de fecha veintiuno de junio de dos mil 
veintitrés,  dictada  por  el  Pleno  del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado  de  Morelos,  dentro  del  juicio 
administrativo 
TJA/4ªSERA/JRAEM-93/2022,  en  el 
sentido  de  aplicar  a  favor  de  la 
peticionaria  la  jerarquía  inmediata 
superior,  este  cuerpo  colegiado 
determina que, del análisis y estudio de 
las  constancias  exhibidas  por  la 
peticionaria,  así  como  de  la 
información que obra en la Dirección 
General  de  Recursos  Humanos,  la 
ciudadana MARGARITA ARIZMENDI 
GONZÁLEZ desde el día 16 de junio 
del 2012 hasta el día 17 de mayo del 
2022,  ostentó  el  cargo  de  Policía, 
acreditando 09 años, 11 meses y 01 
día laborados interrumpidamente con 
la  misma  jerarquía,  por  lo  que  esta 
Comisión Dictaminadora de Pensiones 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
determina  otorgarle  la  jerarquía 
inmediata  superior  a  la  ciudadana 
MARGARITA  ARIZMENDI 
GONZÁLEZ, por haber cumplido cinco 
años  en  la  misma  jerarquía  que 
ostenta,  encontrándose  dentro  de  la 
hipótesis establecida en el artículo 211 
del  Reglamento  del  Servicio 
Profesional  de  Carrera  Policial  del 
Municipio de Cuernavaca, y en término 
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de lo dispuesto por los artículos 74 y 751 
de  la  Ley  del  Sistema de Seguridad 
Pública  del  Estado  de  Morelos,  la 
jerarquía  inmediata  superior  que  le 
corresponde  es  la  de  POLICÍA 
TERCERO.

Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-465/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  Y 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 
A  LA  CIUDADANA  MARGARITA 
ARIZMENDI  GONZÁLEZ,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS,  DENTRO  DEL  JUICIO 
ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRAEM-93/2022.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  Jubilación  y  Jerarquía 
Inmediata  Superior  a  la  ciudadana 
MARGARITA  ARIZMENDI 
GONZÁLEZ,  quien  prestó  sus 

1 Artículo *74.- Las instituciones policiales, establecerán su organización jerárquica, considerando al 
menos las categorías siguientes:
I. Comisarios;
II. Inspectores;
III. Oficiales, y
IV. Escala Básica.
En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes
a las primeras tres fracciones del presente artículo, con las respectivas categorías,
conforme al modelo policial previsto en esta Ley.
Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al
menos, las siguientes jerarquías:
I. Comisarios:
a) Comisario General;
b) Comisario Jefe, y
c) Comisario.
II. Inspectores:
a) Inspector General;
b) Inspector Jefe;
c) Inspector.
III. Oficiales:
a) Subinspector;
b) Oficial, y
c) Suboficial.

servicios  en  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  en  donde 
desempeñó como último cargo el de: 
Policía en la Dirección General de la 
Policía  Preventiva,  por  lo  que  se 
considerará como último cargo el  de 
POLICÍA TERCERO, en cumplimiento 
a la sentencia definitiva dictada por el 
Pleno  del  Tribunal  de  Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro  del  juicio  administrativo 
TJA/4ªSERA/JRAEM-93/2022.
ARTÍCULO SEGUNDO.-  La  Pensión 
decretada  deberá  cubrirse  al  65% 
conforme  a  la  remuneración  que  le 
corresponda  a  su  nueva  jerarquía 
inmediata  superior,  es  decir,  como 
POLICÍA  TERCERO,  conforme  al 
artículo 16, fracción II, inciso h), de la 
Ley  de  Prestaciones  de  Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública y pagarse 
los emolumentos correspondientes a la 
pensión  por  jubilación,  a  cargo  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  quien  realizará  el  pago 
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mensual  con  cargo  a  la  partida 
destinada  para  pensiones,  según  lo 
establecen  los  artículos  5  y  14  del 
marco legal invocado.
ARTÍCULO  TERCERO.-  La  pensión 
concedida  deberá  integrarse  por  el 
salario,  las  prestaciones,  las 
asignaciones y la compensación de fin 
de  año  o  aguinaldo,  de  conformidad 
con  lo  establecido  por  el  segundo 
párrafo  del  artículo  24  de  la  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado  de  Morelos,  el  contenido  del 
presente  Acuerdo  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a lo ordenado en el juicio 
administrativo 
TJA/4ªSERA/JRAEM-93/2022.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Tribunal 
de Justicia  Administrativa  del  Estado 
de  Morelos,  dentro  del  Juicio 
Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRAEM-93/2022.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  expida  a  la 
ciudadana MARGARITA ARIZMENDI 
GONZÁLEZ  copia  certificada  del 
presente acuerdo de Cabildo.
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición.  
OCTAVO.  –  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.
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Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca, Morelos, a los tres días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO.
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO.
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA.
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-466/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA  AL  CIUDADANO 
FERNANDO CASTILLO ROMÁN, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  JUZGADO  NOVENO  DE 
DISTRITO  EN  EL  ESTADO  DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 328/2023
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
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MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 06 de octubre de 
2023,  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de  Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada  y  el  expediente  del 
ciudadano  FERNANDO  CASTILLO 
ROMÁN,  en  cumplimiento  a  lo 
ordenado por el  Juzgado Noveno de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro 
del juicio de amparo 328/2023.
Que con fecha 04 de marzo del 2021, 
el ciudadano FERNANDO CASTILLO 
ROMÁN  por  su  propio  derecho 
presentó  por  escrito  ante  este 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  Pensión  por 
Cesantía  en  Edad  Avanzada  de 
conformidad  con  la  hipótesis 
contemplada  por  los  artículos  45 
fracción XV, inciso c), 54 fracción VII, y 
59, inciso e) de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos; y por el artículo 
22,  inciso  e),  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la  documentación exigida 
por el artículo 35, inciso A), fracción 
I,  II  y  III  del  marco  legal  antes 

mencionado;  consistentes  en:  copia 
certificada  del  Acta  de  nacimiento; 
Hoja  de  Servicios  y  Carta  de 
Certificación  de  Salarios,  expedidas 
por  la  entonces  Subsecretaría  de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de  Cuernavaca,  Morelos,  el  24  de 
febrero del 2021.
Por  escrito  presentado  el  veinte  de 
enero de dos mil veintitrés, remitida en 
esa  fecha  al  Juzgado  Séptimo  de 
Distrito  en  el  Estado  de  Morelos, 
FERNANDO  CASTILLO  ROMÁN 
solicitó  el  amparo y  protección de la 
justicia federal contra las autoridades y 
por los actos siguientes:
“…Autoridades responsables.
Presidente Municipal  de Cuernavaca, 
Morelos.
Secretaría  Técnica  de  la  Comisión 
Permanente  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos.
Subsecretaría de Recursos Humanos 
del  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
Actos reclamados
“IV.-  ACTO  RECLAMADO:  A  la 
autoridad  que  he  señalado  como 
responsable  le  atribuyo  el  siguiente 
acto:
· El derecho de petición, previsto en el 
artículo 8 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.
· La omisión de entregar el pago de la 
pensión  y  su  correspondiente 
retroactivo desde el año 2021…”
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(SIC).
Mediante acuerdo de siete de marzo de 
dos mil veintitrés, el Juez Séptimo de 
Distrito  en  el  Estado  de  Morelos, 
declinó la  competencia  para conocer 
de este juicio.
Por acuerdo de nueve de marzo de dos 
mil  veintitrés,  el  Juzgado Noveno de 
Distrito  en  el  Estado de Morelos,  se 
avocó al conocimiento de la demanda, 
se formó el expediente bajo el número 
328/2023,  se  dio  la  intervención 
correspondiente  al  representante 
social adscrito en materia de amparo y 
se  señaló  fecha  y  hora  para  la 
celebración  de  la  audiencia 
constitucional.
El estudio integral que se efectúa a la 
demanda  y  del  análisis  de  las 
constancias  de  autos,  se  desprende 
que la parte quejosa reclama:
“…· La omisión de dar contestación al 
escrito  presentado  el  veintinueve  de 
abril  de  dos  mil  veintitrés,  a  la 
Secretaría  Técnica  de  la  Comisión 
Permanente  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos y Subsecretaría 
de Recursos Humanos, y
· La negativa de entregar el pago de la 
pensión  y  su  correspondiente 
retroactivo  desde  el  año  dos  mil 
veintiuno…”
(SIC).
En este sentido, con fecha veintinueve 
de  junio  de  dos  mil  veintitrés,  el 
Juzgado  Noveno  de  Distrito  en  el 

Estado  de  Morelos,  dictó  sentencia 
correspondiente en autos relativos al 
juicio  de  amparo  328/2023, 
estableciendo  en  los  puntos 
resolutivos, lo siguiente:
“…PRIMERO. Se sobresee en el juicio 
de  amparo  promovido  por  Fernando 
Castillo Román, en contra de los actos 
reclamados  y  atribuidos  a  las 
autoridades  señaladas  en  el 
considerando tercero y quinto de esta 
sentencia  y  por  los  argumentos  ahí 
precisados. 
SEGUNDO.  La  Justicia  de  la  Unión 
Ampara y Protege a Fernando Castillo 
Román,  respecto  de  los  actos 
reclamados a la Secretaria Técnica de 
la  Comisión  Permanente 
Dictaminadora  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, consistente en el sentido de la 
respuesta dada al escrito de solicitud 
de pensión del inconforme de cuatro de 
marzo de dos mil veintiuno, a través de 
su  oficio 
SADMON/SSRH/DRL/PS/615/2021, 
en  los  términos  indicados  en  la 
presente resolución y para los efectos 
expuestos  en  el  último 
considerando…”
(SIC).
Por  lo  que  al  tenor  del  artículo  52, 
primer  párrafo  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  el  cual 
establece que el  pago de la pensión 
por Jubilación y por Cesantía en Edad 
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Avanzada, se generará a partir de la 
fecha  en  que  entre  en  vigencia  el 
acuerdo respectivo; y con fundamento 
en  el  artículo  22,  del  mismo 
ordenamiento, la Pensión por Cesantía 
en  Edad  Avanzada  se  otorgará  al 
trabajador  que  habiendo  cumplido 
cuando menos cincuenta y cinco años 
de edad se separe voluntariamente del 
servicio público o quede separado del 
mismo con un mínimo de 10 años de 
servicio,  se  otorgará  la  pensión 
conforme a su antigüedad se ubique en 
el supuesto correspondiente.
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión recibida con fecha cuatro de 
marzo  del  año  dos  mil  veintiuno,  la 
Comisión Dictaminadora somete a la 
consideración del Pleno del Cabildo del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, el DICTAMEN POR EL QUE 
SE  CONCEDE  PENSIÓN  POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 
CIUDADANO FERNANDO CASTILLO 
ROMÁN.
El ciudadano FERNANDO CASTILLO 
ROMÁN, presentó el 04 de marzo del 
2021, por su propio derecho, ante el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  pensión  por 
Cesantía  en  Edad  Avanzada  de 
conformidad  con  la  hipótesis 
contemplada  por  los  artículos  45, 

fracción XV, inciso c), 54, fracción VII, 
59, inciso e) de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos; y por el artículo 
22,  inciso  e),  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la  documentación exigida 
por el artículo 35, inciso A), fracción 
I,  II  y  III  del  marco  legal  antes 
mencionado.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  el 
ciudadano  FERNANDO  CASTILLO 
ROMÁN  prestó  sus  servicios  en  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  donde  desempeñó  los 
siguientes  cargos:  Auxiliar 
Administrativo  en  la  Dirección  de 
Colonias y Poblados, del 14 de agosto 
de 1992 al 11 de enero de 1994, fecha 
en  que causó baja;  Reingresó como 
Auxiliar Administrativo en la Dirección 
de  Servicios  Generales,  del  01  de 
noviembre del 2002 al 17 de octubre 
del  2005,  fecha  en  que  causó  baja; 
Reingresó como Auxiliar Administrativo 
en la Dirección de Servicios Generales, 
del 18 de octubre del 2005 al  15 de 
enero del 2013; Director en la Dirección 
de  Colonias  y  Poblados,  del  16  de 
enero del 2013 al 15 de abril del 2013; 
Director en la Dirección de Colonias, 
Poblados  y  Comunidades  Indígenas, 
del  16  de  abril  del  2013  al  01  de 
octubre del 2015, fecha en que causó 
baja;  Reingresó  como Director  en  la 
Dirección  de  Colonias,  Poblados  y 
Comunidades  Indígenas,  del  16  de 
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agosto del 2020 al 01 de octubre del 
2020.  Fecha  en  que  causó  baja  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
Del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad del ciudadano FERNANDO 
CASTILLO  ROMÁN  acreditando  14 
años, 05 meses y 09 días laborados 
interrumpidamente  y  59  años,  04 
meses  y  01  día  de  edad  al  01  de 
octubre  del  2020,  fecha  en  la  que 
causó  baja  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, ya que nació el 
30 de mayo de 1961, según consta en 
Acta de nacimiento número 2247, del 
libro  5,  con  número  de  folio  A17 
089154, Acta expedida en la Oficialía 
de Registro Civil No. 01, municipio de 
Cuernavaca,  Morelos,  con  fecha  de 
expedición del 03 de marzo del 2021.

De  lo  anterior  se  desprende  que  la 
pensión  solicitada  encuadra  en  lo 
previsto por los artículos 59, inciso e) 
de la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos; y por el artículo 22, inciso 
e), del Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos; por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-466/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA  AL  CIUDADANO 
FERNANDO CASTILLO ROMÁN, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  JUZGADO  NOVENO  DE 
DISTRITO  EN  EL  ESTADO  DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 328/2023.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada  al  ciudadano  FERNANDO 
CASTILLO ROMÁN, en cumplimiento 
a lo ordenado por el Juzgado Noveno 
de Distrito  en el  Estado de Morelos, 
dentro del juicio de amparo 328/2023, 
quien  prestó  sus  servicios  en  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  desempeñado  como  último 
cargo el de Director en la Dirección de 
Colonias,  Poblados  y  Comunidades 
Indígenas, del 16 de agosto del 2020 al 
01 de octubre del 2020, fecha en la que 
causó  baja  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Que  la 
Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada, deberá cubrirse al 70% del 
último  salario  del  solicitante  de 
conformidad  con  los  artículos  59, 
inciso e) de la Ley del Servicio Civil del 
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Estado de Morelos; y por el  artículo 
22,  inciso  e),  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos; y será cubierta a 
partir del día en que sea aprobado por 
el  Cabildo  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el  pago  con  cargo  a  la  partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con  lo  que  dispone  los  artículos  50, 
último párrafo y 52, primer párrafo del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el  aumento porcentual  al  salario 
mínimo  general  vigente  del  área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
de conformidad con lo establecido por 
el artículo 66 de Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos y por el artículo 
30  del Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
Juzgado  Noveno  de  Distrito  en  el 
Estado  de  Morelos,  el  contenido  del 
presente  Acuerdo  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a lo ordenado en el juicio 
de amparo 328/2023.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 

Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado el Juzgado 
Noveno  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  dentro del  juicio de amparo 
328/2023.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
FERNANDO  CASTILLO  ROMÁN 
copia certificada del presente acuerdo 
de Cabildo. 
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 



 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Enero 5 2024

 

Octubre – Noviembre 2023                                           Gaceta Municipal                            

 45

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00.

OCTAVO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca, Morelos, a los tres días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO.
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO.
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA.
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-467/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA  AL  CIUDADANO 
IGNACIO  GONZÁLEZ  JAIMES,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  JUZGADO  NOVENO  DE 
DISTRITO  EN  EL  ESTADO  DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 396/2023
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
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DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 06 de octubre de 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de  Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada  y  el  expediente  del 
ciudadano  IGNACIO  GONZÁLEZ 
JAIMES,  en  cumplimiento  a  lo 
ordenado por el  Juzgado Noveno de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro 
del juicio de amparo 396/2023.
Que con fecha 02 de septiembre del 
2021,  el  ciudadano  IGNACIO 
GONZÁLEZ  JAIMES  por  su  propio 
derecho presentó por escrito ante este 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  Pensión  por 
Cesantía  en  Edad  Avanzada  de 
conformidad  con  la  hipótesis 
contemplada  por  los  artículos  45 
fracción XV, inciso c), 54 fracción VII, y 
59, inciso b) de la Ley del Servicio Civil 

del Estado de Morelos; y por el artículo 
22,  inciso  b),  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la  documentación exigida 
por el artículo 35, inciso A), fracción 
I,  II  y  III  del  marco  legal  antes 
mencionado;  consistentes  en:  copia 
certificada  del  Acta  de  nacimiento; 
Hoja  de  Servicios  expedida  por  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos  de  Gobierno  del  Estado 
Libre y Soberano de Morelos; Hoja de 
Servicios y  Carta de Certificación de 
Salarios,  expedidas  por  la  entonces 
Subsecretaría de Recursos Humanos 
del  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, el 23 de agosto del 2021.
Mediante  escrito  presentado  el 
veintidós  de  marzo  de  dos  mil 
veintitrés,  ante  la  oficina  de 
correspondencia  común  de  los 
Juzgados de Distrito en el Estado de 
Morelos,  que  por  razón  de  turno 
correspondió  conocer  al  Juzgado 
Noveno  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  IGNACIO  GONZÁLEZ 
JAIMES solicitó el amparo y protección 
de  la  justicia  federal,  contra  la 
autoridad y por el acto siguiente:
“…Autoridades responsables.
·  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
· Subsecretaría de Recursos Humanos 
del  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
Acto reclamado.
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“IV. ACTO RECLAMADO.-
a) La denegación de justicia por motivo 
de la omisión y/o abstención de parte 
de la autoridad responsable de emitir el 
acuerdo  y/o  resolución  que  compete 
respecto de mi solicitud de ingreso a 
trámite  de  pensión  DE  CESANTÍA 
POR EDAD AVANZADA en favor del 
suscrito  ingresada  con  fecha  02  de 
septiembre del año 2021, lo anterior no 
obstante haber transcurrido en exceso 
los términos de ley para que lo hicieran, 
ocasionando  su  omisión  injustificada 
un obstáculo a la impartición de justicia 
pronta  y  expedita  en  los  plazos  y 
términos que fijen las leyes, dejando al 
suscrito con tal proceder en completo 
estado de indefensión...” (SIC).
Mediante proveído de veinticuatro de 
marzo de dos mil veintitrés, el Juzgado 
Noveno  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  al  que  por  razón  de  turno 
correspondió  el  conocimiento  de  la 
demanda de amparo, la registró con el 
número 396/2023, y la desechó.
Inconforme con dicha determinación la 
parte  quejosa  interpuso  recurso  de 
queja contra el auto de desechamiento, 
mismo  que  se  registró  bajo  el  toca 
105/2023, el cual admitió a trámite el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Decimoctavo Circuito.
Por auto de uno de junio de dos mil 
veintitrés,  se  tuvo  por  recibido  el 
testimonio de queja, mediante el cual el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del  Decimoctavo Circuito, 

determinó  tener  como  fundado  el 
recurso  de  queja  105/2023,  en  ese 
sentido,  en  cumplimiento  a  esa 
terminación,  se  admitió  a  trámite  la 
demanda de amparo; se solicitó a la 
autoridad  responsable  su  informe 
justificado,  se  dio  vista  al  Ministerio 
Público  de  la  Federación  de  la 
adscripción;  y  entre  otras 
determinaciones, se señaló día y hora 
para  la  celebración  de  la  audiencia 
constitucional.
En este sentido, con fecha diecisiete de 
julio de dos mil veintitrés, el Juzgado 
Noveno  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  dictó  sentencia 
correspondiente en autos relativos al 
juicio  de  amparo  396/2023, 
estableciendo  en  el  último 
considerando  de  la  misma,  lo 
siguiente:
“…En  tales  circunstancias,  procede 
conceder el amparo y protección de la 
Justicia  Federal  a  Ignacio  González 
Jaimes,  para  que  la  autoridad 
responsable  Directora  General  de 
Recursos  Humanos  y  Secretaría 
Técnica del  Comité Técnico para los 
Trabajadores  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, dentro del plazo 
de tres días, siguientes a la notificación 
del  auto  por  el  que  esta  sentencia 
cause  ejecutoria,  y  en  caso  de  no 
haberlo  hecho,  dé  contestación  en 
forma  congruente  a  la  petición 
realizada  por  la  quejosa  el  dos  de 
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septiembre de dos mil veintiuno y se la 
notifique…”
(SIC).
Por  lo  que  al  tenor  del  artículo  52, 
primer  párrafo  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  el  cual 
establece que el  pago de la pensión 
por Jubilación y por Cesantía en Edad 
Avanzada, se generará a partir de la 
fecha  en  que  entre  en  vigencia  el 
acuerdo respectivo; y con fundamento 
en  el  artículo  22,  del  mismo 
ordenamiento, la Pensión por Cesantía 
en  Edad  Avanzada  se  otorgará  al 
trabajador  que  habiendo  cumplido 
cuando menos cincuenta y cinco años 
de edad se separe voluntariamente del 
servicio público o quede separado del 
mismo con un mínimo de 10 años de 
servicio,  se  otorgará  la  pensión 
conforme a su antigüedad se ubique en 
el supuesto correspondiente.
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión  recibida  con  fecha  dos  de 
septiembre del año dos mil veintiuno, 
esta Comisión Dictaminadora somete a 
la consideración del Pleno del Cabildo 
del  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, el DICTAMEN POR EL QUE 
SE  CONCEDE  PENSIÓN  POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 

CIUDADANO  IGNACIO  GONZÁLEZ 
JAIMES.
El  ciudadano  IGNACIO  GONZÁLEZ 
JAIMES, presentó el 02 de septiembre 
del 2021, por su propio derecho, ante el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  pensión  por 
Cesantía  en  Edad  Avanzada  de 
conformidad  con  la  hipótesis 
contemplada  por  los  artículos  45, 
fracción XV, inciso c), 54, fracción VII, 
59, inciso b) de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos; y por el artículo 
22,  inciso  b),  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la  documentación exigida 
por el artículo 35, inciso A), fracción 
I,  II  y  III  del  marco  legal  antes 
mencionado.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  el 
ciudadano  IGNACIO  GONZÁLEZ 
JAIMES  prestó  sus  servicios  en  el 
Poder  Ejecutivo  del  Gobierno  del 
Estado de Morelos donde desempeñó 
los  cargos  de:  Director  General  de 
Ordenamiento  Territorial  en  la 
Dirección  General  de  Ordenamiento 
Territorial  de  la  Secretaría  de  Obras 
Públicas, del 16 de octubre del 2006 al 
15 de junio del 2009; y como Director 
Estatal  de  Fraccionamientos, 
Condominios y Conjuntos Urbanos en 
la  Dirección  Estatal  de 
Fraccionamientos,  Condominios  y 
Conjuntos Urbanos de la Secretaría de 
Obras  Públicas,  del  16  de  junio  del 
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2009  al  30  de  septiembre  del  2010, 
fecha en que causó baja. Prestó sus 
servicios  en  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  donde 
desempeñó  los  siguientes  cargos: 
Director  en  la  Dirección  de  Uso  de 
Suelo, del 01 de noviembre del 2003 al 
13 de octubre del 2006, fecha en que 
causó baja; Reingresó como Director 
en  la  Dirección  de  Auditoria 
Presupuestal, del 01 de enero del 2016 
al 31 de octubre del 2016; Director en 
la Dirección de Supervisión y Auditoria, 
del 01 de noviembre del 2016 al 31 de 
octubre del 2017, fecha en que causó 
baja;  Reingresó  como  Asesor  en  la 
Regiduría de Desarrollo Económico y 
Agropecuario, del 16 de junio del 2019 
al  15  de  junio  del  2021;  y  como 
Coordinador  Administrativo  en  la 
Regiduría de Desarrollo Económico y 
Agropecuario, del 16 de junio del 2021 
al 31 de diciembre del 2021. Fecha en 
que causó baja del  Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos.
Del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad  del  ciudadano  IGNACIO 
GONZALEZ JAIMES  acreditando  11 
años, 03 meses y 09 días laborados 
interrumpidamente  y  55  años,  10 
meses y 09 días de edad  al  31 de 

diciembre del  2021,  fecha en la  que 
causó  baja  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, ya que nació el 
22 de febrero de 1966, según consta 
en Acta de nacimiento número 823, del 
libro  2,  con  número  de  folio  A17 
270687, acta expedida en la Oficialía 
de Registro Civil No. 01, municipio de 
Cuernavaca,  Morelos,  con  fecha  de 
expedición del 30 de agosto del 2021.
De  lo  anterior  se  desprende  que  la 
pensión  solicitada  encuadra  en  lo 
previsto por los artículos 59, inciso b) 
de la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos; y por el artículo 22, inciso 
b), del Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos; por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-467/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA  AL  CIUDADANO 
IGNACIO  GONZÁLEZ  JAIMES,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  JUZGADO  NOVENO  DE 
DISTRITO  EN  EL  ESTADO  DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 396/2023.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada  al  ciudadano  IGNACIO 
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GONZÁLEZ JAIMES, en cumplimiento 
a lo ordenado por el Juzgado Noveno 
de Distrito  en el  Estado de Morelos, 
dentro del juicio de amparo 396/2023, 
quien  prestó  sus  servicios  en  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  desempeñado  como  último 
cargo el de Coordinador Administrativo 
en  la  Regiduría  de  Desarrollo 
Económico y Agropecuario, del 16 de 
junio del 2021 al 31 de diciembre del 
2021, fecha en la que causó baja del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Que  la 
Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada, deberá cubrirse al 55% del 
último  salario  del  solicitante  de 
conformidad  con  los  artículos  59, 
inciso b) de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos; y por el  artículo 
22,  inciso  b),  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos; y será cubierta a 
partir del día en que sea aprobado por 
el  Cabildo  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el  pago  con  cargo  a  la  partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con  lo  que  dispone  los  artículos  50, 
último párrafo y 52, primer párrafo del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el  aumento porcentual  al  salario 

mínimo  general  vigente  del  área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
de conformidad con lo establecido por 
el artículo 66 de Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos y por el artículo 
30  del Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
Juzgado  Noveno  de  Distrito  en  el 
Estado  de  Morelos,  el  contenido  del 
presente  Acuerdo  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a lo ordenado en el juicio 
de amparo 396/2023.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado el Juzgado 
Noveno  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  dentro del  juicio de amparo 
396/2023.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
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Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
IGNACIO GONZÁLEZ JAIMES copia 
certificada  del  presente  acuerdo  de 
Cabildo.
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca, Morelos, a los tres días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO.
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO.
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA.
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-468/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA  Y  JERARQUÍA 
INMEDIATA  SUPERIOR  AL 
CIUDADANO  J.  GUADALUPE 
CASARRUBIAS  VÁZQUEZ,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS,  DENTRO  DEL  JUICIO 
ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-111/2022
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
La  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 

ordinaria, el día 06 de octubre de 2023, 
en  la  que  fue  presentado  el  asunto 
relativo al Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que se concede pensión 
por  cesantía  edad  avanzada  y 
jerarquía  inmediata  superior  al 
ciudadano  J.  GUADALUPE 
CASARRUBIAS  VÁZQUEZ,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos,  dentro del  Juicio 
Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-111/2022.
Que con fecha 22 de marzo del 2022, 
el  ciudadano  J.  GUADALUPE 
CASARRUBIAS  VÁZQUEZ  por  su 
propio  derecho  presentó  por  escrito 
ante  este  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  solicitud  de 
pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada  de  conformidad  con  la 
hipótesis  contemplada por  el  artículo 
17, inciso f) de la Ley de Prestaciones 
de  Seguridad  Social  de  las 
Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal  de  Seguridad  Pública, 
acompañando  a  su  petición  la 
documentación exigida por el artículo 
15,  fracción  I,  del  mismo 
ordenamiento  como  lo  son:  copia 
certificada del Acta de nacimiento de 
quien solicita; Hoja de Servicios y Carta 
de Certificación de Salario, expedidas 
por la Dirección General de Recursos 
Humanos  del  Ayuntamiento  de 
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Cuernavaca, Morelos, el 22 de febrero 
del 2022.
Por  lo  que  se  procede  a  analizar  la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que  nos  ocupa,  con  base  en  los 
artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 
fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 
105  primer  párrafo,  de  la  Ley  del 
Sistema  de  Seguridad  Pública  del 
Estado de Morelos vigente a partir del 
25 de agosto de 2009, y artículos 2, 
fracción I, 4 fracción X, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, tomando 
en consideración lo establecido en el 
artículo  17,  inciso  f)  de  la  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.
Mediante escrito presentado con fecha 
cuatro de agosto de dos mil veintidós, 
el  ciudadano  J.  GUADALUPE 
CASARRUBIAS VÁZQUEZ, demandó 
la nulidad de la Negativa Ficta en la 
que señaló como acto impugnado: “A).- 
(…) La negativa ficta que recae a la 
solicitud que con fecha 22 de marzo del 
año 2022, el suscrito J. GUADALUPE 
CASARRUBIAS VÁZQUEZ realicé.  Y 
2.- DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DICTAMINADORA  DE  PENSIONES 
DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS  SE 
IMPUGNA:  A)  La  omisión  de  dictar 

acuerdo  pensionatorio  respecto  a  mi 
solicitud  de  pensión  por  cesantía  de 
fecha  22  de  marzo  de  2022  que  el 
suscrito  J.  GUADALUPE 
CASARRUBIAS  VÁZQUEZ,  realicé” 
(sic.).
En  este  sentido  mediante  sentencia 
definitiva  emitida  por  el  Pleno  del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos en sesión de fecha 
veintiocho  de  junio  de  dos  mil 
veintitrés,  dictada  dentro  del  Juicio 
Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-111/2022,  misma 
que  establece  en  los  efectos  de  la 
sentencia lo siguiente:
“…Atendiendo  las  razones  y 
fundamentos expuestos en este fallo, 
de  conformidad  con  el  artículo  4, 
fracción II, de la Ley de la materia, se 
declara la  ilegalidad de la negativa 
ficta  recaída  al  escrito  de  fecha 
veintidós  de  marzo  de  dos  mil 
veintidós,  suscrito  por  J. 
GUADALUPE  CASARRUBIAS 
VÁZQUEZ.
A) Acorde a lo precisado en el capítulo 
que  antecede,  las  autoridades 
demandadas, DIRECCIÓN GENERAL 
DE  RECURSOS  HUMANOS  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  en  su 
calidad  de  SECRETARIO  TÉCNICO 
DEL  COMITÉ  TÉCNICO  DE  LA 
COMISIÓN  DICTAMINADORA  DE 
PENSIONES  DEL  AYUNTAMIENTO 
DE  CUERNAVACA,  MORELOS 
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deberá  continuar  y  agotar  el 
procedimiento de solicitud de pensión 
por  Cesantía  en  Edad  Avanzada 
realizada por el actor J. GUADALUPE 
CASARRUBIAS VAZQUEZ, mediante 
escrito presentado en fecha veintidós 
de  marzo  de  dos  mil  veintidós,  de 
conformidad  con  el  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos así como con el 
Acuerdo  SO/AC-40/23-II-2022  por  el 
cual  se  crea  la  Comisión 
Dictaminadora  de  Pensiones  del 
Municipio  de  Cuernavaca,  Morelos, 
hasta  la  elaboración del  proyecto  de 
Dictamen,  someterlo  a  la 
consideración  de  la  Comisión 
Dictaminadora  y  presentarlo  ante  el 
Cabildo  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos.
Para  la  cual  deberá  considerar  los 
siguientes lineamientos:

· Al emitir el acuerdo de Pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada en favor 
de J. GUADALUPE CASARRUBIAS 
VÁZQUEZ,  reconociéndole  la 
antigüedad de veintiún años, cuatro 
meses y trece días, y dado que a la 
fecha  de  emisión  de  la  presente 
sentencia  tiene  una  edad  de 
cincuenta  y  seis  años  de  edad, 
considerando que se encuentra en la 
hipótesis prevista por el artículo 17 de 
la Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de  Procuración  de  Justicia  del 
Sistema  Estatal  de  Seguridad 

Pública, inciso f), se deberá otorgar el 
derecho de Pensión por Cesantía en 
Edad Avanzada, por el equivalente al 
75%  (SETENTA  Y  CINCO  POR 
CIENTO);

· Se  deberá  de  otorgar  el  grado 
jerárquico al demandante, de Policía 
Segundo  a  Policía  Primero,  de 
conformidad  con  la  escala  básica 
establecida  en  el  artículo  188  del 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, para el  único 
efecto  de  que  la  pensión  por 
jubilación se calcule de acuerdo con 
su nuevo grado jerárquico.

· Se deberá ordenar la publicación del 
acuerdo pensionatorio que se emita 
en  favor  de  J.  GUADALUPE 
CASARRUBIAS  VÁZQUEZ,  en  el 
periódico oficial “Tierra y Libertad” …

(SIC)
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión recibida con fecha veintidós de 
marzo de dos mil veintidós, la Comisión 
Dictaminadora  emite  el  DICTAMEN 
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA  Y  JERARQUÍA 
INMEDIATA  SUPERIOR  AL 
CIUDADANO  J.  GUADALUPE 
CASARRUBIAS VÁZQUEZ.
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El  ciudadano  J.  GUADALUPE 
CASARRUBIAS VÁZQUEZ, presentó 
el 22 de marzo del 2022, por su propio 
derecho,  ante  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  solicitud  de 
pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por el artículo 
17, inciso f) de la Ley de Prestaciones 
de  Seguridad  Social  de  las 
Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal  de  Seguridad  Pública, 
acompañando  a  su  petición  la 
documentación exigida por el artículo 
15, fracción I,  del marco legal antes 
mencionado.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  el 
ciudadano  J.  GUADALUPE 
CASARRUBIAS VÁZQUEZ presta sus 
servicios  en  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  donde  ha 
desempeñado  los  siguientes  cargos: 
Policía Raso en la Dirección de Policía 
Preventiva  Metropolitana,  del  01  de 
febrero del 2002 al 15 de febrero del 
2010;  Policía  Raso  en  la  Dirección 
General de Policía Preventiva, del 16 
de febrero del 2010 al 15 de junio del 
2012; Policía Segundo en la Dirección 
General de Policía Preventiva, del 16 
de junio del 2012 al 31 de diciembre del 
2018;  Policía  Segundo  en  la 
Subsecretaría  de  Policía  Preventiva, 
del  01  de  enero  del  2019  al  28  de 
febrero  del  2022;  y  como  Policía 
Segundo en la Dirección General de la 

Policía Preventiva, del 01 de marzo del 
2022  al  11  de  septiembre  del  2023. 
Fecha  en  que  fue  actualizada, 
mediante  sistema  interno  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos, y con la que se actualizó la 
Hoja de Servicios expedida el  22 de 
febrero del 2022.
Que  del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación  que  establece  artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad  del  ciudadano  J. 
GUADALUPE  CASARRUBIAS 
VÁZQUEZ  acreditando  21  años,  07 
meses  y  05  días  laborados 
ininterrumpidamente  y  56 años, 08 
meses y 01 día de edad, ya que nació 
el 10 de enero de 1967, según consta 
en Acta de nacimiento número 00773, 
del  libro  02,  con  número  de  folio 
2199225, Acta expedida en la Oficialía 
de Registro Civil No. 01, Cuernavaca, 
Morelos, con fecha de expedición del 
31 de enero del  2011. Por lo que la 
pensión  solicitada  encuadra  en  lo 
previsto en el artículo 17, inciso f) de la 
Ley  de  Prestaciones  de  Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal  de  Seguridad Pública.  Por  lo 
que al quedar colmados los requisitos 
de Ley, lo conducente es conceder al 
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elemento  de  Seguridad  Pública  de 
referencia el beneficio solicitado.
Ahora  bien,  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a la sentencia definitiva 
de fecha veintiocho de junio de dos mil 
veintitrés,  dictada  por  el  Pleno  del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado  de  Morelos,  dentro  del  juicio 
administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-111/2022,  en  el 
sentido  de  aplicar  a  favor  del 
peticionario  la  jerarquía  inmediata 
superior,  este  cuerpo  colegiado 
determina que, del análisis y estudio de 
las  constancias  exhibidas  por  el 
peticionario,  así  como  de  la 
información que obra en la Dirección 
General  de  Recursos  Humanos,  el 
ciudadano  J.  GUADALUPE 
CASARRUBIAS VÁZQUEZ desde el 
día  16  de  junio  del  2012  al  11  de 
septiembre del 2023, ostentó el cargo 
de Policía Segundo,  acreditando 11 
años, 02 meses y 25 días laborados 
ininterrumpidamente  con  la  misma 
jerarquía,  por  lo  que  esta  Comisión 
Dictaminadora  de  Pensiones  del 
Municipio  de  Cuernavaca,  Morelos, 
determina  otorgarle  la  jerarquía 
inmediata  superior  al  ciudadano  J. 
GUADALUPE  CASARRUBIAS 
VÁZQUEZ,  por haber cumplido cinco 
años  en  la  misma  jerarquía  que 
ostenta,  encontrándose  dentro  de  la 
hipótesis establecida en el artículo 211 
del  Reglamento  del  Servicio 
Profesional  de  Carrera  Policial  del 

Municipio de Cuernavaca, y en término 
de lo dispuesto por los artículos 74 y 752 
de  la  Ley  del  Sistema de Seguridad 
Pública  del  Estado  de  Morelos,  la 
jerarquía  inmediata  superior  que  le 
corresponde  es  la  de  POLICÍA 
PRIMERO.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-468/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA  Y  JERARQUÍA 
INMEDIATA  SUPERIOR  AL 
CIUDADANO  J.  GUADALUPE 
CASARRUBIAS  VÁZQUEZ,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS,  DENTRO  DEL  JUICIO 
ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-111/2022.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada  y  Jerarquía  Inmediata 
Superior  a  la  ciudadana  J. 
GUADALUPE  CASARRUBIAS 
VÁZQUEZ,  quien  ha  prestado  sus 
servicios  en  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  donde  ha 
desempeñado como último cargo el de: 
Policía  Segundo  en  la  Dirección 
General de la Policía Preventiva, por lo 
que se considerará como último cargo 
el  de  POLICÍA  PRIMERO,  en 
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cumplimiento a la sentencia definitiva 
dictada  por  el  Pleno  del  Tribunal  de 
Justicia  Administrativa  del  Estado de 
Morelos,  dentro  del  juicio 
administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-111/2022.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  La  pensión 
decretada  deberá  cubrirse  al  75% 
conforme  a  la  remuneración  que  le 
corresponda  a  su  nueva  jerarquía 
inmediata  superior,  es  decir,  como 
POLICÍA  PRIMERO,  conforme  al 
artículo  17,  inciso  f),  de  la  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública y pagarse 
los emolumentos correspondientes a la 
pensión  por  cesantía  en  edad 
avanzada,  a  cargo  del  Ayuntamiento 
de  Cuernavaca,  Morelos,  quien 
realizará el pago mensual con cargo a 
la  partida  destinada  para  pensiones, 
según lo establecen los artículos 5 y 14 
del marco legal invocado. 
ARTÍCULO  TERCERO.-  La  pensión 
concedida  deberá  integrarse  por  el 
salario,  las  prestaciones,  las 
asignaciones y la compensación de fin 
de  año  o  aguinaldo,  de  conformidad 
con  lo  establecido  por  el  segundo 
párrafo  del  artículo  24  de  la  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado  de  Morelos,  el  contenido  del 
presente  Acuerdo  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a lo ordenado en el juicio 
administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-111/2022.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al Tribunal 
de Justicia  Administrativa  del  Estado 
de  Morelos,  dentro  del  Juicio 
Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-111/2022.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.

QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
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debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  expida  a  la 
ciudadana  J.  GUADALUPE 
CASARRUBIAS  VÁZQUEZ  copia 
certificada  del  presente  acuerdo  de 
Cabildo.
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición.  
OCTAVO.  –  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca, Morelos, a los tres días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO.
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO.
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA.
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.
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ACUERDO       SO/AC-469/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  AL 
CIUDADANO  ANSELMO  SOTO 
RAMÍREZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO  POR  EL  JUZGADO 
SEGUNDO  DE  DISTRITO  EN  EL 
ESTADO  DE  MORELOS,  DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 679/2023
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 06 de octubre de 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de  pensión  por  jubilación  y  el 
expediente del ciudadano  ANSELMO 

SOTO RAMÍREZ, en cumplimiento a lo 
ordenado por el Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro 
del juicio de amparo 679/2023.
Que con fecha 30 de agosto del 2022, 
el  ciudadano  ANSELMO  SOTO 
RAMÍREZ  por  su  propio  derecho 
presentó  por  escrito  ante  este 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  Pensión  por 
Jubilación  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por los artículos 
45, fracción XV, inciso c), 54, fracción 
VII, 58, fracción I, inciso b) de la Ley 
del  Servicio  Civil  del  Estado  de 
Morelos; y por el artículo  21, inciso 
A),  fracción  I,  inciso  b)  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35,  inciso A),  fracción I,  II  y III  del 
marco  legal  antes  mencionado; 
consistentes en:  copia certificada del 
Acta de nacimiento; Hoja de Servicios y 
Carta  de  Certificación  de  Salario, 
expedidas por la Dirección General de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, el 19 de abril 
del 2022.
Por demanda presentada el diecinueve 
de mayo de dos mil  veintitrés,  en el 
buzón  judicial  de  la  Oficina  de 
Correspondencia  Común  de  los 
Juzgados de Distrito en el Estado de 
Morelos, turnada y recibida el veintidós 
de mayo del mismo año por el Juzgado 
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Segundo de Distrito en el  Estado de 
Morelos, ANSELMO SOTO RAMÍREZ 
solicitó  el  amparo y  protección de la 
Justicia  Federal  contra  actos  de  la 
Directora  General  de  Recursos 
Humanos  y  Secretaria  Técnica  del 
Comité Técnico para los Trabajadores 
del  Ayuntamiento  de  Cuernavaca  y 
Elementos  de  Seguridad  Pública  (en 
su  denominación  correcta)  y  del 
Presidente  de  la  Comisión 
Dictaminadora de Pensiones y Regidor 
de  Educación,  Cultura,  Recreación  y 
de  Derechos  Humanos  del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 
(en su denominación correcta).
Previo  desahogo  de  prevención,  por 
auto  de  treinta  de  mayo  de  dos  mil 
veintitrés,  se  admitió  a  trámite  la 
demanda;  se  fijó  fecha  para  el 
verificativo  de  la  audiencia 
constitucional;  se  solicitó  el  informe 
justificado y se ordenó dar vista a la 
Agente  del  Ministerio  Público  de  la 
Federación  adscrita.  Seguida  la 
secuela  procesal,  se  celebró  la 
audiencia constitucional.
En términos del artículo 74, fracción I, 
de  la  Ley  de  Amparo,  del  análisis 
integral  de  la  demanda y  del  escrito 
aclaratorio,  se  advierte  que  la  parte 
quejosa reclama:
“…·  La  omisión  de  dar  respuesta  al 
escrito  presentado  por  el  quejoso  el 
treinta de agosto de dos mil veintidós, 
por  el  cual  solicitó  pensión  por 
jubilación….” (SIC).

En este sentido, con fecha veintinueve 
de  junio  de  dos  mil  veintitrés,  el 
Juzgado  Segundo  de  Distrito  en  el 
Estado  de  Morelos,  dictó  sentencia 
correspondiente en autos relativos al 
juicio  de  amparo  679/2023, 
estableciendo lo siguiente:
“…SÉPTIMO. Efectos de la sentencia 
protectora.  Ante  lo  fundado  de  los 
conceptos de violación, en términos del 
artículo  77,  fracción II,  de  la  Ley  de 
Amparo,  se  concede  el  amparo  y 
protección  de  la  Justicia  Federal, 
para que una vez que esta sentencia 
cause  ejecutoria,  la  autoridad 
responsable  Directora  General  de 
Recursos  Humanos quien  también 
actúa como Secretaria Técnica del 
Comité  Técnico  para  los 
Trabajadores  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca  y  Elementos  de 
Seguridad Pública en el ámbito de su 
respectiva  competencia,  con  plenitud 
de atribuciones: 
·  Dé  respuesta  en  forma  concreta, 
fundada  y  motivada  a  la  petición 
presentada  por  la  parte  quejosa  el 
veintinueve  de  agosto  de  dos  mil 
veintidós, por el  cual  solicitó pensión 
por jubilación; y se lo notifique en la 
forma legal procedente.
En el entendido y atento a la naturaleza 
del  juicio  de  amparo,  los  efectos  de 
esta  sentencia  no  pueden  alcanzar 
actos  omisivos  que  en  el  futuro  se 
puedan reprochar a las responsables; 
de  ahí  que  atendiendo  al  derecho 
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violado,  la  ejecutoria  protectora  se 
tendrá por cumplida, hasta en tanto se 
dé contestación concreta al escrito en 
cuestión y lo haga del conocimiento del 
quejoso,  sin  que haya imperativo  de 
responder  favorablemente  a  los 
intereses del solicitante…”
(SIC).
Al  tenor  del  artículo  52,  párrafo 
segundo,  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  el  cual 
manifiesta que si el servidor público se 
encuentra  en  activo,  a  partir  de  la 
vigencia  del  Acuerdo  Pensionatorio, 
cesarán  los  efectos  de  su 
nombramiento; y con fundamento del 
artículo 21, del mismo ordenamiento, 
la Pensión por Jubilación se otorgará al 
trabajador  que  conforme  a  su 
antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión recibida con fecha treinta de 
agosto del año dos mil veintidós, esta 
Comisión Dictaminadora somete a la 
consideración del Pleno del Cabildo del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, el DICTAMEN POR EL QUE 
SE  CONCEDE  PENSIÓN  POR 
JUBILACIÓN  AL  CIUDADANO 
ANSELMO SOTO RAMÍREZ.

El  ciudadano  ANSELMO  SOTO 
RAMÍREZ, presentó el  30 de agosto 
del 2022, por su propio derecho, ante el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  pensión  por 
Jubilación  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por los artículos 
45, fracción XV, inciso c), 54, fracción 
VII, 58, fracción I, inciso b) de la Ley 
del  Servicio  Civil  del  Estado  de 
Morelos; y por el artículo  21, inciso 
A),  fracción  I,  inciso  b)  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35,  inciso A),  fracción I,  II  y III  del 
marco legal antes mencionado.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  el 
ciudadano  ANSELMO  SOTO 
RAMÍREZ  presta  sus servicios  en el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, donde ha desempeñado los 
siguientes cargos: Peón de Bacheo en 
la Dirección de Servicios Urbanos, del 
27 de junio de 1994 al 28 de abril de 
1999;  Peón  de  Bacheo  en  el 
Departamento  de  Pavimentación  y 
Bacheo, del 29 de abril de 1999 al 18 
de febrero del 2007; Peón de Bacheo 
en la Dirección de Obras Públicas, del 
19 de febrero del 2007 al 31 de marzo 
del  2010;  Peón  de  Bacheo  en  la 
Dirección  de  Supervisión  de  Obras 
Públicas, del 01 de abril del 2010 al 30 
de  junio  del  2012;  Operador  en  la 
Dirección  de  Supervisión  de  Obras 
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Públicas, del 01 de julio del 2012 al 31 
de diciembre del 2012; Operador en la 
Dirección  de  Infraestructura  Urbana, 
del  01  de  enero  del  2013  al  30  de 
noviembre del 2015; y como Técnico 
Especializado  en  la  Dirección  de 
Infraestructura  Urbana,  del  01  de 
diciembre del 2015 al 11 de septiembre 
del  2023.  Fecha  en  que  fue 
actualizada, mediante sistema interno 
de la Dirección General de Recursos 
Humanos, y con la que se actualizó la 
Hoja de Servicios expedida el  19 de 
abril del 2022.
Del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad del ciudadano ANSELMO 
SOTO  RAMIREZ  por  lo  que  se 
acreditan 29 años, 02 meses y 10 días 
laborados  ininterrumpidamente.  De 
lo anterior se desprende que la pensión 
solicitada encuadra en lo previsto por el 
58, fracción I, inciso b) de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
por el artículo 21, inciso A), fracción 
I,  inciso  b)  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  por  lo  que  al 
quedar colmados los requisitos de Ley, 
lo  conducente  es  conceder  al 
trabajador  en  referencia  el  beneficio 
solicitado.

Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente:
ACUERDO        SO/AC-469/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  AL 
CIUDADANO  ANSELMO  SOTO 
RAMÍREZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO  POR  EL  JUZGADO 
SEGUNDO  DE  DISTRITO  EN  EL 
ESTADO  DE  MORELOS,  DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 679/2023.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  Jubilación  al  ciudadano 
ANSELMO  SOTO  RAMÍREZ,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Juzgado  Segundo  de  Distrito  en  el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo  679/2023,  quien  presta  sus 
servicios  en  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñando 
como  último  cargo  el  de  Técnico 
Especializado  en  la  Dirección  de 
Infraestructura Urbana.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Que  la 
Pensión  por  Jubilación,  deberá 
cubrirse al 95% del último salario del 
solicitante de conformidad con el  58, 
fracción  I,  inciso  b)  de  la  Ley  del 
Servicio Civil del Estado de Morelos y 
por el artículo 21, inciso A), fracción 
I,  inciso  b)  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, y será cubierta a 
partir del día en que sea aprobado por 
el  Cabildo  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
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el  pago  con  cargo  a  la  partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que dispone el artículo 50, último 
párrafo  y  52,  primer  párrafo  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el  aumento porcentual  al  salario 
mínimo  general  vigente  del  área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose  ésta  por  el  salario,  las 
prestaciones,  las  asignaciones  y  el 
aguinaldo,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  30  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  y  el  artículo  97  de  las 
Condiciones  Generales  de  Trabajo 
entre  el  Ayuntamiento  Constitucional 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
y sus trabajadores.
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
Juzgado  Segundo  de  Distrito  en  el 
Estado  de  Morelos,  el  contenido  del 
presente  Acuerdo  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a lo ordenado en el juicio 
de amparo 679/2023.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.

SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado el Juzgado 
Segundo de Distrito en el  Estado de 
Morelos,  dentro del  juicio de amparo 
679/2023.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
ANSELMO  SOTO  RAMÍREZ  copia 
certificada  del  presente  acuerdo  de 
Cabildo.
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 

OCTAVO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
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por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca, Morelos, a los tres días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO.
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO.
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA.
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.

En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-470/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA  A  LA  CIUDADANA 
BLANCA  OSBELIA  PONCE  DE 
LEÓN  ROMERO,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS,  DENTRO  DEL  JUICIO 
ADMINISTRATIVO 
TJA/5ªSERA/JDNF-047/2022
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
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QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 06 de octubre de 
2023,  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de  pensión  por  cesantía  en  edad 
avanzada, de la ciudadana  BLANCA 
OSBELIA  PONCE  DE  LEÓN 
ROMERO,  en  cumplimiento  a  lo 
ordenado  por  el  Tribunal  de  Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro  del  Juicio  Administrativo 
TJA/5ªSERA/JDNF-047/2022.
Que con fecha 14 de noviembre del 
2016,  la  ciudadana  BLANCA 
OSBELIA  PONCE  DE  LEÓN 
ROMERO  por  su  propio  derecho 
presentó  por  escrito  ante  este 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  pensión  por 
Jubilación,  y  posteriormente 

modificada  por  una  solicitud  de 
pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada, recibida con fecha cinco de 
junio  de  dos  mil  veintitrés, 
acompañando  a  su  petición  la 
documentación exigida por el artículo 
15,  fracción  I,  de  la  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, como lo 
son: 
a)  Copia  certificada  del  Acta  de 
nacimiento de la solicitante, número de 
01416,  registrada en el  libro 04,  con 
fecha  de  nacimiento  01  de  junio  de 
1965,  con número  de  folio  2067114, 
expedida por la Directora General del 
Registro Civil del Estado de Morelos.
b) Constancia de Servicios, expedida 
por  el  Lic.  Juan  Manuel  García 
Guerrero,  en  carácter  de  Secretario 
Municipal  del  Ayuntamiento  de 
Huitzilac, Morelos, el 08 de noviembre 
del 2016; indicando que la ciudadana 
BLANCA  OSBELIA  PONCE  DE 
LEÓN  ROMERO,  laboró  en  ese 
Ayuntamiento el siguiente periodo: -----

INICIO TÉRMINO PUESTO
25-MAYO-19

90
15-JULIO-20

00
SECRETAR

IA
c)  Hoja  de  Servicios  y  Carta  de 
Certificación  de  Salarios,  expedidas 
por la entonces Dirección General de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de  Cuernavaca,  Morelos,  el  27  de 
octubre del 2016, en donde indica que 
la  ciudadana  BLANCA  OSBELIA 
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PONCE  DE  LEÓN  ROMERO,  ha 
prestado  sus  servicios  en  este 
Ayuntamiento,  desempeñado  los 
siguientes cargos: --------------------------

INICIO TÉRMINO PUES
TO

24-JULIO-2000 15-FEBRERO-
2010

POLIC
ÍA 

RASO
16-FEBRERO-

2010
15-JUNIO-2012 POLIC

ÍA 
RASO

16-JUNIO-2012 28-OCTUBRE-
2016

POLIC
ÍA

Por  lo  que  se  procede  a  analizar  la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que  nos  ocupa,  con  base  en  los 
artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 
fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 
105  primer  párrafo,  de  la  Ley  del 
Sistema  de  Seguridad  Pública  del 
Estado de Morelos vigente a partir del 
25 de agosto de 2009, y artículos 2, 
fracción I, 4 fracción X, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.
Conforme a lo señalado en el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos que 
refiriéndose  a  las  facultades  del 
Presidente  Municipal  señala  lo 
siguiente: 
“…Asimismo, con base en los artículos 
55,  de  la  Ley  del  Servicio  Civil  del 
Estado de Morelos; y 14, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 

Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal  de  Seguridad  Pública, 
mediante el área que para los efectos 
determine,  efectuar  los  actos  de 
revisión,  análisis,  diligencias, 
investigación  y  reconocimiento  de 
procedencia  necesarios,  con  la 
finalidad  de  garantizar  el  derecho 
constitucional  al  beneficio  de 
jubilaciones  y/o  pensiones  de  sus 
trabajadores.  Con  fundamento  en  lo 
establecido  en  el  artículo  Décimo 
Transitorio, de la Ley del Sistema de 
Seguridad  Pública  del  Estado  de 
Morelos; y lo dispuesto en la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las Instituciones Policiales del Sistema 
Estatal  de  Seguridad  Pública,  se 
observarán los mismos procedimientos 
respecto a la documentación y análisis 
jurídico  y  de  información  de  los 
elementos  integrantes  de  las 
Corporaciones  Policiacas 
Municipales…”.
Se  procedió  a  realizar  el  análisis  e 
investigación  de  las  documentales 
descritas, de las que se desprenden los 
siguientes periodos: ------------------------

FECHA 
INICIAL

FECHA 
FINAL

DEPEN
DENCI
A

PUES
TO

25-MAYO
-1990

15-JULIO-
2000

AYTO. 
HUITZI
LAC

SECR
ETARI
A

24-JULIO-
2000

15-FEBR
ERO-201
0

AYTO. 
CUERN
AVACA

POLIC
ÍA 
RASO
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16-FEBR
ERO-201
0

15-JUNIO
-2012

AYTO. 
CUERN
AVACA

POLIC
ÍA 
RASO

16-JUNIO
-2012

28-OCTU
BRE-2016

AYTO. 
CUERN
AVACA

POLIC
ÍA 

Respecto  a  la  Documental 
denominada Constancia de Servicios, 
expedida  por  el  Lic.  Juan  Manuel 
García  Guerrero,  en  carácter  de 
Secretario Municipal del Ayuntamiento 
de Huitzilac, Morelos de fecha 08 de 
noviembre del 2016; la cual indica que 
la  ciudadana  BLANCA  OSBELIA 
PONCE DE LEÓN ROMERO,  laboró 
en ese Ayuntamiento del periodo del 25 
de  mayo de  1990 al  15  de  julio  del 
2000, como Secretaria en el área de 
Sindicatura;  se  remitieron  los  oficios 
SADMON/SSRH/RL/0669/2019  y 
SADMON/SSRH/RL/0670/2019, 
ambos de fecha 24 de mayo del 2019 y 
recibidos con sello fechador el 24 de 
mayo del año 2019 por la Secretaría 
Municipal  y  por  la  Sindicatura 
Municipal, respectivamente, en el cual 
se solicitó brindara a quien asistiera en 
representación de este Ayuntamiento, 
las facilidades necesarias para realizar 
la  investigación  correspondiente 
conforme  al  Artículo  41,  fracción 
XXXVI de la  Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos y una vez que 
se  tuviera  a  la  vista  el  expediente 
laboral  se  proporcionaran  copias 
certificadas  de  los  documentos  que 
integraran el expediente laboral y que 
acreditaran  el  periodo  de  tiempo  en 

que  fue  trabajadora  para  dicha 
dependencia,  así  como los  cargos  y 
tiempo  en  el  que  se  desempeñó  la 
ciudadana  BLANCA  OSBELIA 
PONCE DE LEÓN ROMERO.
Al no haber respuesta por parte de las 
autoridades  municipales  del 
Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, se 
volvió  a  solicitar  a  través  de  oficio 
número 
SADMON/SSRH/DRL/PS/093/2021, 
de fecha 24 de abril del 2021, y recibido 
por  la  Secretaría  Municipal  del 
Ayuntamiento  de  Huitzilac,  Morelos, 
según consta en sello de recibido de 
fecha 07 de mayo del 2021, en el cual 
se solicitó lo siguiente:
“…1)  Si  existe  expediente  laboral  a 
nombre  de  la  C.  BLANCA OSBELIA 
PONCE DE LEÓN ROMERO.
2) En caso de ser afirmativo, indique si 
los  archivos  obran  en  original,  copia 
simple  o  en  su  caso  en  copia 
certificada.
3)  En  caso  de  que  existan  copias 
certificadas,  el  nombre  de  quien  las 
certificó,  la  fecha y  si  dentro  de sus 
funciones estaba certificar.
4) En caso de que existan constancias, 
el  nombre  de  quien  las  expide,  el 
sustento  legal  que  faculte  a  esa 
persona expedir constancias.
5)  Remita  copia  certificada  de  la 
documental que obre en el expediente 
personal,  así  como  la  demás 
documentación  que  acredite  la 
antigüedad  de  la  C.  BLANCA 
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OSBELIA  PONCE  DE  LEÓN 
ROMERO y que obre en las diferentes 
áreas  del  Ayuntamiento  de  Huitzilac, 
Morelos…” (SIC).
En  relación  al  oficio 
SADMON/SSRH/DRL/PS/093/2021, 
de fecha 24 de abril del 2021, se recibió 
en la Oficialía de Partes de la entonces 
Subsecretaría de Recursos Humanos 
del  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, bajo folio número 6291, oficio 
número  MUH/SM01/097/2021,  de 
fecha 18 de mayo del 2021, signado 
por el Ing. Efraín Eslava Domínguez, 
Secretario Municipal del Ayuntamiento 
de Huitzilac, Morelos, en el cual hace 
de conocimiento lo siguiente:
“…Sobre el particular con fecha 14 de 
mayo  de  la  presente  anualidad, 
mediante oficio se solicitó a las áreas 
de  la  CONTRALORÍA  MUNICIPAL, 
ENCARGADO  DE  FINANZAS 
MUNICIPAL  Y  COORDINACIÓN  DE 
RECURSOS  HUMANOS  DE  ESTE 
MUNICIPIO, quienes envían mediante 
oficio los informes que se adjuntan al 
presente escrito, donde manifiestan de 
manera unánime que no encuentran 
en sus áreas a cargo registro laboral 
alguno  de  la  C:  BLANCA  OSBELIA 
PONCE DE LEÓN ROMERO…” (SIC).
Atendiendo  lo  establecido  en  el 
Artículo 24, fracción III, antepenúltimo 
párrafo y 41, fracciones XXXVI de la 
Ley Orgánica Municipal, mismas que a 
letra dicen: 

Artículo  24.-,  fracción  III, 
antepenúltimo  párrafo:  “…Todo 
Ayuntamiento,  mediante  el  área  de 
Recursos Humanos, está obligado a 
conservar  y  resguardar  el  archivo 
laboral,  el  cual  contendrá  los 
expedientes  individualizados  de 
trabajadores  en  activo,  ex 
trabajadores,  y  pensionistas  del 
Municipio,  así  como  también  de  los 
elementos  de  seguridad  pública, 
archivo que por ningún motivo estará 
fuera  del  Edificio  Municipal  o  de  las 
oficinas de Recursos Humanos…”
Artículo 41,  fracción XXXVI,  último 
párrafo:  “….Para  el  caso  de  que  el 
Congreso  del  Estado  u  otro 
Ayuntamiento,  solicite  información 
referente  a  la  antigüedad  de  algún 
extrabajador, o de algún ex elemento 
de seguridad pública, con la finalidad 
de  convalidar  la  antigüedad  en  el 
servicio público para el Ayuntamiento 
al cual se le pide la información, sin que 
por  este  motivo  le  corresponda  la 
resolución o emisión del acuerdo de la 
pensión por no ser el último o actual 
patrón,  el  Ayuntamiento 
proporcionará a los citados órdenes 
de Gobierno, copias certificadas de 
las  documentales  que 
fehacientemente  acrediten  los 
periodos de servicio que hubieran 
prestado para el Ayuntamiento…”.

Es  importante  señalar  que  de  las 
atribuciones  conferidas  en  la  Ley 
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Orgánica  Municipal  y  la  Ley  del 
Servicio  Civil,  ambas  del  Estado  de 
Morelos,  no  existe  atribución  alguna 
para que la autoridad que emite la Hoja 
de  Servicios  ratifique  o  convalide 
antigüedad  que  los  solicitantes 
hubieran  tenido  en  sus  anteriores 
relaciones de trabajo o administrativas, 
sin el soporte documental original que 
dé cuenta de los periodos que refieren 
prestaron  sus  servicios,  sin  los 
elementos  documentales  mínimos 
indispensables, a fin de que no quede 
lugar a duda de la relación laboral o 
administrativa que refiere haber tenido. 
Tampoco  existen  facultades  en  las 
Leyes  antes  mencionadas,  ni  en  el 
Acuerdo  SO/AC-40/23-II-2022,  de 
fecha veintitrés de febrero del año dos 
mil  veintidós,  por  el  cual  se  crea  la 
“COMISIÓN  DICTAMINADORA  DE 
PENSIONES  DEL  MUNICIPIO  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS”,  para 
que el Comité Técnico o la Comisión 
Dictaminadora,  ratifique  o  convalide 
antigüedades  que  se  expresen  en 
constancias  u  hojas  de  servicios 
emitidos por alguna autoridad, sin que 
exista  documentación  original 
emanada de los periodos que refieran 
haber  prestado  servicios  en  la 
Administración  estatal,  centralizada, 
desconcentrada,  paraestatal, 
municipal o paramunicipal, derivada de 
las actividades que hayan realizado los 
solicitantes de Pensión, por lo que solo 
es  posible  contabilizar,  aquella  de la 

cual  se  encuentran  documentos 
originales  que  sustenten  las 
constancias  u  hojas  de  servicios 
expedidas, tal y como lo establece el 
artículo 26, del Acuerdo por medio del 
cual  se  emiten  las  Bases  Generales 
para la expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos.
“Artículo 26.- Tienen la obligación de 
realizar  la  investigación 
correspondiente,  tendiente  a 
comprobar fehacientemente los datos 
que acrediten la antigüedad necesaria 
para  el  goce  de  este  derecho.” 
Posteriormente  mediante  escrito 
signado  por  la  ciudadana  BLANCA 
OSBELIA  PONCE  DE  LEÓN 
ROMERO,  recibido  por  la  Dirección 
General de Recursos Humanos, según 
consta en sello de recibido de fecha 05 
de junio del 2023, bajo folio 009206, en 
el cual manifiesta lo siguiente:
“…Manifiesto bajo protesta de decir 
verdad que es mi deseo que ya no 
sean tomados en cuenta tales años 
laborados  en  el  Municipio  de 
Huitzilac,  Morelos  dentro  de  mi 
solicitud  de  PENSIÓN  POR 
JUBILACIÓN  de  fecha  14  de 
noviembre de 2016 por lo que pido 
sea  aprobado  mi  dictamen 
pensionatorio  tomando  en  cuenta 
sólo  mis  años  laborados  en  los 
Municipio de Cuernavaca, y toda vez 
que la suscrita cuento con la edad 
de 58 años, solicitó se configure mi 
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pensión  de  cesantía  por  así 
convenir a mis intereses, por lo que 
anexo copia certificada de mi acta 
de  nacimiento  para  acreditar  mis 
años de edad…” (SIC).
En  esa  tesitura  esta  “Comisión 
Dictaminadora  de  Pensiones  del 
Municipio  de  Cuernavaca,  Morelos” 
concluye  que,  de  los  periodos 
manifestados que refiere la peticionada 
haber laborado en el Ayuntamiento de 
Huitzilac,  Morelos,  al  no  poder  ser 
validados los años de antigüedad en 
dicho  Ayuntamiento,  y  atendiendo  la 
solicitud recibida con fecha 05 de junio 
del 2023 por la Dirección General de 
Recursos Humanos, solo se tomaran 
en  cuenta  los  años  laborados  en  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  donde  se  acreditaron 
fehacientemente 23 años, 01 mes y 12 
días laborados ininterrumpidamente 
al  11  de  septiembre  del  2023. 
Cumpliéndose la hipótesis establecida 
en el artículo 16, fracción II, inciso f), 
de  la  Ley  de  Prestaciones  de 
Seguridad Social  de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del  Sistema  Estatal  de  Seguridad 
Pública.
Seguidamente,  previo  a  subsanar  la 
prevención de fecha catorce de marzo 
de dos mil veintidós, mediante acuerdo 
de fecha veinticinco de marzo de ese 
mismo año, se admitió la demanda de 
juicio de negativa ficta promovido por 
BLANCA  OSBELIA  PONCE  DE 

LEON  ROMERO,  en  contra  de  las 
autoridades  demandadas,  en  la  que 
señaló como acto impugnado:
 “…A) La negativa ficta que recae a la 
solicitud  que  con  catorce  de 
noviembre de dos mil  dieciséis,  la 
suscrita  BLANCA OSBELIA PONCE 
DE  LEÓN  ROMERO  realicé  a  la 
DIRECCIÓN  GENERAL  DE 
RECURSOS  HUMANOS  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA,… pedí se emitiera en 
favor de mi persona el acta de cabildo, 
en  cuyo  contenido  se  encuentre  el 
acuerdo correspondiente que apruebe 
y conceda el pago de su pensión por 
jubilación,  se  me  realice  el  pago  de 
dicha pensión de manera inmediata y 
sea separado de mis funciones como 
policía…”
(SIC).
Por  razón  de  turno  correspondió  al 
Titular de la Quinta Sala del Tribunal de 
Justicia  Administrativa  del  Estado de 
Morelos,  dentro  del  Juicio 
Administrativo 
TJA/5ªSERA/JDNF-047/2022.
En  este  sentido  mediante  sentencia 
definitiva  emitida  por  el  Pleno  del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, de fecha tres de 
mayo  de  dos  mil  veintitrés,  dictada 
dentro  del  Juicio  Administrativo 
TJA/5ªSERA/JDNF-047/2022,  misma 
que  establece  en  los  efectos  de  la 
sentencia lo siguiente:
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“…11.1  Se  declare  la  ilegalidad  del 
acto  impugnado  consistente  en  la 
omisión de dar continuación a la etapa 
correspondiente  de  la  pensión  por 
jubilación, solicitada en fecha catorce 
de  noviembre  del  año  dos  mil 
dieciséis  y  en  consecuencia  su 
nulidad  para  que  la  Comisión 
Dictaminadora  de  Pensiones  del 
Municipio  de  Cuernavaca,  Morelos  y 
como  autoridad  demandada,  por 
conducto  de  las  autoridades 
respectivas en el presente juicio:
11.1.1. Realicen las acciones que sean 
necesarias para continuar de manera 
inmediata y sin dilación alguna hasta 
su  conclusión,  el  procedimiento 
previsto por los artículos 35, 36, 37, 38, 
39,  40,  41,  42,  43  y  44  del 
ABASESPENSIONES, 
desahogándose  las  diligencias  que 
resulten  necesarias  para  que  se 
elabore el  proyecto de Dictamen por 
parte de la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca, Morelos, para someterlo 
a  aprobación  del  Ayuntamiento  en 
sesión de Cabildo; y dictar la resolución 
que  conforme  a  derecho  proceda, 
debiendo en su caso,  actualizar  los 
años  de  servicio,  considerando 
también,  el  tiempo  que 
efectivamente  haya  laborado, 
después  de  la  emisión  de  la 
Constancia  de  servicios  de  fecha 
veintiocho  de  octubre  de  dos  mil 

dieciséis,  suscrita  por  el  Director 
General de Recursos Humanos.
11.1.2.  De  ser  procedente  el 
otorgamiento  de  la  pensión  por 
jubilación, esta deberá estar integrada 
en  términos  de  lo  establecido  en  el 
artículo  24  segundo  párrafo  de  la 
LSEGSOCSPEM.
11.1.3.  De  ser  favorable  la  pensión 
solicitada  por  la  parte  actora,  los 
efectos de ese Acuerdo, serán pagar 
su  pensión  a  partir  del  día  en  que 
emita,  y  sin  continua  en  funciones, 
deberá ser separada del cargo a fin de 
que su estado sea de jubilado.
11.1.4.  De  igual  forma,  de  ser 
procedente,  deberá  efectuarse  la 
publicación  en  el  Periódico  Oficial 
“Tierra  y  Libertad”  y  en  la  Gaceta 
Municipal, conforme a lo previsto por el 
artículo 44 del ABASESPENSIONES.
11.1.5.  Notifíquese  personalmente  a 
Blanca  Osbelia  Ponce  De  León 
Romero, la resolución que conforme a 
derecho  corresponda,  sobre  su 
solicitud  de  pensión  por  jubilación 
presentada el catorce de noviembre 
de dos mil dieciséis…”
(SIC).
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión  por  jubilación  recibida  con 
fecha  catorce  de  noviembre  del  año 
dos mil dieciséis, y modificada por una 
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solicitud  de  pensión  por  cesantía  en 
edad  avanzada,  recibida  con  fecha 
cinco de junio de dos mil veintitrés, esta 
Comisión  Dictaminadora  emite  el 
DICTAMEN  POR  EL  QUE  SE 
CONCEDE  PENSIÓN  POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A 
LA CIUDADANA BLANCA OSBELIA 
PONCE DE LEÓN ROMERO.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  la 
ciudadana  BLANCA  OSBELIA 
PONCE DE LEÓN ROMERO  presta 
sus  servicios  en  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  donde  ha 
desempeñado  los  siguientes  cargos 
de:  Policía  Raso  en  la  Dirección  de 
Policía  Preventiva  Metropolitana,  del 
24 de julio del 2000 al 15 de febrero del 
2010;  Policía  Raso  en  la  Dirección 
General de Policía Preventiva, del 16 
de febrero del 2010 al 15 de junio del 
2012; Policía en la Dirección General 
de Policía Preventiva, del 16 de junio 
del 2012 al 31 de diciembre del 2018; 
Policía en la Subsecretaría de Policía 
Preventiva, del 01 de enero del 2019 al 
28 de febrero del 2022; y como Policía 
en la Dirección General de la Policía 
Preventiva, del 01 de marzo del 2022 al 
11 de septiembre del 2023. Fecha en 
que fue actualizada, mediante sistema 
interno  de  la  Dirección  General  de 
Recursos Humanos, y con la que se 
actualizó la Hoja de Servicios expedida 
el 28 de octubre del 2016.

Que  del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación  que  establece  artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad de la ciudadana BLANCA 
OSBELIA  PONCE  DE  LEÓN 
ROMERO  acreditando  23  años,  01 
mes  y  12  días  laborados 
ininterrumpidamente  y  58 años, 03 
meses  y  10  días  de  edad,  ya  que 
nació el 01 de junio de 1965, según 
consta en Acta de nacimiento número 
01416, del libro 04, con número de folio 
2067114, Acta expedida en la Oficialía 
de Registro Civil No. 01, Cuernavaca, 
Morelos, con fecha de expedición del 
20 de septiembre del 2010. Por lo que 
la  pensión  solicitada  encuadra  en  lo 
previsto en el artículo 17, inciso f) de la 
Ley  de  Prestaciones  de  Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal  de  Seguridad Pública.  Por  lo 
que al quedar colmados los requisitos 
de Ley, lo conducente es conceder al 
elemento  de  Seguridad  Pública  de 
referencia el beneficio solicitado.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-470/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA  A  LA  CIUDADANA 
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BLANCA  OSBELIA  PONCE  DE 
LEÓN  ROMERO,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS,  DENTRO  DEL  JUICIO 
ADMINISTRATIVO 
TJA/5ªSERA/JDNF-047/2022.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada  a  la  ciudadana  BLANCA 
OSBELIA  PONCE  DE  LEÓN 
ROMERO,  en  cumplimiento  a  lo 
ordenado  por  el  Tribunal  de  Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro  del  Juicio  Administrativo 
TJA/5ªSERA/JDNF-047/2022,  quien 
presta  sus  servicios  en  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  desempeñado  como  último 
cargo  el  de  Policía  en  la  Dirección 
General de la Policía Preventiva.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Que  la 
Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada, deberá cubrirse al 75% del 
último  salario  de  la  solicitante, 
conforme al artículo 17, inciso f), de la 
Ley  de  Prestaciones  de  Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal  de  Seguridad  Pública  y  será 
cubierta  a  partir  de  la  fecha  en  que 
entre en vigencia el Decreto respectivo 
por  el  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  quien realizará el  pago con 
cargo  a  la  partida  destinada  para 
pensiones,  según  lo  establecen  los 

artículos  5  y  14  del  marco  legal 
invocado.
ARTÍCULO  TERCERO.-  La  pensión 
concedida  deberá  integrarse  por  el 
salario,  las  prestaciones,  las 
asignaciones y la compensación de fin 
de  año  o  aguinaldo,  de  conformidad 
con  lo  establecido  por  el  segundo 
párrafo  del  artículo  24  de  la  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
Tribunal de Justicia Administrativa, el 
contenido  del  presente  Acuerdo  a 
efecto  de  dar  cumplimiento  a  lo 
ordenado  en  el  juicio  administrativo 
TJA/5ªSERA/JDNF-047/2022.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al Tribunal 
de Justicia  Administrativa  del  Estado 
de  Morelos,  dentro  del  Juicio 
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Administrativo 
TJA/5ªSERA/JDNF-047/2022.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  expida  a  la 
ciudadana  BLANCA  OSBELIA 
PONCE  DE  LEÓN  ROMERO  copia 
certificada  del  presente  acuerdo  de 
Cabildo.
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición.  
OCTAVO.  –  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca, Morelos, a los tres días 

del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO.
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO.
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA.
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
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presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-471/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO HUGO 
ARTURO  HERNÁDEZ  TAPIA,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  JUZGADO  SÉPTIMO  DE 
DISTRITO  EN  EL  ESTADO  DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 696/2023
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 

ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 06 de octubre de 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de  Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada  y  el  expediente  del 
ciudadano  HUGO  ARTURO 
HERNÁNDEZ TAPIA, en cumplimiento 
a lo ordenado por el Juzgado Séptimo 
de Distrito  en el  Estado de Morelos, 
dentro del juicio de amparo 696/2023.
Que con fecha 28 de mayo del 2021, el 
ciudadano  HUGO  ARTURO 
HERNÁNDEZ  TAPIA  por  su  propio 
derecho presentó por escrito ante este 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  Pensión  por 
Cesantía  en  Edad  Avanzada  de 
conformidad  con  la  hipótesis 
contemplada  por  los  artículos  45 
fracción XV, inciso c), 54 fracción VII, y 
59, inciso f) de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos; y por el artículo 
22,  inciso  f),  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la  documentación exigida 
por el artículo 35, inciso A), fracción 
I,  II  y  III  del  marco  legal  antes 
mencionado;  consistentes  en:  copia 
certificada  del  Acta  de  nacimiento; 
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Hoja  de  Servicios  y  Carta  de 
Certificación  de  Salarios,  expedidas 
por  la  entonces  Subsecretaría  de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de  Cuernavaca,  Morelos,  el  13  de 
mayo del 2021.
Posteriormente  mediante  escrito 
presentado  en  la  Oficina  de 
Correspondencia  Común  de  los 
Juzgados de Distrito en el Estado de 
Morelos,  remitido  el  mismo  día  por 
razón de turno al Juzgado Séptimo de 
Distrito  en  el  Estado  de  Morelos, 
HUGO  ARTURO  HERNÁNDEZ 
TAPIA, solicitó el amparo y protección 
de  la  Justicia  Federal  contra  de  la 
autoridad y por los actos que precisa 
en su escrito de demanda.
El Juzgado Séptimo de Distrito en el 
Estado de Morelos, admitió a trámite la 
demanda  de  amparo,  dio  la 
intervención que le compete al Agente 
del Ministerio Público Federal adscrito, 
solicitó a las autoridades responsables 
su informe justificado y señaló hora y 
fecha  para  la  celebración  de  la 
audiencia constitucional.
Con  fundamento  en  el  artículo  74, 
fracción  I,  de  la  Ley  de  Amparo,  se 
precisa  que  del  contenido  de  la 
demanda  de  amparo  y  de  las 
constancias que obran en el juicio, el 
acto  reclamado  en  este  juicio  al 
Presidente  Municipal,  Síndico 
Municipal,  Regidores,  Directora 
General  de  Recursos  Humanos  y 
Secretaria Técnica del Comité Técnico 

de  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones, todos del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, consiste en:
“…La  omisión  de  dictar  el  acuerdo 
correspondiente  a  la  solicitud  de 
pensión  por  cesantía  en  edad 
avanzada, misma que fue solicitada el 
veintiocho  de  mayo  de  dos  mil 
veintiuno…” (SIC).
En este sentido, con fecha primero de 
agosto  del  dos  mil  veintitrés,  el 
Juzgado  Séptimo  de  Distrito  en  el 
Estado  de  Morelos,  dictó  sentencia 
correspondiente en autos relativos al 
juicio  de  amparo  696/2023, 
estableciendo lo siguiente:
“…SEXTO. Efectos de la concesión 
de amparo. En mérito de lo anterior, lo 
procedente es conceder el amparo y la 
protección de la Justicia Federal a la 
quejosa,  para  que  una  vez  cause 
ejecutoria esta resolución, tal y como lo 
establece el artículo 192 de la Ley de 
Amparo, las autoridades responsables 
procedan a realizar lo siguiente:
De  inmediato  emitan  el  Acuerdo 
Pensionatario  correspondiente  en 
respuesta  al  escrito  de  solicitud 
presentado por la parte aquí quejosa y 
la haga de su conocimiento, debiendo 
remitir a este Juzgado de Distrito las 
constancias que así lo acrediten, para 
así restituirlo en el pleno goce de su 
derecho fundamental violado.
Sin que la contestación que se emita 
constriña a la autoridad responsable a 
resolver en determinado sentido, pues 
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para  ello  tiene  plenitud  en  su 
actuación…”
(SIC).
Por  lo  que  al  tenor  del  artículo  52, 
primer  párrafo  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  el  cual 
establece que el  pago de la pensión 
por Jubilación y por Cesantía en Edad 
Avanzada, se generará a partir de la 
fecha  en  que  entre  en  vigencia  el 
acuerdo respectivo; y con fundamento 
en  el  artículo  22,  del  mismo 
ordenamiento, la Pensión por Cesantía 
en  Edad  Avanzada  se  otorgará  al 
trabajador  que  habiendo  cumplido 
cuando menos cincuenta y cinco años 
de edad se separe voluntariamente del 
servicio público o quede separado del 
mismo con un mínimo de 10 años de 
servicio,  se  otorgará  la  pensión 
conforme a su antigüedad se ubique en 
el supuesto correspondiente.
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión recibida con fecha veintiocho 
de mayo del año dos mil veintiuno, esta 
Comisión  Dictaminadora  emite  el 
DICTAMEN  POR  EL  QUE  SE 
CONCEDE  PENSIÓN  POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 
CIUDADANO  HUGO  ARTURO 
HERNÁNDEZ TAPIA.

El  ciudadano  HUGO  ARTURO 
HERNÁNDEZ TAPIA, presentó el  28 
de  mayo  del  2021,  por  su  propio 
derecho,  ante  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  solicitud  de 
pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por los artículos 
45, fracción XV, inciso c), 54, fracción 
VII, 59, inciso f) de la Ley del Servicio 
Civil  del Estado de Morelos; y por el 
artículo 22, inciso f), del Reglamento 
de  Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la  documentación exigida 
por el artículo 35, inciso A), fracción 
I,  II  y  III  del  marco  legal  antes 
mencionado.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  el 
ciudadano  HUGO  ARTURO 
HERNÁNDEZ  TAPIA  presta  sus 
servicios  en  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  donde  ha 
desempeñado  los  siguientes  cargos: 
Jardinero en la Dirección de Parques y 
Jardines, del 28 de junio de 1999 al 31 
de  marzo  del  2010;  Jardinero  en  la 
Dirección  de  Parques,  Plazas  y 
Jardines, del 01 de abril del 2010 al 15 
de febrero del  2012;  Operador  en la 
Dirección  de  Parques,  Plazas  y 
Jardines, del 16 de febrero del 2012 al 
31 de diciembre del 2012; Operador en 
la Dirección de Parques y Jardines, del 
01 de enero del 2013 al 31 de julio del 
2015;  Operador  Técnico  en  la 
Dirección de Parques y Jardines, del 
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01  de  agosto  del  2015  al  30  de 
noviembre del 2015; y como Técnico 
Especializado  en  la  Dirección  de 
Parques  y  Jardines,  del  01  de 
diciembre del 2015 al 11 de septiembre 
del  2023.  Fecha  en  que  fue 
actualizada, mediante sistema interno 
de la Dirección General de Recursos 
Humanos, y con la que se actualizó la 
Hoja de Servicios expedida el  13 de 
mayo del 2021.
Del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad  del  ciudadano  HUGO 
ARTURO HERNÁNDEZ TAPIA por lo 
que se acreditan 24 años, 02 meses y 
11  días  laborados 
ininterrumpidamente y  57 años, 08 
meses  y  03  días  de  edad,  ya  que 
nació el 08 de enero de 1966, según 
consta en Acta de nacimiento de foja 
119, del libro 9, con número de folio 
410521, Acta expedida por el Juez del 
Registro Civil en el Distrito Federal, con 
fecha de expedición del 13 de febrero 
de 1984. De lo anterior se desprende 
que la pensión solicitada encuadra en 
lo previsto por los artículos 59, inciso f) 
de la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos; y por el artículo 22, inciso 
f),  del  Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 

Morelos; por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-471/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO HUGO 
ARTURO  HERNÁDEZ  TAPIA,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  JUZGADO  SÉPTIMO  DE 
DISTRITO  EN  EL  ESTADO  DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 696/2023.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada  al  ciudadano  HUGO 
ARTURO  HERNÁNDEZ  TAPIA,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Juzgado  Séptimo  de  Distrito  en  el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo  696/2023,  quien  presta  sus 
servicios  en  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñando 
como  último  cargo  el  de  Técnico 
Especializado  en  la  Dirección  de 
Parques y Jardines.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Que  la 
Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada, deberá cubrirse al 75% del 
último  salario  del  solicitante  de 
conformidad  con  los  artículos  59, 
inciso f) de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos; y por el  artículo 
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22,  inciso  f),  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos; y será cubierta a 
partir del día en que sea aprobado por 
el  Cabildo  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el  pago  con  cargo  a  la  partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que dispone el artículo 50, último 
párrafo  y  52,  primer  párrafo  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el  aumento porcentual  al  salario 
mínimo  general  vigente  del  área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose  ésta  por  el  salario,  las 
prestaciones,  las  asignaciones  y  el 
aguinaldo,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  30  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  y  el  artículo  97  de  las 
Condiciones  Generales  de  Trabajo 
entre  el  Ayuntamiento  Constitucional 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
y sus trabajadores.
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
Juzgado  Séptimo  de  Distrito  en  el 
Estado  de  Morelos,  el  contenido  del 
presente  Acuerdo  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a lo ordenado en el juicio 
de amparo 696/2023.

TRANSITORIOS

PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado el Juzgado 
Séptimo  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  dentro del  juicio de amparo 
696/2023.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
HUGO ARTURO HERNÁNDEZ TAPIA 
copia certificada del presente acuerdo 
de Cabildo. 
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
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más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca, Morelos, a los tres días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO.
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO.
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA.
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO.

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO      SO/AC-472/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  AL 
CIUDADANO  SOFÍO  ALARCÓN 
CATALÁN, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA  ADMINISTRATIVA  DEL 
ESTADO  DE  MORELOS,  DENTRO 
DEL  JUICIO  ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRAEM-128/2022
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
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CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 06 de octubre de 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de  pensión  por  jubilación,  del 
ciudadano  SOFÍO  ALARCÓN 
CATALÁN,  en  cumplimiento  a  lo 
ordenado  por  el  Tribunal  de  Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro  del  Juicio  Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRAEM-128/2022.
Que con fecha 25 de octubre del 2017, 
el  ciudadano  SOFÍO  ALARCÓN 
CATALÁN  por  su  propio  derecho 
presentó  por  escrito  ante  este 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  pensión  por 
jubilación, acompañando a su petición 

la  documentación  exigida  por  el 
artículo 15,  fracción I,  de la  Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, como lo 
son:  copia  certificada  del  Acta  de 
nacimiento  de  quien  solicita; 
Constancia de Servicios expedida por 
la  Dirección  General  de  Recursos 
Humanos  del  Ayuntamiento  de 
Jiutepec, Morelos; Hoja de Servicios y 
Carta  de  Certificación  de  Salario, 
expedidas  por  la  entonces  Dirección 
General  de  Recursos  Humanos  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, el 01 de junio del 2017.
Por  lo  que  se  procede  a  analizar  la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que  nos  ocupa,  con  base  en  los 
artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 
fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 
105  primer  párrafo,  de  la  Ley  del 
Sistema  de  Seguridad  Pública  del 
Estado de Morelos vigente a partir del 
25 de agosto de 2009, y artículos 2, 
fracción I, 4 fracción X, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.
Mediante escrito presentado con fecha 
ocho de agosto de dos mil veintidós, el 
ciudadano  SOFÍO  ALARCÓN 
CATALÁN,  demandó  la  nulidad  de 
“…La omisión de otorgar la PENSIÓN 
POR  JUBILACIÓN  a  que  tengo 
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derecho y que fue solicitada mediante 
formato de fecha 25 de octubre de dos 
mil diecisiete…” (Sic); en contra de “1. 
H.  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, por conducto de su Síndico 
Municipal;  2.  Comisión  Permanente 
Dictaminadora  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  por  conducto  de  su 
presidente;  y  3  Subsecretario  de 
Recursos Humanos de la Secretaría de 
Administración  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos.” (SIC).
Por  razón  de  turno  correspondió 
conocer  del  asunto  el  Titular  de  la 
Cuarta  Sala  del  Tribunal  de  Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro  del  Juicio  Administrativo 
número 
TJA/4ªSERA/JRAEM-128/2022.
En  este  sentido  mediante  sentencia 
definitiva  emitida  por  el  Pleno  del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos en sesión de fecha 
veintiuno de junio de dos mil veintitrés, 
dictada dentro del Juicio Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRAEM-128/2022, 
misma que establece en los efectos de 
la sentencia lo siguiente:
“…Atendiendo  las  razones  y 
fundamentos expuestos en este fallo, 
de  conformidad  con  el  artículo  4, 
fracción II, de la Ley de la materia, se 
declara la  ilegalidad de la negativa 
ficta  recaída  al  escrito  de  fecha 
veinticinco  de  octubre  de  dos  mil 

diecisiete,  suscrito  por  SOFÍO 
ALARCÓN CATALÁN.
Acorde a lo precisado en el capítulo, 
las autoridades demandadas, deberán 
continuar y agotar el procedimiento de 
solicitud  de  pensión  por  jubilación 
realizada  por  el  actor  SOFÍO 
ALARCÓN  CATALÁN,  mediante 
escrito de fecha veinticinco de octubre 
de dos mil diecisiete, de conformidad 
con la normatividad que se encuentre 
vigente en el presente caso, hasta la 
elaboración del proyecto de Dictamen, 
someterlo  a  la  consideración  de  la 
Comisión Dictaminadora y presentarlo 
ante  el  Cabildo del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, para efecto de 
ser aprobado”...(SIC).
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión recibida con fecha veinticinco 
de octubre del año dos mil diecisiete, la 
Comisión  Dictaminadora  emite  el 
DICTAMEN  POR  EL  QUE  SE 
CONCEDE  PENSIÓN  POR 
JUBILACIÓN  AL  CIUDADANO 
SOFÍO ALARCÓN CATALÁN.
El  ciudadano  SOFÍO  ALARCÓN 
CATALÁN, presentó el 25 de octubre 
del 2017, por su propio derecho, ante el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  pensión  por 
Jubilación  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por el artículo 
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16, fracción I, inciso a) de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal  de  Seguridad  Pública, 
acompañando  a  su  petición  la 
documentación exigida por el artículo 
15, fracción I,  del marco legal antes 
mencionado.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  el 
ciudadano  SOFÍO  ALARCÓN 
CATALÁN  prestó sus servicios en el 
Ayuntamiento  de  Jiutepec,  Morelos, 
donde  desempeñó  los  cargos  de: 
Chofer  en  la  Dirección  General  de 
Servicios Sociales, del 04 de octubre 
de 1988 al 16 de mayo de 1989, fecha 
en  que causó baja;  Reingresó como 
Policía Raso en la Base Chapultepec 
de la  Dirección General  de Policía  y 
Tránsito, del 08 de agosto de 1989 al 
15 de marzo de 1995, fecha en que 
causó  baja;  Reingreso  como  Policía 
Raso  en  la  Dirección  General  de 
Tránsito  del  Gobierno  del  Estado de 
Morelos, del 25 de marzo de 1995 al 15 
de mayo de 1997; y como Policía Raso 
en la Dirección General de Tránsito del 
Municipio de Jiutepec, del 16 de mayo 
de  1997  al  31  de  octubre  de  1997, 
fecha en que causó baja. Presta sus 
servicios  en  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  donde  ha 
desempeñado  los  siguientes  cargos: 
Policía Raso en la Dirección de Policía 
Preventiva  Metropolitana,  del  16  de 
febrero  del  2001  al  17  de  junio  del 

2001; Policía Raso en la Dirección de 
la  Policía  de  Tránsito  Metropolitana, 
del  18  de  junio  del  2001  al  09  de 
septiembre  del  2003;  Operador  de 
Grúa en la Dirección de la Policía de 
Tránsito  Metropolitana,  del  10  de 
septiembre del 2003 al 07 de junio del 
2004;  Operador  de  Grúa  en  la 
Dirección  de  Policía  de  Tránsito  y 
Vialidad, del 08 de junio del 2004 al 21 
de febrero del 2004; Oficial Patrullero 
en la Dirección de Tránsito y Vialidad, 
del  22 de febrero del  2005 al  12 de 
enero del  2006,  fecha en que causó 
baja; Reingresó como Oficial Patrullero 
en la Dirección de Policía de Tránsito y 
Vialidad, del 27 de enero del 2006 al 15 
de febrero del 2010; Oficial Patrullero 
en la Dirección General de Policía Vial, 
del  16 de febrero del  2010 al  31 de 
diciembre del  2012;  Oficial  Patrullero 
en  la  Dirección  de  Operaciones  de 
Tránsito, del 01 de enero del 2013 al 15 
de  agosto  del  2018;  Policía  en  la 
Dirección de Operaciones de Tránsito, 
del  16 de agosto  del  2018 al  31  de 
diciembre  del  2018;  Policía  en  la 
Secretaría  de Seguridad Pública,  del 
01 de enero del 2019 al 15 de abril del 
2019; y como Policía en la Dirección de 
Policía Vial, del 16 de abril del 2019 al 
11 de septiembre del 2023. Fecha en 
que fue actualizada, mediante sistema 
interno  de  la  Dirección  General  de 
Recursos Humanos, y con la que se 
actualizó la Hoja de Servicios expedida 
el 01 de junio del 2017.
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Que  del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad  del  ciudadano  SOFÍO 
ALARCÓN CATALÁN acreditando 31 
años, 03 meses y 27 días laborados 
interrumpidamente. De lo anterior se 
desprende  que  la  pensión  solicitada 
encuadra en lo previsto en el artículo 
16, fracción I, inciso a) de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal  de  Seguridad  Pública,  por  lo 
que al quedar colmados los requisitos 
de Ley, lo conducente es conceder al 
elemento  de  Seguridad  Pública  de 
referencia el beneficio solicitado.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-472/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  AL 
CIUDADANO  SOFÍO  ALARCÓN 
CATALÁN, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA  ADMINISTRATIVA  DEL 
ESTADO  DE  MORELOS,  DENTRO 
DEL  JUICIO  ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRAEM-128/2022.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  Jubilación  al  ciudadano 

SOFÍO  ALARCÓN  CATALÁN  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos,  dentro del  Juicio 
Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRAEM-128/2022, quien 
presta  sus  servicios  en  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, desempeñando como último 
cargo el de Policía en la Dirección de 
Policía Vial.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Que  la 
Pensión  por  Jubilación,  deberá 
cubrirse al 100% del último salario del 
solicitante,  conforme  al  artículo  16, 
fracción  I,  inciso  a),  de  la  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal  de  Seguridad  Pública  y  será 
cubierta  a  partir  de  la  fecha  en  que 
entre en vigencia el Decreto respectivo 
por  el  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  quien realizará el  pago con 
cargo  a  la  partida  destinada  para 
pensiones,  según  lo  establecen  los 
artículos  5  y  14  del  marco  legal 
invocado.
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se integra por el salario, las 
prestaciones,  las  asignaciones  y  la 
compensación  de  fin  de  año  o 
aguinaldo,  de  conformidad  con  lo 
establecido por el segundo párrafo del 
artículo 24 de la Ley de Prestaciones 
de  Seguridad  Social  de  las 
Instituciones  Policiales  y  de 
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Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado  de  Morelos,  el  contenido  del 
presente  Acuerdo  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 
Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRAEM-128/2022.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al Tribunal 
de Justicia  Administrativa  del  Estado 
de  Morelos,  dentro  del  juicio 
administrativo 
TJA/4ªSERA/JRAEM-128/2022.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 

debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  expida  al  SOFÍO 
ALARCÓN  CATALÁN  copia 
certificada  del  presente  acuerdo  de 
Cabildo.
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca, Morelos, a los tres días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
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VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO.

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-473/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  AL 
CIUDADANO  JOSÉ  FRANCISCO 
SÁNCHEZ  RAMÍREZ,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  JUZGADO  TERCERO  DE 
DISTRITO  EN  EL  ESTADO  DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 513/2023
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
ordinaria el día 06 de octubre de 2023; 
entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de  pensión  por  jubilación  y  el 
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expediente  del  ciudadano  JOSÉ 
FRANCISCO  SÁNCHEZ  RAMÍREZ, 
en cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado  Tercero  de  Distrito  en  el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo 513/2023.
Que con fecha 08 de noviembre del 
2021,  el  ciudadano  JOSÉ 
FRANCISCO  SÁNCHEZ  RAMÍREZ 
por  su  propio  derecho  presentó  por 
escrito  ante  este  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  solicitud  de 
Pensión por Jubilación de conformidad 
con la hipótesis contemplada por los 
artículos 45, fracción XV, inciso c), 54, 
fracción VII, 58, fracción I, inciso k) de 
la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos; y por el artículo  21, inciso 
A),  fracción  I,  inciso  k)  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35,  inciso A),  fracción I,  II  y III  del 
marco  legal  antes  mencionado; 
consistentes en:  copia certificada del 
Acta de nacimiento; Hoja de Servicios y 
Carta  de  Certificación  de  Salario, 
expedidas  por  la  entonces 
Subsecretaría de Recursos Humanos 
del  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, el 03 de noviembre del 2021, 
mismas que fueron  actualizadas  con 
fecha 20 de febrero del  año dos mil 
veintitrés,  expedidas por  la  Dirección 
General  de  Recursos  Humanos  del 

Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
Posteriormente  mediante  escrito 
presentado el catorce de abril de dos 
mil  veintitrés,  ante  la  oficina  de 
correspondencia  común  de  los 
Juzgados de Distrito en el Estado de 
Morelos, remitido al día hábil siguiente, 
que por razón de turno correspondió 
conocer al Juzgado Tercero de Distrito 
en  el  Estado  de  Morelos,  JOSÉ 
FRANCISCO  SÁNCHEZ  RAMÍREZ, 
solicitó  el  amparo y  protección de la 
justicia  federal,  contra  la  autoridad y 
por el acto siguiente:
“…Autoridades responsables:
· H.  AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA, MORELOS.

· CONTRALOR MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS.

· DIRECTOR  DE  RECURSOS 
HUMANOS  DEL  H. 
AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS.

· PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS.

· SINDICO  MUNICIPAL  DEL  H. 
AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS.

· SECRETARIO  DE 
ADMINISTRACIÓN  DEL  H. 
AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS.
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Actos reclamados:
“…La  dilación  por  parte  de  las 
autoridades  responsables  en  dictar 
acuerdo  para  el  otorgamiento  de  mi 
pensión  por  Jubilación,  la  cual  se 
solicitó el día 8 de noviembre de 2021, 
y que hasta la presente fecha no se ha 
dictado aun y cuando el Acuerdo por 
medio  del  cual  se  emiten  las  Bases 
Generales  para  la  expedición  de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de  los  Municipios  del  Estado  de 
Morelos  en  su  artículo  20  el  cual 
contempla  que  no  tiene  que  ser  un 
término  mayor  a  30  días  hábiles,  a 
partir de que se recibe dicha solicitud, 
hecho que no ha acontecido y por lo 
cual se acredita una afectación tanto al 
derecho humano que es el derecho al 
trabajo y a las prestaciones que nacen 
de este y a la garantía constitucional de 
que nadie puede ser  privado de sus 
derechos, y que de manera concreta 
consiste en: a) La dilación en expedir la 
pensión  por  Jubilación  del  C.  JOSÉ 
FRANCISCO  SÁNCHEZ  RAMÍREZ, 
misma que fue solicitada el día 8 de 
noviembre del año 2021, y que hasta el 
momento no se ha obtenido el acuerdo 
pensionatorio.”
(SIC).
En este sentido, con fecha veintinueve 
de  mayo  de  dos  mil  veintitrés,  el 
Juzgado  Tercero  de  Distrito  en  el 
Estado  de  Morelos,  dictó  sentencia 
correspondiente en autos relativos al 

juicio  de  amparo  513/2023, 
estableciendo lo siguiente:
“…SÉPTIMO. Efectos del amparo. En 
las  relatadas  consideraciones,  al 
resultar  fundado  el  concepto  de 
violación hecho valer, lo procedente es 
conceder  el  amparo  solicitado  por 
JOSÉ  FRANCISCO  SÁNCHEZ 
RAMÍREZ,  para  que  la  autoridad 
responsable  Directora  General  de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de  Cuernavaca,  Morelos,  dentro  del 
plazo  de  tres  días,  siguientes  a  la 
notificación  del  auto  por  el  que  esta 
sentencia cause ejecutoria, y en caso 
de no haberlo hecho, dé contestación 
de  manera  fundada,  motivada  y 
congruente a la petición realizada por 
la parte quejosa el ocho de noviembre 
de dos mil veintiuno, y lo notifique en 
términos de la ley aplicable al acto.
Sin  que  la  presente  determinación 
constriña a la autoridad ante quién se 
formuló, a que provea necesariamente 
de conformidad con lo solicitado por la 
parte promovente –aquí quejosa-, sino 
que  está  en  libertad  de  resolver  de 
conformidad  de  acuerdo  con  los 
ordenamientos  legales  que  resulten 
aplicables al acaso concreto…”
(SIC).
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión  recibida  con  fecha  ocho  de 
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noviembre del  año dos mil  veintiuno, 
esta Comisión Dictaminadora emite el 
DICTAMEN  POR  EL  QUE  SE 
CONCEDE  PENSIÓN  POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO JOSÉ 
FRANCISCO SÁNCHEZ RAMÍREZ.
El  ciudadano  JOSÉ  FRANCISCO 
SÁNCHEZ RAMÍREZ, presentó el 08 
de noviembre del 2021, por su propio 
derecho,  ante  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  solicitud  de 
pensión por Jubilación de conformidad 
con la hipótesis contemplada por los 
artículos 45, fracción XV, inciso c), 54, 
fracción VII, 58, fracción I, inciso k) de 
la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos; y por el artículo  21, inciso 
A),  fracción  I,  inciso  k)  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35,  inciso A),  fracción I,  II  y III  del 
marco legal antes mencionado.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  el 
ciudadano  JOSÉ  FRANCISCO 
SÁNCHEZ  RAMÍREZ  prestó  sus 
servicios  en  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  donde 
desempeñó  los  siguientes  cargos: 
Policía  Raso  en  la  Dirección  de 
Rescate y Siniestros Metropolitana, del 
16  de  febrero  del  2003  al  09  de 
septiembre del 2003; Oficial Bombero 
en la Dirección de Rescate y Siniestros 
Metropolitana,  del  10  de  septiembre 
del 2003 al 07 de junio del 2004; Oficial 

Bombero en la Dirección del H. Cuerpo 
de Bomberos, del 08 de junio del 2004 
al  15  de  febrero  del  2010;  Oficial 
Bombero en la Dirección de Bomberos, 
del 16 de febrero del 2010 al 15 de abril 
del 2014; y como Oficial Bombero en la 
Dirección  de  Bomberos,  Rescate  y 
Urgencias Médicas, del 16 de abril del 
2014 al 01 de marzo del 2023, fecha en 
la que se suspendió la relación laboral 
con el  Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos,  derivado  a  una  licencia  sin 
goce  de  sueldo  solicitada  por  el 
ciudadano  JOSÉ  FRANCISCO 
SÁNCHEZ  RAMÍREZ,  mediante 
escrito  recibido  por  la  Dirección 
General  de  Recursos  Humanos  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  con  sello  de  fecha  31  de 
enero del  año 2023,  bajo folio  1737, 
misma  que  fue  concedida  según 
consta  en  Formato  de  Solicitud  de 
Licencia  Sin  Goce  de  Sueldo,  con 
número  de  folio 
SADMON/DGRH/006/2023  de  fecha 
10 de febrero del 2023, signada por la 
M.A.P.J.  Alicia  Vázquez  Luna,  en 
carácter de Secretaria de Protección y 
Auxilio  Ciudadano,  quien  autoriza  la 
licencia  solicitada,  a  partir  del  01 de 
marzo del 2023.
Del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
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comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad  del  ciudadano  JOSÉ 
FRANCISCO  SÁNCHEZ  RAMÍREZ 
por lo que se acreditan 20 años y 11 
días laborados ininterrumpidamente 
al 01 de marzo del 2023, fecha en la 
que  quedó  suspendida  la  relación 
laboral  con  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, derivado a una 
licencia  sin  goce  de  sueldo.  De  lo 
anterior se desprende que la pensión 
solicitada encuadra en lo previsto por el 
58, fracción I, inciso k) de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
por el artículo 21, inciso A), fracción 
I,  inciso  k)  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  por  lo  que  al 
quedar colmados los requisitos de Ley, 
lo  conducente  es  conceder  al 
trabajador  en  referencia  el  beneficio 
solicitado.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente:
ACUERDO        SO/AC-473/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  AL 
CIUDADANO  JOSÉ  FRANCISCO 
SÁNCHEZ  RAMÍREZ,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  JUZGADO  TERCERO  DE 
DISTRITO  EN  EL  ESTADO  DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 513/2023. 
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  Jubilación  al  ciudadano 

JOSÉ  FRANCISCO  SÁNCHEZ 
RAMÍREZ,  en  cumplimiento  a  lo 
ordenado por el  Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro 
del juicio de amparo 513/2023, quien 
prestó  sus  servicios  en  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, desempeñando como último 
cargo  el  de:  Oficial  Bombero  en  la 
Dirección  de  Bomberos,  Rescate  y 
Urgencias Médicas, del 16 de abril del 
2014 al 01 de marzo del 2023, fecha en 
la que se suspendió la relación laboral 
con el  Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos,  derivado  a  una  licencia  sin 
goce de sueldo.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Que  la 
Pensión  por  Jubilación,  deberá 
cubrirse al 50% del último salario del 
solicitante de conformidad con el  58, 
fracción  I,  inciso  k)  de  la  Ley  del 
Servicio Civil del Estado de Morelos y 
por el artículo 21, inciso A), fracción 
I,  inciso  k)  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, y será cubierta a 
partir del día en que sea aprobado por 
el  Cabildo  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el  pago  con  cargo  a  la  partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que dispone el artículo 50, último 
párrafo  y  52,  primer  párrafo  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
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ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el  aumento porcentual  al  salario 
mínimo  general  vigente  del  área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose  ésta  por  el  salario,  las 
prestaciones,  las  asignaciones  y  el 
aguinaldo,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  30  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  y  el  artículo  97  de  las 
Condiciones  Generales  de  Trabajo 
entre  el  Ayuntamiento  Constitucional 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
y sus trabajadores.
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
Juzgado  Tercero  de  Distrito  en  el 
Estado  de  Morelos,  el  contenido  del 
presente  Acuerdo  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a lo ordenado en el juicio 
de amparo 513/2023.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado el Juzgado 
Tercero  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  dentro del  juicio de amparo 
513/2023.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
JOSÉ  FRANCISCO  SÁNCHEZ 
RAMÍREZ  copia  certificada  del 
presente acuerdo de Cabildo.
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca, Morelos, a los tres días 



 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Enero 5 2024

 

Octubre – Noviembre 2023                                           Gaceta Municipal                            

 92

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00.

del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO.
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO.
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA.
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 

presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO      SO/AC-474/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  A  LA 
CIUDADANA  MARÍA  GABRIELA 
RODRÍGUEZ  GÓMEZ,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS,  DENTRO  DEL  JUICIO 
ADMINISTRATIVO 
TJA/5ªSERA/JDNF-086/2022
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
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ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 06 de octubre de 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de  pensión  por  jubilación,  de  la 
ciudadana  MARÍA  GABRIELA 
RODRÍGUEZ  GÓMEZ,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos,  dentro del  Juicio 
Administrativo 
TJA/5ªSERA/JDNF-086/2022.
Que con fecha 21 de noviembre del 
2019,  la  ciudadana  MARÍA 
GABRIELA RODRÍGUEZ GÓMEZ por 
su propio derecho presentó por escrito 
ante  este  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  solicitud  de 
Pensión por Jubilación, acompañando 
a su petición la documentación exigida 
por el artículo 15, fracción I, de la Ley 
de Prestaciones de Seguridad Social 
de  las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, como lo 
son:  copia  certificada  del  Acta  de 
nacimiento de quien solicita; Hoja de 
Servicios y  Carta de Certificación de 
Salario,  expedidas  por  la  entonces 
Subsecretaría de Recursos Humanos 

del  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, el 05 de noviembre del 2019.
Por  lo  que  se  procede  a  analizar  la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que  nos  ocupa,  con  base  en  los 
artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 
fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 
105  primer  párrafo,  de  la  Ley  del 
Sistema  de  Seguridad  Pública  del 
Estado de Morelos vigente a partir del 
25 de agosto de 2009, y artículos 2, 
fracción I, 4 fracción X, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 
Mediante  acuerdo  de  fecha  seis  de 
junio del dos mil veintidós, se admitió la 
demanda  de  juicio  de  negativa  ficta 
promovido  por  MARÍA  GABRIELA 
RODRÍGUEZ GÓMEZ, la cual señaló 
como acto impugnado:
“…La  negativa  ficta  configurada  al 
escrito  con  acuse  de  veintiuno  de 
noviembre  de  dos  mil  diecinueve,  el 
cual  solicité  la  tramitación  de  mi 
pensión por jubilación…” (SIC).
Por  razón  de  turno  correspondió  al 
Titular de la Quinta Sala del Tribunal de 
Justicia  Administrativa  del  Estado de 
Morelos,  dentro  del  Juicio 
Administrativo 
TJA/5ªSERA/JDNF-086/2022.
En  este  sentido  mediante  sentencia 
definitiva  emitida  por  el  Pleno  del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, de fecha tres de 
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mayo  de  dos  mil  veintitrés,  dictada 
dentro  del  Juicio  Administrativo 
TJA/5ªSERA/JDNF-086/2022,  misma 
que  establece  en  los  efectos  de  la 
sentencia lo siguiente:
“…En  consecuencia,  la  autoridad 
demandada  Subsecretaría  de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, actualmente 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos, deberá:
8.1. Agotar de manera inmediata y sin 
dilación  alguna  el  procedimiento 
correspondiente  previsto  por  los 
artículos 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 
43  y  44  del  ABASESPENSIONES, 
desahogándose las investigaciones y 
diligencias  que  resulten  necesarias, 
elaborar el proyecto de dictamen por 
parte  de  la  Comisión  Permanente 
Dictaminadora  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  incluyendo el  análisis  de  la 
procedencia  o  improcedencia  del 
otorgamiento  de  grado  jerárquico 
inmediato de la solicitante; someter a 
aprobación  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos; en el entendido 
que, de ser favorable a la parte actora 
los  efectos  de  ese  Acuerdo  serán 
pagarle su pensión a partir del día en 
que se emita, y en esa misma fecha 
deberá  ser  separada  del  cargo;  así 
como la  respectiva  publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en 
la  Gaceta  Municipal,  conforme  a  lo 

previsto  por  el  artículo  44  del 
ABASESPENSIONES.
8.2.  Hecho  lo  anterior,  se  notifique 
personalmente al  actor,  la  resolución 
que conforme a derecho corresponda, 
sobre sus solicitudes de pensión por 
jubilación presentada el veintiuno de 
noviembre de dos mil diecinueve…”
(SIC).
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión  recibida  con  fecha  veintiuno 
de  noviembre  del  año  dos  mil 
diecinueve,  esta  Comisión 
Dictaminadora  emite  el  DICTAMEN 
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  A  LA 
CIUDADANA  MARÍA  GABRIELA 
RODRÍGUEZ GÓMEZ.
La  ciudadana  MARÍA  GABRIELA 
RODRÍGUEZ GÓMEZ, presentó el 21 
de noviembre del 2019, por su propio 
derecho,  ante  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  solicitud  de 
pensión por Jubilación de conformidad 
con  la  hipótesis  contemplada  por  el 
artículo 16, fracción II, inciso e) de la 
Ley  de  Prestaciones  de  Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal  de  Seguridad  Pública, 
acompañando  a  su  petición  la 
documentación exigida por el artículo 
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15, fracción I,  del marco legal antes 
mencionado.
Con fecha 23 de septiembre del año 
2022, se recibió escrito de la ciudadana 
MARÍA  GABRIELA  RODRÍGUEZ 
GÓMEZ,  en la  Dirección General  de 
Recursos  Humanos,  bajo  el  folio 
14854,  dirigido  a  la  Comisión 
Permanente  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  por  medio  del 
cual  solicita  el  grado  superior 
inmediato, tal  y como lo establece el 
artículo  211  del  Reglamento  del 
Servicio Profesional de Carrera Policial 
del  Municipio  de  Cuernavaca,  sin 
embargo,  esta  ahora  Comisión 
Dictaminadora  de  Pensiones  del 
Municipio  de  Cuernavaca,  determina 
no  otorgarle  la  jerarquía  inmediata 
superior a la solicitante, derivado a que 
no  cumplió  con  los  requisitos 
establecidos  en  el  Reglamento  del 
Servicio Profesional de Carrera Policial 
del Municipio de Cuernavaca, pues en 
el  artículo  210,  se  advierte  que 
DEBERÁ  SER  SOLICITADO  AL 
TITULAR  DE  LA  SECRETARÍA  DE 
SEGURIDAD  PÚBLICA,  quien  a  su 
vez  lo  remitirá  al  Área  de 
Responsabilidad  Administrativa  del 
Municipio,  con  TRES  MESES  DE 
ANTICIPACIÓN,  hipótesis que no se 
acredita dentro de los documentos que 
el  solicitante anexo a su solicitud de 
pensión, asimismo, porque, no existe 
ley, norma o acuerdo, que autorice a la 

Comisión Dictaminadora de Pensiones 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
otorgar la jerarquía inmediata superior 
a miembros de Instituciones Policiales 
del Estado de Morelos, si no es en su 
propia Ley de Policías la que establece 
a  quien  deberá  ser  dirigido  y  con 
cuanto  tiempo  de  anticipación,  así 
como quienes son los facultados para 
esas  circunstancias,  tal  y  como  lo 
disponen los artículos 210, 290 y 292 
fracciones VII  y  X,  del  ordenamiento 
legal antes citado.
Artículo  210.-  Para  los  efectos  de 
retiro  del  servicio,  por  jubilación  o 
pensión  se  establecerá  el  siguiente 
procedimiento:
I.-  Los  integrantes  que  soliciten  su 
jubilación,  lo  harán  por  escrito 
dirigido al  Titular  de la  Secretaría, 
quien a su vez la remitirá al Área de 
Responsabilidad Administrativa del 
Municipio,  para su análisis y trámite 
correspondiente; 
II.- Esta solicitud será entregada con 
tres meses de anticipación a la fecha 
en  que  el  integrante  pretenda 
separarse del servicio.
Artículo 290.- La Comisión Municipal 
es  el  organismo colegiado que tiene 
por  objeto  normar,  administrar, 
controlar, supervisar y dar seguimiento 
al Servicio Profesional de Carrera, así 
como  aplicar  los  Manuales  de 
Procedimiento;  y  ejecutar  las 
disposiciones  administrativas 
relativas al Servicio.
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Artículo 292.- La Comisión Municipal 
tendrá  las  siguientes  funciones  y 
atribuciones:
…
VII.-  Conocer  y  resolver  el 
otorgamiento  de  constancias  de 
grado;
…
X.- Conocer de las bajas, la separación 
del  servicio  por  renuncia,  muerte  o 
jubilación  de  los  elementos 
policiales, o por incumplimiento de los 
requisitos de permanencia y remoción 
que señala este Reglamento;
Por lo que no es posible otorgarle la 
jerarquía  inmediata  superior,  por  no 
acreditar  que  llevó  a  cabo  el 
procedimiento  establecido  en  el 
ordenamiento legal antes mencionado, 
pues  la  solicitud  debió  de  haberla 
realizado  ante  el  área  competente, 
derivado a que no se puede actuar por 
analogía  o  supletoriedad  cuando  la 
propia ley establece el procedimiento.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  la 
ciudadana  MARÍA  GABRIELA 
RODRÍGUEZ  GÓMEZ  presta  sus 
servicios  en  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  donde  ha 
desempeñado  los  siguientes  cargos: 
Policía  Raso  en  la  Dirección  de  la 
Policía de Tránsito Metropolitana, del 
01 de noviembre de 1998 al 07 de junio 
del 2004; Policía Raso en la Dirección 
de Policía de Tránsito y Vialidad, del 08 
de junio del 2004 al 24 de octubre del 
2004; Policía Raso en la Subsecretaría 

Operativa, del 25 de octubre del 2004 
al 15 de mayo del 2008; Policía Raso 
en  la  Dirección  de  Radio  Control  y 
Emergencias, del 16 de mayo del 2008 
al 15 de febrero del 2010; Policía Raso 
en  la  Dirección  General  del  Centro 
Operativo, del 16 de febrero del 2010 al 
15 de abril del 2013; Policía Raso en la 
Dirección  de  Radio  Comunicación  y 
Sistemas Informáticos, del 16 de abril 
del  2013  al  15  de  agosto  del  2018; 
Policía  en  la  Dirección  General  de 
Policía Preventiva, del 16 de agosto del 
2018  al  31  de  diciembre  del  2018; 
Policía en la Subsecretaría de Policía 
Preventiva, del 01 de enero del 2019 al 
28 de febrero del 2022; Policía en la 
Dirección de la Policía Preventiva, del 
01 de marzo del 2022 al 31 de agosto 
del  2022;  y  como  Policía  en  la 
Dirección  de  Policía  Vial,  del  01  de 
septiembre  del  2022  al  11  de 
septiembre del 2023. Fecha en que fue 
actualizada, mediante sistema interno 
de la Dirección General de Recursos 
Humanos, y con la que se actualizó la 
Hoja de Servicios expedida el  05 de 
noviembre del 2019.
Que  del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad  de  la  ciudadana  MARÍA 
GABRIELA RODRÍGUEZ GÓMEZ por 
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lo que se acreditan 24 años, 10 meses 
y  01  día  laborados 
ininterrumpidamente.  De lo  anterior 
se desprende que la pensión solicitada 
encuadra en lo previsto en el artículo 
16, fracción II, inciso e) de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal  de  Seguridad  Pública,  por  lo 
que al quedar colmados los requisitos 
de Ley, lo conducente es conceder al 
elemento  de  Seguridad  Pública  de 
referencia el beneficio solicitado.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-474/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  A  LA 
CIUDADANA  MARÍA  GABRIELA 
RODRÍGUEZ  GÓMEZ,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS,  DENTRO  DEL  JUICIO 
ADMINISTRATIVO 
TJA/5ªSERA/JDNF-086/2022.
ARTÍCULO PRIMERO. - Se concede 
Pensión por Jubilación a la ciudadana 
MARÍA  GABRIELA  RODRÍGUEZ 
GÓMEZ  en  cumplimiento  a  lo 
ordenado  por  el  Tribunal  de  Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro  del  Juicio  Administrativo 
TJA/5ªSERA/JDNF-086/2022,  quien 
presta  sus  servicios  en  el 

Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  desempeñado  como  último 
cargo el de Policía en la Dirección de 
Policía Vial.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Que  la 
Pensión  por  Jubilación,  deberá 
cubrirse al 80% del último salario de la 
solicitante,  conforme  al  artículo  16, 
fracción  II,  inciso  e),  de  la  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal  de  Seguridad  Pública  y  será 
cubierta  a  partir  de  la  fecha  en  que 
entre en vigencia el Decreto respectivo 
por  el  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  quien realizará el  pago con 
cargo  a  la  partida  destinada  para 
pensiones,  según  lo  establecen  los 
artículos  5  y  14  del  marco  legal 
invocado.
ARTÍCULO TERCERO.-  Se niega  la 
jerarquía  inmediata  superior  a  la 
ciudadana  MARÍA  GABRIELA 
RODRÍGUEZ  GÓMEZ,  por  no 
acreditar  que  llevó  a  cabo  el 
procedimiento  establecido  en  el 
artículo  210  del  Reglamento  del 
Servicio Profesional de Carrera Policial 
del  Municipio  de  Cuernavaca, 
asimismo, porque no existe ley, norma 
o acuerdo, que autorice a la Comisión 
Dictaminadora  de  Pensiones  del 
Municipio  de  Cuernavaca,  Morelos, 
otorgar la jerarquía inmediata superior 
a miembros de Instituciones Policiales 
del Estado de Morelos, si no es en su 
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propia Ley de Policías la que establece 
a  quien  deberá  ser  dirigido  y  con 
cuanto  tiempo  de  anticipación,  así 
como quienes son los facultados para 
esas  circunstancias,  tal  y  como  lo 
disponen los artículos 210, 211, 290 y 
292  fracciones  VII  y  X,  del 
ordenamiento  legal  antes  citado,  lo 
anterior,  en  cumplimiento  a  lo 
ordenado  por  el  Tribunal  de  Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro  del  juicio  administrativo 
TJA/5ªSERA/JDNF-086/2022.
ARTÍCULO CUARTO. - La cuantía de 
la Pensión se integra por el salario, las 
prestaciones,  las  asignaciones  y  la 
compensación  de  fin  de  año  o 
aguinaldo,  de  conformidad  con  lo 
establecido por el segundo párrafo del 
artículo 24 de la Ley de Prestaciones 
de  Seguridad  Social  de  las 
Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.
ARTÍCULO QUINTO. - Notifíquese al 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado  de  Morelos,  el  contenido  del 
presente  Acuerdo  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 
Administrativo 
TJA/5ªSERA/JDNF-086/2022.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 

Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al Tribunal 
de Justicia  Administrativa  del  Estado 
de  Morelos,  dentro  del  juicio 
administrativo 
TJA/5ªSERA/JDNF-086/2022.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  expida  a  la 
ciudadana  ciudadana  MARÍA 
GABRIELA  RODRÍGUEZ  GÓMEZ 
copia certificada del presente acuerdo 
de Cabildo.
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
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Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  demás 
legislación aplicable en el Municipio de 
Cuernavaca, Morelos.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca, Morelos, a los tres días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO.
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO.
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA.
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO.

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-475/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  Y 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 
AL  CIUDADANO  ADELFO 
BONIFACIO  DELGADO,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS,  DENTRO  DEL  JUICIO 
ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-081/2022
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
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CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 06 de octubre del 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de pensión por  jubilación y  jerarquía 
inmediata  superior,  del  ciudadano 
ADELFO BONIFACIO DELGADO, en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos,  dentro del  Juicio 
Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-081/2022.
Que con fecha 21 de enero del 2019, el 
ciudadano  ADELFO  BONIFACIO 
DELGADO  por  su  propio  derecho 
presentó  por  escrito  ante  este 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  Pensión  por 

Jubilación, acompañando a su petición 
la  documentación  exigida  por  el 
artículo 15,  fracción I,  de la  Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, como lo 
son:  copia  certificada  del  Acta  de 
nacimiento de quien solicita; Hoja de 
Servicios y  Carta de Certificación de 
Salario,  expedidas  por  la  entonces 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, el 01 de octubre 
del  2018,  mismas  que  fueron 
actualizadas, según consta en Hoja de 
Servicios y  Carta de Certificación de 
Salario,  expedidas  por  la  entonces 
Subsecretaría de Recursos Humanos 
del  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, con fecha de expedición del 
22 de junio del 2021.
Por  lo  que  se  procede  a  analizar  la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que  nos  ocupa,  con  base  en  los 
artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 
fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 
105  primer  párrafo,  de  la  Ley  del 
Sistema  de  Seguridad  Pública  del 
Estado de Morelos vigente a partir del 
25 de agosto de 2009, y artículos 2, 
fracción I, 4 fracción X, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 
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Posteriormente  mediante  escrito 
presentado con fecha trece de mayo de 
dos  mil  veintidós,  el  ciudadano 
ADELFO  BONIFACIO  DELGADO, 
demandó la nulidad de: 
“…a).- La negativa ficta configurada al 
escrito  con  acuse  de  veintiuno  de 
enero de dos mil diecinueve,  en el 
cual  solicité  la  tramitación  de  mi 
pensión por jubilación…” (SIC).
Por  razón  de  turno  correspondió 
conocer  del  asunto  el  Titular  de  la 
Cuarta  Sala  del  Tribunal  de  Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro  del  Juicio  Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-081/2022.
En  este  sentido  mediante  sentencia 
definitiva  emitida  por  el  Pleno  del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos en sesión de fecha 
veintiuno de junio de dos mil veintitrés, 
dictada dentro del Juicio Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-081/2022,  misma 
que  establece  en  los  efectos  de  la 
sentencia lo siguiente:
“…
Emitir  el  acuerdo  de  Pensión  por 
Jubilación  en  favor  de  ADELFO 
BONIFACIO  DELGADO, 
reconociéndole  la  antigüedad  de 
veintitrés  años,  cuatro  meses  y 
cuatro días de servicio, por ende, se 
le otorgue el derecho de pensión por 
jubilación  por  el  equivalente  al  65%  
(sesenta y cinco por ciento), ello, en 
términos  de  lo  establecido  por  el 
artículo 16 de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de la Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del  Sistema  Estatal  de  Seguridad 
Pública, fracción II, inciso g).
·  Se  deberá  otorgar  a  ADELFO 

BONIFACIO DELGADO, el  grado 
inmediato  de  Policía  Tercero, 
tomando  en  consideración  la 
remuneración  correspondiente  a 
este grado,  ello,  únicamente para 
los  efectos  del  acuerdo 
pensionatorio, debiendo para ello 
dejar en claro que, el salario que 
percibe  un  Policía  Tercero, 
deberá  ser  la  base  para 
determinar  la  cuantía  de  la 
pensión  por  jubilación  que  se 
emita en favor de la demandante, 
toda vez que cumplió los requisitos 
establecidos en el artículo 211 del 
Reglamento  del  Servicio 
Profesional  de carrera Policial  del 
Municipio de Cuernavaca.

·  Se  deberá  determinar  en  el 
acuerdo pensionatorio que se emita 
en favor de ADELFO BONIFACIO 
DELGADO, que el monto total que 
arroje la pensión mensual, deberá 
incrementarse  conforme  a  la 
normatividad aplicable;

·  Se  deberá  determinar  que  la 
pensión se deberá integrar por el 
salario, prestaciones, asignaciones 
y aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido  por  la  normatividad 
aplicable; y
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· Se deberá  ordenar  la  publicación 
del  acuerdo pensionatorio  que se 
emita  a  favor  de  ADELFO 
BONIFACIO  DELGADO,  en  el 
periódico oficial “Tierra y Libertad.”

(SIC).
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión  recibida  con  fecha  veintiuno 
de enero del año dos mil diecinueve, 
esta Comisión Dictaminadora emitió el 
DICTAMEN  POR  EL  QUE  SE 
CONCEDE  PENSIÓN  POR 
JUBILACIÓN  Y  JERARQUÍA 
INMEDIATA  SUPERIOR  AL 
CIUDADANO  ADELFO  BONIFACIO 
DELGADO.
El  ciudadano  ADELFO  BONIFACIO 
DELGADO, presentó el  21 de enero 
del 2019, por su propio derecho, ante el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  pensión  por 
Jubilación  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por el artículo 
16, fracción I, inciso h) de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal  de  Seguridad  Pública, 
acompañando  a  su  petición  la 
documentación exigida por el artículo 
15, fracción I,  del marco legal antes 
mencionado.

Que  en  el  caso  que  se  estudia,  el 
ciudadano  ADELFO  BONIFACIO 
DELGADO, presta sus servicios en el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, donde ha desempeñado los 
siguientes cargos: Policía Raso en la 
Dirección  de  Policía  Preventiva 
Metropolitana,  del  17  de  febrero  del 
2000 al 15 de febrero del 2010; Policía 
Raso  en  la  Dirección  General  de 
Policía Preventiva,  del  16 de febrero 
del 2010 al 15 de junio del 2012; Policía 
en  la  Dirección  General  de  Policía 
Preventiva, del 16 de junio del 2012 al 
31 de diciembre del 2018; Policía en la 
Subsecretaría  de  Policía  Preventiva, 
del  01  de  enero  del  2019  al  28  de 
febrero del 2022; y como Policía en la 
Dirección  General  de  la  Policía 
Preventiva, del 01 de marzo del 2022 al 
11 de septiembre del 2023. Fecha en 
que fue actualizada, mediante sistema 
interno  de  la  Dirección  General  de 
Recursos Humanos, y con la que se 
actualizó la Hoja de Servicios expedida 
el 22 de junio del 2021.
Que  del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad  del  ciudadano  ADELFO 
BONIFACIO DELGADO por lo que se 
acreditan 23 años, 06 meses y 19 días 
laborados  ininterrumpidamente.  De 
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lo anterior se desprende que la pensión 
solicitada encuadra en lo previsto en el 
artículo 16, fracción I, inciso h) de la 
Ley  de  Prestaciones  de  Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal  de  Seguridad  Pública,  por  lo 
que al quedar colmados los requisitos 
de Ley, lo conducente es conceder al 
elemento  de  Seguridad  Pública  de 
referencia el beneficio solicitado.
Ahora  bien,  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a la sentencia definitiva 
de fecha veintiuno de junio de dos mil 
veintitrés,  dictada  por  el  Pleno  del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado  de  Morelos,  dentro  del  juicio 
administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-081/2022,  en  el 
sentido  de  aplicar  a  favor  del 
peticionario  la  jerarquía  inmediata 
superior,  este  cuerpo  colegiado 
determina que, del análisis y estudio de 
las  constancias  exhibidas  por  el 
peticionario,  así  como  de  la 
información que obra en la Dirección 
General  de  Recursos  Humanos,  el 
ciudadano  ADELFO  BONIFACIO 
DELGADO desde el día 16 de junio del 
2012 al 11 de septiembre del 2023, ha 
ostentado  el  cargo  de  Policía, 
acreditando 11 años, 02 meses y 25 
días laborados ininterrumpidamente 
con la misma jerarquía, por lo que esta 
Comisión Dictaminadora de Pensiones 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
determina  otorgarle  la  jerarquía 

inmediata  superior  al  ciudadano 
ADELFO BONIFACIO DELGADO, por 
haber cumplido cinco años en la misma 
jerarquía que ostenta, encontrándose 
dentro de la hipótesis establecida en el 
artículo  211  del  Reglamento  del 
Servicio Profesional de Carrera Policial 
del  Municipio  de  Cuernavaca,  y  en 
término  de  lo  dispuesto  por  los 
artículos 74 y 753 de la Ley del Sistema 
de  Seguridad  Pública  del  Estado  de 
Morelos,  la  jerarquía  inmediata 
superior que le corresponde es la de 
POLICÍA TERCERO.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-475/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  Y 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 
AL  CIUDADANO  ADELFO 
BONIFACIO  DELGADO,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

3 Artículo *74.- Las instituciones policiales, establecerán su organización jerárquica, considerando al 
menos las categorías siguientes:
I. Comisarios;
II. Inspectores;
III. Oficiales, y
IV. Escala Básica.
En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes
a las primeras tres fracciones del presente artículo, con las respectivas categorías,
conforme al modelo policial previsto en esta Ley.
Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al
menos, las siguientes jerarquías:
I. Comisarios:
a) Comisario General;
b) Comisario Jefe, y
c) Comisario.
II. Inspectores:
a) Inspector General;
b) Inspector Jefe;
c) Inspector.
III. Oficiales:
a) Subinspector;
b) Oficial, y
c) Suboficial.
IV. Escala Básica:
a) Policía Primero;
b) Policía Segundo;
c) Policía Tercero, y
d) Policía.
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POR  EL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS,  DENTRO  DEL  JUICIO 
ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-081/2022.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  Jubilación  y  Jerarquía 
Inmediata  Superior  al  ciudadano 
ADELFO  BONIFACIO  DELGADO, 
quien  presta  sus  servicios  en  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  desempeñado  como  último 
cargo  el  de  Policía  en  la  Dirección 
General de la Policía Preventiva, por lo 
que se considerará como último cargo 
el  de  POLICÍA  TERCERO,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Pleno  del  Tribunal  de  Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro  del  Juicio  Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-081/2022.
ARTÍCULO SEGUNDO.-  La  Pensión 
por  Jubilación  decretada  deberá 
cubrirse  al  65%  conforme  a  la 
remuneración que le corresponda a su 
nueva jerarquía inmediata superior, es 
decir,  como  POLICÍA  TERCERO, 
conforme  al  artículo  16,  fracción  I, 
inciso h), de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social  de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del  Sistema  Estatal  de  Seguridad 
Pública y será cubierta a partir  de la 
fecha  en  que  entre  en  vigencia  el 
Decreto  respectivo  por  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  quien realizará el  pago con 

cargo  a  la  partida  destinada  para 
pensiones,  según  lo  establecen  los 
artículos  5  y  14  del  marco  legal 
invocado.
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el  aumento porcentual  al  salario 
mínimo  general  del  área 
correspondiente al estado de Morelos, 
de conformidad con lo establecido por 
el  artículo  30  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  lo  anterior,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Pleno  del  Tribunal  de  Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro  del  Juicio  Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-081/2022.
ARTÍCULO  CUARTO.-  La  pensión 
concedida  deberá  integrarse  por  el 
salario,  las  prestaciones,  las 
asignaciones y la compensación de fin 
de  año  o  aguinaldo,  de  conformidad 
con  lo  establecido  por  el  segundo 
párrafo  del  artículo  24  de  la  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.
ARTÍCULO  QUINTO.-  Notifíquese  al 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado  de  Morelos,  el  contenido  del 
presente  Acuerdo  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 
Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-081/2022.

TRANSITORIOS



 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Enero 5 2024

 

Octubre – Noviembre 2023                                           Gaceta Municipal                            

 105

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00.

PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su  conducto  sea  notificado  por  el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos,  dentro del  Juicio 
Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-081/2022.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
ADELFO  BONIFACIO  DELGADO 
copia certificada del presente acuerdo 
de Cabildo.
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 

publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca, Morelos, a los tres días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO.
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO.
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA.
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VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO.

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-476/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  ORFANDAD  A  LA 
MENOR  ALLISON  ESBEYDI 
JIMÉNEZ PÉREZ EN CARÁCTER DE 
HIJA  MENOR  DEL  DE  CUJUS 
ARTURO  JIMÉNEZ  AGUILAR,  A 
TRAVÉS DE KARLA IRENE PÉREZ 
MARTÍNEZ,  EN  CUMPLIMIENTO  A 
LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO  DE  MORELOS,  DENTRO 
DEL  JUICIO  ADMINISTRATIVO 
TJA/5ªSERA/JDB-027/2021
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 06 de octubre de 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Orfandad, a favor de la 
menor ALLISON ESBEYDI JIMÉNEZ 
PÉREZ  a  través  de  la  ciudadana 
KARLA IRENE PÉREZ MARTÍNEZ, lo 
anterior, derivado a que se acreditó ser 
hija  menor  del  finado  ARTURO 
JIMÉNEZ AGUILAR, en cumplimiento 
a  lo  ordenado  por  el  Tribunal  de 
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Justicia  Administrativa  del  Estado de 
Morelos,  dentro  del  Juicio 

Administrativo 
TJA/5ªSERA/JDB-027/2021.
Que con fecha 30 de marzo del 2023, 
la ciudadana KARLA IRENE PÉREZ 
MARTINEZ  presentó por escrito ante 
este  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  pensión  por 
orfandad  en  representación  de  su 
menor  hija  ALLISON  ESBEYDI 
JIMÉNEZ PÉREZ, por tener la calidad 
de hija del finado ARTURO JIMÉNEZ 
AGUILAR, acompañando a su petición 
la  documentación  exigida  por  el 
artículo  15,  fracción III  de  la  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal  de  Seguridad  Pública, 
consistentes en:
a)  Copia  certificada  del  Acta  de 
nacimiento del de cujus, expedida por 

la  Oficialía  del  Registro  Civil  01  del 
Municipio de Yautepec, Morelos,  con 
número de acta 1503, registrada en el 
libro 06, con fecha de expedición del 29 
de marzo del 2023.
b)  Hoja  de  Servicios  y  Carta  de 
Certificación de Salarios expedidas por 
la  entonces  Subsecretaría  de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, de fecha 19 
de  noviembre  del  2021,  en  donde 
indica  que  el  ciudadano  ARTURO 
JIMÉNEZ  AGUILAR,  prestó  sus 
servicios  en  este  Ayuntamiento, 
desempeñando los siguientes cargos:

c) Copia certificada del Acta de 
nacimiento  de  la  menor  ALLISON 
ESBEYDI  JIMÉNEZ  PÉREZ,  con 
número de folio 508797, expedida por 
la  Oficialía  del  Registro  Civil  01  del 
Municipio de Yautepec, Morelos,  con 
número de acta 1832, registrada en el 
libro 07, con fecha de nacimiento del 28 
de octubre del 2011.
d)  Copia  certificada  del  Acta  de 
defunción  del  finado  ARTURO 
JIMÉNEZ AGUILAR, con número de 
folio  A17  894575,  expedida  por  la 
Oficialía  del  Registro  Civil  01  del 
Municipio  de  Cuernavaca,  Morelos, 
con número de acta 426, registrada en 
el libro 2, con fecha de expedición del 
29 de marzo del 2023.
Por  lo  que  se  procede  a  analizar  la 
solicitud  de  Pensión  por  Orfandad, 
realizada  por  la  ciudadana  KARLA 

INICIO TÉRMINO PUEST
O

16-ENERO-2
003

04-MARZO-201
0

JEFE 
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05-MARZO-2
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22-JUNIO-20
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IRENE  PÉREZ  MARTÍNEZ,  en 
representación de ALLISON ESBEYDI 
JIMÉNEZ PÉREZ hija menor del finado 
ARTURO JIMÉNEZ AGUILAR.
Posteriormente  mediante  acuerdo  de 
catorce de mayo de dos mil veintiuno, 
se admitió  el  Procedimiento Especial 
de  Designación  de  Beneficiarios 
promovido por KARLA IRENE PÉREZ 
MARTÍNEZ,  en  contra  de  las 
autoridades  demandas,  en  el  que 
señaló como acto demandado:
“…la declaración de beneficiarios que 
emita  el  Magistrado  en  turno  del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado  de  Morelos  a  favor  de  la 
suscrita  KARLA  IRENE  PÉREZ 
MARTÍNEZ y en representación de la 
menor  ALLISON ESBEYDI  JIMÉNEZ 
PÉREZ…”(SIC).
Por  razón  de  turno  correspondió 
conocer  del  asunto  el  Titular  de  la 
Quinta  Sala  del  Tribunal  de  Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro  del  Juicio  Administrativo 
TJA/5ªSERA/JDB-027/2021.
Una vez desahogado el procedimiento, 
se dictó sentencia definitiva emitida por 
el  Pleno  del  Tribunal  de  Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos 
en sesión de fecha veinte de abril de 
dos mil veintidós, misma que establece 
en los efectos del fallo siguiente:
“…  9.1  Se  declara  a  la  ciudadana 
Karla  Irene  Pérez  Martínez,  y  su 
menor hija Allison Esbeydi Jiménez 
Pérez  como  únicas  y  legitimas 

beneficiarias  del  elemento  policial 
fallecido  Arturo  Jiménez  Aguilar, 
para  que  reciban  o  reclamen  los 
derechos,  beneficios  y  prestaciones 
que sean procedentes legalmente…”
(SIC).
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión recibida con fecha treinta de 
marzo del año dos mil veintitrés, esta 
Comisión  Dictaminadora  emitió  el 
DICTAMEN  POR  EL  QUE  SE 
CONCEDE  PENSIÓN  POR 
ORFANDAD A LA MENOR ALLISON 
ESBEYDI  JIMÉNEZ  PÉREZ,  EN 
CARÁCTER DE HIJA  MENOR DEL 
DE  CUJUS  ARTURO  JIMÉNEZ 
AGUILAR,  A  TRAVÉS  DE  KARLA 
IRENE PÉREZ MARTÍNEZ.
La ciudadana KARLA IRENE PÉREZ 
MARTÍNEZ, presentó el 30 de marzo 
del 2023, por su propio derecho, ante el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  pensión  por 
Orfandad  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por el artículo 
22, fracción II, inciso a) de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal  de  Seguridad  Pública, 
acompañando  a  su  petición  la 
documentación exigida por el artículo 



 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Enero 5 2024

 

Octubre – Noviembre 2023                                           Gaceta Municipal                            

 109

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00.

15, fracción III, del marco legal antes 
mencionado.
De la documentación exhibida por la 
solicitante, se desprende que el finado 
ARTURO JIMÉNEZ AGUILAR, prestó 
sus servicios para el Ayuntamiento de 
Cuernavaca,  Morelos,  habiendo 
desempeñado  los  siguientes  cargos: 
Jefe  de  Turno  en  la  Dirección  de 
Policía  Preventiva  Metropolitana,  del 
16 de enero del 2003 al 04 de marzo 
del 2010; Jefe de Turno en la Dirección 
General de Policía Preventiva, del 05 
de marzo del 2010 al 21 de junio del 
2012; Policía Segundo en la Dirección 
General de Policía Preventiva, del 22 
de junio del 2012 al 31 de diciembre del 
2018; y como Policía Segundo en la 
Subsecretaría  de  Policía  Preventiva, 
del 01 de enero del 2019 al 23 de abril 
del 2020, fecha en la que causó baja 
por defunción.
Del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad  del  finado  ARTURO 
JIMÉNEZ  AGUILAR  por  lo  que  se 
acreditan 17 años, 03 meses y 05 días 
laborados ininterrumpidamente al 23 
de abril del 2020, fecha en la que causó 
baja  por  defunción,  quedando  así 
establecida la relación que existió con 
el  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 

Morelos.  Asimismo,  se  refrenda  la 
calidad  de  beneficiaria  a  la  menor 
ALLISON ESBEYDI JIMÉNEZ PÉREZ 
a  través  de  la  ciudadana  KARLA 
IRENE PÉREZ MARTÍNEZ, hija menor 
del  finado  ARTURO  JIMÉNEZ 
AGUILAR,  según  consta  en  la 
sentencia  definitiva  emitida  por  el 
Pleno  del  Tribunal  de  Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos 
en sesión de fecha veinte de abril de 
dos  mil  veintidós,  dentro  del  Juicio 
Administrativo 
TJA/5ªSERA/JDB-027/2021.
De conformidad con lo establecido en 
el artículo 65, fracción II), inciso a) de la 
Ley  del  Servicio  Civil  Vigente  en  el 
Estado  de  Morelos,  15  fracción  II) 
inciso a ) del Acuerdo por medio del 
cual  se  emiten  las  Bases  Generales 
para la expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos; y 22 fracción II) 
inciso a), de Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social  de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del  Sistema  Estatal  de  Seguridad 
Pública, se hace del conocimiento que 
para  poder  seguir  gozando  de  la 
pensión  por  orfandad  hasta  los 
veinticinco  años  de  edad,  deberá 
acreditar  fehacientemente  continuar 
con  sus  estudios,  debiendo  remitir 
original  de  Constancia  de  Estudios 
emitida  por  la  Institución  Escolar 
correspondiente,  misma  que  deberá 
contar  con  Validez  Oficial,  y  la  cual 
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deberá ser renovada cada seis meses 
y ser ingresada en la Dirección General 
de Recursos Humanos para la debida 
integración  al  expediente  técnico, 
mismo que  se  generó  a  partir  de  la 
solicitud de pensión.
A  falta  de  presentación  de  la 
Constancia de Estudios, se tendrá por 
concluido  el  derecho  para  seguir 
gozando la pensión por orfandad que 
se aprueba a través del presente.
En  consecuencia,  se  tienen  por 
satisfechas  las  hipótesis  jurídicas 
contempladas  en  los  artículos  15, 
fracción  III,  incisos  a),  b)  y  c),  22 
fracción  II,  inciso  a)  de  la  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-476/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  ORFANDAD  A  LA 
MENOR  ALLISON  ESBEYDI 
JIMÉNEZ PÉREZ EN CARÁCTER DE 
HIJA  MENOR  DEL  DE  CUJUS 
ARTURO  JIMÉNEZ  AGUILAR,  A 
TRAVÉS DE KARLA IRENE PÉREZ 
MARTÍNEZ,  EN  CUMPLIMIENTO  A 
LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO  DE  MORELOS,  DENTRO 
DEL  JUICIO  ADMINISTRATIVO 
TJA/5ªSERA/JDB-027/2021.

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  Orfandad  a  la  menor 
ALLISON  ESBEYDI  JIMÉNEZ 
PÉREZ,  a  través  de  KARLA IRENE 
PÉREZ MARTÍNEZ, siempre y cuando 
acredite  fehacientemente  mediante 
constancia de estudios emitida por la 
Autoridad Escolar correspondiente con 
Validez  Oficial,  que  se  encuentran 
estudiando,  misma  que  deberá  ser 
renovada cada seis meses y hasta los 
veinticinco años de edad, en la que se 
dará por concluido el derecho a seguir 
percibiendo la pensión, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  65, 
fracción  II),  inciso  a)  de  la  Ley  del 
Servicio Civil Vigente en el Estado de 
Morelos, 15 fracción II),  inciso a) del 
Acuerdo por medio del cual se emiten 
las  Bases  Generales  para  la 
expedición  de  Pensiones  de  los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos; y 22 fracción II), 
inciso a), de Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social  de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del  Sistema  Estatal  de  Seguridad 
Pública,  derivado  tal  acto  al  tener  la 
calidad  de  hija  menor  del  de  cujus 
ARTURO JIMÉNEZ AGUILAR, quien 
en  vida  prestó  sus  servicios  para  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, desempeñando como último 
cargo  el  de  Policía  Segundo  en  la 
Subsecretaría  de  Policía  Preventiva, 
del 01 de enero del 2019 al 23 de abril 
del 2020, fecha en la que causó baja 
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por  defunción;  lo  anterior  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos,  dentro del  Juicio 
Administrativo 
TJA/5ªSERA/JDB-027/2021.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  La  cuota 
mensual acordada deberá cubrirse al 
50% a  favor  de  la  menor  ALLISON 
ESBEYDI JIMÉNEZ PÉREZ, a través 
de  KARLA  IRENE  PÉREZ 
MARTÍNEZ,  hija  menor  del  finado 
ARTURO  JIMÉNEZ  AGUILAR,  el 
anterior  porcentaje  se  aplicará  a  la 
última percepción que hubiere gozado 
el finado, conforme a lo establecido en 
el artículo 23, inciso a), de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal  de  Seguridad  Pública. 
Debiendo ser pagada a partir del día 
siguiente al de su fallecimiento, por el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  quien  realizará  el  pago 
mensual  con  cargo  a  la  partida 
destinada  para  pensiones,  según  lo 
establecen  los  artículos  5  y  14  del 
marco legal invocado.
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se integra por el salario, las 
prestaciones,  las  asignaciones  y  la 
compensación  de  fin  de  año  o 
aguinaldo,  de  conformidad  con  lo 
establecido por el segundo párrafo del 
artículo 24 de la Ley de Prestaciones 
de  Seguridad  Social  de  las 

Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado  de  Morelos,  el  contenido  del 
presente  Acuerdo  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 
Administrativo 
TJA/5ªSERA/JDB-027/2021.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su  conducto  sea  notificado  por  el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos,  dentro del  Juicio 
Administrativo 
TJA/5ªSERA/JDB-027/2021.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
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atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  expida  a  la 
ciudadana  KARLA  IRENE  PÉREZ 
MARTÍNEZ, en representación de su 
menor  hija  ALLISON  ESBEYDI 
JIMÉNEZ PÉREZ, copia certificada del 
presente acuerdo de Cabildo.
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca, Morelos, a los tres días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO.
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO.
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA.
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-477/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA  AL  CIUDADANO 
ESTEBAN LINAS HERNÁNDEZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  JUZGADO  TERCERO  DE 
DISTRITO  EN  EL  ESTADO  DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 1630/2022
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 06 de octubre del 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 
de  Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada  y  el  expediente  del 
ciudadano  ESTEBAN  LINAS 
HERNÁNDEZ,  en  cumplimiento  a  lo 
ordenado por el  Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro 
del juicio de amparo 1630/2022.
Que  con  fecha  14  de  diciembre  del 
2020, el ciudadano ESTEBAN LINAS 
HERNÁNDEZ por  su propio  derecho 
presentó  por  escrito  ante  este 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  Pensión  por 
Jubilación, y posteriormente con fecha 
01 de marzo del  2021,  solicitó  fuera 
modificada  por  una  solicitud  de 
pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada,  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por los artículos 
45 fracción XV, inciso c), 54 fracción 
VII,  y  59,  inciso  f)  de  la  Ley  del 
Servicio Civil del Estado de Morelos; y 
por  el  artículo  22,  inciso  f),  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35,  inciso A),  fracción I,  II  y III  del 
marco  legal  antes  mencionado; 
consistentes en:  copia certificada del 
Acta de nacimiento; Hoja de Servicios y 
Carta  de  Certificación  de  Salarios, 
expedidas  por  la  entonces 
Subsecretaría de Recursos Humanos 
del  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, el 23 de noviembre del 2020.
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Posteriormente  mediante  escrito 
presentado  el  ocho  de  diciembre  de 
dos mil veintidós, en el buzón oficial de 
los Juzgados de Distrito en el Estado 
de  Morelos,  por  razón  de  turno 
correspondió  conocer  al  Juzgado 
Tercero  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  ESTEBAN  LINAS 
HERNÁNDEZ,  solicitó  el  amparo  y 
protección de la justicia federal, contra 
la autoridad y por el acto siguiente:
“…Autoridades responsables:
°  Cabildo de Cuernavaca,  Morelos a 
través del Síndico Municipal.
°  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos.
°  Secretario  Técnico  de  la  Comisión 
Dictaminadora  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
°  Titular  de  la  Secretaria  de 
Administración  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos.
° Titular de la Consejería Municipal del 
Ayuntamiento de Cuernavaca.
° Titular de la Tesorería Municipal del 
Ayuntamiento de Cuernavaca.
° Titular de la Contraloría Municipal del 
Ayuntamiento de Cuernavaca.
Actos reclamados:
“… La omisión por parte de la autoridad 
señalada  como  responsable,  para 
expedir  mí  acuerdo  pensionatorio  y 
publicarlo en el Periódico Oficial “Tierra 
y  Libertad”  y  como  consecuencia  la 
falta de pago de las prestaciones que 

me  corresponden  por  motivo  de  mi 
pensión  por  cesantía  en  edad 
avanzada…” (SIC).
El  trece  de  diciembre  de  dos  mil 
veintidós,  el  Juzgado  Tercero  de 
Distrito en el Estado de Morelos, radicó 
el asunto con el número de expediente 
1630/2022, y desechó la demanda de 
amparo.
No  obstante,  mediante  escrito 
presentado  por  la  parte  quejosa, 
interpuso recurso de queja en contra 
del  auto  de  desechamiento  antes 
mencionado.
Una  vez  substanciado  el  recurso  de 
queja  ante  el  Primer  Tribunal 
Colegiado  en  Materias  Penal  y 
Administrativa  del  Décimo  Octavo 
Circuito, mediante sesión del nueve de 
marzo de dos mil veintitrés, se declaró 
fundado dicho recurso.
Atento a lo anterior, el Juzgado Tercero 
de Distrito  en el  Estado de Morelos, 
mediante  proveído  del  veintitrés  de 
marzo de dos mil veintitrés, admitió a 
trámite la demanda de amparo, requirió 
a  las  responsables  su  informe 
justificado,  dio  la  intervención 
correspondiente  al  representante 
social adscrito en materia de amparo y 
señaló fecha y hora para la celebración 
de la audiencia constitucional.
El estudio integral que se efectúa a la 
demanda  y  el  análisis  de  las 
constancias  de  autos,  se  desprende 
que  la  parte  quejosa  reclama  lo 
siguiente:



 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Enero 5 2024

 

Octubre – Noviembre 2023                                           Gaceta Municipal                            

 115

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00.

“…La omisión de contestar el escrito de 
veintitrés  de  febrero  de  dos  mil 
veintiuno, relativo a la modificación de 
la petición del otorgamiento de pensión 
por cesantía en edad avanzada.” (SIC).
En este  sentido,  con fecha cinco de 
junio de dos mil veintitrés, el Juzgado 
Tercero  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  dictó  sentencia 
correspondiente en autos relativos al 
juicio  de  amparo  1630/2022, 
estableciendo lo siguiente:
“SÉPTIMO. Efectos del amparo.  En 
las  relatadas  consideraciones,  al 
resultar  fundado  el  concepto  de 
violación hecho valer, lo procedente es 
conceder  el  amparo  solicitado  por 
Esteban Linas Hernández, para que la 
autoridad  responsable  Directora  de 
Recursos  Humanos  y  Secretaria 
Técnica del  Comité Técnico para los 
Trabajadores  y  Elementos  de 
Seguridad  Pública,  ambos  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, dentro del plazo de tres días, 
siguientes a la notificación del auto por 
el que esta sentencia cause ejecutoria, 
y  en  caso  de  no  haberlo  hecho,  dé 
contestación  de  manera  fundada, 
motivada  y  congruente  a  la  petición 
realizada  por  la  parte  quejosa  en 
escrito de veintitrés de febrero de dos 
mil  veintiuno,  recibido  según sello  el 
uno de marzo de ese mismo año, y lo 
notifique en términos de la ley aplicable 
al acto…”
(SIC).

Por  lo  que  al  tenor  del  artículo  52, 
primer  párrafo  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  el  cual 
establece que el  pago de la pensión 
por Jubilación y por Cesantía en Edad 
Avanzada, se generará a partir de la 
fecha  en  que  entre  en  vigencia  el 
acuerdo respectivo; y con fundamento 
en  el  artículo  22,  del  mismo 
ordenamiento, la Pensión por Cesantía 
en  Edad  Avanzada  se  otorgará  al 
trabajador  que  habiendo  cumplido 
cuando menos cincuenta y cinco años 
de edad se separe voluntariamente del 
servicio público o quede separado del 
mismo con un mínimo de 10 años de 
servicio,  se  otorgará  la  pensión 
conforme a su antigüedad se ubique en 
el supuesto correspondiente.
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión  por  jubilación  recibida  con 
fecha catorce de diciembre del año dos 
mil  veinte,  y  modificada  por  una 
solicitud  de  pensión  por  cesantía  en 
edad  avanzada,  recibida  con  fecha 
primero de marzo de dos mil veintiuno, 
la  Comisión  Dictaminadora  emitió  el 
DICTAMEN  POR  EL  QUE  SE 
CONCEDE  PENSIÓN  POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 
CIUDADANO  ESTEBAN  LINAS 
HERNÁNDEZ.
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El  ciudadano  ESTEBAN  LINAS 
HERNÁNDEZ,  presentó  el  14  de 
diciembre  del  2020,  por  su  propio 
derecho,  ante  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  solicitud  de 
Pensión  por  Jubilación,  y 
posteriormente con fecha 01 de marzo 
del 2021, solicitó fuera modificada por 
una solicitud de pensión por Cesantía 
en  Edad  Avanzada,  de  conformidad 
con la hipótesis contemplada por los 
artículos 45 fracción XV, inciso c), 54 
fracción VII, y 59, inciso f) de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos; y 
por  el  artículo  22,  inciso  f),  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35,  inciso A),  fracción I,  II  y III  del 
marco legal antes mencionado.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  el 
ciudadano  ESTEBAN  LINAS 
HERNÁNDEZ prestó sus servicios en 
el  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  donde  desempeñó  los 
siguientes  cargos:  Cerrajero  en  la 
Dirección de Servicios Generales, del 
16  de  enero  del  2001  al  11  de 
noviembre del 2003; Intendente en la 
Dirección de Servicios Generales, del 
12 de noviembre del 2003 al 15 de abril 
del 2013; Intendente en la Dirección de 
Eventos Especiales, del 16 de abril del 
2013  al  30  de  septiembre  del  2014; 
Técnico Especializado en la Dirección 
de  Eventos  Especiales,  del  01  de 

octubre del 2014 al 31 de diciembre del 
2018;  y  como Técnico  Especializado 
en la Dirección de Logística y Eventos, 
del  01  de  enero  del  2019  al  01  de 
octubre  del  2020,  fecha  en  la  que 
causó  baja  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos.
Del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad del  ciudadano ESTEBAN 
LINAS  HERNÁNDEZ  por  lo  que  se 
acreditan 19 años, 08 meses y 12 días 
laborados ininterrumpidamente y 56 
años, 06 meses y 01 día de edad al 
01 de octubre del 2020, fecha en la que 
causó  baja  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, ya que nació el 
30 de marzo de 1964, según consta en 
Acta de nacimiento número 41, del libro 
10, con número de folio A17 18504317, 
acta  expedida  en  la  Oficialía  de 
Registro  Civil  No.  10,  municipio  de 
registro Benito Juárez, Distrito Federal, 
con  fecha  de  expedición  del  30  de 
octubre  del  2019.  De  lo  anterior  se 
desprende  que  la  pensión  solicitada 
encuadra  en  lo  previsto  por  los 
artículos  59,  inciso f)  de la  Ley  del 
Servicio Civil del Estado de Morelos; y 
por  el  artículo  22,  inciso  f),  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
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Morelos; por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-477/03-XI-2023 
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA  AL  CIUDADANO 
ESTEBAN LINAS HERNÁNDEZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  JUZGADO  TERCERO  DE 
DISTRITO  EN  EL  ESTADO  DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 1630/2022. 
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada  al  ciudadano  ESTEBAN 
LINAS HERNÁNDEZ, en cumplimiento 
a lo ordenado por el Juzgado Tercero 
de Distrito  en el  Estado de Morelos, 
dentro del juicio de amparo 1630/2022, 
quien  prestó  sus  servicios  en  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  desempeñado  como  último 
cargo el de Técnico Especializado en la 
Dirección de Logística y Eventos, del 
01 de enero del 2019 al 01 de octubre 
del 2020, fecha en la que causó baja 
del  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Que  la 
Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada, deberá cubrirse al 75% del 
último  salario  del  solicitante  de 

conformidad  con  los  artículos  59, 
inciso f) de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos; y por el  artículo 
22,  inciso  f),  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos; y será cubierta a 
partir del día en que sea aprobado por 
el  Cabildo  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el  pago  con  cargo  a  la  partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con  lo  que  dispone  los  artículos  50, 
último párrafo y 52, primer párrafo del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el  aumento porcentual  al  salario 
mínimo  general  vigente  del  área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose  ésta  por  el  salario,  las 
asignaciones  y  el  aguinaldo,  de 
conformidad con lo establecido por el 
artículo  30  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, y el artículo 97 
de  las  Condiciones  Generales  de 
Trabajo  entre  el  Ayuntamiento 
Constitucional  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  y  sus 
trabajadores.
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
Juzgado  Tercero  de  Distrito  en  el 
Estado  de  Morelos,  el  contenido  del 
presente  Acuerdo  a  efecto  de  dar 
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cumplimiento a lo ordenado en el juicio 
de amparo 1630/2022.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado el Juzgado 
Tercero  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  dentro del  juicio de amparo 
1630/2022.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
ESTEBAN  LINAS  HERNÁNDEZ, 
copia certificada del presente acuerdo 
de Cabildo.

SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca, Morelos, a los tres días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO.
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO.
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES
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JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO.

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-478/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  VIUDEZ  A  LA 
CIUDADANA  ÁNGELICA  NUÑEZ 
SUSTAITA,  EN  SU  CALIDAD  DE 
CÓNYUGE  SUPÉRSTITE  DEL 
FINADO  PENSIONADO  ALFREDO 
DE LA TORRE Y MARTÍNEZ

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 06 de octubre de 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Viudez, a favor de la 
ciudadana  ÁNGELICA  NUÑEZ 
SUSTAITA en virtud de tener la calidad 
de  cónyuge  supérstite  del  finado 
pensionado ALFREDO DE LA TORRE 
Y MARTÍNEZ.
Que con fecha 03 de marzo del 2023, 
la  ciudadana  ÁNGELICA  NUÑEZ 
SUSTAITA  por  su  propio  derecho 
presentó  por  escrito  ante  este 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
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Morelos,  solicitud  de  Pensión  por 
Viudez por tener la calidad de cónyuge 
supérstite  del  finado  pensionado 
ALFREDO  DE  LA  TORRE  Y 
MARTÍNEZ,  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por los artículos 
45, fracción XV, inciso c), 54, fracción 
VII, 65, fracción II, inciso a) de la Ley 
del  Servicio  Civil  del  Estado  de 
Morelos;  y  por  el  artículo  27  y  28, 
fracción II, inciso a) del Reglamento 
de  Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la  documentación exigida 
por el artículo 35, inciso C), del marco 
legal antes mencionado; consistentes 
en:  copia  certificada  del  Acta  de 
nacimiento de quien solicita; Hoja de 
Servicios y  Carta de Certificación de 
Salario,  expedidas  por  la  Dirección 
General  de  Recursos  Humanos  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, el 18 de mayo del 2022; Acta 
de matrimonio número 00463, del libro 
3,  con  fecha  de  inscripción  del 
matrimonio 05 de noviembre de 1967, 
expedida por el Director Jurídico de la 
Coordinación General de Registro Civil 
del Estado de Tamaulipas, con número 
de  folio  A17  384061,  con  fecha  de 
expedición  del  10  de  septiembre  del 
2021;  copia  certificada  del  Acta  de 
defunción  del  finado  pensionado;  y 
copia  certificada  del  Acta  de 
nacimiento del de cujus.
De la documentación exhibida por la 
solicitante, se desprende que el finado 

pensionado ALFREDO DE LA TORRE 
Y MARTÍNEZ, quien en vida prestó sus 
servicios  para  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñando 
como último cargo el de Coordinador 
de  Asesores  en  la  Presidencia 
Municipal,  siendo  pensionado, 
mediante  Acuerdo 
AC/SO/22-X-2015/643, publicado en el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad” 
Número  5342,  a  partir  del  22  de 
octubre  del  2015  al  24  de  abril  del 
2021, fecha en la que causó baja por 
defunción, quedando así establecida la 
relación  que  existió  con  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos;  así  mismo  se  refrenda  el 
carácter  de  cónyuge  supérstite  a  la 
ciudadana  ÁNGELICA  NUÑEZ 
SUSTAITA,  beneficiaria  del  fallecido 
pensionado.
En  consecuencia,  se  tienen  por 
satisfechas  las  hipótesis  jurídicas 
contempladas  en  los  artículos  65, 
fracción II,  inciso a),  y  fracción III, 
inciso c) de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos y por los artículos 
27,  28,  fracción  II,  inciso  a),  29, 
inciso  c),  y  35,  inciso  C),  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  se  deduce  procedente 
asignar  la  pensión  por  Viudez,  a  la 
beneficiaria solicitante.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO        SO/AC-478/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  VIUDEZ  A  LA 
CIUDADANA  ÁNGELICA  NUÑEZ 
SUSTAITA,  EN  SU  CALIDAD  DE 
CÓNYUGE  SUPÉRSTITE  DEL 
FINADO  PENSIONADO  ALFREDO 
DE LA TORRE Y MARTÍNEZ.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  Viudez  a  la  ciudadana 
ÁNGELICA  NUÑEZ  SUSTAITA, 
cónyuge  supérstite  del  finado 
pensionado ALFREDO DE LA TORRE 
Y MARTÍNEZ, quien en vida prestó sus 
servicios  para  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñando 
como último cargo el de Coordinador 
de  Asesores  en  la  Presidencia 
Municipal,  siendo  pensionado, 
mediante  Acuerdo 
AC/SO/22-X-2015/643, publicado en el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad” 
Número  5342,  a  partir  del  22  de 
octubre  del  2015  al  24  de  abril  del 
2021, fecha en la que causó baja por 
defunción.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Que  la 
Pensión por Viudez, deberá cubrirse al 
100%  de  la  última  percepción  que 
hubiere  gozado  el  pensionado, 
debiendo ser pagada a partir  del día 
siguiente al de su fallecimiento, por el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  quien  realizará  el  pago 
mensual  con  cargo  a  la  partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 

con lo que disponen los artículos 65, 
fracción II,  inciso a),  y  fracción III, 
inciso c) de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos y por los artículos 
27,  28,  fracción  II,  inciso  a)  y  29, 
inciso  c),  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos.
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el  aumento porcentual  al  salario 
mínimo  general  vigente  del  área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose  ésta  por  el  salario,  las 
asignaciones  y  el  aguinaldo,  de 
conformidad con lo establecido por el 
artículo  30  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a la persona Titular de la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
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CUARTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
QUINTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  expida  a  la 
ciudadana  ÁNGELICA  NUÑEZ 
SUSTAITA,  copia  certificada  del 
presente acuerdo de Cabildo.
SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 
del acuerdo pensionatorio y su trámite 
administrativo para su publicación, no 
deberán de transcurrir más de quince 
días;  la  Contraloría  Municipal,  velará 
porque se cumpla esta disposición. 
SÉPTIMO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca, Morelos, a los tres días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO.

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-479/03-XI-2023
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POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  AL 
CIUDADANO  LÁZARO  BENÍTEZ 
GONZÁLEZ,  EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL JUZGADO 
DÉCIMO  DE  DISTRITO  EN  EL 
ESTADO  DE  MORELOS,  DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 759/2023
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 06 de octubre del 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen  correspondiente  el 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Juzgado  Décimo  de  Distrito  en  el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 

amparo  759/2023,  por  la  que  se 
resuelve  la  solicitud  de  pensión  por 
jubilación  y  el  expediente  del 
ciudadano  LÁZARO  BENÍTEZ 
GONZÁLEZ.
Que con fecha 12 de enero de 2023, el 
ciudadano  LÁZARO  BENÍTEZ 
GONZÁLEZ,  por  su  propio  derecho 
presentó por escrito ante la Dirección 
de  Administración  y  Finanzas  del 
Sistema  de  Agua  Potable  y 
Alcantarillado  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  Pensión  por 
Jubilación  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por los artículos 
43 fracción XIV, 45 fracción XV, inciso 
c), 54 fracción VII, 58 fracción I, inciso 
f) de la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos y por el artículo 21 inciso 
A), fracción I, inciso f), del Reglamento 
de  Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la  documentación exigida 
por  el  artículo  35,  apartado  A), 
fracciones  I,  II  y  III,  del  marco  legal 
antes  mencionado,  consistentes  en: 
copia  certificada  del  Acta  de 
nacimiento; Hoja de Servicios y Carta 
de Certificación de Salario, expedidas 
por  la  Dirección  de  Administración  y 
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y  Alcantarillado  de  Cuernavaca, 
Morelos, el 09 de diciembre del 2022.
Que  al  tenor  del  artículo  51  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, indica que la percepción de la 
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pensión empezará al  día  siguiente  a 
aquel  en  que  el  trabajador  hubiese 
disfrutado el  último sueldo por haber 
causado baja, concatenado con lo que 
indica  el  artículo  52  del  mismo 
dispositivo legal que manifiesta en su 
segundo  párrafo  que  si  el  servidor 
público se encuentra en activo, a partir 
de la entrada en vigencia del Acuerdo 
Pensionatorio cesarán los efectos de 
su  cargo;  y  con  fundamento  en  el 
artículo 21, del mismo ordenamiento, 
la Pensión por Jubilación se otorgará al 
trabajador  que  conforme  a  su 
antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente. 
Mediante escrito presentado el 31 de 
mayo  de  2023,  por  razón  de  turno 
correspondió  conocer  al  Juzgado 
Décimo de Distrito del Décimo Octavo 
Circuito,  LÁZARO  BENÍTEZ 
GONZÁLEZ,  solicitó  el  amparo  y 
protección de la justicia federal, contra: 
·La  Jefa  de  Departamento  de 

Recursos  Humanos del  Sistema de 
Agua  Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca, Morelos en su carácter 
de  Secretaria  Técnica  del  Comité 
Técnico  para  los  Trabajadores  del 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos. 

Señalando como acto reclamado “La 
omisión  de  dar  trámite  a  la  solicitud 
presentada el doce de enero de dos mil 
veintitrés, a efecto de que se expidiera 
a su favor el acuerdo pensionatorio por 

jubilación, la cual fue registrada con el 
expediente  SAPAC/PJ/003/2023…” 
(SIC).
El  08  de  junio  de  2023,  el  Juzgado 
Décimo de Distrito admitió la demanda 
de  amparo,  radicó  el  asunto  con  el 
número  de  expediente  759/2023, 
requirió a las autoridades responsables 
sus  informes  justificados,  dio  la 
intervención  correspondiente  al 
representante  social  adscrito  en 
materia  de amparo y  señaló fecha y 
hora  para  la  celebración  de  la 
audiencia constitucional,  la que inició 
en términos del acta que antecede.
En  este  sentido,  con  fecha  08  de 
agosto de 2023, el Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado de Morelos, dictó 
sentencia  correspondiente  en  autos 
relativos al juicio de amparo 759/2023, 
cuyos efectos son:
“Se  impone  conceder  el  amparo  y 
protección  de  la  justicia  federal   a 
Lázaro  Benítez  González,  contra  el 
acto  reclamado  para  que  el  Jefe  de 
Departamento de Recursos Humanos 
del  Sistema  de  Agua  Potable  y 
Alcantarillado  del  Cuernavaca, 
Morelos,  por  sí   y  en  carácter  de 
Secretaria Técnica del Comité Técnico 
para los Trabajadores del Organismo 
Descentralizado  Sistema  de  Agua 
Potable  y  Alcantarillado  del 
Cuernavaca, Morelos, determinen si se 
encuentra  reunida  la  documentación 
necesaria  para  la  tramitación  de  la 
solicitud formulada por el quejoso y, en 
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caso  afirmativo,  emita  el  dictamen 
correspondiente  y  lo  remita  a  la 
Comisión Dictaminadora de Pensiones 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
como  dispone  el  reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, y el Acuerdo de 
Cabildo  SO/AC-40/23-II-2022,  de 
veintitrés  de  febrero  de  dos  mil 
veintidós”.
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la resolución 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión recibida con fecha 12 de enero 
del  año  2023,  la  Comisión 
Dictaminadora  emitió  el  DICTAMEN 
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  AL 
CIUDADANO  LÁZARO  BENÍTEZ 
GONZÁLEZ.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  el 
ciudadano  LÁZARO  BENÍTEZ 
GONZÁLEZ, presta sus servicios para 
el Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable  y  Alcantarillado del 
Municipio  de  Cuernavaca,  Morelos, 
donde ha desempeñado los siguientes 
cargos: Peón del 13 de febrero de 1988 
al  25  de  marzo  de  1998,  Operador 
fontanero del 26 de marzo de 1998 al 
13 de julio de 2010, Chofer del 14 de 
julio de 2010 al 23 de febrero de 2012, 
Analista especializado y técnico del 24 
de febrero de 2012 al 22 de agosto de 
2013, Jefe de Sección ”B” del 23 de 

agosto de 2013 al 07 de junio de 2015, 
y Jefe de Sección “A” del 08 de junio de 
2015 a la fecha en que fue actualizada 
su  hoja  de  servicios,  mediante  el 
Sistema  Interno  de  la  Dirección  de 
Administración y Finanzas del Sistema 
de Agua Potable  y  Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos. 
Del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad  del  ciudadano  LÁZARO 
BENÍTEZ GONZÁLEZ, por lo que se 
acreditan 25 años, 05 meses y 18 días 
laborados ininterrumpidamente para 
el Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable  y  Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos. De 
lo anterior se desprende que la pensión 
solicitada encuadra en lo previsto por el 
artículo 58 fracción I, inciso f) de la 
Ley del Servicio Civil y por el artículo 
21 inciso A), fracción I, inciso f), del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el 
beneficio  solicitado,  por  lo  que  la 
pensión  solicitada  deberá  cubrirse  al 
75% del último salario del peticionario.
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Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-479/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  AL 
CIUDADANO  LÁZARO  BENÍTEZ 
GONZÁLEZ,  EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL JUZGADO 
DÉCIMO  DE  DISTRITO  EN  EL 
ESTADO  DE  MORELOS,  DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 759/2023.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  jubilación  al  ciudadano 
LÁZARO  BENÍTEZ  GONZÁLEZ,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Juzgado  Décimo  de  Distrito  en  el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo  759/2023,  quien  presta  sus 
servicios  en  el  Organismo 
Descentralizado  Sistema  de  Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de  Cuernavaca,  Morelos, 
desempeñado como último cargo el de 
Jefe de Sección “A”.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Que  la 
Pensión  por  Jubilación,  deberá 
cubrirse al 75% del último salario del 
solicitante,  conforme  al  artículo  58, 
fracción  I,  inciso  f),  de  la  Ley  del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
artículo 21 inciso A), fracción I, inciso f), 
del  Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, y será cubierta a partir de la 
fecha  en  que  entre  en  vigencia  el 
Acuerdo que emite el Ayuntamiento de 

Cuernavaca,  Morelos,  debiéndose 
realizar el pago con cargo a la partida 
destinada  para  pensiones  del 
Organismo  Descentralizado  Sistema 
de  Agua  Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca,  Morelos,  según  lo 
establece  el  artículo  53  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, en relación con el 18 fracción 
XIV  del  Reglamento  Interior  del 
Sistema  de  Agua  Potable  y 
Alcantarillado  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se calculará tomando como 
base el último salario percibido por el 
trabajador, integrándose por el salario, 
prestaciones,  las  asignaciones  y  el 
aguinaldo, la cual se incrementará de 
acuerdo con el aumento porcentual al 
salario  mínimo  general  del  área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
de conformidad con lo establecido en el 
segundo  párrafo  del  artículo  30  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN 
EL  ESTADO  DE  MORELOS,  el 
contenido  del  presente  Acuerdo  a 
efecto  de  dar  cumplimiento  a  lo 
ordenado en el JUICIO DE AMPARO 
759/2023. 

TRANSITORIOS
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PRIMERO.  -  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor el día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”, 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.-  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su  conducto  sea  notificado  al 
JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN 
EL  ESTADO  DE  MORELOS,  el 
contenido  del  presente  Acuerdo  a 
efecto  de  dar  cumplimiento  a  lo 
ordenado en el JUICIO DE AMPARO 
759/2023. 
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita a la persona Titular del Sistema 
de  Agua  Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca,  Morelos  para  su 
cumplimiento.
QUINTO.- Se instruye a la Dirección de 
Administración y Finanzas del Sistema 
de  Agua  Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca, Morelos para en uso de 
sus  facultades,  atribuciones  y 
competencia,  otorgue  debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 
SEXTO.-  Se instruye a  la  Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
LÁZARO  BENÍTEZ  GONZÁLEZ, 

copia certificada del presente acuerdo 
de Cabildo.
SÉPTIMO.-  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.-  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  demás 
legislación vigente en el municipio.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca, Morelos, a los tres días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO.
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO.
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES
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JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO.

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO      SO/AC-480/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  AL 
CIUDADANO JORGE GAMA PÉREZ, 
EN  CUMPLIMIENTO  A  LO 
ORDENADO  POR  EL  JUZGADO 
DÉCIMO  DE  DISTRITO  EN  EL 
ESTADO  DE  MORELOS,  DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 725/2023

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 06 de octubre de 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen  correspondiente  el 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Juzgado  Décimo  de  Distrito  en  el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo  725/2023,  por  la  que  se 
resuelve  la  solicitud  de  pensión  por 
jubilación  y  el  expediente  del 
ciudadano JORGE GAMA PÉREZ.
Que  con  fecha  15  de  diciembre  de 
2022,  el  ciudadano  JORGE  GAMA 
PÉREZ,  por  su  propio  derecho 
presentó por escrito ante la Dirección 
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de  Administración  y  Finanzas  del 
Sistema  de  Agua  Potable  y 
Alcantarillado  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  Pensión  por 
Jubilación  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por los artículos 
43 fracción XIV, 45 fracción XV, inciso 
c), 54 fracción VII, 58 fracción I, inciso 
g)  de  la  Ley  del  Servicio  Civil  del 
Estado de Morelos y por el artículo 21 
inciso  A),  fracción  I,  inciso  g),  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35, apartado A), fracciones I, II y III, del 
marco  legal  antes  mencionado, 
consistentes en:  copia certificada del 
Acta de nacimiento; Hoja de Servicios y 
Carta  de  Certificación  de  Salario, 
expedidas  por  la  Dirección  de 
Administración y Finanzas del Sistema 
de  Agua  Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca,  Morelos,  el  29  de 
noviembre de 2022.
Que  al  tenor  del  artículo  51  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, indica que la percepción de la 
pensión empezará al  día  siguiente  a 
aquel  en  que  el  trabajador  hubiese 
disfrutado el  último sueldo por haber 
causado baja, concatenado con lo que 
indica  el  artículo  52  del  mismo 
dispositivo legal que manifiesta en su 
segundo  párrafo  que  si  el  servidor 
público se encuentra en activo, a partir 

de la entrada en vigencia del Acuerdo 
Pensionatorio cesarán los efectos de 
su  cargo;  y  con  fundamento  en  el 
artículo 21, del mismo ordenamiento, 
la Pensión por Jubilación se otorgará al 
trabajador  que  conforme  a  su 
antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente. 
Mediante escrito presentado el 24 de 
mayo  de  2023,  ante  la  oficina  de 
correspondencia  común  de  los 
Juzgados de Distrito en el Estado de 
Morelos,  remitido en su fecha al  día 
hábil siguiente, que por razón de turno 
correspondió  conocer  al  Juzgado 
Décimo de Distrito del Décimo Octavo 
Circuito,  JORGE  GAMA  PÉREZ, 
solicitó  el  amparo y  protección de la 
justicia federal, contra: 
· La  Jefa  de  Departamento  de 

Recursos Humanos del Sistema de 
Agua  Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca, Morelos en su carácter 
de  Secretaria  Técnica  del  Comité 
Técnico para los  Trabajadores del 
Organismo  Descentralizado 
Sistema  de  Agua  Potable  y 
Alcantarillado  de  Cuernavaca, 
Morelos. 

Señalando como acto reclamado “La 
omisión de cumplir con lo dispuesto por 
el  Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  respecto  al  trámite  de  su 
solicitud de pensión por jubilación que 
corresponde  a  esa  autoridad 
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responsable,  en  el  expediente 
SAPAC/PJ/050/2022… (SIC).
En este sentido, con fecha 24 de julio 
de 2023, el Juzgado Décimo de Distrito 
en  el  Estado  de  Morelos,  dictó 
sentencia  correspondiente  en  autos 
relativos al juicio de amparo 725/2023, 
cuyos efectos son:
“Se  impone  conceder  el  amparo  y 
protección de la justicia federal  a Jorge 
Gama Pérez, contra el acto reclamado 
para que las autoridades responsables 
dentro  de  sus  respectivas 
competencias,  determinen  si  se 
encuentra  reunida  la  documentación 
necesaria  para  la  tramitación  de  la 
solicitud formulada por el quejoso y, en 
caso  afirmativo,  emita  el  dictamen 
correspondiente  y  lo  remita  a  la 
Comisión Dictaminadora de Pensiones 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
como  dispone  el  reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, y el Acuerdo de 
Cabildo  SO/AC-40/23-II-2022,  de 
veintitrés  de  febrero  de  dos  mil 
veintidós.”
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la resolución 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión  recibida  con  fecha  15  de 
diciembre del  año 2022, la Comisión 
Dictaminadora  emite  el  DICTAMEN 
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 

PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  AL 
CIUDADANO JORGE GAMA PÉREZ.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  el 
ciudadano  JORGE  GAMA  PÉREZ, 
presta  sus  servicios  en  para  el 
Organismo  Descentralizado  Sistema 
de Agua Potable  y  Alcantarillado del 
Municipio  de  Cuernavaca,  Morelos, 
donde ha desempeñado los siguientes 
cargos: Peón del 09 de abril de 1999 al 
30 de octubre de 1999; Peón del 05 de 
noviembre de 1999 al 01 de enero de 
2000;  Fontanero del  06 de enero de 
2000 al 01 de septiembre de 2005 y 
Chofer en la oficina de construcción del 
02 de septiembre de 2005 a la fecha en 
que  fue  actualizada  su  hoja  de 
servicios, mediante el Sistema Interno 
de  la  Dirección  de  Administración  y 
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y  Alcantarillado  del  Municipio  de 
Cuernavaca, Morelos. 
Del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad  del  ciudadano  JORGE 
GAMA PÉREZ, por lo que se acreditan 
24  años,  04  meses  y  15  días 
laborados ininterrumpidamente para 
el Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable  y  Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos. De 
lo anterior se desprende que la pensión 
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solicitada encuadra en lo previsto por el 
artículo 58 fracción I, inciso g) de la 
Ley del Servicio Civil y por el artículo 
21 inciso A), fracción I, inciso g), del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el 
beneficio  solicitado,  por  lo  que  la 
pensión  solicitada  deberá  cubrirse  al 
70% del último salario del peticionario.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-480/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  AL 
CIUDADANO JORGE GAMA PÉREZ, 
EN  CUMPLIMIENTO  A  LO 
ORDENADO  POR  EL  JUZGADO 
DÉCIMO  DE  DISTRITO  EN  EL 
ESTADO  DE  MORELOS,  DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 725/2023.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  jubilación  al  ciudadano 
JORGE  GAMA  PÉREZ,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Juzgado  Décimo  de  Distrito  en  el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo  725/2023,  quien  presta  sus 
servicios  en  el  Organismo 
Descentralizado  Sistema  de  Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de  Cuernavaca,  Morelos, 
desempeñado como último cargo el de 
Chofer en la oficina de construcción.

ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Que  la 
Pensión  por  Jubilación,  deberá 
cubrirse al 70% del último salario del 
solicitante,  conforme  al  artículo  58, 
fracción  I,  inciso  g),  de  la  Ley  del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
artículo 21 inciso A), fracción I, inciso 
g), del Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, y será cubierta a partir de la 
fecha  en  que  entre  en  vigencia  el 
Acuerdo que emite el Ayuntamiento de 
Cuernavaca,  Morelos,  debiéndose 
realizar el pago con cargo a la partida 
destinada  para  pensiones  del 
Organismo  Descentralizado  Sistema 
de  Agua  Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca,  Morelos,  según  lo 
establece  el  artículo  53  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, en relación con el 18 fracción 
XIV  del  Reglamento  Interior  del 
Sistema  de  Agua  Potable  y 
Alcantarillado  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se calculará tomando como 
base el último salario percibido por la 
trabajadora,  integrándose  por  el 
salario, prestaciones, las asignaciones 
y el aguinaldo, la cual se incrementará 
de acuerdo con el aumento porcentual 
al  salario  mínimo  general  del  área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
de conformidad con lo establecido en el 
segundo  párrafo  del  artículo  30  del 
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Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN 
EL  ESTADO  DE  MORELOS,  el 
contenido  del  presente  Acuerdo  a 
efecto  de  dar  cumplimiento  a  lo 
ordenado en el JUICIO DE AMPARO 
725/2023. 

TRANSITORIOS
PRIMERO.  -  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor el día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”, 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.-  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su  conducto  sea  notificado  al 
JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN 
EL  ESTADO  DE  MORELOS,  el 
contenido  del  presente  Acuerdo  a 
efecto  de  dar  cumplimiento  a  lo 
ordenado en el JUICIO DE AMPARO 
759/2023. 
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita a la persona Titular del Sistema 
de  Agua  Potable  y  Alcantarillado  de 

Cuernavaca,  Morelos  para  su 
cumplimiento.
QUINTO.- Se instruye a la Dirección de 
Administración y Finanzas del Sistema 
de  Agua  Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca, Morelos para en uso de 
sus  facultades,  atribuciones  y 
competencia,  otorgue  debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 
SEXTO.-  Se instruye a  la  Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
JORGE  GAMA  PÉREZ,  copia 
certificada  del  presente  acuerdo  de 
Cabildo.
SÉPTIMO.-  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.-  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  demás 
legislación vigente en el municipio.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca, Morelos, a los tres días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
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SÍNDICA MUNICIPAL
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ.
CC. REGIDORES:

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO.

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
CARLOS DE LA ROSA SEGURA

RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-481/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  AL 
CIUDADANO CUAUHTÉMOC MATA 
RAMOS, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO  POR  EL  JUZGADO 
SÉPTIMO  DE  DISTRITO  EN  EL 
ESTADO  DE  MORELOS,  DENTRO 
DEL  JUICIO  DE  AMPARO 
480/2023-MESA I
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
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Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 06 de octubre de 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen  correspondiente  el 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Juzgado  Séptimo  de  Distrito  en  el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo 480/2023-MESA I, por la que 
se resuelve la solicitud de pensión por 
jubilación  y  el  expediente  del 
ciudadano  CUAUHTÉMOC  MATA 
RAMOS.
Que  con  fecha  15  de  diciembre  de 
2022,  el  ciudadano  CUAUHTÉMOC 
MATA RAMOS, por su propio derecho 
presentó por escrito ante la Dirección 
de  Administración  y  Finanzas  del 
Sistema  de  Agua  Potable  y 
Alcantarillado  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  Pensión  por 
Jubilación  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por los artículos 
43 fracción XIV, 45 fracción XV, inciso 
c), 54 fracción VII, 58 fracción I, inciso 
a)  de  la  Ley  del  Servicio  Civil  del 
Estado de Morelos y por el artículo 21 
inciso  A),  fracción  I,  inciso  a),  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35, apartado A), fracciones I, II y III, del 
marco  legal  antes  mencionado, 
consistentes en:  copia certificada del 
Acta de nacimiento; Hoja de Servicios y 
Carta  de  Certificación  de  Salario, 

expedidas  por  la  Dirección  de 
Administración y Finanzas del Sistema 
de  Agua  Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca,  Morelos,  el  29  de 
noviembre de 2022.
Que  al  tenor  del  artículo  51  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, indica que la percepción de la 
pensión empezará al  día  siguiente  a 
aquel  en  que  el  trabajador  hubiese 
disfrutado el  último sueldo por haber 
causado baja, concatenado con lo que 
indica  el  artículo  52  del  mismo 
dispositivo legal que manifiesta en su 
segundo  párrafo  que  si  el  servidor 
público se encuentra en activo, a partir 
de la entrada en vigencia del Acuerdo 
Pensionatorio cesarán los efectos de 
su  cargo;  y  con  fundamento  en  el 
artículo 21, del mismo ordenamiento, 
la Pensión por Jubilación se otorgará al 
trabajador  que  conforme  a  su 
antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente. 
Mediante  escrito  presentado  ante  la 
oficina de correspondencia común de 
los Juzgados de Distrito en el Estado 
de Morelos, remitido en su fecha al día 
hábil siguiente, que por razón de turno 
correspondió  conocer  al  Juzgado 
Séptimo de Distrito del Décimo Octavo 
Circuito,  CUAUHTÉMOC  MATA 
RAMOS,  solicitó  el  amparo  y 
protección de la justicia federal, contra: 
· Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 

Morelos.
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· Presidente  Municipal  de 
Cuernavaca, Morelos.

· Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca, Morelos.

· Sistema  de  Agua  Potable  y 
Alcantarillado  de  Cuernavaca, 
Morelos.

· La Directora General del Sistema de 
Agua  Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca, Morelos 

· Comité  Técnico  para  los 
Trabajadores  del  Organismo 
Descentralizado  Sistema  de  Agua 
Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca, Morelos. 

Señalando como acto reclamado “La 
omisión  de  dictar  el  acuerdo 
correspondiente  a  la  solicitud  de 
pensión por jubilación, misma que fue 
solicitada  el  quince  de  diciembre  de 
dos mil veintidós.
En  este  sentido,  con  fecha  01  de 
agosto de 2023, el Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Morelos, dictó 
sentencia  correspondiente  en  autos 
relativos  al  juicio  de  amparo 
480/2023-MESA I, cuyos efectos son:
“En mérito de lo anterior, lo procedente 
es conceder el amparo y protección de 
la justicia federal  a la parte quejosa, 
para que una vez que cause ejecutoria 
esta resolución, tal y como lo establece 
el artículo 192 de la Ley de Amparo, las 
autoridades responsables procedan a 
realizar lo siguiente:

De  inmediato  emitan  el  Acuerdo 
Pensionatorio  correspondiente  en 
respuesta  al  escrito  de  solicitud 
presentado por la parte aquí quejosa y 
la haga de su conocimiento debiendo 
remitir a este Juzgado de Distrito las 
constancias que así lo acrediten, para 
así restituirlo en el goce de su derecho 
fundamental violado.
Sin que la contestación que se emita 
constriña a la autoridad responsable a 
resolver en determinado sentido, pues 
para  ello  tiene  plenitud  de  su 
actuación.”
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la resolución 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión  recibida  con  fecha  15  de 
diciembre del año 2022, esta Comisión 
Dictaminadora  emite  el  DICTAMEN 
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  AL 
CIUDADANO CUAUHTÉMOC MATA 
RAMOS.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  el 
ciudadano  CUAUHTÉMOC  MATA 
RAMOS, presta sus servicios en para 
el Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable  y  Alcantarillado del 
Municipio  de  Cuernavaca,  Morelos, 
donde ha desempeñado los siguientes 
cargos: Auxiliar analista del 01 de junio 
de 1991 al 02 de septiembre de 1993; 
Jefe de Sección del 03 de septiembre 
de  1993  al  30  de  agosto  de  1995; 
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Auxiliar analista del 01 de septiembre 
de 1995 al 03 de abril de 2003; Jefe de 
Sección del 04 de abril de 2003 al 01 
de septiembre de 2005; Jefe de Oficina 
del 02 de septiembre de 2005 al 05 de 
febrero de 2015; y Supervisor de Obra 
del 06 de febrero de 2015 a la fecha en 
que  fue  actualizada  su  hoja  de 
servicios, mediante el Sistema Interno 
de  la  Dirección  de  Administración  y 
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y  Alcantarillado  del  Municipio  de 
Cuernavaca, Morelos. 
Del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad  del  ciudadano 
CUAUHTÉMOC MATA RAMOS, por lo 
que se acreditan 32 años, 01 mes y 28 
días laborados ininterrumpidamente 
para  el  Organismo  Descentralizado 
Sistema  de  Agua  Potable  y 
Alcantarillado  del  Municipio  de 
Cuernavaca, Morelos. De lo anterior se 
desprende  que  la  pensión  solicitada 
encuadra en lo previsto por el artículo 
58 fracción I, inciso a) de la Ley del 
Servicio  Civil  y  por  el  artículo  21 
inciso  A),  fracción I,  inciso  a),  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el 
beneficio  solicitado,  por  lo  que  la 
pensión  solicitada  deberá  cubrirse  al 
100%  del  último  salario  del 
peticionario.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-481/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  AL 
CIUDADANO CUAUHTÉMOC MATA 
RAMOS, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO  POR  EL  JUZGADO 
SÉPTIMO  DE  DISTRITO  EN  EL 
ESTADO  DE  MORELOS,  DENTRO 
DEL  JUICIO  DE  AMPARO 
480/2023-MESA I.
ARTÍCULO PRIMERO. -  Se concede 
Pensión  por  jubilación  al  ciudadano 
CUAUHTÉMOC  MATA  RAMOS,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Juzgado  Séptimo  de  Distrito  en  el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo  480/2023-MESA  I,  quien 
presta sus servicios en el Organismo 
Descentralizado  Sistema  de  Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de  Cuernavaca,  Morelos, 
desempeñado como último cargo el de 
Supervisor de Obra.
ARTÍCULO  SEGUNDO.  -  Que  la 
Pensión  por  Jubilación,  deberá 
cubrirse al 100% del último salario del 
solicitante,  conforme  al  artículo  58, 
fracción  I,  inciso  a),  de  la  Ley  del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
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artículo 21 inciso A), fracción I, inciso 
a), del Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, y será cubierta a partir de la 
fecha  en  que  entre  en  vigencia  el 
Acuerdo que emite el Ayuntamiento de 
Cuernavaca,  Morelos,  debiéndose 
realizar el pago con cargo a la partida 
destinada  para  pensiones  del 
Organismo  Descentralizado  Sistema 
de  Agua  Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca,  Morelos,  según  lo 
establece  el  artículo  53  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, en relación con el 18 fracción 
XIV  del  Reglamento  Interior  del 
Sistema  de  Agua  Potable  y 
Alcantarillado  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO TERCERO. -  La cuantía 
de  la  Pensión  se  calculará  tomando 
como base el último salario percibido 
por el trabajador, integrándose por el 
salario, prestaciones, las asignaciones 
y el aguinaldo, la cual se incrementará 
de acuerdo con el aumento porcentual 
al  salario  mínimo  general  del  área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
de conformidad con lo establecido en el 
segundo  párrafo  del  artículo  30  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO CUARTO. - Notifíquese al 
JUZGADO  SÉPTIMO  DE  DISTRITO 
EN  EL  ESTADO  DE  MORELOS,  el 

contenido  del  presente  Acuerdo  a 
efecto  de  dar  cumplimiento  a  lo 
ordenado en el JUICIO DE AMPARO 
480/2023-MESA I. 

TRANSITORIOS
PRIMERO.  -  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor el día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”, 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.-  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su  conducto  sea  notificado  al 
JUZGADO  SÉPTIMO  DE  DISTRITO 
EN  EL  ESTADO  DE  MORELOS,  el 
contenido  del  presente  Acuerdo  a 
efecto  de  dar  cumplimiento  a  lo 
ordenado en el JUICIO DE AMPARO 
480/2023-MESA I. 
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita a la persona Titular del Sistema 
de  Agua  Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca,  Morelos  para  su 
cumplimiento.
QUINTO.- Se instruye a la Dirección de 
Administración y Finanzas del Sistema 
de  Agua  Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca, Morelos para en uso de 
sus  facultades,  atribuciones  y 
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competencia,  otorgue  debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 
SEXTO.-  Se instruye a  la  Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
CUAUHTÉMOC MATA RAMOS, copia 
certificada  del  presente  acuerdo  de 
Cabildo.
SÉPTIMO.-  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.-  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  demás 
legislación vigente en el municipio.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca, Morelos, a los tres días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO.

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-482/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
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AVANZADA AL CIUDADANO JESÚS 
MARTÍNEZ  MARTÍNEZ,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  JUZGADO  TERCERO  DE 
DISTRITO  EN  EL  ESTADO  DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 964/2023
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 06 de octubre de 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de  Pensión  por  Cesantía  en  edad 
avanzada  del  ciudadano  JESÚS 
MARTÍNEZ  MARTÍNEZ,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 

Juzgado  Tercero  de  Distrito  en  el 
Estado de Morelos, dentro del JUICIO 
DE AMPARO 964/2023.   
Que con  fecha  09  de  noviembre  de 
2021, el ciudadano JESÚS MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ,  por  su  propio  derecho 
presentó por escrito ante el Sistema de 
Agua  Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la  documentación exigida 
por el artículo 57 inciso A), de la Ley 
del  Servicio  Civil  del  Estado  de 
Morelos,  y  35  inciso  C)  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, y que de conformidad con su 
actualización son: 
Solicitud de pensión por  cesantía en 
edad avanzada;  copia  certificada del 
Acta de nacimiento de quien solicita; 
Original de la Carta de Certificación de 
Salario con número DA/RH/0816/2021, 
de fecha 25 de octubre de 2021, y Hoja 
de  Servicios  con  número 
DA/RH/0817/2021,  de  fecha  25  de 
octubre  de  2021,  emitidas  por  la 
Dirección  de  Administración  y  
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y  Alcantarillado  de  Cuernavaca, 
Morelos,  documentales  que  fueron 
remitidas en su oportunidad al Comité 
Técnico  de  Trabajadores  del 
Organismo  Descentralizado  Sistema 
de  Agua  Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca, Morelos, para los efectos 
procedentes. 
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Por  lo  que  se  procede  a  analizar  la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que  nos  ocupa,  con  base  en  los 
artículos con base a los artículos 59 
inciso  f),  acompañado  de  las 
documentales a que refiere el artículo 
57 inciso a) de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos y 45, 46, 47, 48, 
49, 50 del Reglamento de Pensiones 
del  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, en los siguientes términos: 
Que con fecha 31 de julio de 2023, el 
Comité  Técnico  del  Organismo 
Descentralizado  Sistema  de  Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de  Cuernavaca  de  la  Comisión 
Dictaminadora  de  Pensiones  del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, en 
su  Décima Primera  Sesión  Ordinaria 
determinó la  remisión del  expediente 
formado con la solicitud de pensión por 
cesantía  en  edad  avanzada  del 
ciudadano  JESÚS  MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ,  a  la  Comisión 
Dictaminadora  de  Pensiones  del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos.
Que con fecha 21 de agosto de 2023, 
la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  recibió  del 
Comité Técnico para los Trabajadores 
del  Organismo  Descentralizado 
Sistema  de  Agua  Potable  y 
Alcantarillado  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  el  expediente 
formado con la solicitud de pensión por 
cesantía  en  edad  avanzada  del 

ciudadano  JESÚS  MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, para su análisis, estudio y 
dictamen. 
En  mérito  de  lo  anteriormente 
expuesto,  y  siguiendo  estrictamente 
los  lineamientos  vertidos  en  la 
sentencia que se cumplimenta, con la 
finalidad de dar respuesta el escrito de 
solicitud  de  pensión  de  fecha  09  de 
noviembre  de  2021,  esta  Comisión 
Dictaminadora  emite  el  DICTAMEN 
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO JESÚS 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ.
El  ciudadano  JESÚS  MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ,  con  fecha  09  de 
noviembre de 2021,  presentó  por  su 
propio derecho, escrito ante el Sistema 
de  Agua  Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca,  Morelos,  solicitud  de 
pensión  por  cesantía  en  edad 
avanzada en términos de lo dispuesto 
por el artículo 59 inciso f) de la Ley del 
Servicio Civil  del  Estado de Morelos, 
documentales que fueron remitidas al 
Comité  Técnico  de  Trabajadores  del 
Organismo  Descentralizado  Sistema 
de  Agua  Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la  documentación exigida 
por el artículo 57 inciso a), del marco 
legal  antes  mencionado,  en  relación 
con  los  artículos  22  inciso  f)  y  35 
inciso  C)  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos.
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Que  al  tenor  del  artículo  51  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, indica que la percepción de la 
pensión empezará al  día  siguiente  a 
aquel  en  que  el  trabajador  hubiese 
disfrutado el  último sueldo por haber 
causado baja, concatenado con lo que 
indica  el  artículo  52  del  mismo 
dispositivo legal que manifiesta en su 
segundo  párrafo  que  si  el  servidor 
público se encuentra en activo, a partir 
de la entrada en vigencia del Acuerdo 
Pensionatorio cesarán los efectos de 
su  cargo;  y  con  fundamento  en  el 
artículo 22 del mismo dispositivo legal, 
la  Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada  se  otorgará  al  trabajador 
que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un 
mínimo  de  diez  años  de  servicio  se 
ubique  en  el  supuesto 
correspondiente,  el  monto  será  de 
acuerdo  a  su  último  salario  y  al 
porcentaje que por los años de servicio 
le corresponda, según lo establece el 
artículo de referencia.  
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  el 
ciudadano  JESÚS  MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, presta sus servicios en el 
Organismo  Descentralizado  Sistema 
de  Agua  Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca,  Morelos,  donde  ha 
desempeñado  los  siguientes  cargos: 
Peón del 21 de marzo de 2005 al 17 de 
enero de 2006, y Operador fontanero 
del 18 de enero de 2006 a la fecha, en 

la  que  fue  actualizada  la  Hoja  de 
Servicios, mediante sistema interno de 
la  Departamento  de  Recursos 
Humanos.
Del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad  del  ciudadano  JESÚS 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, por lo que se 
acreditan 18 años, 04 meses y 10 días 
laborados  ininterrumpidamente  en  el 
Organismo  Descentralizado  Sistema 
de  Agua  Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca,  Morelos,  y  58  años 05 
meses  y  22  días  de  edad  de 
conformidad  con  lo  copia  certificada 
del Acta de nacimiento número 273, del 
libro  01,  expedida en la  Oficialía  del 
Registro Civil número 01, del Municipio 
de  Temixco,  Morelos,  con  fecha  de 
expedición del 20 de octubre de 2020. 
De  lo  anterior  se  desprende  que  la 
pensión  solicitada  encuadra  en  lo 
previsto en el artículo 59, inciso f) de la 
Ley  del  Servicio  Civil  del  Estado  de 
Morelos,  y  artículo  22  inciso  f)  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al solicitante en referencia el 
beneficio solicitado.
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Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-482/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO JESÚS 
MARTÍNEZ  MARTÍNEZ,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  JUZGADO  TERCERO  DE 
DISTRITO  EN  EL  ESTADO  DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 964/2023.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada  al  ciudadano  JESÚS 
MARTÍNEZ  MARTÍNEZ,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Juzgado  Tercero  de  Distrito  en  el 
Estado de Morelos, dentro del JUICIO 
DE  AMPARO  964/2023,  quien 
actualmente presta sus servicios en el 
Organismo  Descentralizado  Sistema 
de  Agua  Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca,  Morelos,  desempeñado 
como  último  cargo  el  de  Operador 
Fontanero. 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Que  la 
Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada, deberá cubrirse al 75% del 
último salario del solicitante, conforme 
al artículo 59, inciso f), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
artículo 22 inciso f) del Reglamento 
de  Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, y será cubierta a 
partir  de  la  fecha  en  que  entre  en 

vigencia  el  Acuerdo  que  emite  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  debiéndose realizar el  pago 
con cargo a la partida destinada para 
pensiones  del  Organismo 
Descentralizado  Sistema  de  Agua 
Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca,  Morelos,  según  lo 
establece  el  artículo  53  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, en relación con el 18 fracción 
XIV  del  Reglamento  Interior  del 
Sistema  de  Agua  Potable  y 
Alcantarillado  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO TERCERO.  -  La  cuantía 
de  la  Pensión  se  calculará  tomando 
como base el último salario percibido 
por el trabajador, integrándose por el 
salario, prestaciones, las asignaciones 
y el aguinaldo, la cual se incrementará 
de acuerdo con el aumento porcentual 
al  salario  mínimo  general  del  área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
de conformidad con lo establecido en el 
segundo  párrafo  del  artículo  30  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO CUARTO. - Notifíquese al 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO 
EN  EL  ESTADO  DE  MORELOS,  el 
contenido  del  presente  Acuerdo  a 
efecto  de  dar  cumplimiento  a  lo 
ordenado en el JUICIO DE AMPARO 
964/2023. 
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TRANSITORIOS
PRIMERO.  -  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor el día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”, 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.-  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su  conducto  sea  notificado  al 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO 
EN  EL  ESTADO  DE  MORELOS,  el 
contenido  del  presente  Acuerdo  a 
efecto  de  dar  cumplimiento  a  lo 
ordenado en el JUICIO DE AMPARO 
964/2023. 
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita a la persona Titular del Sistema 
de  Agua  Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca,  Morelos  para  su 
cumplimiento.
QUINTO.- Se instruye a la Dirección de 
Administración y Finanzas del Sistema 
de  Agua  Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca, Morelos para en uso de 
sus  facultades,  atribuciones  y 
competencia,  otorgue  debido 
cumplimiento al presente acuerdo. 
SEXTO.-  Se instruye a  la  Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 

JESÚS MARTÍNEZ MARTÍNEZ, copia 
certificada  del  presente  acuerdo  de 
Cabildo.
SÉPTIMO.-  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.-  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  demás 
legislación vigente en el municipio.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca, Morelos, a los tres días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO.
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO.
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PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO.

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO      SO/AC-483/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  INVALIDEZ  A  LA 
CIUDADANA ADALÍ ORTIZ DIRCIO
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 

CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
ordinaria el día 06 de octubre de 2023; 
entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen  por  el  que  se  resuelve  la 
solicitud de pensión por invalidez y el 
expediente  de  la  ciudadana  ADALÍ 
ORTIZ DIRCIO.
Que  con  fecha  22  de  diciembre  de 
2022,  la  ciudadana  ADALÍ  ORTIZ 
DIRCIO,  por  su  propio  derecho 
presentó por escrito ante la Dirección 
de  Administración  y  Finanzas  del 
Sistema  de  Agua  Potable  y 
Alcantarillado  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  Pensión  por 
Invalidez  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por los artículos 
43 fracción XIV, 45 fracción XV, inciso 
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c), 54 fracción VII, 57 inciso a), 60, 61 
de la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos y por los artículos 23 y 24 
del  Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
57  de  la  Ley  del  Servicio  Civil  del 
estado de Morelos, en relación con el 
24 del Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  consistentes  en:  Copia 
certificada  del  Acta  de  nacimiento; 
Hoja de Servicios con número de oficio 
DAyF/RH/656/2022,  y  Carta  de 
Certificación de Salario con número de 
oficio  DAyF/RH/657/2022,  de  fechas 
12  y  16  de  diciembre  de  2022, 
expedidas  por  la  Dirección  de 
Administración y Finanzas del Sistema 
de  Agua  Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca,  Morelos  y  la  resolución 
para el  otorgamiento  de pensión por 
invalidez definitiva con número de folio 
32211001074  de  fecha  08  de 
noviembre  de  2022,  expedida  por  el 
Jefe del Departamento de Pensiones 
Subdelegacional del Instituto Mexicano 
del Seguro Social.
Que  al  tenor  del  artículo  51  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, indica que la percepción de la 
pensión empezará al  día  siguiente  a 
aquel  en  que  el  trabajador  hubiese 
disfrutado el  último sueldo por haber 
causado baja, concatenado con lo que 

indica  el  artículo  52  del  mismo 
dispositivo legal que manifiesta en su 
segundo  párrafo  que  si  el  servidor 
público se encuentra en activo, a partir 
de la entrada en vigencia del Acuerdo 
Pensionatorio cesarán los efectos de 
su  cargo;  y  con  fundamento  en  el 
artículo  23  generan  derecho  de  la 
pensión por Invalidez, los trabajadores 
que  se  incapaciten  física  o 
mentalmente por  causa o motivo del 
desempeño de su cargo o empleo; o 
por  causas ajenas al  desempeño de 
éste. 
En  mérito  de  lo  anteriormente 
expuesto,  con  la  finalidad  de  dar 
respuesta  el  escrito  de  solicitud  de 
pensión  recibida  con  fecha  22  de 
diciembre del  año 2022, la Comisión 
Dictaminadora  emite  el  DICTAMEN 
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  INVALIDEZ  A  LA 
CIUDADANA ADALÍ ORTIZ DIRCIO.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  la 
ciudadana  ADALÍ  ORTIZ  DIRCIO, 
presta  sus  servicios  en  para  el 
Organismo  Descentralizado  Sistema 
de Agua Potable  y  Alcantarillado del 
Municipio  de  Cuernavaca,  Morelos, 
donde ha desempeñado los siguientes 
cargos: Notificador Lecturista del 25 de 
febrero de 2011 al 15 de octubre de 
2015; Analista Especializado y Técnico 
del  16 de octubre de 2015 al  13 de 
octubre de 2019 y Jefe de Sección “A” 
del  14 de octubre de 2019 al  30 de 
marzo  de  2022  fecha  en  que  causó 
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baja  de  conformidad  con  la  Hoja  de 
Servicios  con  número  de  oficio 
DAyF/RH/656/2022,  de  fecha  12  de 
diciembre de 2022.
Ahora bien, el artículo 61 de la Ley del 
Servicio Civil  del  Estado de Morelos, 
indica que para el otorgamiento de la 
pensión por invalidez se deberán cubrir 
los  requisitos  siguientes:  La  solicitud 
del  trabajador  acompañándose 
además de los documentos a que se 
refiere el Artículo 57 de esta Ley, por el 
dictamen por invalidez o incapacidad 
permanente expedido por la Institución 
que tenga a su cargo la prestación de 
los servicios médicos del afectado o, 
cuando  no  esté  afiliado  a  ninguna 
Institución,  por  médico  legalmente 
autorizado para ejercer su profesión.
En  el  presente  asunto,  la  solicitante 
acompaño  a  su  solicitud  Copia 
certificada  del  Acta  de  nacimiento; 
Hoja de Servicios con número de oficio 
DAyF/RH/656/2022,  y  Carta  de 
Certificación de Salario con número de 
oficio  DAyF/RH/657/2022,  de  fechas 
12  y  16  de  diciembre  de  2022, 
expedidas  por  la  Dirección  de 
Administración y Finanzas del Sistema 
de  Agua  Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca,  Morelos  y  la  resolución 
para el  otorgamiento  de pensión por 
invalidez definitiva con número de folio 
32211001074  de  fecha  08  de 
noviembre  de  2022,  expedida  por  el 
Jefe del Departamento de Pensiones 
Subdelegacional del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, documentales a las 
que se les otorga valor probatorio pleno 
al  ser  expedidas  por  la  autoridad 
competente  en  ejercicio  de  sus 
facultades.
En  efecto,  esta  Comisión 
Dictaminadora considera procedente la 
solicitud  de  pensión  por  invalidez,  al 
entrar al análisis de la resolución para 
el  otorgamiento  de  pensión  por 
invalidez definitiva con número de folio 
32211001074  de  fecha  08  de 
noviembre  de  2022,  expedida  por  el 
Jefe del Departamento de Pensiones 
Subdelegacional del Instituto Mexicano 
del  Seguro  Social,  documental  que 
indica  el  porcentaje  del  estado  de 
invalidez  al  56%  y  su  carácter 
definitivo.
Por otra parte, se actualiza la hipótesis 
prevista por el artículo 60 de la Ley del 
Servicio Civil  del  Estado de Morelos, 
que prevé que la cuota mensual de la 
pensión por invalidez, se otorgará a los 
trabajadores que se incapaciten física 
o mentalmente por causa o motivo del 
desempeño de su cargo o empleo; o 
por  causas ajenas al  desempeño de 
éste,  no  podrá  ser  inferior  al 
equivalente  de  40  veces  el  salario 
mínimo general vigente en la entidad; 
ni exceder del equivalente a 300 veces 
el salario mínimo general vigente en la 
entidad, al momento de ser otorgada la 
pensión.
De  lo  anterior  se  desprende  que  la 
pensión  solicitada  encuadra  en  lo 
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previsto por el artículo 57 inciso A), 60 
fracción II y 61 de la Ley del Servicio 
Civil y por el artículo 23 fracción II, y 
24  del Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-483/03-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  INVALIDEZ  A  LA 
CIUDADANA ADALÍ ORTIZ DIRCIO.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión por Invalidez a la ciudadana 
ADALÍ  ORTIZ  DIRCIO,  quien  prestó 
sus  servicios  en  el  Organismo 
Descentralizado  Sistema  de  Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de  Cuernavaca,  Morelos, 
desempeñado como último cargo el de 
Jefe de Sección “A”.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  La  cuota 
mensual  acordada  se  aplicará  del 
equivalente  de  40  veces  el  salario 
mínimo  general  vigente  en  la 
entidad,  en términos de lo dispuesto 
por  los  artículos  57  inciso  b),  en 
relación  con  los  60  y  61  numeral  II, 
segundo párrafo inciso a) de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos y 
29  inciso  a)  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  debiendo  ser 

pagada  a  partir  de  que  se  emita  el 
Acuerdo aprobado por el Cabildo del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  por  el  Organismo 
Descentralizado  Sistema  de  Agua 
Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el pago mensual con cargo a la partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que disponen los artículos 53 del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, en relación con el 18 fracción 
XIV  del  Reglamento  Interior  del 
Sistema  de  Agua  Potable  y 
Alcantarillado  de  Cuernavaca, 
Morelos. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se calculará tomando como 
base el último salario percibido por el 
trabajador, integrándose por el salario, 
prestaciones,  las  asignaciones  y  el 
aguinaldo, la cual se incrementará de 
acuerdo con el aumento porcentual al 
salario  mínimo  general  del  área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
de conformidad con lo establecido en el 
segundo  párrafo  del  artículo  30  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
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Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a la persona Titular del 
Sistema  de  Agua  Potable  y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para su cumplimiento.
CUARTO. - Se instruye a la Dirección 
de  Administración  y  Finanzas  del 
Sistema  de  Agua  Potable  y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
QUINTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  expida  a  la 
ciudadana  ADALÍ  ORTIZ  DIRCIO, 
copia certificada del presente acuerdo 
de Cabildo.
SEXTO. - Entre la fecha de aprobación 
del acuerdo pensionatorio y su trámite 
administrativo para su publicación, no 
deberán de transcurrir más de quince 
días;  la  Contraloría  Municipal,  velará 
porque se cumpla esta disposición. 
SÉPTIMO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 

Ley  del  Servicio  Civil  y  demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca, Morelos, a los tres días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO.
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO.
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA.
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
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Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-484/03-XI-2022
POR  EL  CUAL  SE  OTORGA  EL 
GALARDÓN  EN  GRADO  DE 
DISTINCIÓN  DE  HONOR 
DENOMINADO  “VENERA 
CUERNAVACA 2023”
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS;  38  FRACCIÓN III,  Y  41 

FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL  DEL  ESTADO  DE 
MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que el municipio de Cuernavaca esta 
investido  de  personalidad  jurídica  y 
cuenta  con patrimonio  propio  el  cual 
administrará  conforme  a  las  leyes 
respectivas, tiene a su cargo funciones 
de  acuerdo  al  ámbito  de  su 
competencia, que dentro de sus fines 
se encuentra promover la participación 
social de sus habitantes y ser factor de 
unidad y participación solidaria de los 
distintos sectores del municipio, en la 
solución  de  los  problemas  y 
necesidades comunes,  tal  y  como lo 
establece el Bando de  Policía y Buen 
Gobierno  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos;  así  mismo, 
resulta importante que la ciudadanía se 
asocie para lograr una mejoría social 
en  el  ámbito  académico,  cultual  y 
democrático  con  la  finalidad  de 
alcanzar  grandes logros en beneficio 
de la comunidad.
Que para el municipio de Cuernavaca 
es de vital importancia contar con una 
sociedad  participativa  en  la  que  se 
destacan  intelectuales  en  diversos 
ámbitos  tales  como  académicos,  de 
investigación,  culturales,  deportivos y 
empresariales, entre otros, los cuales 
al asociarse unos con otros permiten 
un cambio productivo en beneficio de la 
colectividad,  siendo  ejemplo  de 
superación personal para los jóvenes 
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de esta ciudad, quienes al conocer los 
logros y  aportaciones en favor  de la 
comunidad  se  motivan  para  ser 
mejores  cada  día;  por  su  parte,  el 
municipio al dar a conocer el trabajo de 
cada uno de ellos, emite un mensaje 
positivo  para  toda  la  sociedad, 
reconociendo la  labor  tan  importante 
de cada uno de ellos,  que desde su 
ámbito de estudio dejan huella de su 
trabajo y compromiso.
Que  las  organizaciones  civiles 
constituyen un trabajo voluntario de las 
personas  que  las  conforman, 
comprometiendo tiempo y estudios en 
beneficio de otros, el cual va más allá 
del ámbito personal o familiar,  por el 
contrario, su enfoque es más bien en 
beneficio  de  la  sociedad  en  su 
conjunto.  Este  trabajo  voluntario  ha 
sido poco valorado, sin embargo, para 
la  presente  administración  municipal 
es  sustancial  el  reconocer  a  todos 
aquello  ciudadanos  que  con  sus 
aportaciones y compromiso cívico han 
fomentado  los  valores  sociales,  la 
armonía y el crecimiento de la ciudad.
Los  integrantes  del  Cabildo 
presentaron propuestas para entregar 
la Venera Cuernavaca 2023, Galardón 
en  Grado  de  Distinción  de  Honor,  a 
dieciocho  personalidades  destacadas 
en  el  ámbito  deportivo,  científico, 
cultural, empresarial y social, tomando 
en  cuenta  sus  obras,  trabajos  y 
acciones  trascendentales  a  nivel 
estatal, nacional e internacional.

Que en virtud de que el Ayuntamiento 
de Cuernavaca reconoce la  labor  en 
favor de la sociedad de los ciudadanos 
que con sus aportaciones contribuyen 
al  crecimiento  social  y  cultural  de 
Cuernavaca,  se  autoriza  el 
otorgamiento  del  citado  Galardón 
conforme a los artículos que integran el 
presente acuerdo.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente:
ACUERDO        SO/AC-484/03-XI-2022
POR  EL  CUAL  SE  OTORGA  EL 
GALARDÓN  EN  GRADO  DE 
DISTINCIÓN  DE  HONOR 
DENOMINADO  “VENERA 
CUERNAVACA 2023”.
ARTÍCULO PRIMERO.- Se instituye el 
galardón  en  grado  de  distinción  de 
honor  denominado:  “Venera 
Cuernavaca  2023”,  en  adelante  el 
“Galardón”,  cuyas  características, 
procedimiento de selección y entrega, 
se  sujetarán  a  las  disposiciones  del 
presente acuerdo. 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  El  galardón 
en  grado  de  distinción  de  honor 
denominado:  “Venera  Cuernavaca 
2023”,  es  una  presea  elaborada  en 
generoso  material  metálico,  con  un 
diámetro de 7 (siete) centímetros, un 
aza o pasa listón de la cual pende este 
en color buganvilia (fucsia), que es el 
color distintivo de Cuernavaca. Por una 
cara  contiene  como  entorno  en  su 
circunferencia, las guirnaldas de honor 
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del laurel y el olivo cuya base naciente 
es un pergamino enrollado. Al centro 
en su parte superior destaca nuestro 
escudo nacional.  Todo ello  protegido 
por un semicírculo acordonado como 
ornato.
En la otra cara, también en el interior 
del laurel y el olivo que lo enmarcan, 
aparece  en  la  parte  alta  la  leyenda: 
“Condecoración”. Bajo ella, destaca el 
nombre de: “VENERA CUERNAVACA 
2023”,  complementado  por  un 
semicírculo en la parte media baja por 
la  leyenda:  “Galardón  en  Grado  de 
Distinción  de  Honor”.  La 
condecoración se complementa con un 
distintivo de solapa que, en forma oval, 
con el  marco del  olivo y el  laurel  se 
destaca  en  la  parte  alta  el  escudo 
nacional; abajo a su lado el escudo del 
estado de Morelos y la toponimia de 
Cuernavaca, destacando en el centro 
con excelente dimensión la descriptiva 
condecoración  “VENERA 
CUERNAVACA  2023”,  con  su  frase 
adjetiva:  “Galardón  en  Grado  de 
Distinción de Honor”, cada uno de ellos 
con  el  nombre  que  representan.  De 
acuerdo a la suficiencia presupuestal 
con  la  que  se  cuente,  tanto  de  la 
aportación  privada  como  pública,  se 
procurará  que  “El  Galardón”  sea 
forjado en metal.
ARTÍCULO  TERCERO.-  El  galardón 
en  grado  de  distinción  de  honor 
denominado:  “Venera  Cuernavaca 
2023”;  será  entregado  anualmente  a 

las personas que el Cabildo determine, 
tomando en consideración a:
I.  Nativos  o  vecinos  destacados  de 
Cuernavaca o del estado de Morelos; 
II. Del país; y,
III. De otras nacionalidades. 
ARTÍCULO CUARTO.-  El  “Galardón” 
se entregará el día 16 de noviembre de 
cada año, con motivo del aniversario 
de  la  ciudad  de  Cuernavaca,  como 
capital  constitucional  del  estado  de 
Morelos.
ARTÍCULO QUINTO.- La organización 
y entrega del “galardón” estará a cargo 
del Ayuntamiento de Cuernavaca. 
Se  podrá  recibir  la  colaboración 
económica,  material  y/o  humana  de 
instituciones educativas, sociales y de 
la ciudadanía en general que deseen 
participar.
ARTÍCULO SEXTO.- El Ayuntamiento 
de  Cuernavaca,  en  calidad  de 
organizador  de  presente  “Galardón”, 
aportará  los  recursos  económicos, 
materiales y humanos, conforme a la 
suficiencia presupuestal. 
ARTÍCULO SÉPTIMO.-  La  selección 
de los galardonados quedará a cargo 
del  Cabildo  Municipal,  considerando 
las  propuestas  de  instituciones 
educativas, sociales y de la ciudadanía 
en general. 
ARTÍCULO  OCTAVO.-  Los 
seleccionados  son  personajes 
destacados  por  sus  actividades 
propositivas  para  la  humanidad.  Los 
galardonados viven en Cuernavaca o 
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en Morelos. Su labor reconocida tiene 
trascendencia  estatal,  nacional  e 
internacional.  La  selección  de  los 
condecorados  se  realizará 
anticipadamente  con  inmediata 
comunicación  a  ellos  y  a  las 
instituciones participantes por razones 
de agenda.
Por lo que para la edición de este año, 
el  Ayuntamiento  de  Cuernavaca 
determina se otorgue el  galardón en 
grado  de  distinción  denominado 
“Venera  Cuernavaca  2023”,  a  las 
siguientes personas:
1.  MTRO.  VÍCTOR  MANUEL 
CONTRERAS CONTRERAS.
2.  MTRA.  GEORGINA  FARÍAS 
NICOLOPULOS “GOGY FARIAS”.
3. SR. DOMINGO DÍAZ BALDERAS.
4.  SRES.  GUILLERMO  GONZÁLEZ 
CAMARENA  Y  JORGE  GONZÁLEZ 
CAMARENA.
5. MTRO. JORGE ARTURO GARCÍA 
RUBI.
6.  UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
ESTADO DE MORELOS.   
7. A LAS MAÑANITAS.
8.  MOSAICOS  VENECIANOS  – 
KOLORINES.
9. CLUB DE GOLF CUERNAVACA.
10. PAULO STREHLKE DELGADO.
11. DANIEL PEÑA DE LA ROSA.
12. SR. RAÚL AGUILAR AGUIRRE.
13.  MTRO.  ISRAEL  VÁZQUEZ 
ROMÁN.
14. ADALBERTO RÍOS SZALAY.

15.  SRA.  CECILE  CAMILE  GARZA 
DE ABE.
16.  ING.  CARLOS  TRUEBA 
CASTAÑEDA.
17. MTRA. MAGDA TORRES GURZA.
18.  DR.  HUGO  SALGADO 
CASTAÑEDA.
ARTÍCULO NOVENO.- Las cuestiones 
no previstas en el  presente acuerdo, 
serán resueltas por el Cabildo. 
ARTÍCULO DÉCIMO.-  Se instruye al 
Presidente Municipal en estricto apego 
al marco normativo, llevar a cabo las 
acciones  tendientes  para  dar 
cumplimiento al presente acuerdo. 

TRANSITORIOS
PRIMERO.-  El  presente  Acuerdo 
entrará  en  vigor  en  la  fecha  de  su 
aprobación  por  el  Cabildo  del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
SEGUNDO.-  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos  y  en  la  Gaceta 
Municipal.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca, Morelos, a los tres días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL
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CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO.
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO.
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA.
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO      SO/AC-485/03-XI-2023
QUE ORDENA EL PAGO A TRAVÉS 
DE CONVENIO QUE SE CELEBRA 
PARA  DAR  POR  TERMINADA  LA 
EJECUCIÓN  DE  LA  SENTENCIA 
DEFINITIVA DICTADA DENTRO DEL 
EXPEDIENTE  NÚMERO 
TJA/3AS/366/2016,  PROMOVIDO 
POR  CORPORATIVO 
CONSTRUCTOR DE MORELOS, S.A 
DE C.V. PARA CUBRIR EL MONTO 
CONDENADO  EN  LA  SENTENCIA 
DEFINITIVA  DEL  INCIDENTE  DE 
LIQUIDACIÓN  DE  INTERESES  DE 
FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2023
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS;  38  FRACCIÓN III,  Y  41 
FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL  DEL  ESTADO  DE 
MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
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Que el municipio de Cuernavaca está 
investido  de  personalidad  jurídica 
propia  y  por  consiguiente  es 
susceptible  de  derechos  y 
obligaciones, autónomo en su régimen 
interno,  con  capacidad  para  manejar 
su  patrimonio  conforme  a  la  ley, 
organizar y regular su funcionamiento, 
asimismo  expedirá,  dentro  de  sus 
respectivas  jurisdicciones,  su  Bando 
de  Policía  y  Buen  Gobierno, 
reglamento  interior,  reglamentos  y 
disposiciones  administrativas  de 
observancia general, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 115 fracción 
II, párrafo segundo de la Constitución 
Política  de  los  Estados  Unidos 
Mexicanos.
Que  atendiendo  a  la  problemática 
existente  relativa  a  la  obligación  de 
pago por parte de este Ayuntamiento 
de Cuernavaca, hacia la persona moral 
denominada  Corporativo  Constructor 

de Morelos, S.A de C.V., derivada del 
juicio que fue interpuesto en el año de 
dos  mil  dieciséis   con  número  de 
expediente  TJA/3AS/366/2016 
radicado  en  la  Tercera  Sala  del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, en el cual el acto 
impugnado  consistió  en   la  negativa 
ficta en que ha incurrido esta autoridad 
municipal  respecto al  escrito recibido 
con fecha 10 de octubre de 2016, lo 
cual derivo en la condena de pago por 
la cantidad de $39´170,820.28 (treinta 
y  nueve  millones  ciento  setenta  mil 
ochocientos veinte pesos 28/100 m.n) 
más  intereses;  resulta  indispensable, 
en primer término, exponer de manera 
cronológica,  el  estado  procesal 
actualizado  al  día  de  la  fecha  que 
guardan las actuaciones que obran en 
los expedientes bajo resguardo de las 
direcciones de Asuntos Contenciosos 

Administrativos y de Asuntos Civiles y 
Amparos,  ambas  adscritas  a  la 
Consejería Jurídica, lo cual se realiza 
al tenor de lo siguiente:
1.-  Mediante  auto  de  fecha  03  de 
diciembre  de  2016,  se  tuvo  por 
admitida la demanda inicial relativa al 
juicio  TJA/3AS/366/2016,  la  cual  fue 
notificada  a  esta  autoridad  municipal 
con  fecha  06  de  enero  de  2017, 
teniendo como documento base de la 
acción  ejercitada  el  convenio  de 
reconocimiento  de  deuda  y 
compromiso de pago, de fecha quince 

de junio del año 2016 celebrado entre 
el  ayuntamiento  representado  por  el 
Presidente Municipal, el Secretario del 
Ayuntamiento  y  el  Secretario  de 
Infraestructura  Urbana,  Obras  y 
Servicios Públicos y la persona moral 
Corporativo  Constructor  de  Morelos, 
S.A de C.V, mismo que tuvo por objeto 
reconocer un adeudo derivado de las 
mejoras  a  las  vialidades  de  la 
ciudadanía de Cuernavaca a partir del 
12 de febrero al 09 de mayo del 2016 
consistentes en las especificadas en el 
numeral  v  del  capítulo  de 
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declaraciones  del  antes  citado 
convenio; cabe precisar, que en este 
ayuntamiento  no  existe  antecedente 
alguno de procedimiento administrativo 
que haya sido llevado a cabo conforme 
a la normatividad que rige la materia, 
para  la  contratación  de  obra  con  la 
referida persona moral.
2.- Con fecha 03 de octubre de 2018, el 
Tribunal  de  Justicia  Administrativa 

dicta  sentencia  definitiva  en  el 
expediente TJA/3AS/366/2016.
3.- De conformidad con las constancias 
de transferencias exhibidas mediante 
escrito presentado en esa Tercera Sala 
en cita en fecha 08 de abril de 2022, se 
precisó a la misma, que a la fecha por 
parte  de  este  ayuntamiento  se  han 
realizado los pagos que a continuación 
se relacionan: --------------------------------

NO. DOCUMENTO FECHA CANTIDAD

1

COPIA 
CERTIFICADA 
REPORTE  DE 
TRANSFERENCIA 
SPEI

18-MAYO-2021
$3´000,000.00
(TRES  MILLONES  DE 
PESOS 00/100 M.N.)

2

COPIA 
CERTIFICADA 
REPORTE  DE 
TRANSFERENCIA 
SPEI

21-JUNIO-2021
$2´000,000.00
(DOS  MILLONES  DE 
PESOS 00/100 M.N.)

3

COPIA 
CERTIFICADA 
REPORTE  DE 
TRANSFERENCIA 
SPEI

04-AGOSTO-2021
$2´000,000.00  (DOS 
MILLONES  DE  PESOS 
00/100 M.N.)

4

COPIA 
CERTIFICADA 
REPORTE  DE 
TRANSFERENCIA 
SPEI

02-SEPTIEMBRE-2021
$2´000,000.00  (DOS 
MILLONES  DE  PESOS 
00/100 M.N.)

5

COPIA 
CERTIFICADA 
REPORTE  DE 
TRANSFERENCIA 
SPEI

04-NOVIEMBRE-2021
$3´000,000.00  (TRES 
MILLONES  DE  PESOS 
00/100 M.N.)
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6 TITULO DE CRÉDITO 
00045 07- ABRIL- 2022

$500,000.00 
(QUINIENTOS  MIL 
PESOS 00/100 M.N.)

7 TITULO DE CRÉDITO    
00099 08- AGOSTO-2022 $100,000.00   (CIEN  MIL 

PESOS 00/100 M.N.)

8 TITULO DE CRÉDITO 
00130 05-OCTUBRE-2022

$50,000.00
(CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.)

9 TITULO DE CRÉDITO 
00163 11-NOVIEMBRE-2022

$30,000.00 (TREINTA MIL 
PESOS 00/100M.N.)

10 TITULO DE CRÉDITO    
00021 20-ENERO-2023 $100,000.00  (CIEN  MIL 

PESOS 00/100 M.N.)

11 TITULO DE CRÉDITO 
00048 10-FEBRERO-2023 $100,000.00  (CIEN  MIL 

PESOS 00/100 M.N.)

12 TITULO DE CRÉDITO 
00145 27-MARZO-2023 $100,000.00  (CIEN  MIL 

PESOS 00/100 M.N.)

13 TITULO DE CRÉDITO 
00173 19-ABRIL-2023

$5´000.000.00  (CINCO 
MILLONES  DE  PESOS 
00/100 M.N.)

Mediante acuerdo de fecha 28 de abril 
de  2022  se  tuvo  a  las  autoridades 
demandadas  dando  cumplimiento 
parcial a lo requerido.

4.-Con  fecha  19  de  septiembre  de 
2022,  la  moral  actora  Corporativo 
Constructor de Morelos, S.A. de C.V., 
interpuso juicio de amparo indirecto, en 
contra de la omisión de cumplir con la 
sentencia  dictada  en  el  expediente 
TJA/3AS/366/2016.
Seguida  la  secuela  procesal,  el 
Juzgado  Federal  del  conocimiento 
dictó sentencia de fecha 28 de febrero 
de  2023,  en  la  cual  determina:  “la 

justicia de la unión ampara y protege a 
Corporativo  Constructor  de  Morelos, 
S.A  de  C.V.”  estableciendo  como 
efecto de la concesión de amparo el 
que las autoridades demandadas en el 
juicio administrativo en cita y aquellas 
vinculadas  al  cumplimiento  de  la 
sentencia  dictada  en  el  mismo,  de 
inmediato  cumplan  íntegramente  con 
el fallo definitivo de 03 de octubre de 
2018. 
En  fecha  30  de  junio  de  2023  se 
recibieron  diversas  cédulas  de 
notificación  del  tribunal  de  justicia 
administrativa  haciendo  de 
conocimiento de este ayuntamiento el 
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contenido del auto de 22 de junio de 
2023, por medio del cual hace efectivo 
el  apercibimiento  decretado  en  auto 
imponiendo arresto administrativo por 
seis  horas  a  las  autoridades 
demandadas  y  requiere  de  nueva 
cuenta para que en el término de 24 
horas  se  dé  cumplimiento  a  la 
sentencia  definitiva,  en  razón  de  lo 
anterior  esta  consejería  jurídica 
mediante  memorándum  número 
SM/CJ/1008/2023,  requirió  a  la 
directora  administrativa  para  que 
iniciara  los  tramites  tendientes  a  dar 
total  cumplimiento a lo requerido por 
esa  sala  a  las  autoridades 
condenadas,  especificando  que  en 
caso de que las mismas sean omisas, 
se  les  impondrá  como  medida  de 
apremio  arresto  administrativo  por 
nueve  horas  de  conformidad  con  lo 
establecido por el ordinal 11 fracción III 
de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado De Morelos.
5.-  En fecha 14 de julio  de 2023 se 
emite  acuerdo  a  través  del  cual  se 
ordena el pago de la suerte principal en 
cumplimiento a la sentencia de 03 de 
octubre  de  2018  dictada  dentro  del 
juicio administrativo registrado bajo el 
expediente  TJA/3AS/366/2016   del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado  de  Morelos,  promovido  por 
Corporativo  Constructor  de  Morelos, 
S.A  de  C.V.  en  contra  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos;  por lo cual  se autoriza a la 

Tesorería  Municipal  a  realizar  la 
transferencia  presupuestal  por  un 
monto  hasta  por  $21´200,000.00 
(veintiún millones doscientos mil pesos 
00/100  m.n.)  que  lleve  a  cabo  la 
Secretaria  de  Desarrollo  Urbano  y 
Obras  Públicas  de  la  partida  6121 
(edificación  no  habitacional)  a  la 
partida  3941  (sentencias  y 
resoluciones) de la consejería jurídica 
para  cubrir  el  pago  relativo  a  la 
sentencia  antes  señalada,  logrando 
acreditar  ante  la  tercer  sala  el  pago 
total de la suerte principal mediante la 
exhibición de título de crédito número 
0000203, de fecha 14 de julio de 2023.
6.- Mediante acuerdo de fecha 09 de 
agosto  de  2023,  notificado  a  las 
autoridades  demandadas  el  16  de 
agosto  de  2023,  se  tiene  por 
presentado incidente de liquidación de 
intereses  promovido  por  la  parte 
actora,  en  donde  exhibe  planilla  de 
liquidación de intereses reclamando la 
cantidad de $47´710,059.10 (cuarenta 
y  siete  millones  setecientos  diez  mil 
cincuenta y nueve pesos 10/100 m.n.) 
hasta el mes de abril de 2023, dentro 
del mismo auto se ordena el desahogo 
de  la  vista  a  las  autoridades 
demandadas por el término de 3 días, 
por  lo  que este  Ayuntamiento  ofrece 
prueba  pericial  en  materia  de 
contabilidad, con el propósito de que 
esa  tercera  Sala  tome  en 
consideración el planteamiento de un 
experto en la materia, en el dictamen 
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rendido  por  la  perito  determinó  el 
adeudo  de  las  demandadas  por  la 
cantidad de $44,504,602.40 (cuarenta 
y cuatro millones quinientos cuatro mil 
seiscientos dos pesos 40/100 M.N.).
7.- En fecha 26 de octubre del presente 
año, se recibió cédula de notificación 
por  oficio,  misma  que  contiene 
sentencia  definitiva  del  incidente  de 
liquidación  de  intereses  de  18  de 
octubre de 2023, en donde la tercera 
sala resuelve lo siguiente:
“primero.-………………….

segundo.-  requiérase  al  Presidente 
Municipal y como representante legal 
del  ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  para  que  conforme  al 
resolutivo  tercero  de  la  sentencia 
dictada el tres de octubre de dos mil 
dieciocho;  dentro  del  término  de 
veinticuatro horas , exhiba en cheque 
certificado, de caja o billete de depósito 
legalmente autorizado, o transferencia 
bancaria, a favor de la persona moral 
“Corporativo Constructor de Morelos”, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, 
la  cantidad  de  $44´504,602.40 
(cuarenta y cuatro millones quinientos 
cuatro  mil  seiscientos  dos  pesos 
40/100  m.n.),  por  concepto  de 
intereses moratorios  establecidos en 
la  cláusula  cuarta  del  convenio  de 
reconocimiento  de  deuda  y 
compromiso de pago, de fecha quince 
de junio de dos mil dieciséis.

8.- En razón de lo anterior, las partes 
en  el  presente  juicio  y  después  de 
varias platicas conciliatorias, proponen 
firmar un convenio transaccional  que 
se celebrará para dar por terminada la 
ejecución  de  la  sentencia  definitiva 
dictada dentro del expediente número 
TJA/3AS/366/2016,  logrando  el 
compromiso  entre  los  intervinientes 
que  el  monto  a  pagar  será  por  la 
cantidad de $43´000.000.00 (cuarenta 
y tres millones de pesos 00/100 M.N.), 
toda vez que la moral actora realizara 
una quita a favor del Ayuntamiento de 
Cuernavaca  por  la  cantidad  de 
$1´504,602.4  (un  millón  quinientos 
cuatro  mil  seiscientos  dos  pesos 
04/100  M.N.),  mismos  que  serán 
cubiertos  en  trece  parcialidades 
mensuales conforme a lo siguiente: ---

FECHA  DE 
PAGO CANTIDAD

03  de 
noviembre 
de 2023

$10´000,000.00  (Diez 
millones de pesos 00/100 M. 
N.)

16  de 
noviembre 
de 2023

$2´750,000.00 (Dos millones 
setecientos  cincuenta  mil 
pesos 57/100 M. N.)

16  de 
diciembre de 
2023

$2´750,000.00 (Dos millones 
setecientos  cincuenta  mil 
pesos 57/100 M. N.)

16 de enero 
de 2024

$2´750,000.00 (Dos millones 
setecientos  cincuenta  mil 
pesos 57/100 M. N.)

16  de 
febrero  de 
2024

$2´750,000.00 (Dos millones 
setecientos  cincuenta  mil 
pesos 57/100 M. N.)

16 de marzo 
de 2024

$2´750,000.00 (Dos millones 
setecientos  cincuenta  mil 
pesos 57/100 M. N.)
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16  de  abril 
de 2024

$2´750,000.00 (Dos millones 
setecientos  cincuenta  mil 
pesos 57/100 M. N.)

16  de  mayo 
de 2024

$2´750,000.00 (Dos millones 
setecientos  cincuenta  mil 
pesos 57/100 M. N.)

16  de  junio 
de 2024

$2´750,000.00 (Dos millones 
setecientos  cincuenta  mil 
pesos 57/100 M. N.)

16 de julio de 
2024

$2´750,000.00 (Dos millones 
setecientos  cincuenta  mil 
pesos 57/100 M. N.)

16 de agosto 
de 2024

$2´750,000.00 (Dos millones 
setecientos  cincuenta  mil 
pesos 57/100 M. N.)

16  de 
septiembre 
de 2024

$2´750,000.00 (Dos millones 
setecientos  cincuenta  mil 
pesos 57/100 M. N.)

16  de 
octubre  de 
2024

$2´750,000.00 (Dos millones 
setecientos  cincuenta  mil 
pesos 57/100 M. N.)

Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente:
ACUERDO        SO/AC-485/03-XI-2023
QUE ORDENA EL PAGO A TRAVÉS 
DE CONVENIO QUE SE CELEBRA 
PARA  DAR  POR  TERMINADA  LA 
EJECUCIÓN  DE  LA  SENTENCIA 
DEFINITIVA DICTADA DENTRO DEL 
EXPEDIENTE  NÚMERO 
TJA/3AS/366/2016,  PROMOVIDO 
POR  CORPORATIVO 
CONSTRUCTOR DE MORELOS, S.A 
DE C.V. PARA CUBRIR EL MONTO 
CONDENADO  EN  LA  SENTENCIA 
DEFINITIVA  DEL  INCIDENTE  DE 
LIQUIDACIÓN  DE  INTERESES  DE 
FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2023.

ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza la 
firma del  convenio  transaccional  que 
se celebrará para dar por terminada la 
ejecución  de  la  sentencia  definitiva 
dictada dentro del expediente número 
TJA/3AS/366/2016. 
ARTÍCULO SEGUNDO. –  Se ordena 
realizar los pagos establecidos dentro 
del  cuerpo del  presente  acuerdo,  en 
favor  de  Corporativo  Constructor  de 
Morelos, S.A. de C.V.
ARTÍCULO TERCERO. - Se instruye a 
la Consejería Jurídica y a la Tesorería 
Municipal  para  realizar  los  trámites 
conducentes  a  efecto  de  dar 
cumplimiento al presente acuerdo.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  -  El  presente  Acuerdo 
entrará  en  vigor  en  la  fecha  de  su 
aprobación  por  el  Cabildo  del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos  y  en  la  Gaceta 
Municipal.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca, Morelos, a los tres días 
del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL
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CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO.
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO.
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA.
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-486/15-XI-2023
QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 
DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA 
CORRESPONDIENTE  AL  MES  DE 
SEPTIEMBRE  Y  TERCER 
TRIMESTRE  DEL  2023,  LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
82  FRACCIÓN  XI  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA 
LEY  DE  FISCALIZACIÓN  Y 
RENDICION  DE  CUENTAS  DEL 
ESTADO DE MORELOS
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS;  38  FRACCIÓN III,  Y  41 
FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL  DEL  ESTADO  DE 
MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
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Que  para  dar  cumplimiento  a  lo 
dispuesto en el Art. 30, fracción I de la 
ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y de acuerdo a lo establecido 
en  el  artículo  82,  fracción  XI  de  la 
norma que nos rige, donde se tiene que 
aprobar  el  corte  de  caja  que  el 
Tesorero  Municipal  presente  al 
Ayuntamiento  en  sesión  de  Cabildo, 
misma que la Comisión de Hacienda, 
Programación  y  Presupuesto  aprobó 
las cifras presentadas,  de lo  anterior 
para continuar  informando de manera 
oportuna a los órganos competentes, 
así  como  a  la  ciudadanía 
Cuernavacense  sobre  la  captación, 
uso  y  destino  de  los  recursos 
financieros que se han recaudado en 
los  rubros  que  contempla  la  Ley  de 
Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 
Morelos, durante el Ejercicio Fiscal del 
2023,  así  como  por  las  diversas 
aportaciones  que  realizan  tanto  el 
Gobierno  Federal  y  el  Estatal, 
Recursos  que  se  han  destinado  al 
cumplimiento  de  las  acciones  y 
objetivos  del  Ayuntamiento  de 
Finanzas  sanas,  mediante  las 
estrategias  definidas  que  serán  el 
sustento  de  las  previsiones  de 
recursos presupuestales que cada año 
habrán  de  presentarse  en  la 
correspondiente Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos, conforme lo 
establecen la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, la Ley Estatal 

de Planeación y la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Publico.
Por otra parte, como facultad otorgada 
a  los  Ayuntamientos  dentro  de  la 
normatividad  aplicable  en  el  caso 
concreto, estos pueden llevar a cabo el 
análisis, valoración y aprobación de su 
corte de caja mensual.
Asimismo,  dentro  de  nuestras 
atribuciones  se  encuentran  las  de 
poder  modificar  su  estructura 
financiera y administrativa, de todos y 
cada  uno  de  los  programas  de  las 
Dependencias  y  Entidades,  incluidas 
dentro del Presupuesto de Egresos del 
Municipio  de  Cuernavaca,  Morelos, 
durante  el  Ejercicio  Fiscal  del  2023, 
mismas  que  se  les  hace  del 
conocimiento  a  los  integrantes  del 
Cabildo  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca.    
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente:
ACUERDO        SO/AC-486/15-XI-2023 
QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 
DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA 
CORRESPONDIENTE  AL  MES  DE 
SEPTIEMBRE  Y  TERCER 
TRIMESTRE  DEL  2023,  LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
82  FRACCIÓN  XI  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA 
LEY  DE  FISCALIZACIÓN  Y 
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RENDICION  DE  CUENTAS  DEL 
ESTADO DE MORELOS.
ARTÍCULO  PRIMERO.  -  Con  la 
finalidad  de  mantener  unas  finanzas 
sanas en el Municipio de Cuernavaca, 

se  autorizan  las  transferencias 
presupuestales del mes de septiembre 
de  2023,  como  se  describe  a 
continuación:  --------------------------------

y transferencias del tercer trimestre 2023, por un monto total de $141,310,823.12 
(CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS 
VEINTITRES PESOS 12/100 M.N.). 
Conforme al acuerdo SO/AC-227/23-XII-2022 se autoriza a la Tesorería Municipal, 
realizar el registro presupuestal de las modificaciones por capítulo de gasto, como a 
continuación se describe: -----------------------------------------------------------------------------

AMPLIACIONES
No. CAPÍTULO MONTO
1 1000 $                   30,615.00
2 2000 $                 200,000.00
5 5000 $                   24,146.00

DEPENDENCIA 	SEPTIEMBRE	

PRESIDENCIA	MUNICIPAL 443,026.23																		
SINDICATURA	MUNICIPAL 21,835.80																					

REGIDORES	DEL	AYUNTAMIENTO 529,051.25																		
SECRETARIA	DEL	AYUNTAMIENTO 609,488.64																		
	SECRETARIA	DE	ADMINISTRACION	 801,187.93																		
TESORERÍA	MUNICIPAL 1,260,179.50														
CONTRALORÍA	MUNICIPAL 148,227.89																		

	SECRETARIA	DE	PROTECCIÓN	Y	AUXILIO	CIUDADANO	 2,946,207.98														

	SECRETARIA	DE	DESARROLLO	URBANO	Y	OBRAS	PUBLICAS	 26,470,156.25											

	SECRETARIA	DE	DESARROLLO	SUSTENTABLE	Y	SERVICIOS	PUBLICOS	 1,346,012.53														

	SECRETARIA	DE	DESARROLLO	ECONOMICO	Y	TURISMO	 99,183.28																					

	SECRETARIA	DE	DESARROLLO	HUMANO	Y	PARTICIPACION	SOCIAL		 274,796.87																		

CONSEJERIA	JURIDICA 179,770.96																		

DIF	MUNICIPAL -																																			

SAPAC -																																			

TOTAL 35,129,125.11						

TRANSFERENCIAS EN LA MISMA DEPENDENCIA SIN AFECTAR TECHO PRESUPUESTAL 20,203,447.61           
AMPLIACIONES Y TRANSFERENCIAS ENTRE DEPENDENCIAS AFECTANDO TECHO PRESUPUESTAL 14,925,677.50           

35,129,125.11           

 NOTA: LAS TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES CORRESPONDEN A MOVIMIENTOS POR SUFICIENCIA ENTRE LAS PROPIAS 
PARTIDAS Y PERIODOS DE CADA DEPENDENCIA, ASÍ COMO ENTRE DEPENDENCIAS; ARROJANDO UN MONTO TOTAL DE 

$0.00 
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6 6000 $              1,061,631.00
TOTAL $              1,316,392.00

TRASPASOS PRESUPUESTARIOS DE JULIO A SEPTIEMBRE 2023

No. CAPÍTULO MONTO
AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

1 1000 $             12,467,984.92 $             (12,934,995.11)
2 2000 $             10,598,965.15 $               (8,845,199.41)
3 3000 $             59,078,552.12 $             (39,566,611.99)
4 4000 $                 379,565.00 $               (4,281,589.82)
5 5000 $              4,134,210.63 $               (7,594,681.71)
6 6000 $             50,637,113.93 $             (54,278,888.88)
7 9000 $              2,698,039.37 $             (12,492,464.20)

TOTAL $           139,994,431.12 $           (139,994,431.12)

                                                      Suma total:  $141,310,823.12

ARTÍCULO  SEGUNDO.  –  Se 
aprueban  los  gastos  realizados 
correspondientes  al  mes  de 
septiembre  2023,  por  un  monto  de 
$127,780,626.88  (CIENTO 
VEINTISIETE  MILLONES 
SETECIENTOS  OCHENTA  MIL 
SEISCIENTOS  VEINTISEIS  PESOS 
88/100  M.N.),  de  acuerdo  con  el 
Estado  de  Actividades  y  tercer 
trimestre  2023,  por  un  monto  de 
$377,413,835.34  (TRESCIENTOS 
SETENTA  Y  SIETE  MILLONES 
CUATROCIENTOS  TRECE  MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y  CINCO 
PESOS 34/100 M.N.).
ARTÍCULO TERCERO. - Se aprueban 
los ingresos correspondientes al mes 
de septiembre 2023, por un monto de $ 
128,187,914.55  (CIENTO 
VEINTIOCHO  MILLONES  CIENTO 
OCHENTA  Y  SIETE  MIL 

NOVECIENTOS  CATORCE  PESOS 
55/100 M.N), de acuerdo con el Estado 
de Actividades y tercer trimestre 2023, 
por  un  monto  de  $422,127,782.68 
(CUATROCIENTOS  VEINTIDOS 
MILLONES  CIENTO  VEINTISIETE 
MIL  SETECIENTOS  OCHENTA  Y 
DOS PESOS 68/100 M.N.).
ARTÍCULO CUARTO. - El monto total 
de las percepciones que se cubren a 
los  servidores  públicos  de  mandos 
medios  y  superiores  de  las 
dependencias y del  Ayuntamiento de 
Cuernavaca,  en  la  que  se  incluyen 
sueldos y demás compensaciones que 
forman parte de sus remuneraciones, 
correspondiente al mes de Septiembre 
2023, por un monto de $9,301,820.36 
(NUEVE  MILLONES  TRESCIENTOS 
UN  MIL  OCHOCIENTOS  VEINTE 
PESOS 36/100 M.N.), de un total de 
Nomina  por  la  cantidad  de 
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$39,223,735.12 (TREINTA Y NUEVE 
MILLONES  DOSCIENTOS 
VEINTITRES  MIL  SETECIENTOS 
TREINTA  Y  CINCO  PESOS  12/100 
M.N)  y  tercer  trimestre  2023,  por  un 
monto $28,472,797.27 (VEINTIOCHO 
MILLONES  CUATROCIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
NOVENTA  Y  SIETE  PESOS  27/100 
M.N.) de un total de nómina en el tercer 
trimestre de 2023, por la cantidad de 
$121,403,996.71 (CIENTO VEINTIUN 
MILLONES CUATROCIENTOS TRES 
MIL  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y 
SEIS PESOS 71/100 M.N.).
ARTÍCULO QUINTO. - Se aprueba el 
pago de finiquitos y juicios laborales en 
el  mes  de  septiembre  2023  por  un 
monto de $1,989,286.19 (UN MILLON 
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
PESOS 19/100 M.N.)
ARTÍCULO SEXTO. - Se autoriza a la 
Tesorería  Municipal  realizar  registros 

contables con afectación a las cuentas 
de  balance  por  concepto  de 
rectificaciones  de  resultados  de 
ejercicios  anteriores  en  el  mes  de 
septiembre  2023,  por  un  saldo  de 
$582,165.41  (QUINIENTOS 
OCHENTA  Y  DOS  MIL  CIENTO 
SESENTA Y CINCO PESOS 41 /100 
M.N.). 
ARTÍCULO SEPTIMO. - Se autoriza a 
la  Tesorería  Municipal  realizar  el 
registro  contable  por  pago  de  los 
pasivos  de  ejercicios  fiscales 
anteriores  en  el  mes  de  septiembre 
2023, por un monto de $1,480,437.69 
(UN  MILLON  CUATROCIENTOS 
OCHENTA  MIL  CUATROCIENTOS 
TREINTA  Y  SIETE  PESOS  69/100 
M.N.).
ARTÍCULO OCTAVO. - Se autoriza a 
la Tesorería Municipal los movimientos 
presupuestales acumulados de enero 
a  septiembre  del  2023,  como  a 
continuación se describe: 

A	R	E	A	 	AMPLIACIONES	
AUTOMATICAS	

	TRASP	DEP		 	AFECTACION	POR	
REDUCCION	

	TOTAL	

PRESIDENCIA	MUNICIPAL 500,000.00$									 437,265.40-$									 -$																								 62,734.60$											

SINDICATURA	MUNICIPAL -$																							 76,802.64$											 -$																								 76,802.64$											

REGIDORES	DEL	AYUNTAMIENTO -$																							 6,845.52$													 -$																								 6,845.52$														

SECRETARIA	DEL	AYUNTAMIENTO -$																							 2,059,483.32$						 -$																								 2,059,483.32$						

SECRETARIA	DE	ADMINISTRACION 8,000,000.00$						 5,601,528.95$						 -$																								 13,601,528.95$				

TESORERÍA	MUNICIPAL 2,393,619.94$						 21,672,151.40$			 -$																								 24,065,771.34$				

CONTRALORÍA	MUNICIPAL -$																							 306,845.52$									 -$																								 306,845.52$									

SECRETARIA	DE	PROTECCIÓN	Y	AUXILIO	
CIUDADANO

27,954,825.63$				 2,975,435.00$						 -$																								 30,930,260.63$				

SECRETARIA	DE	DESARROLLO	URBANO	Y	OBRAS	
PUBLICAS

150,610,074.60$	 29,641,209.22$			 -$																								 180,251,283.82$	

SECRETARIA	DE	DESARROLLO	SUSTENTABLE	Y	
SERVICIOS	PUBLICOS	

150,700,000.00$	 136,488,272.91-$	 -$																								 14,211,727.09$				

SECRETARIA	DE	DESARROLLO	ECONOMICO	Y	
TURISMO

8,313,952.49$						 1,487.09$													 -$																								 8,315,439.58$						

SECRETARIA	DE	DESARROLLO	HUMANO	Y	
PARTICIPACION	CIUDADANA

230,615.00$									 1,534,027.76-$						 -$																								 1,303,412.76-$						

CONSEJERIA	JURIDICA 5,000,000.00$						 59,521,183.41$			 -$																								 64,521,183.41$				

DIF	MUNICIPAL -$																							 -$																							 -$																								 -$																							

SAPAC 5,182,252.86$						 16,596,594.00$			 -$																								 21,778,846.86$				

TOTAL 358,885,340.52$	 -$																							 -$																								 358,885,340.52$	

358,885,340.52				GRAN	TOTAL
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TRANSITORIOS
PRIMERO.  -  El  presente  Acuerdo 
entrará  en  vigor  en  la  fecha  de  su 
aprobación  por  el  Cabildo  del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos  y  en  la  Gaceta 
Municipal.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca,  Morelos,  a  los  quince 
días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO.
PAZ HERNÁNDEZ PARDO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES.
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
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presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO      SO/AC-487/15-XI-2023
ACUERDO  POR  EL  QUE  SE 
DETERMINA  PROCEDENTE  EL 
DICTAMEN  CON  PROYECTO  DE 
DECRETO  QUE  REFORMA  EL 
APARTADO  2  DEL  INCISO  B, 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 19 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y  SOBERANO DE 
MORELOS,  REMITIDO  POR  EL 
CONGRESO  DEL  ESTADO,  PARA 
GARANTIZAR  EL  DERECHO  A  LA 
EDUCACIÓN,  CON  FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 147, FRACCIÓN I 
DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS;  38  FRACCIÓN III,  Y  41 
FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL  DEL  ESTADO  DE 
MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  en  razón  a  lo  dispuesto  por  el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113  de  la  Constitución  Política  del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado  de  Morelos,  el  Municipio  de 
Cuernavaca,  está  investido  de 
personalidad  jurídica  propia  y  por 
consiguiente  es  susceptible   de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su  régimen  interno,  con  capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la  ley,  organizar  y  regular  su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por  un  Ayuntamiento  de  elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.
De conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 38 fracción XL y 60 Bis de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de  Morelos,  los  Ayuntamientos  se 
encuentran facultados para conocer y 
en  su  caso  aprobar  por  mayoría 
calificada las reformas o adiciones a la 
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Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano  de  Morelos,  debiendo 
participar en el proceso de reforma, en 
los  términos  del  artículo  147  de  la 
misma.
Que  mediante  oficio  número 
SSLyP/DPLyP/AÑO3/P.O.1/2132/23, 
presentado  en  fecha  veintiuno  de 
septiembre del  año en curso ante la 
Oficina  del  Presidente  Municipal  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos; y suscrito por el Secretario de 
Servicios Legislativos y Parlamentarios 
del Congreso del Estado de Morelos, 
se  remitió  el  “DICTAMEN  CON 
PROYECTO  DE  DECRETO  QUE 
REFORMA  EL  APARTADO  2  DEL 
INCISO  B,  FRACCIÓN  II  DEL 
ARTÍCULO  19  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO LIBRE Y  SOBERANO DE 
MORELOS,  REMITIDO  POR  EL 
CONGRESO  DEL  ESTADO,  PARA 
GARANTIZAR  EL  DERECHO  A  LA 
EDUCACIÓN,  CON  FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 147, FRACCIÓN I 
DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLITICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS.”
Que  mediante  oficio  número 
SA/374/2023,  de  fecha  cinco  de 
octubre  del  año  dos  mil  veintitrés, 
signado  por  el  Secretario  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca,  se 
remitió a la Comisión de Gobernación y 
Reglamentos, la reforma mencionada 

en líneas precedentes para su análisis 
y dictamen correspondiente. 
De conformidad con lo señalado en los 
artículos  113,  114,  115  y  116  del 
Reglamento  Interior  de  Cabildo  de 
Cuernavaca,  la  Consejería  Jurídica 
analizó  en lo  general  la  iniciativa  de 
reforma constitucional para determinar 
su  procedencia  o  improcedencia,  en 
los términos siguientes:
La  propuesta  de  modificación  antes 
mencionada,  se  centra  tomando  en 
consideración  lo  establecido  por  el 
artículo  37  de  la  Ley  General  de 
Educación,  que  dispone  que  la 
educación básica está compuesta por 
el  nivel  inicial,  preescolar,  primaria  y 
secundaria,  motivo  por  el  cual, 
considerando que la educación es un 
derecho necesario para las personas y 
es  un  elemento  fundamental  para  el 
desarrollo  de  las  sociedades,  siendo 
entonces, una condición indispensable 
para lograr el progreso de las futuras 
generaciones.
Cabe resaltar, que en cuanto a impacto 
presupuestal  como  lo  precisa  la 
Legislatura,  de  conformidad  con  lo 
previsto  en  el  artículo  99  del 
Reglamento  para  el  Congreso  del 
Estado de Morelos,  que establece la 
obligación  de  realizar  una  valoración 
de  la  estimación  del  impacto 
presupuestario  en  el  momento  de 
realizar el  análisis de los respectivos 
dictámenes,  estableciendo que hasta 
este momento, el Estado Mexicano ni 
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la  Cámara  de  Diputados  tiene 
calculado el impacto presupuestal de 
ésta  disposición,  definiendo  esta 
norma  como  una  aspiración  de  la 
Nación,  considerando  se  debe 
programar en los años siguientes, los 
recursos  públicos  necesarios  para 
llegar a este nivel máximo de bienestar 
al que como nación y como estado de 
la Federación no debemos renunciar, 
pues es la educación el único motor de 
cambio capaz de garantizar progreso y 
viabilidad como nación en un futuro.
En Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Gobernación y Reglamentos, reunidos 
los  integrantes,  contando  con  la 
opinión  de  la  Consejería  Jurídica  en 
sentido  positivo,  analizaron  y 
discutieron  el  Proyecto  del  Dictamen 
Constitucional referido, y se determina 
como PROCEDENTE sin modificación 
alguna  por  ser  una  reforma 
constitucional emanada del Congreso 
del Estado de Morelos.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente:
ACUERDO        SO/AC-487/15-XI-2023
ACUERDO  POR  EL  QUE  SE 
DETERMINA  PROCEDENTE  EL 
DICTAMEN  CON  PROYECTO  DE 
DECRETO  QUE  REFORMA  EL 
APARTADO  2  DEL  INCISO  B, 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 19 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y  SOBERANO DE 
MORELOS,  REMITIDO  POR  EL 

CONGRESO  DEL  ESTADO,  PARA 
GARANTIZAR  EL  DERECHO  A  LA 
EDUCACIÓN,  CON  FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 147, FRACCIÓN I 
DE  LA  CONSTITUCIÓN  POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS.
ARTÍCULO PRIMERO. - Se determina 
procedente  el  dictamen  relativo  al 
proyecto  de  decreto  que  reforma  el 
apartado 2 del inciso b, fracción ii del 
artículo 19 de la Constitución Política 
del  Estado  Libre  y  Soberano  de 
Morelos, remitido por el Congreso del 
Estado, para garantizar el derecho a la 
educación,  con  fundamento  en  el 
artículo  147,  fracción  I  de  la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Se instruye 
a  la  Secretaría  del  Ayuntamiento,  a 
realizar  los  trámites  y  acciones 
conducentes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente acuerdo.
ARTÍCULO TERCERO. - Remítase al 
Congreso del Estado de Morelos para 
su  trámite  constitucional 
correspondiente.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  -  El  presente  Acuerdo 
entrará  en  vigor  en  la  fecha  de  su 
aprobación  por  el  Cabildo  del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
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Estado  de  Morelos  y  en  la  Gaceta 
Municipal.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca,  Morelos,  a  los  quince 
días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO.
PAZ HERNÁNDEZ PARDO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES.
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 

Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO      SO/AC-488/15-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  DETERMINA 
PROCEDENTE  EL  DICTAMEN 
RELATIVO  AL  PROYECTO  DE 
DECRETO  QUE  REFORMA  EL 
PÁRRAFO  SEGUNDO  DEL 
ARTÍCULO  111  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO LIBRE Y  SOBERANO DE 
MORELOS,  EL  NUMERAL  24  DEL 
ARTÍCULO 25  Y  LA FRACCIÓN V, 
DEL ART 18, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL  DEL  ESTADO  DE 
MORELOS,  ASÍ  MISMO  LOS 
ARTÍCULOS 2 Y 23, DE LA LEY DE 
LA  DIVISIÓN  TERRITORIAL  DEL 
ESTADO  DE  MORELOS,  PARA 
MODIFICAR LA DENOMINACIÓN DE 
TETECALA POR TETECALA DE LA 
REFORMA
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JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS;  38  FRACCIÓN III,  Y  41 
FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL  DEL  ESTADO  DE 
MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  en  razón  a  lo  dispuesto  por  el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113  de  la  Constitución  Política  del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado  de  Morelos,  el  Municipio  de 
Cuernavaca,  está  investido  de 
personalidad  jurídica  propia  y  por 
consiguiente  es  susceptible   de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su  régimen  interno,  con  capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la  ley,  organizar  y  regular  su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por  un  Ayuntamiento  de  elección 
popular, que administra libremente su 

hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.
De conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 38 fracción XL y 60 Bis de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de  Morelos,  los  Ayuntamientos  se 
encuentran facultados para conocer y 
en  su  caso  aprobar  por  mayoría 
calificada las reformas o adiciones a la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano  de  Morelos,  debiendo 
participar en el proceso de reforma, en 
los  términos  del  artículo  147  de  la 
misma.
Que  mediante  oficio  número 
SSLyP/DPLyP/AÑO3/P.O.1/2177/23, 
presentado  en  fecha  veintiocho  de 
septiembre del  año en curso ante la 
Oficina  del  Presidente  Municipal  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos; y suscrito por el Secretario de 
Servicios Legislativos y Parlamentarios 
del Congreso del Estado de Morelos, 
se remitió el “DICTAMEN RELATIVO 
AL PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL  ARTÍCULO  111  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO LIBRE Y  SOBERANO DE 
MORELOS,  EL  NUMERAL  24  DEL 
ARTÍCULO 25  Y  LA FRACCIÓN V, 
DEL ART 18, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL  DEL  ESTADO  DE 
MORELOS,  ASÍ  MISMO  LOS 
ARTÍCULOS 2 Y 23, DE LA LEY DE 
LA  DIVISIÓN  TERRITORIAL  DEL 
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ESTADO  DE  MORELOS,  PARA 
MODIFICAR LA DENOMINACIÓN DE 
TETECALA POR TETECALA DE LA 
REFORMA.”
Que  mediante  oficio  número 
PM/DRPyAC/0403-2023,  de  fecha 
treinta  de  octubre  del  año  dos  mil 
veintitrés, signado por el Directora de 
Relaciones  Públicas  y  Atención 
Ciudadana  de  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, se remitió a la Comisión 
de  Gobernación  y  Reglamentos,  la 
reforma  mencionada  en  líneas 
precedentes  para  su  análisis  y 
dictamen correspondiente.
De conformidad con lo señalado en los 
artículos  113,  114,  115  y  116  del 
Reglamento  Interior  de  Cabildo  de 
Cuernavaca,  la  Consejería  Jurídica 
analizó  en lo  general  la  iniciativa  de 
reforma constitucional para determinar 
su  procedencia  o  improcedencia,  en 
los términos siguientes:
En la propuesta de modificación antes 
mencionada,  es  importante  tomar  el 
contexto histórico planteado dentro de 
éste, en el que se deja de manifiesto el 
apoyo a la causa liberal del pueblo de 
Tetecala y de la Región, mismos que 
contribuyeron tanto a la  creación del 
Estado  de  Morelos,  como  a  la 
ejecución  de  las  Leyes  de  Reforma, 
circunstancias que motivaron a que el 
Congreso del Estado de Morelos, por 
medio de decreto número doscientos 
setenta de fecha 11 de diciembre de 
1873,  le  otorgara  al  Municipio  de 

Tetecala,  la  denominación  de 
“Tetecala de la Reforma”, con lo cual, 
se  reconoce  la  importancia  para  los 
habitantes  de  dicho  municipio,  y  al 
mismo tiempo fortalece su sentimiento 
de  pertenencia,  considerando 
entonces  VIABLE,  el  proyecto  de 
referencia, por no tener disposiciones 
contrarias a derecho.
Cabe resaltar, que en cuanto a impacto 
presupuestal  como  lo  precisa  la 
Legislatura,  de  conformidad  con  lo 
previsto  en  el  artículo  99  del 
Reglamento  para  el  Congreso  del 
Estado de Morelos,  que establece la 
obligación  de  realizar  una  valoración 
de  la  estimación  del  impacto 
presupuestario  en  el  momento  de 
realizar el  análisis de los respectivos 
dictámenes,  estableciendo  que  el 
presente  dictamen  propuesto  no 
genera  ningún  impacto  presupuestal 
en  las  finanzas  estatales  ni 
municipales, no es necesario efectuar 
el análisis del mismo.
En Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Gobernación y Reglamentos, reunidos 
los  integrantes,  contando  con  la 
opinión  de  la  Consejería  Jurídica  en 
sentido  positivo,  analizaron  y 
discutieron  el  Proyecto  del  Dictamen 
Constitucional referido, y se determina 
como PROCEDENTE sin modificación 
alguna  por  ser  una  reforma 
constitucional emanada del Congreso 
del Estado de Morelos.
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Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente:
ACUERDO        SO/AC-488/15-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  DETERMINA 
PROCEDENTE  EL  DICTAMEN 
RELATIVO  AL  PROYECTO  DE 
DECRETO  QUE  REFORMA  EL 
PÁRRAFO  SEGUNDO  DEL 
ARTÍCULO  111  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO LIBRE Y  SOBERANO DE 
MORELOS,  EL  NUMERAL  24  DEL 
ARTÍCULO 25  Y  LA FRACCIÓN V, 
DEL ART 18, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL  DEL  ESTADO  DE 
MORELOS,  ASÍ  MISMO  LOS 
ARTÍCULOS 2 Y 23, DE LA LEY DE 
LA  DIVISIÓN  TERRITORIAL  DEL 
ESTADO  DE  MORELOS,  PARA 
MODIFICAR LA DENOMINACIÓN DE 
TETECALA POR TETECALA DE LA 
REFORMA.
ARTÍCULO PRIMERO. - Se determina 
procedente  el  dictamen  relativo  al 
proyecto  de  decreto  que  reforma  el 
párrafo segundo del artículo 111 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos,  el  numeral  24 
del artículo 25 y la fracción v, del art 18, 
de  la  Ley  Orgánica  Municipal  del 
Estado  de  Morelos,  así  mismo  los 
artículos 2 y 23, de la Ley de la División 
Territorial del Estado de Morelos, para 
modificar la denominación de Tetecala 
por Tetecala de la reforma. 

ARTÍCULO SEGUNDO. – Se instruye 
a  la  Secretaría  del  Ayuntamiento,  a 
realizar  los  trámites  y  acciones 
conducentes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente acuerdo.
ARTÍCULO TERCERO. - Remítase al 
Congreso del Estado de Morelos para 
su  trámite  constitucional 
correspondiente.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  -  El  presente  Acuerdo 
entrará  en  vigor  en  la  fecha  de  su 
aprobación  por  el  Cabildo  del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos  y  en  la  Gaceta 
Municipal.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca,  Morelos,  a  los  quince 
días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO.
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PAZ HERNÁNDEZ PARDO.
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO.
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA.
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES.

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO.

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO      SO/AC-489/15-XI-2023
QUE  APRUEBA  EL  REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN  DEL  MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA, MORELOS
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS;  38  FRACCIÓN III,  Y  41 
FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL  DEL  ESTADO  DE 
MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  atendiendo  al  principio  de 
autonomía constitucional contemplado 
en el  artículo 115 de la  Constitución 
Política  de  los  Estados  Unidos 
Mexicanos,  los  municipios  tienen  la 
facultad  para  regular  aspectos 
específicos municipales y adoptar las 
decisiones  que  las  autoridades 
estiman  congruentes  conforme  a  los 
factores  que  integran  el  propio 
municipio. 
Que, por su parte, el artículo 113 de la 
Constitución local, también contempla 
dicha  autonomía  reglamentaria,  al 
establecer  que  los  municipios  están 
investidos  de  personalidad  jurídica  y 



 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Enero 5 2024

 

Octubre – Noviembre 2023                                           Gaceta Municipal                            

 174

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00.

cuentan con la  facultad ejecutiva del 
régimen  jurídico  municipal  y  de  las 
resoluciones  tomadas  por  el 
ayuntamiento en sesiones de Cabildo; 
asimismo,  la  ley  determina  la 
competencia y las facultades expresas 
del presidente municipal. 
Que,  para  el  caso  particular,  la  Ley 
Orgánica  Municipal  del  Estado  de 
Morelos,  específicamente  en  su 
artículo  38,  establece  las  facultades 
que  tienen  los  ayuntamientos  para 
dirigir  el  gobierno  de  los  municipios, 
entre las que destaca la de expedir o 
reformar  los  bandos  de  policía  y 
gobierno,  reglamentos,  circulares  y 
disposiciones  administrativas  de 
observancia general, en el ámbito de 
sus  respectivas  jurisdicciones, 
sujetándose a lo dispuesto en la propia 
ley.
Por lo que el día 12 de enero del 2022, 
mediante  acuerdo 
SO/AC-31/12-I-2022, fue aprobado el 
Reglamento  de  Gobierno  y  la 
Administración  Pública  Municipal  de 
Cuernavaca, Morelos, el cual presenta 
una nueva estructura,  organización y 
denominaciones de las Dependencias, 
Entidades y Unidades Administrativas 
que integran el ayuntamiento, así como 
las  atribuciones  y  facultades  de  sus 
titulares,  por  lo  que  resulta 
indispensable  actualizar  las 
disposiciones  de  los  Reglamentos 
Interiores,  aplicando  las  reformas 
realizadas  en  el  Reglamento  de 

Gobierno y la  Administración Pública 
Municipal  de  Cuernavaca,  Morelos, 
con  lo  cual  se  garantiza  la  debida 
marcha  de  la  Administración  Pública 
en beneficio de la ciudadanía, por un 
lado, y reducir el ejercicio presupuestal 
por el otro; en atención a que se prevé 
la  fusión  y,  en  otros  casos  la 
desaparición  de  diversas  Unidades 
Administrativas.
Es  por  esto  que,  el  presente 
reglamento tiene por objeto regular las 
atribuciones,  organización  y 
funcionamiento  de  la  Secretaría  de 
Administración de Cuernavaca, ya que 
es  indispensable  dentro  de  la 
Administración  Pública  Municipal, 
contar  con  una  reglamentación  que 
establezca  las  facultades  de  los 
Servidores Públicos, pero que a la vez 
los oriente acerca de las funciones que 
les compete desarrollar en su ámbito 
de actuación. 
En el caso concreto, la Secretaría de 
Administración  de  Cuernavaca, 
Morelos, es la responsable, de prestar 
el apoyo administrativo que requiera el 
Gobierno  Municipal,  mediante  la 
organización  y  optimización  de  los 
recursos  humanos,  materiales, 
técnicos e informáticos, y de servicios 
generales;  desarrollando  e 
implementando  procesos 
administrativos  que  permitan  a  las 
secretarías  y  entidades 
paramunicipales,  eficientar  la 
prestación de los servicios públicos y 
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los actos administrativos, conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables, 
fortaleciendo la estructura municipal al 
proveer  los  recursos  humanos, 
materiales y tecnológicos que permitan 
el  cumplimiento  de  los  programas  y 
acciones de gobierno.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente:
ACUERDO        SO/AC-489/15-XI-2023
QUE  APRUEBA  EL  REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN  DEL  MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA, MORELOS.

CAPÍTULO I
DE LA COMPETENCIA Y 

ORGANIZACIÓN
Artículo  1.  El  presente  reglamento 
tiene  por  objeto  regular  las 
atribuciones,  organización  y 
funcionamiento  de  la  Secretaría  de 
Administración, como dependencia de 
la  Administración  Pública  Municipal, 
misma  que  tiene  a  su  cargo  el 
despacho  de  los  asuntos  que  le 
encomiendan  la  Ley  Orgánica 
Municipal  del  Estado  de  Morelos,  el 
Reglamento  de  Gobierno  y  la 
Administración  Pública  Municipal  de 
Cuernavaca,  Morelos;  así  como  los 
que  le  señalen  otras  Leyes, 
Reglamentos,  Decretos,  Acuerdos  y 
demás  disposiciones  jurídicas 
aplicables.Artículo  2.  Para  el 
despacho  de  los  asuntos  de  su 
competencia,  la  Secretaría  de 

Administración  contará  con  las 
Unidades Administrativas siguientes:
I. Secretaría de Administración; 
II. Dirección Administrativa 
III.  Dirección  General  de  Recursos 
Humanos; 
a) Dirección de Nómina 
1.  Departamento  de  Generación  de 
Nómina 
2.  Departamento  de  Movimientos  de 
Personal 
b) Dirección de Relaciones Laborales 
1.  Departamento  de  Prestaciones 
Sociales 
c)  Dirección  de  Capacitación  y 
Selección de Personal 
IV.  Dirección  General  de  Recursos 
Materiales; 
a) Dirección de Adquisiciones 
1. Departamento de Compras 
2. Departamento de Almacén 
b) Dirección de Servicios Auxiliares 
1. Departamento de Mantenimiento de 
Inmuebles 
2. Departamento de Logística 
3.  Departamento  de  Vehículos  y 
Aseguramiento 
V. Dirección General de Información y 
Mejora de Procesos; 
a) Dirección de Sistemas 
1. Departamento de Informática 
2. Departamento de Soporte Técnico 
3. Departamento de Telemática 
b) Dirección de Mejora de Procesos
Las  unidades  administrativas  en 
mención,  estarán  integradas  por  los 
titulares  respectivos  y  demás 
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servidores públicos que señalen este 
reglamento,  los  manuales  de 
organización,  políticas  y 
procedimientos y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, para el adecuado 
cumplimiento  de  las  atribuciones 
establecidas, en apego al Presupuesto 
autorizado.
Artículo 3. Las personas titulares de la 
Secretaría,  Direcciones  Generales, 
Direcciones  de  Área,  Jefaturas  de 
Departamento y demás personal cuya 
actividad  así  lo  requiera,  para  ser 
nombrados  como  titulares  de  sus 
Dependencias  o  Unidades 
Administrativas,  deberán  reunir  los 
requisitos que se señalan en el artículo 
20 del  Reglamento de Gobierno y la 
Administración  Pública  Municipal  de 
Cuernavaca, Morelos; así como, contar 
con la  experiencia  necesaria  para  el 
manejo del área a su cargo.
Artículo  4.  La  persona  titular  de  la 
Secretaría  del  Administración, 
planeará y conducirá sus actividades 
con sujeción a los planes, programas, 
objetivos,  estrategias  y  prioridades 
establecidas en el  Plan Municipal  de 
Desarrollo,  en  sus  Programas 
Presupuestarios Anuales y Sectoriales, 
de  manera  tal  que  su  objetivo  se 
encamine  al  logro  de  las  metas 
previstas y al despacho de los asuntos 
que le atribuye la normatividad de la 
materia.

CAPÍTULO II

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA 
SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN
Artículo  5.  La  representación  de  la 
Secretaría  de  Administración,  el 
trámite y resolución de los asuntos de 
su  competencia  corresponden 
originalmente a la persona titular de la 
Secretaría  de  Administración,  quien 
para  la  atención  y  despacho  de  los 
mismos podrá delegar atribuciones en 
servidores  públicos  subalternos,  sin 
perjuicio de su ejercicio directo excepto 
aquellas que por disposición de la ley o 
de  este  reglamento  deban  ser 
ejercidas directamente por esta.
Artículo  6.  La  persona  titular  de  la 
Secretaría  de  Administración  tendrá 
las  atribuciones  genéricas  y 
específicas  conferidas  por  la  Ley 
Orgánica  Municipal  del  Estado  de 
Morelos, la Ley de Responsabilidades 
Administrativas  para  el  Estado  de 
Morelos, el Reglamento de Gobierno y 
la Administración Pública Municipal de 
Cuernavaca,  Morelos,  y  demás 
disposiciones  relativas  y  aplicables 
tanto  jurídicas  como  administrativas, 
las  cuales  ejercerá  conforme  a  las 
necesidades del servicio.

CAPÍTULO III
DE LAS DIRECCIONES 

GENERALES
Artículo 7.  Las personas titulares de 
las  Direcciones  Generales  de  la 
Secretaría de Administración, tendrán 
las facultades, atribuciones y funciones 
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que para cada uno se establece en el 
Reglamento  de  Gobierno  y  la 
Administración  Pública  Municipal  de 
Cuernavaca, Morelos.

CAPÍTULO IV
DE LAS DIRECCIONES DE ÁREA

DE LA DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA

Artículo  8.  La  persona  titular  de  la 
Dirección  Administrativa,  tendrá  las 
facultades y atribuciones siguientes:
I. Realizar  la  gestión  y  trámites 

necesarios  para  atender  las 
solicitudes  que  se  reciban  de  la 
Unidad de Transparencia; 

II. Coordinar mensualmente con cada 
una  de  las  Unidades 
Administrativas que conforman a la 
Secretaría,  la información pública 
en términos de lo dispuesto por la 
Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado 
de Morelos, para su publicación; 

III. Mantener  actualizada,  con  las 
modificaciones de estructura, a la 
plantilla de personal autorizada; 

IV. Coordinar  la  elaboración, 
integración  y  reporte  de  los 
programas  presupuestarios  de  la 
Secretaría  de  Administración, 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos,  Dirección  General  de 
Recursos  Materiales  y  Dirección 
General  de Información y  Mejora 
de Procesos;

V. Coordinar  la  elaboración, 
modificación  y/o  actualización  de 

manuales  de  la  Secretaría  de 
Administración, Dirección General 
de Recursos Humanos, Dirección 
General de Recursos Materiales y 
Dirección General de Información y 
Mejora de Procesos;

VI. Coordinar  la  elaboración, 
integración  y  reporte  de  los 
indicadores  de  la  Secretaría  de 
Administración, Dirección General 
de Recursos Humanos, Dirección 
General de Recursos Materiales y 
Dirección General de Información y 
Mejora de Procesos;

VII. Elaborar  de  manera  coordinada 
con  la  Tesorería  Municipal  y  la 
Dirección  General  de 
Contabilidad,  Egresos  y  Control 
Presupuestal las cédulas básicas 
de  la  Secretaría  de 
Administración,  Dirección 
General de Recursos Humanos, 
Dirección  General  de  Recursos 
Materiales y Dirección General de 
Información  y  Mejora  de 
Procesos

VIII. Notificar a la Tesorería Municipal, 
la facturación mensual de energía 
eléctrica  de  edificios,  oficinas, 
mercados  y  alumbrado  público, 
así  como  la  recaudación  del 
derecho de alumbrado público; 

IX. Dar  seguimiento  para  el  pago 
oportuno a los recibos de energía 
eléctrica, en coordinación con la 
Direcciones Administrativas de la 
Secretaría  de  Desarrollo 
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Sustentable y Servicios Públicos 
y de la Secretaría de Protección y 
Auxilio  Ciudadano,  para  su 
trámite de pago correspondiente; 

X. Realizar el trámite y gestión del 
pago de personal eventual y por 
honorarios  de  la  Secretaría  de 
Administración;

XI. Compilar la información de cada 
una  de  las  Unidades 
Administrativas que conforman a 
la  Secretaría  de Administración, 
para  integrar  los  informes  que 
solicite  la  persona  titular  de  la 
Secretaría de Administración;

XII. Controlar las incidencias, tiempo 
extra  y  demás  prestaciones  del 
personal,  así  mismo  las 
modificaciones estructurales que 
soliciten  las  áreas,  ante  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos;

XIII. Manteniendo  el  control 
presupuestal de la Secretaría de 
Administración  y  conforme  a  la 
suficiencia  presupuestal,  dar 
seguimiento  a  cada  una  de  las 
solicitudes  que  se  generen  por 
parte  de  las  áreas  de  la 
Secretaría  de  Administración, 
para  la  correcta  disposición  y 
aplicación  del  presupuesto 
asignado.

XIV. Coordinar  y  supervisar  la 
preparación  del  presupuesto  de 
egresos  de  la  Secretaría  de 
Administración,  Dirección 

General de Recursos Humanos, 
Dirección  General  de  Recursos 
Materiales y Dirección General de 
Información  y  Mejora  de 
Procesos;

XV. Coordinar el concentrado para las 
compras anuales de la Secretaría 
de  Administración,  Dirección 
General de Recursos Humanos, 
Dirección  General  de  Recursos 
Materiales y Dirección General de 
Información  y  Mejora  de 
Procesos,  conforme  a  los 
calendarios  de  la  Dirección  de 
Adquisiciones;

XVI. Coordinar  el  control  y 
mantenimiento  preventivo  y 
correctivo  del  parque  vehicular 
asignado  a  la  Secretaría  de 
Administración;

XVII. Validar,  gestionar  y  realizar  el 
trámite  de  pago  de  todos  los 
servicios  que  se  brindan  al 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
tales  como  energía  eléctrica  y 
agua  potable  de  los  edificios  y 
mercados  del  municipio  de 
Cuernavaca,  agua  embotellada, 
servicio  telefónico  e  internet, 
radio  comunicación  y/o  servicio 
de  telefonía  celular,  servicio  de 
fotocopiado,  impresiones  y 
escaneos,  tramite  de  pago  de 
uniformes  y  prendas  de 
protección del personal operativo 
de  la  Secretaría  de 
Administración, equipamiento de 
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personal,  reparación  y 
mantenimiento  de  las  unidades 
de  la  Secretaría,  pólizas  de 
seguro de vida del personal y del 
parque  vehicular  del 
Ayuntamiento, así como todos los 
tramites  que,  de  manera 
mensual, se generen con motivo 
de la operatividad de las áreas; y,

XVIII. Las  demás  que  le  confieran 
otras disposiciones legales o le 
instruya la persona titular de la 
Secretaría de Administración.

DE LA DIRECCIÓN DE NÓMINA
Artículo  9.  La  persona  titular  de  la 
Dirección  de  Nómina,  tendrá  las 
facultades y atribuciones siguientes:
I. Coordinar  el  establecimiento  y  la 

operación del Sistema Integral de 
Control de Personal;

II. Supervisar  que  se  cumplan  las 
disposiciones  que  norman  la 
remuneración que deba otorgarse 
a  los  Servidores  Públicos,  en 
concordancia  con las  respectivas 
estructuras orgánicas funcionales, 
los  catálogos  de  puestos  y  el 
tabulador de sueldos aprobados;

III. Coordinar las acciones necesarias 
para que las remuneraciones a los 
servidores  públicos  se  entreguen 
en  forma  oportuna,  gestionando 
los trámites correspondientes para 
presentarse  a  la  unidad 
administrativa;

IV. Gestionar  la  aplicación  en  el 
Sistema  Integral  de  Control  de 

Personal  las  deducciones 
económicas que se impongan a los 
servidores  públicos,  de 
conformidad con las disposiciones 
legales aplicables aprobadas por el 
trabajador o dictaminadas por un 
juzgado,  así  como  el  trámite 
correspondiente  presentándolo  a 
la  unidad  administrativa 
correspondiente  para  que  lo 
notifique  a  las  respectivas 
instituciones;

V. Coordinar el análisis y evaluación 
de  las  plantillas  y  los  horarios 
laborales  del  personal,  con  la 
participación  de  las 
dependencias  de  la 
Administración pública municipal;

VI. Formular  el  programa  de 
actividades  y  el  presupuesto 
anual de la dirección;

VII. Coordinar  la  elaboración  del 
manual de organización, políticas 
y procedimientos de la dirección;

VIII. Supervisar el cumplimiento de las 
disposiciones legales, que surjan 
de los nombramientos que rigen 
las relaciones de trabajo entre el 
municipio  y  los  servidores 
públicos;

IX. Mantener  comunicación 
permanente  con  las  direcciones 
administrativas de los servidores 
públicos  para  la  gestión  de 
finiquitos, seguros de vida, gastos 
funerarios y acuerdos de cabildo 
por  terminación  de  la  relación 
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laboral de los trabajadores de las 
dependencias  de  la 
Administración pública municipal;

X. Fomentar el cumplimiento de las 
Condiciones  Generales  de 
Trabajo, así como publicarlas y 
difundirlas entre el  personal  y, 
vigilar su correcta aplicación en 
coordinación con las  personas 
titulares de las dependencias y 
las  organizaciones  sindicales 
que  integran  la  Administración 
Pública Municipal;

XI. Mantener  una  correcta 
coordinación  con  la  Consejería 
Jurídica, realizando las gestiones 
necesarias  para  mantener  en 
armonía, las relaciones laborales 
entre  el  ayuntamiento  y  el 
personal de las dependencias de 
la  Administración  pública 
municipal,  de  acuerdo  a  las 
disposiciones legales aplicables;

XII. Vigilar  que  se  apliquen  los 
procesos  administrativos 
correspondientes  instaurados  al 
personal, hasta su conclusión;

XIII. Coadyuvar en la proyección del 
presupuesto  anual  de  cada 
dependencia  tomando  en 
consideración la información que 
se  encuentra  en  resguardo  de 
esta  dirección  para  el  capítulo 
1000;

XIV. Validar la veracidad, exactitud de 
los  datos  y  existencia  de  los 
documentos  comprobatorios  de 

las  operaciones  respecto  al 
personal;

XV. Participar  en  conjunto  con  la 
Tesorería  municipal,  en  el 
procedimiento  de  monitoreo  y 
análisis  de  las  operaciones 
registradas;

XVI. Controlar y solicitar los accesos 
de usuarios, así como sus roles 
limitados  al  registro  de  las 
operaciones  que  le  permitan 
desarrollar una mejor gestión de 
su área;

XVII. Coordinar  las  actividades  para 
la  solventación  de  las 
observaciones con los órganos 
de  fiscalización,  respecto  del 
registro documental y físico que 
respalda  las  operaciones  que 
afectan a la entidad;

XVIII. Supervisar y vigilar la aplicación 
de los dictámenes emitidos por 
los  jueces  de  lo  familiar  o 
mercantil  respecto  a  las 
prestaciones de los trabajadores 
del ente;

XIX. Dar  respuesta  conforme  a  la 
información  que  se  encuentre 
bajo  resguardo  de  esta 
Dirección,  a  las  solicitudes 
realizadas por los entes legales 
en referencia a los trabajadores; 
y,

XX. Las  demás  que  determinen 
otras  disposiciones  legales 
aplicables  o  le  delegue  su 
superior jerárquico.
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DE LA DIRECCIÓN DE 
RELACIONES LABORALES

Artículo 10.  La persona titular  de la 
Dirección  de  Relaciones  Laborales, 
tendrá  las  facultades  y  atribuciones 
siguientes:
I. Revisar  la  relación  de  bajas  del 

personal que envía el departamento 
de nóminas, para enviar el reporte 
de  prestaciones  pendientes  por 
pagar;

II. Buscar  apoyo del  sector  privado, 
Gobierno y asociaciones civiles en 
beneficio de los trabajadores;

III. Supervisar  los  procedimientos 
derivados  de  la  solicitud  de  la 
autoridad  competente  distinta  al 
municipio respecto de los actos de 
investigación y de verificación de 
las  hojas  de  servicio  que  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca 
emita,  de  quienes  han  prestado 
sus servicios para el Ayuntamiento 
de Cuernavaca;

IV. Supervisar  la  elaboración  de  las 
hojas  de  servicio  y  cartas  de 
certificación de salario a quienes lo 
soliciten para el trámite de pensión 
ante  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca  o  ante  la  autoridad 
competente, previa verificación de 
la  antigüedad  y  salario  del 
trabajador  o  elemento  de 
seguridad  pública,  así  como  de 
quienes han prestado sus servicios 
para  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca;

V. Formular  los  proyectos  de 
programas  de  actividades  y 
presupuestos  anuales  de  la 
dirección a su cargo;

VI. Planear,  organizar,  dirigir  y 
controlar  en  coordinación  con  el 
área  correspondiente  del 
ayuntamiento  la  elaboración  del 
Manual de Organización, Políticas 
y Procedimientos correspondiente 
a  la  dirección  a  su  cargo  y  las 
demás  que  le  confieren  otros 
ordenamientos jurídicos;

VII. Organizar,  designar  y  realizar 
trámites  correspondientes  al 
servicio  social  y  prácticas 
profesionales  de  estudiantes  de 
instituciones educativas de nivel 
medio y superior;

VIII. Determinar, difundir y aplicar las 
medidas  de  control  necesarias 
para  el  cumplimiento  de  las 
normas de trabajo;

IX. Llevar  a  cabo  el  acta 
correspondiente a petición de la 
unidad  administrativa  que 
corresponda,  del  mobiliario  y 
documentos, así como de objetos 
en  los  casos  de  accidente  de 
trabajo o para el caso de que un 
trabajador fallezca;

X. Realizar  la  elaboración  de  las 
actas  administrativas,  de  riesgo 
de trabajo y actas de extravió de 
documentos,  así  como  dar 
trámite, seguimiento y conclusión 
de las mismas;
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XI. Revisar, analizar y coordinar las 
respuestas a los juicios remitidos 
a  la  Dirección  General  de 
Recursos  Humanos,  así  como 
coadyuvar  en  los  informes 
justificados  y  respuestas  de  los 
diversos juicios que se lleven en 
la Consejería Jurídica; y,

XII. Las demás que determinen otras 
disposiciones legales aplicables o 
le delegue su superior jerárquico.

DE LA DIRECCION DE 
CAPACITACIÓN Y SELECCIÓN DE 

PERSONAL
Artículo 11.- La persona titular de la 
Dirección de Capacitación y Selección 
de  Personal,  tendrá  las  facultades  y 
atribuciones siguientes:
I. Realizar  el  diagnóstico  para  la 

elaboración del Programa Anual de 
la  Dirección  de  Capacitación  del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, en 
base  a  las  necesidades  de  las 
Dependencias que lo integran;

II. Formular  e  instrumentar  el 
Programa  Anual,  definiendo  los 
contenidos de los cursos, talleres, 
seminarios  y  diplomados  que  se 
impartirán;

III. Llevar  a  cabo  las  gestiones 
necesarias ante las dependencias 
y  organismos  del  sector  público, 
privado o social, de apoyos para la 
realización de los cursos y talleres 
que se requieran;

IV. Organizar, implementar, evaluar y 
dar seguimiento a los eventos de 

capacitación,  talleres  y/o  cursos 
que ofrezca la Dirección, así como 
a los convenios de colaboración y 
coordinación suscritos en materia 
de capacitación;

V. Dar  seguimiento  y  evaluar  el 
desarrollo y calidad de los cursos, 
talleres,  seminarios y  diplomados 
de  formación  institucional 
impartidos;

VI. En coordinación  con el  Instituto 
de la Mujer de Cuernavaca, así 
como  con  las  instancias 
correspondientes,  elaborar  una 
campaña de cursos y talleres en 
materia  de  perspectiva  de 
género,  no  discriminación, 
equidad,  igualdad  de 
oportunidades y de trato entre los 
géneros,  para  todo  el  personal 
que labora en el Ayuntamiento de 
Cuernavaca;

VII. En coordinación con la Dirección 
General de Información y Mejora 
de  Procesos,  y  la  Dirección  de 
Sistemas  dar  a  conocer  al 
personal  del  ayuntamiento  el 
correcto  manejo,  aplicación  y 
funcionamiento de los sistemas y 
recursos informáticos;

VIII. En  coordinación  con  las 
dependencias,  llevar  a  cabo  el 
análisis  del  personal  operativo 
necesario  con  la  finalidad  de 
gestionar la creación de plazas;

IX. Llevar a cabo las entrevistas de 
los  candidatos  con base en los 
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currículos  recibidos,  verificando 
la veracidad de la documentación 
y  de  la  información  referida  de 
aquellos perfiles que cumplan con 
los requerimientos de las plazas 
vacantes;

X. En coordinación con la Dirección 
Administrativa  de  cada 
Dependencia,  llevar  a  cabo  el 
proceso  de  entrega  de 
documentación y condiciones de 
trabajo  para  la  contratación  del 
personal;

XI. Llevar a cabo la incorporación y 
seguimiento  del  personal 
contratado  con  la  finalidad  de 
brindar  los  cursos  necesarios 
para  el  correcto  desempeño de 
sus  funciones,  así  como  del 
manejo  de  los  sistemas 
informáticos;

XII. Llevar  a  cabo  el  proceso  de 
credencialización del personal del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca 
como  medio  de  identificación 
oficial  de  los  mismos  ante  las 
diversas  Dependencias  e 
instituciones;

XIII. Las demás que determinen otras 
disposiciones legales aplicables o 
le delegue su superior jerárquico.

DE LA DIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES

Artículo 12.  La persona titular  de la 
Dirección de Adquisiciones, tendrá las 
facultades y atribuciones siguientes:

I. Supervisar y coordinar la ejecución 
de  los  procedimientos  de 
adquisición para la obtención de los 
materiales, equipos, servicios y en 
general todos los bienes muebles e 
inmuebles  que  requieran  las 
Dependencias del ayuntamiento de 
Cuernavaca,  para  su  adecuado 
funcionamiento; 

II. Verificar  que  la  documentación 
correspondiente al trámite integral 
de  las  adquisiciones  se  respalde 
en el archivo de la Dirección; 

III. Coordinar  la  integración  de  los 
expedientes  de  cada  uno  de  los 
procedimientos  de  adquisición, 
arrendamiento  y  contratación  de 
servicios,  estableciendo  los 
lineamientos de guarda y custodia 
de  acuerdo  a  las  disposiciones 
legales aplicables; 

IV. Supervisar  la  administración  del 
Almacén  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  que  contendrá  los 
materiales de uso recurrente para 
suministrar  a  las  diferentes 
Dependencias municipales; 

V. Supervisar  la  administración  y 
control  del  suministro  del 
combustible al parque vehicular y 
equipos  que  así  lo  requieran  de 
conformidad con los lineamientos 
internos correspondientes; 

VI. Vigilar  el  cumplimiento  de  los 
procedimientos  y  ordenamientos 
jurídicos que regulen la adquisición 
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de  bienes,  arrendamientos  y 
contratación de servicios; 

VII. Vigilar que los procedimientos de 
contratación  cumplan  con  las 
mejores  condiciones  de  servicio, 
costos,  calidad  y  financiamiento, 
bajo  los  principios  de  disciplina 
presupuestal, fomento al ahorro y 
transparencia; 

VIII. Supervisar la recepción de bienes 
y/o  servicios,  así  como verificar 
sus  especificaciones,  calidad  y 
cantidad; 

IX. Vigilar  el  cumplimiento  de  los 
programas  de  actividades  y 
presupuesto  anuales  de  la 
Dirección; 

X. Vigilar que el trámite de pago a 
los  proveedores,  se  realice 
oportunamente  y  en  estricto 
apego a las condiciones pactadas 
con ellos; 

XI. Planear,  programar, 
presupuestar  en  coordinación 
con sus Unidades Administrativas 
y establecer las medidas para la 
administración  interna,  control  y 
evaluación del presupuesto; 

XII. Vigilar  que  se  realicen  las 
transacciones, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 40 de la Ley 
General  de  Contabilidad 
Gubernamental,  en  términos  de 
las disposiciones aplicables y en 
el  ámbito de sus competencias, 
cumpliendo  con  los 

procedimientos de control interno 
y de seguridad; 

XIII. Validar la veracidad, exactitud de 
los  datos  y  existencia  de  los 
documentos  comprobatorios  de 
las operaciones financieras; 

XIV. Verificar  en  los  reportes  del 
sistema, la aplicación correcta de 
partidas  presupuestarias  y 
cuentas contables; 

XV. Verificar  y  validar  los  reportes 
contables-presupuestales  que 
plasmen  las  transacciones 
registradas; 

XVI. Participar  en  conjunto  con  la 
Tesorería  municipal,  en  el 
procedimiento  de  monitoreo  y 
análisis  de  las  operaciones 
registradas; 

XVII. Participar  en  la  realización  de 
cortes  programados,  así  como 
en el cierre contable anual, en 
las  fechas  y  plazos  que 
determine  la  Tesorería 
municipal; 

XVIII. Controlar y solicitar los accesos 
de usuarios, así como sus roles 
limitados  al  registro  de  las 
operaciones  que  le  permitan 
desarrollar una mejor gestión de 
su área; 

XIX. Coordinar  las  actividades  para 
la  solventación  de  las 
observaciones con los órganos 
de  fiscalización,  respecto  del 
registro documental y físico que 
respalda  las  operaciones  que 
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afectan  económicamente  a  la 
entidad;  

XX. Coordinar los procedimientos de 
Invitación  Restringida  y 
Licitación  Pública,  necesarios 
para la adquisición de insumos, 
bienes  de  consumo, 
arrendamientos  y  contratación 
de servicios y, en general, todos 
los bienes muebles e inmuebles 
que requieran las Dependencias 
municipales  para su adecuado 
funcionamiento  en  estricto 
apego  a  los  ordenamientos 
jurídicos  que  regulen  la 
adquisición  de  bienes, 
arrendamientos  y  contratación 
de servicios,  tanto municipales 
como estatales y federales; 

XXI. Vigilar  que  se  realicen  las 
invitaciones  necesarias  a  los 
proveedores en estricto apego a 
la  normatividad  aplicable 
conforme  al  proceso  de 
invitación restringida; 

XXII. Coordinar la elaboración de los 
expedientes  de  los 
procedimientos  de  Invitación 
Restringida y Licitación Pública 
y su respectivo archivo; 

XXIII. Validar y aprobar el registro, de 
los  proveedores  que  cumplan 
con los requisitos establecidos, 
dentro  del  padrón  de 
proveedores; 

XXIV. Las  demás  que  determinen 
otras  las  disposiciones  legales 

aplicables  o  le  delegue  su 
superior jerárquico.

DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
AUXILIARES

Artículo 13.  La persona titular  de la 
Dirección  de  Servicios  Auxiliares, 
tendrá  las  facultades  y  atribuciones 
siguientes:
I. Proponer  la  política  interna  de 

administración  de  los  servicios 
auxiliares; 

II. Desarrollar, instrumentar, ejecutar, 
controlar y evaluar el sistema para 
la  prestación  de  los  servicios 
auxiliares de los bienes muebles e 
inmuebles  que  tienen  bajo  su 
resguardo  y  ocupan, 
respectivamente las Dependencias 
de  la  Administración  Pública 
Municipal,  ya  sean  estos  de  su 
propiedad o arrendados; 

III. Solicitar a la Dirección General de 
Recursos  Materiales,  las 
adquisiciones  de  los  materiales 
necesarios para el mantenimiento 
de los bienes muebles e inmuebles 
que  tienen  bajo  su  reguardo  y 
ocupan  las  Dependencias  de  la 
Administración Pública Municipal; 

IV. Solicitar a la Dirección General de 
Recursos  Materiales,  la 
contratación  de  los  servicios  de 
mantenimiento  indispensables 
para el  adecuado funcionamiento 
de los bienes muebles e inmuebles 
que  tienen  bajo  resguardo  y 
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ocupan  las  Dependencias  de  la 
Administración Pública Municipal; 

V. Formular  el  programa  de 
actividades y el presupuesto anual 
de la Dirección; 

VI. Rendir  informes  mensuales  a  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Materiales,  respecto  de  la 
administración,  uso y destino,  de 
los  materiales  y  servicios 
solicitados  y  otorgados  por  la 
Dirección; 

VII. Llevar  un  inventario  y  bitácora 
respecto del uso y destino de los 
materiales y servicios solicitados 
y otorgados; 

VIII. Atender  las  solicitudes  de 
servicios  o  mantenimiento  que 
realicen  los  titulares  de  las 
diversas  Unidades 
Administrativas  del 
Ayuntamiento; y, 

IX. Las demás que determinen otras 
disposiciones legales aplicables o 
le delegue su superior jerárquico.

DE LA DIRECCIÓN DE SISTEMAS
Artículo 14.  La persona titular  de la 
Dirección  de  Sistemas,  tendrá  las 
facultades y atribuciones siguientes:
I. Mantener actualizadas las licencias 

de software que se utilicen en los 
equipos  de  cómputo  del 
ayuntamiento;

II. Llevar a cabo la asignación diaria de 
órdenes  de  servicio  y  que  éstas 
sean atendidas en la fecha y hora 
determinadas; 

III.Coordinar con la Dirección General 
de  Recursos  Materiales,  el 
cumplimiento  de  las  garantías 
técnicas  de  infraestructura 
tecnológica  de  cómputo  y 
comunicaciones  con  los 
proveedores; 

IV. Instrumentar  la  capacitación para 
el  manejo  y  aplicación  de  los 
sistemas  informáticos  en 
coordinación  con  la  Dirección  de 
Capacitación  y  Selección  de 
Personal  adscrita  a  la  Dirección 
General de Recursos Humanos; 

V. Monitorear  constantemente  el 
buen funcionamiento de internet e 
intranet.

VI. Coadyuvar en la configuración de 
los nuevos equipos de cómputo 
adquiridos; 

VII. Supervisar  oportunamente  cada 
una de las etapas del ciclo de vida 
de los sistemas;

VIII. Brindar  seguimiento  a  la 
importación de facturas del gasto 
telefónico  mensual  de  los 
usuarios del ayuntamiento; 

IX. Evaluar el desempeño del equipo 
de cómputo y de comunicaciones, 
de acuerdo a los requerimientos 
de  aplicación  de  las 
dependencias, y que garantice la 
funcionalidad de la red;

X. Evaluar  y  ejecutar  las  acciones 
orientadas  al  ahorro  en  el 
consumo telefónico, a través del 
análisis  de  los  reportes  del 
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tarificador  y  la  revisión  de  los 
estados de cuenta de las líneas 
telefónicas externas;

XI. Coadyuvar en la capacitación del 
personal del Ayuntamiento, para 
el  buen  funcionamiento  de  los 
recursos  informáticos,  en 
coordinación con la Dirección de 
Capacitación  y  Selección  de 
Personal adscrita a la Dirección 
General de Recursos Humanos;

XII. Llevar  a  cabo  altas,  bajas  y 
cambios de cuentas de usuario, 
de  acuerdo  a  las  políticas  de 
seguridad establecidas; 

XIII. Programar  y  coordinar  la 
ejecución  del  mantenimiento 
preventivo y correctivo, al equipo 
de cómputo y de comunicaciones 
de  las  dependencias  del 
ayuntamiento; 

XIV. Participar  en la  atención de los 
servicios requeridos de red; 

XV. Acordar con la persona titular de 
la  Dirección  General  de 
Información  y  Mejora  de 
Procesos,  las  acciones 
pertinentes sobre el dictamen de 
equipo de cómputo que se tenga 
que dar de baja;

XVI. Formular  los  proyectos  de 
programas  de  actividades  y  los 
presupuestos  anuales  de  la 
dirección a su cargo; 

XVII. Dirigir la elaboración del Manual 
de  Organización,  Políticas  y 

Procedimientos  correspondiente 
a la dirección; 

XVIII. Supervisar y dar seguimiento a 
las evaluaciones técnicas de los 
equipos  de  cómputo  que  se 
adquieran; y

XIX. Las  demás  que  determinen 
otras  disposiciones  legales 
aplicables  o  le  delegue  su 
superior jerárquico.

DE LA DIRECCIÓN DE MEJORA DE 
PROCESOS

Artículo 15.  La persona titular  de la 
Dirección  de  Mejora  de  Procesos, 
tendrá  las  facultades  y  atribuciones 
siguientes:
I. Realizar  revisiones  continuas  de 

los procesos y funcionamiento de 
los  sistemas informáticos  que  se 
utilizan  en  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca;

II. Dar  seguimiento  del  grado  de 
desempeño  de  los  objetivos  de 
mejora continua de procesos;

III. Identificar y proponer mejoras en 
los  procesos  de  operación  a  las 
diferentes  áreas  que  integran  la 
Dirección General de Información y 
Mejora de Procesos;

IV. Gestionar  la  planificación  y  los 
recursos destinados para mejorar 
los  procesos  de  los  sistemas 
informáticos  que  operan  en  el 
Ayuntamiento de Cuernavaca;

V. Ofrecer actualizaciones del estado 
de  los  proyectos  de  mejora 
continua;
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VI. Proponer  y  establecer  una 
metodología efectiva en la mejora 
de  procesos  para  lograr  la 
excelencia y la optimización de los 
sistemas informáticos;

VII. Mejorar  la  atención  al  personal 
responsable que da mantenimiento 
a  los  equipos  de  cómputo  y  de 
comunicación  que  presentan 
fallas, con el fin de dar la atención 
debida y oportuna;

VIII. Verificar  continuamente  los 
enlaces  o  plataforma  de 
telecomunicaciones, para el buen 
funcionamiento  del  internet  e 
intranet;

IX. Analizar,  identificar  y  realizar  la 
sistematización de procesos para 
agilizar y optimizar la operatividad 
de los sistemas de recaudación;

X. Supervisar y certificar las pruebas 
de  mejora  realizadas  a  los 
sistemas tecnológicos;

XI. Generar soluciones apoyadas por 
la  tecnología  para  mejorar  los 
procesos  críticos  del 
ayuntamiento  y  brindar  un 
servicio  de  excelencia  a  los 
contribuyentes;

XII. Verificar de manera continua, que 
se  estén  llevando  de  manera 
oportuna  los  servicios 
preventivos y  correctivos de los 
equipos  de  cómputo,  redes  de 
datos y comunicación de voz;

XIII. Realizar  mesas  de  trabajo  de 
manera continua con el personal 

adscrito a la Dirección General de 
Información  y  Mejora  de 
Procesos, para analizar, evaluar y 
sistematizar el proceso operativo 
y  administrativo,  para  lograr  el 
funcionamiento  óptimo  de  las 
actividades que se llevan a cabo. 

XIV. Aplicar  los  procesos  de  mejora 
adecuados  para  gestionar  los 
cambios necesarios que permitan 
el  funcionamiento óptimo de los 
sistemas tecnológicos;

XV. Evaluar, proponer y desarrollar 
una  metodología  óptima  de 
mejora  de  procesos  para  las 
tecnologías  de  información  y 
comunicaciones,  así  como 
alternativas  de  solución  en 
servicios  electrónicos  y 
aplicaciones  que  mejoren  la 
capacidad  operativa,  táctica  y 
estratégica del Ayuntamiento;

XVI. Sistematizar  los  procesos  y 
funciones  para  las  tecnologías 
de  información  y 
comunicaciones,  así  como 
alternativas  de  solución  en 
servicios  electrónicos  y 
aplicaciones  que  mejoren  la 
capacidad  operativa,  táctica  y 
estratégica del Ayuntamiento;

XVII. Planear, programar y coordinar 
mejoras  continuas  en  el 
desarrollo  de  la  infraestructura 
informática  y  de  comunicación 
de  las  dependencias 
municipales; y
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XVIII. Las  demás  que  determinen 
otras  disposiciones  legales 
aplicables  o  le  delegue  su 
superior jerárquico.

CAPÍTULO V
DE LAS JEFATURAS DE 

DEPARTAMENTO
DEL DEPARTAMENTO DE 
GENERACIÓN DE NÓMINA

Artículo 16.  La persona titular  de la 
Jefatura  de  Departamento  de 
Generación  de  Nómina,  tendrá  las 
facultades y atribuciones siguientes:
I. Aplicar los movimientos de personal 

de  altas,  bajas,  reingresos, 
modificación  de  estructura, 
comisiones  laborales, 
incapacidades y licencias sin goce 
de  sueldo  de  acuerdo  a  los 
lineamientos  que  se  dictaminen 
dentro  de  las  atribuciones  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos,  siempre  y  cuando 
cumplan los requisitos establecidos 
con  la  finalidad  de  contar  con  los 
registros para el cálculo de nómina, 
previamente validado y firmados por 
las direcciones administrativas y las 
personas titulares de las unidades 
responsables del gasto;

II. Capturar  y  aplicar  las  políticas  de 
estímulos,  percepciones, 
prestaciones  y  deducciones  de 
todos los servidores públicos de la 
Administración  pública  municipal, 
previamente analizados y validados 

por  las unidades responsables del 
gasto.

III.Capturar  y  validar  las  incidencias, 
incapacidades,  días  por 
hospitalización,  cumpleaños,  días 
económicos,  modificaciones  de 
horario y días de asueto de todo el 
personal  del  ayuntamiento  de 
Cuernavaca.

IV. Elaborar la relación de personal 
que  cumple  con  los  requisitos 
para  el  pago  de  premio  de 
puntualidad que esta dictaminado 
en las Condiciones Generales de 
Trabajo  para  el  personal 
sindicalizado. 

V. Captura  de  afiliación  del 
trabajador  de  nuevo  ingreso 
dentro del portal soluciones web 
de la empresa bancaria que este 
en convenio con el Ayuntamiento 
de Cuernavaca para el pago de la 
nómina de cada trabajador.

VI. Integrar  el  concentrado  de 
reportes emitidos por los relojes 
checadores dentro de las áreas 
del ayuntamiento de Cuernavaca. 

VII. Aplicar el timbrado de la nómina, 
así  como  realizar  el  envío  de 
archivos  para  que  sean 
visualizados dentro del portal de 
los  recibos  de  nómina  (CFDI’s) 
para  el  personal  del 
Ayuntamiento de Cuernavaca.

VIII. Efectuar  en  tiempo  y  forma,  la 
captura  de  las  variables  de 
percepciones y deducciones del 
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personal  del  Ayuntamiento 
previamente  revisadas  y 
autorizadas  por  la  unidad 
responsable  del  gasto  de  cada 
Secretaría.

IX. Dar  trámite  a  los  archivos  de 
dispersión  remitiéndolos  a  la 
unidad  administrativa 
responsable del pago. 

X. Dar  trámite  a  las  pólizas, 
documentos soporte y solicitud de 
liberación de recurso para el pago 
de la nómina de todo el personal 
mismo que se entregara al área 
fiscalizadora.

XI. Dar  trámite  a  los  pagos  en 
relación a deducciones aplicadas 
en  la  nómina  para  que  el  área 
fiscalizadora y pagadora cumpla 
con  las  obligaciones  de  las 
mismas con los entes externos al 
ayuntamiento.

XII. Dar  trámite  a  las  solicitudes de 
liberación de recurso para el pago 
de  aportaciones  patronales  en 
relación a las prestaciones que se 
apliquen  dentro  de  la  nómina, 
para que el  área fiscalizadora y 
pagadora  cumpla  con  las 
obligaciones de las mismas.

XIII. Llevar  a  cabo,  mediante  la 
Plataforma  Nacional  de 
Transparencia,  la  carga  de 
documentos  respecto  a  las 
percepciones,  deducciones  y 
estructuras  organizacionales 
conforme a lo establecido en la 

Ley de Trasparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado 
de Morelos;

XIV. Las  demás  que  determinen  las 
disposiciones legales aplicables o 
le delegue su superior jerárquico.
DEL DEPARTAMENTO DE 

MOVIMIENTOS DE PERSONAL

Artículo 17.  La persona titular  de la 
Jefatura  de  Departamento  de 
Movimientos  de  Personal,  tendrá  las 
facultades y atribuciones siguientes:
I. Procesar  las  bajas del  personal 

que  remite  el  Departamento  de 
Generación  de  Nómina, 
elaborando el formato de cálculo 
de finiquito, el cual se hace llegar 
a las Direcciones Administrativas 
a las que estaban adscritos los ex 
trabajadores para que generen el 
compromiso  por  el  total  de  las 
percepciones  plasmadas  en  el 
citado formato, esto en el Sistema 
de Contabilidad INEGO;

II. Elaborar con los compromisos de 
los  formatos  de  cálculo  de 
finiquito,  las  Solicitudes  de 
Liberación  de  Recursos  (SLR) 
para  ingresar  los  trámites 
administrativos  a  la  Dirección 
General de Contabilidad, Egresos 
y Control Presupuestal, área que 
revisa, fiscaliza, valida y paga;

III. Procesar los Acuerdos de Cabildo 
que  remite  el  Departamento  de 
Generación  de  Nómina, 
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elaborando el formato de cálculo, 
el  cual  se  hace  llegar  a  las 
Direcciones Administrativas a las 
que  estaban  adscritos  los  ex 
trabajadores para que generen el 
compromiso  por  el  total  de  las 
percepciones  plasmadas  en  el 
citado formato, esto en el Sistema 
de Contabilidad INEGO;

IV. Elaborar con los compromisos de 
los  Acuerdos  de  Cabildo  las 
Solicitudes  de  Liberación  de 
Recursos (SLR) para ingresar los 
trámites  administrativos  a  la 
Dirección  General  de 
Contabilidad,  Egresos  y  Control 
Presupuestal,  área  que  revisa, 
fiscaliza, valida y paga;

V. Procesar los trámites de  gastos 
funerarios  (pago  de  marcha)  y 
seguros  de  vida  que  remite  la 
Dirección  de  Relaciones 
Laborales  a  la  Dirección  de 
Nómina,  elaborando  un  formato 
de  cálculo  por  gastos  de 
defunción o seguro de vida que 
se hace llegar a las Direcciones 
Administrativas a las que estaban 
adscritos  los  trabajadores  para 
que  generen  el  compromiso  a 
favor de los beneficiarios de los 
extintos trabajadores por el total 
de  las  percepciones  plasmadas 
en el  citado formato, esto en el 
Sistema de Contabilidad INEGO;

VI. Elaborar con los compromisos de 
los  gastos  funerarios  (pago  de 

marcha)  y  seguros  de  vida  las 
Solicitudes  de  Liberación  de 
Recursos (SLR) para ingresar los 
trámites  administrativos  a  la 
Dirección  General  de 
Contabilidad,  Egresos  y  Control 
Presupuestal,  área  que  revisa, 
fiscaliza, valida y paga;

VII. Calcular  proyectos  y 
procedimientos de finiquitos;

VIII. Proporcionar  la  atención  a 
personas  que  acuden  a  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos a solicitar  información 
de su trámite de finiquito, gastos 
funerarios (pago de marcha) y/o 
seguro de vida; y

IX. Las demás que determinen otras 
disposiciones legales aplicables o 
le delegue su superior jerárquico.

DEPARTAMENTO DE 
PRESTACIONES SOCIALES

Artículo 18.  La persona titular  de la 
Jefatura  de  Departamento  de 
Prestaciones  Sociales,  tendrá  las 
facultades y atribuciones siguientes:
I. Coordinar el programa de vales de 

lentes para la entrega al personal 
del  Ayuntamiento,  así  como  la 
gestión del pago de la factura de la 
óptica correspondiente;

II. Coordinar el programa de becas al 
personal  del  Ayuntamiento,  así 
como  la  gestión  del  pago 
correspondiente;

III. Coordinar  el  programa  de  útiles 
escolares  al  personal  del 
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Ayuntamiento, así como la gestión 
del pago correspondiente;

IV. Coordinar la prestación del servicio 
de  centros  de  desarrollo  infantil, 
para el personal del Ayuntamiento 
que  lo  amerite  y  cumpla  con  la 
documentación  del  trámite 
correspondiente;

V. Mantener actualizado el  registro 
de  designaciones  de 
beneficiarios  del  personal  que 
tenga derecho a seguro de vida, 
gestionando los trámites de pago 
correspondientes y manteniendo 
actualizada la póliza vigente.

VI. Registrar y verificar los avisos de 
vacaciones  del  personal  del 
Ayuntamiento, correspondiente a 
los  dos  periodos  del  año, 
manteniendo  el  control  en 
concordancia  con  las  diversas 
áreas.

VII. Realizar las gestorías de altas y 
bajas del Instituto de Seguridad y 
Servicios  Sociales  de  los 
Trabajadores  del  Estado, 
ISSSTE, así como en la entrega 
de la documentación respectiva a 
los  trabajadores,  apoyo  al 
personal para servicios médicos y 
gestoría  para  las  valoraciones 
medicas  solicitando  las 
incapacidades  totales 
permanentes del personal que lo 
requiera;

VIII. Realizar  el  trámite  respectivo 
para la gestión de pago por apoyo 

funeral  a  los  familiares  del 
trabajador finado;

IX. Gestionar  la  prestación  de 
permisos  por  matrimonio  o  por 
defunción de algún familiar y días 
por titulación del trabajador;

X. Revisar  los  expedientes  del 
personal que solicite constancias 
de  servicio  para  trámites  de 
pensiones o jubilaciones;

XI. Revisar  las  constancias 
patronales  de  los  trámites  del 
SAR  de  los  trabajadores 
pensionados;

XII. Coordinar  y  enviar  reporte  del 
personal  que  cumpla  años  de 
servicio,  para  el  pago  de  sus 
estímulos  económicos  al 
departamento de generación de 
nómina;

XIII. Coordinar el  procedimiento para 
la  determinación  de  las 
jubilaciones  y  pensiones  de  los 
trabajadores del Ayuntamiento y 
elementos de seguridad pública;

XIV. Elaborar reportes mensuales de 
las prestaciones otorgadas;

XV. Integrar,  coordinar,  supervisar, 
verificar,  investigar  y  realizar 
todos  los  actos  tendientes  a 
comprobar  fehacientemente  la 
antigüedad de los solicitantes de 
pensión,  así  como de los datos 
que  éstos  aporten  respecto  de 
todo  el  proceso  de  emisión  del 
acuerdo  de  pensión  y  la 
notificación del mismo; lo anterior 
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en subordinación con la persona 
titular de la Dirección General de 
Recursos Humanos quien funge 
como  Secretario  Técnico  del 
Comité  Técnico  para  los 
Trabajadores  del  Ayuntamiento 
de Cuernavaca y  Elementos de 
Seguridad  Pública;  y  de  la 
Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos; y,

XVI. Las  demás  que  determinen  las 
disposiciones legales aplicables y 
su superior jerárquico.
DEL DEPARTAMENTO DE 

COMPRAS
Artículo 19.  La persona titular  de la 
Jefatura  de  Departamento  de 
Compras,  tendrá  las  facultades  y 
atribuciones siguientes:
I. Llevar  a  cabo  la  organización, 

administración y actualización del 
padrón  de  proveedores  del 
ayuntamiento de Cuernavaca; 

II. Determinar,  al  inicio  de  cada 
ejercicio fiscal, el procedimiento y 
los requisitos que deberán cumplir 
los proveedores, para el registro o 
renovación, de su incorporación al 
padrón de proveedores; 

III. Recibir y analizar las solicitudes y 
requisitos para la incorporación de 
proveedores en el padrón, según el 
procedimiento establecido; 

IV. Llevar  a  cabo  el  registro,  de  los 
proveedores que hayan cumplido 

con los requisitos establecidos, en 
el padrón de proveedores; 

V. Llevar a cabo el procedimiento de 
asignación  directa,  para  la 
adquisición de insumos, bienes de 
consumo,  arrendamientos  y 
contratación  de  servicios  y,  en 
general, todos los bienes muebles 
e  inmuebles  que  requieran  las 
Dependencias municipales para su 
adecuado  funcionamiento,  en 
estricto  apego  a  las  políticas  y 
lineamientos  que  se  establezcan 
para el funcionamiento del sistema 
de armonización contable; 

VI. Efectuar  las  adquisiciones  en 
estricto  apego  de  los 
ordenamientos  jurídicos  que 
regulen la adquisición de bienes, 
arrendamientos y contratación de 
servicios, tanto municipales como 
estatales  y  federales,  y  en 
relación al origen de los recursos; 

VII. Mantener actualizado el catálogo 
de precios e importes mínimos y 
máximos  de  las  mercancías, 
materiales y suministros,  bienes 
muebles  e  inmuebles, 
arrendamiento  y  prestación  de 
servicios; 

VIII. Solicitar  a  los  proveedores  las 
cotizaciones  derivado  de  las 
solicitudes recibidas, mismas que 
deberán  contener  como mínimo 
los  precios,  calidad  y 
especificaciones  de  sus 
productos; 
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IX. Elaborar los formatos conforme a 
los cuales se documentarán los 
pedidos  o  contratos  de 
adquisición  de  mercancías, 
materiales y suministros,  bienes 
muebles  e  inmuebles, 
arrendamiento  y  prestación  de 
servicios, conforme al proceso de 
adquisición correspondiente; 

X. Formular  los  contratos 
relacionados con la  adquisición, 
arrendamiento o contratación de 
bienes o servicios que se hayan 
derivado  del  proceso  de 
asignación directa, sujetándose a 
los  formatos  autorizados  por  la 
Consejería Jurídica; 

XI. Mantener actualizada la base de 
datos  del  sistema  de 
armonización contable; 

XII. Llevar  a  cabo  los  sondeos  de 
mercado previos a la adquisición 
de  bienes,  arrendamientos  y 
contratación de servicios, a fin de 
tener información actualizada de 
precios, y así, garantizar que las 
adquisiciones se realicen dentro 
de  un  estándar  en  precios  y 
calidad de productos y servicios; 

XIII. Realizar  los  procesos  de 
adquisición  de  bienes  y 
contratación  de  servicios, 
vigilando que estos se apeguen a 
las  normas  aplicables, 
garantizando la transparencia de 
los mismos; 

XIV. Elaborar  las  convocatorias  para 
las  sesiones  ordinarias  y 
extraordinarias  del  Comité  de 
Adquisiciones; 

XV. Dar seguimiento a los acuerdos 
de  las  sesiones  del  Comité  de 
Adquisiciones; 

XVI. Mantener  actualizados  y 
resguardar los expedientes de las 
sesiones y acuerdos del Comité 
de Adquisiciones; 

XVII. Recibir y revisar las solicitudes 
de  gasolina  e  implementar 
controles  de  bitácoras  y  de 
consumo de combustible; 

XVIII. Elaborar  el  Manual  de 
Organización,  Políticas  y 
Procedimientos  y  el  Programa 
Operativo Anual de la Dirección 
de Adquisiciones; 

XIX. Elaborar,  los  consolidados  de 
equipo, materiales y suministros 
para integrar el Programa Anual 
de compras del Ayuntamiento; 

XX. Recabar  y  resguardar,  las 
bitácoras  telefónicas  de  las 
Dependencias  del 
Ayuntamiento; y, 

XXI. Las  demás  que  determinen 
otras  disposiciones  legales 
aplicables  o  le  delegue  su 
superior jerárquico.

DEL DEPARTAMENTO DE 
ALMACÉN

Artículo 20.  La persona titular  de la 
Jefatura de Departamento de Almacén, 
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tendrá  las  facultades  y  atribuciones 
siguientes:
I. Recibir,  registrar,  almacenar  y 

distribuir  los  recursos  materiales 
provenientes de las adquisiciones; 

II. Mantener actualizados los registros 
de  materiales  de  almacén, 
controlando las entradas, salidas y 
saldos; 

III. Informar  a  la  Dirección  de 
Patrimonio  Municipal,  la 
recepción  de  bienes  muebles 
para que se les asigne el número 
de  inventario  correspondiente  y 
se realice la entrega a las áreas 
respectivas;

IV. Determinar  y  aplicar  normas de 
seguridad para la conservación y 
control de los materiales que se 
almacenen; 

V. Mantener  actualizados  los 
registros  de  existencia  de 
insumos en el almacén; 

VI. Realizar  periódicamente 
comprobaciones de saldos físicos 
de las existencias que determine 
el sistema; 

VII. Vigilar  que  la  documentación 
original  correspondiente  al 
trámite  integral  de  las 
adquisiciones se respalde en el 
archivo  de  la  Dirección  de 
Adquisiciones; 

VIII. Capturar  en  el  sistema  de 
armonización  contable,  las 
entradas  y  salidas  de  los 
materiales  y/o  equipos  para  su 

posterior  entrega  a  los  enlaces 
administrativos  de  las 
Dependencias  del  ayuntamiento 
de Cuernavaca; 

IX. Proporcionar  de  manera 
periódica,  servicios  de 
mantenimiento a las instalaciones 
del almacén; 

X. Mantener en condiciones óptimas 
el  funcionamiento  de  las 
instalaciones del almacén; y, 

XI. Las demás que determinen otras 
disposiciones legales aplicables o 
le delegue su superior jerárquico.
DEL DEPARTAMENTO DE 

MANTENIMIENTO DE INMUEBLES
Artículo 21.  La persona titular  de la 
Jefatura  de  Departamento  de 
Mantenimiento  de  Inmuebles,  tendrá 
las  facultades  y  atribuciones 
siguientes:
I. Organizar, programar y supervisar 

la  limpieza  y  conservación  en 
perfecto  estado  de  higiene  de 
todas las Dependencias, pasillos y 
sanitarios a los bienes muebles e 
inmuebles  propiedad  del 
Ayuntamiento o en arrendamiento; 

II. Llevar  el  control  del  material  de 
aseo; 

III. Elaborar  informes  semanales  y 
mensuales  de  las  actividades 
realizadas a cargo de esta Unidad 
Administrativa; 

IV. Coordinar el trabajo del personal a 
su  mando,  para  el  correcto 
funcionamiento del departamento, 
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V. Recibir y controlar las solicitudes y 
requerimientos  de  mantenimiento 
de bienes muebles e inmuebles del 
patrimonio municipal, enviadas por 
las  distintas  Dependencias 
Municipales;

VI. Clasificar  las  solicitudes  de 
mantenimiento  y  asignar  al 
personal interno y/o prestador de 
servicios  de  mantenimiento,  para 
atender  dichas  solicitudes  en 
forma oportuna; 

VII. Implementar, desarrollar y ejecutar 
programas  de  mantenimiento 
preventivo a los bienes muebles e 
inmuebles del patrimonio municipal 
o arrendado; 

VIII. V
erificar  y  garantizar  que  los 
servicios de mantenimiento de los 
bienes  muebles  e  inmuebles 
propiedad  del  Municipio  o 
arrendados,  realizados  por  parte 
del  personal  interno  y  de  los 
prestadores  de  servicios  de 
mantenimiento,  cuenten  con  la 
calidad  requerida  para  el  óptimo 
funcionamiento de los mismos; 

IX. Supervisar  que  el  personal  a  su 
cargo,  cumpla  con  las  funciones 
asignadas  para  el  logro  de  los 
objetivos  de  la  Dirección  de 
Servicios Auxiliares; 

X. Elaborar  los  informes  periódicos 
semanales  y  mensuales  de  las 
actividades realizadas; y, 

XI. Las demás que determinen otras 
las  disposiciones  legales 
aplicables y su superior jerárquico.

DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA
Artículo 22.  La persona titular  de la 
Jefatura  de  Departamento  de 
Logística,  tendrá  las  facultades  y 
atribuciones siguientes:

I. Llevar  la  programación  de  los 
eventos  y  giras  por  realizarse, 
como  así  mismo  tener  la 
comunicación  con  las 
Dependencias y  Organizaciones 
involucradas en los mismos para 
conocer el programa del evento; 

II. Definir la logística del evento en 
campo; 

III. Obtener información de la agenda 
del  Presidente  Municipal,  para 
revisar programación de eventos 
e  iniciar  la  coordinación  del 
mismo; 

IV. Obtener información de parte de 
la dependencia donde se llevará 
a  cabo  algún  evento  con  la 
finalidad de conocer la propuesta 
de dicho evento y comenzar con 
la logística; y, 

V. Las demás que determinen otras 
las  disposiciones  legales 
aplicables  o  le  delegue  su 
superior jerárquico.
DEL DEPARTAMENTO DE 

VEHÍCULOS Y ASEGURAMIENTO
Artículo 23.  La persona titular  de la 
Jefatura  de  Departamento  de 
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Vehículos y Aseguramiento, tendrá las 
facultades y atribuciones siguientes:
I. Coordinar  y  controlar  las 

asignaciones,  resguardo,  uso, 
destino, mantenimiento y baja de 
maquinaria y vehículos; 

II. Aprobar bajas de vehículos previos 
Dictamen  Técnico  a  solicitud  del 
área correspondiente; 

III. Supervisar  la  imagen  de  las 
unidades, en cuanto a limpieza y 
apariencia,  reportando  a  su 
superior  cualquier  irregularidad 
que advierta; 

IV. Revisar  el  cumplimiento  de  las 
disposiciones  en  materia  de 
verificación ambiental; 

V. Elaborar la relación y tramitar las 
verificaciones  de  los  vehículos 
propiedad  del  ayuntamiento, 
enviar  a  los  enlaces 
administrativos  relación  para 
afectación  presupuestal  y  pago 
correspondiente; 

VI. Verificar  el  cumplimiento  de 
reemplacamiento  y  pago  de 
derechos;  de  los  vehículos 
propiedad  del  Ayuntamiento, 
enviando  a  los  enlaces 
administrativos  relación  para 
afectación  presupuestal  y  pago 
correspondiente; 

VII. Supervisar  el  cumplimiento  de 
seguros  de  los  vehículos 
propiedad  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca; 

VIII. Recomendar  a  las  áreas 
correspondientes las bajas de los 
vehículos que se encuentran en 
malas  condiciones  físicas  y 
mecánicas; 

IX. Elaborar  el  dictamen  vehicular 
una vez revisada la unidad sobre 
las  observaciones  realizadas 
para  llevar  a  cabo  las 
reparaciones  enviando  a  los 
enlaces  administrativos  para 
realizar  los  procesos 
correspondientes.

X. Vigilar  que  las  unidades  del 
parque vehicular sean destinadas 
exclusivamente, al uso oficial de 
la Dependencia correspondiente, 
reportando  a  la  Contraloría 
Municipal cualquier irregularidad; 
y, 

XI. Las demás que determinen otras 
disposiciones legales aplicables o 
le delegue su superior jerárquico.
DEL DEPARTAMENTO DE 

INFORMÁTICA
Artículo 24.  La persona titular  de la 
Jefatura  de  Departamento  de 
Informática,  tendrá  las  facultades  y 
atribuciones siguientes:
I. Elaborar el documento técnico de 

los  sistemas  y  el  manual  del 
usuario de los mismos;

II. Asignar  proyectos  a  los 
programadores para el  desarrollo 
de sistemas nuevos dentro de la 
administración pública municipal;
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III. Elaborar y ejecutar el programa de 
actividades relacionado con cada 
sistema y coordinar al personal de 
desarrollo para dar cumplimiento a 
cada etapa del ciclo de vida de los 
sistemas;

IV. Realizar  las  actividades  de 
respaldo  de  la  información  e 
implementación  de  los  sistemas 
informáticos;

V. Efectuar  las  pruebas  necesarias 
para  garantizar  que  los  sistemas 
cumplan con la especificación de 
requerimientos  de  diseño, 
operación y mantenimiento;

VI. Dar mantenimiento a los sistemas 
ya  existentes  dentro  del 
ayuntamiento y monitorear el buen 
funcionamiento de los mismos;

VII. Realizar  la  adecuada 
administración,  actualización  y 
resguardo del código fuente;

VIII. L
levar a cabo la supervisión de las 
órdenes de servicio  asignadas al 
área de programación;

IX. Realizar  la  sistematización  de 
procesos en las áreas estratégicas 
del ayuntamiento; y,

X. Las demás que le confieran otras 
disposiciones legales o le delegue 
el superior jerárquico.

DEL DEPARTAMENTO DE 
SOPORTE TÉCNICO

Artículo 25.  La persona titular  de la 
Jefatura de Departamento de Soporte 

Técnico,  tendrá  las  facultades  y 
atribuciones siguientes:
I. Aplicar  y  supervisar  la 

configuración  correspondiente  de 
los  nuevos  equipos  de  cómputo 
adquiridos; 

II. Programar y verificar los servicios 
preventivos  y  correctivos  de  los 
equipos  de  cómputo,  redes  de 
datos y comunicación de voz de las 
dependencias del ayuntamiento; 

III. Atender  por  medio  del  sistema, 
los reportes y las solicitudes de 
servicios  de  los  usuarios  en 
materia  de  equipo  de  cómputo, 
red y sistemas; 

IV. Llevar a cabo la asignación diaria 
de  órdenes  de  servicio,  y  que 
éstos sean atendidos en la fecha 
y  hora  determinadas,  por  el 
personal  de  mantenimiento  de 
red, telefonía y cómputo; 

V. Realizar  las  actividades  de 
ejecución y cierre de órdenes de 
servicio  de  mantenimiento 
correctivo de equipo de cómputo, 
redes de datos y comunicación de 
voz; 

VI. Llevar  a  cabo  el  control  de  las 
bitácoras  de  asistencia  de  los 
alumnos  practicantes  y 
prestadores de servicio social; 

VII. Dar soporte telefónico o en sitio, a 
los problemas que se deriven del 
uso de los sistemas informáticos; 
y, 
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VIII. Las demás que le confieran otras 
disposiciones  legales  o  le 
delegue el superior jerárquico.
DEL DEPARTAMENTO DE 

TELEMÁTICA
Artículo 26.- La persona titular de la 
Jefatura  de  Departamento  de 
Telemática,  tendrá  las  facultades  y 
atribuciones siguientes:
I. Administrar, controlar y mantener en 

óptimas condiciones los activos de 
infraestructura  tecnológica 
instalados en el centro de cómputo; 

II. Participar  en  la  instalación  y 
configuración  de  servidores  de 
aplicación, bases de datos, correo 
electrónico,  directorio  activo  y 
demás  servicios  que  proporcione 
la  Dirección  General  de 
Información y Mejora de Procesos;

III. Mantener  y  salvaguardar  la 
confidencialidad,  integridad  y 
disponibilidad de la información a 
través  de  la  aplicación  y 
seguimiento  de  las  políticas  y 
procedimientos  de  seguridad 
informática establecidas; 

IV. Brindar  soporte  a  las  áreas  que 
integran  la  Dirección  General  de 
Información y Mejora de Procesos; 

V. Proponer  la  utilización  de  las 
mejores prácticas para optimizar el 
aprovechamiento  de los  recursos 
informáticos;

VI. Desarrollar procedimientos para la 
eficaz  recuperación  de  los 
sistemas,  en  caso  de  algún 

desastre  de  la  infraestructura 
tecnológica; 

VII. Monitorear  de  forma continua,  el 
buen  desempeño  de  la 
infraestructura  de  servidores, 
previendo problemas o fallas que 
interrumpan  la  operación  normal 
de  los  sistemas  y  servicios 
brindados por la Dirección General 
de  Información  y  Mejora  de 
Procesos; 

VIII. Generar  soluciones  apoyadas 
con tecnología para mejorar  los 
procesos  críticos  del 
ayuntamiento  y  brindar  mejores 
servicios a los ciudadanos;

IX. Administrar  los  proyectos 
establecidos  por  la  Dirección 
General de Información y Mejora 
de Procesos; 

X. Documentar  todos  los 
procedimientos relacionados con 
el manejo y administración de la 
infraestructura; 

XI. Analizar  y  evaluar 
periódicamente el crecimiento de 
la red de datos del Municipio de 
Cuernavaca; 

XII. Mantener  documentados  los 
cambios que se realizan en la red 
de datos; 

XIII. Documentar  los  procedimientos 
derivados  de  nuevos  proyectos 
de la red de datos; 

XIV. Mantener  los  inventarios 
actualizados de la red de datos; 
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XV. Administrar, controlar y mantener 
en  óptimas  condiciones  los 
equipos de comunicación; 

XVI. Participar  en  la  instalación  y 
configuración de los equipos de 
comunicaciones; 

XVII. Implementar configuraciones que 
ayuden a mejorar el rendimiento 
de  la  red  de  datos  y  dar 
mantenimiento preventivo en los 
equipos de comunicaciones; 

XVIII. M
antener  y  salvaguardar  la 
confidencialidad,  integridad  y 
disponibilidad de la información, a 
través  de  la  aplicación  y 
seguimiento  de  las  políticas  y 
procedimientos  de  seguridad 
informática establecidas; 

XIX. Realizar  el  mantenimiento 
preventivo  en  los  equipos  de 
comunicaciones; 

XX. Desarrollar  procedimientos  que 
faciliten el restablecimiento de los 
equipos  de  comunicaciones,  en 
caso de algún desastre; 

XXI. Monitorear de forma continua, el 
buen  desempeño  de  la  red  de 
datos  y  los  equipos  de 
comunicación; y, 

XXII. Las demás que determinen otras 
disposiciones legales aplicables o 
le delegue su superior jerárquico.

CAPÍTULO VI
DE LAS SUPLENCIAS

Artículo  27.  Durante  las  ausencias 
temporales de la persona titular de la 

Secretaría  de  Administración,  el 
despacho y resolución de los asuntos 
de  carácter  administrativo,  estará  a 
cargo la persona titular de la Dirección 
General que designe la persona titular 
de la Secretaría de Administración, con 
el  Visto  Bueno  del  presidente 
municipal.
Artículo 28. Las ausencias temporales 
de  las  personas  titulares  de  las 
Direcciones Generales, Directores de 
Área,  Jefes  de  Departamento  y 
titulares  de  las  demás  Unidades 
Administrativas,  se  cubrirán  por  el 
servidor  público  de  la  jerarquía 
inmediata  inferior  que  designe  la 
persona  titular  de  la  Secretaría  de 
Administración.

TRANSITORIOS
PRIMERO. -  El  Presente  reglamento 
entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación  en  el  Periódico  Oficial 
“Tierra y Libertad”, Órgano de difusión 
oficial  del  Gobierno  del  Estado  de 
Morelos. 
SEGUNDO.  –  Se  abroga  el 
Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, publicado en el Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”,  número 
5956, de fecha veintitrés de junio del 
dos mil veintiuno.
TERCERO.  -  Se  derogan  las 
disposiciones reglamentarias de menor 
rango, que se opongan a lo establecido 
en el presente ordenamiento.
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CUARTO. -  En tanto  se expiden los 
Manuales de Organización, Políticas y 
Procedimientos a que se refiere en el 
presente reglamento, la persona titular 
de  la  Secretaría  de  Administración 
queda  facultado  para  resolver  las 
cuestiones  de  procedimiento  y 
operación  que  se  originen  por  la 
aplicación de este ordenamiento legal.
QUINTO.  -  Los  asuntos  que  se 
encuentren en trámite al momento de 
la expedición del presente reglamento, 
se  continuarán  hasta  su  total 
terminación  de  conformidad  con  lo 
dispuesto  en  el  Reglamento  que  se 
abroga.
SEXTO. - En un plazo que no exceda 
los treinta días naturales siguientes a la 
aprobación  del  presente  reglamento, 
deberán  presentarse  para  su 
aprobación,  los  Manuales  de 
Organización,  Políticas  y 
Procedimientos  de  la  Secretaría  de 
Administración. 
SÉPTIMO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos  y  en  la  Gaceta 
Municipal.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca,  Morelos,  a  los  quince 
días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 
SALGADO.

SÍNDICA MUNICIPAL
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ.
CC. REGIDORES:

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

PAZ HERNÁNDEZ PARDO.
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO.
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA.
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES.

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO.

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 
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ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO      SO/AC-490/15-XI-2023
QUE  AUTORIZA  EL  PROGRAMA 
“SIN MULTAS”, APLICABLE AL DIA 
SIGUIENTE  DE  SU  APROBACIÓN 
POR  EL  CABILDO,  CON 
EXCEPCIÓN  DE  LAS 
INFRACCIONES POR CONDUCIR EN 
ESTADO  DE  EBRIEDAD  Y 
ACCIDENTES  DE  TRÁNSITO, 
TENIENDO UNA VIGENCIA AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2023
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; Y 15, 24, FRACCIÓN I Y 
38  FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO

Que en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113  de  la  Constitución  Política  del 
Estado libre y Soberano de Morelos y 2 
de  la  Ley  Orgánica  Municipal  del 
Estado  de  Morelos,  el  Municipio  de 
Cuernavaca  está  investido  de 
personalidad  jurídica  propia  y  por 
consiguiente  es  susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su  régimen  interno,  con  capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la  ley,  organizar  y  regular  su 
funcionamiento, su gobierno se ejerce 
por  un  ayuntamiento  de  elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.
Que  el  Municipio  adoptará  para  su 
régimen interior, la forma de Gobierno 
republicano,  representativo,  popular, 
teniendo  como  base  de  su  división 
territorial y de su organización política y 
administrativa el municipio libre, el cual 
será administrado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa y no habrá 
ninguna  autoridad  intermedia,  quien 
administrará  libremente  su  hacienda, 
recaudaran  todos  los  impuestos  y 
contribuirán  a  los  gastos  públicos  y 
quienes  estarán  investidos  de 
personalidad  jurídica  para  todos  los 
efectos legales. 
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Que el  artículo  31  fracción  IV  de  la 
Constitución  Política  de  los  Estados 
Unidos  Mexicanos,  establece  como 
obligación de contribuir para los gastos 
públicos, así de la Federación, como 
de los estados de la Ciudad de México 
y del Municipio en que residan de la 
manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes.
Que el artículo 12 párrafo segundo en 
concordancia  con  el  artículo  96  del 
Código  Fiscal  para  el  estado  de 
Morelos  y  articulo  113 de  la  Ley  de 
Ingresos del municipio de Cuernavaca, 
Morelos, para el ejercicio fiscal 2023, 
facultan al  Presidente Municipal  para 
condonar o eximir total o parcialmente 
el pago de contribuciones o productos 
así como sus accesorios, autorizar su 
pago  a   plazo  diferido  o  en 
parcialidades cuando se haya afectado 
o  trate  de  impedir  que  se  afecte  la 
situación de algún lugar o región de la 
entidad, una rama de actividad, grupos 
sociales en situación d vulnerabilidad, 
así como en casos fortuitos o de fuerza 
mayor.
Como ya se ha venido aprobando, uno 
de  los  propósitos  fundamentales  del 
Gobierno municipal de Cuernavaca a 
principios de esta administración, fue la 
de  incentivar  a  la  ciudadanía  a  una 
educación vial mediante el no cobro de 
las  infracciones  de  tránsito  en  un 
tiempo  determinado  y  así  dar 
oportunidad al conductor de ponerse al 

corriente con el pago de sus multad y 
recargos.
Al  inicio  de  esta  administración 
municipal,  se  puso  en  marcha  la 
campaña “sin multas”, como estrategia 
para  erradicar  la  corrupción  en  los 
agentes  de  tránsito  y  dignificar  su 
imagen.
De ahí que, durante el mes de enero 
del  año  2022,  no  se  aplicaron 
sanciones para infringir el Reglamento 
de tránsito y vialidad para el municipio 
de  Cuernavaca,  Morelos,  ya  que  se 
aposto a fomentar la cultura del respeto 
y educación cívica en los conductores.
La estrategia del programa, responde a 
una serie de quejas y denuncias que 
automovilistas y turistas han realizado 
en torno al actuar inadecuado de los 
policías viales que imponen multas por 
supuestas  infracciones  y  en  algunos 
casos se exceden en sus funciones.
En ese sentido se propone que a partir 
de la aprobación del presente acuerdo 
y durante todo el mes de diciembre se 
incentive  la  llegada  de  turistas  a 
nuestra capital, para pasar las fiestas 
decembrinas  y  vacacionales  de  ahí 
que debamos tratar con amabilidad al 
turismo,  por  tanto,  este  Cabildo 
propone  desarrollar  el  programa  sin 
multas. 
Es importante mencionar, que dicho 
programa exceptúa las infracciones 
cometidas por  conducir  en estado 
de ebriedad, así como también las 
que  deriven  de  los  accidentes  de 



 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Enero 5 2024

 

Octubre – Noviembre 2023                                           Gaceta Municipal                            

 204

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00.

tránsito,  acuerdo  que  tendrá  una 
vigencia al 31 de diciembre de 2023.  
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente:
ACUERDO        SO/AC-490/15-XI-2023
QUE  AUTORIZA  EL  PROGRAMA 
“SIN MULTAS”, APLICABLE AL DIA 
SIGUIENTE  DE  SU  APROBACIÓN 
POR  EL  CABILDO,  CON 
EXCEPCIÓN  DE  LAS 
INFRACCIONES POR CONDUCIR EN 
ESTADO  DE  EBRIEDAD  Y 
ACCIDENTES  DE  TRÁNSITO, 
TENIENDO UNA VIGENCIA AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2023.
ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza el 
programa “sin multas”, aplicable al día 
siguiente  de  su  aprobación  por  el 
cabildo,  con  excepción  de  las 
infracciones por conducir en estado de 
ebriedad y accidentes de tránsito.
ARTÍCULO SEGUNDO. – El presente 
acuerdo tendrá una vigencia al 31 de 
diciembre de 2023.
ARTÍCULO TERCERO. - En todo lo no 
previsto en este acuerdo, se faculta a la 
Secretaria  de  Protección  y  Auxilio 
Ciudadano  para  que  resuelva 
conforme a la normatividad aplicable al 
caso concreto, y en su ausencia, por el 
servidor público que este designe.
ARTÍCULO CUARTO. - Se instruye al 
titular  de  la  Tesorería  Municipal,  en 
estricto  apego  al  marco  normativo, 
coadyuvar en las acciones tendientes 

para  dar  cabal  cumplimiento  al 
presente acuerdo.  
ARTÍCULO QUINTO. - Se Instruye al 
Director  General  de  Comunicación 
Social,  para  realizar  campaña  de 
máxima difusión del presente Acuerdo.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  -  El  presente  Acuerdo 
entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”, 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos  y  en  la  Gaceta 
Municipal. 
Dado  en  el  Museo  de  la  ciudad  de 
Cuernavaca,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca,  Morelos,  a  los  quince 
días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés.

ATENTAMENTE
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS.

PAZ HERNÁNDEZ PARDO.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO.
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO.
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES.
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JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES.
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-491/15-XI-2023
QUE  AUTORIZA  OTORGAR  UNA 
PRÓRROGA  HASTA  EL  15  DE 
DICIEMBRE  DE  2023,  PARA  EL 
PAGO  A  COMERCIANTES  CON 
PERMISO VIGENTE, QUE CUMPLEN 
CON  LOS  REQUISITOS 

ESTABLECIDOS EN EL  ACUERDO 
SO/AC-319/19-IV-2023
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; Y 15, 24, FRACCIÓN I Y 
38  FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113  de  la  Constitución  Política  del 
Estado libre y Soberano de Morelos y 2 
de  la  Ley  Orgánica  Municipal  del 
Estado  de  Morelos,  el  Municipio  de 
Cuernavaca  está  investido  de 
personalidad  jurídica  propia  y  por 
consiguiente  es  susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su  régimen  interno,  con  capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la  ley,  organizar  y  regular  su 
funcionamiento, su gobierno se ejerce 
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por  un  ayuntamiento  de  elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.
Que  el  Municipio  adoptará  para  su 
régimen interior, la forma de Gobierno 
republicano,  representativo,  popular, 
teniendo  como  base  de  su  división 
territorial y de su organización política y 
administrativa el municipio libre, el cual 
será administrado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa y no habrá 
ninguna  autoridad  intermedia,  quien 
administrará  libremente  su  hacienda, 
recaudaran  todos  los  impuestos  y 
contribuirán  a  los  gastos  públicos  y 
quienes  estarán  investidos  de 
personalidad  jurídica  para  todos  los 
efectos legales. 
Derivado  de  la  problemática  del 
ambulantaje que por años ha afectado 
a la Ciudad de Cuernavaca, se hace 
necesario  establecer  las  bases 
generales  para  la  reorganización  y 
regulación  de  la  actividad  comercial 
que  se  realiza  en  la  vía  pública, 
tomando  como  base  las  facultades 
establecidas  en  el  artículo  115, 
fracción III, inciso g) de la Constitución 
Política  de  los  Estados  Unidos 
Mexicanos,  concatenada  con  el 
diverso  114  bis,  fracción  VII,  de  la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos,  que establece 
que los municipios tendrán a su cargo 
las funciones y servicios públicos de 

calles,  parques  y  jardines  y  su 
equipamiento; por otra parte el artículo 
40,  fracción  XX,  del  Reglamento  de 
Gobierno y la  Administración Pública 
Municipal  de  Cuernavaca,  Morelos, 
otorga  la  facultad  al  Secretario  del 
Ayuntamiento de vigilar, a través de los 
inspectores  del  ramo,  que  todos  los 
establecimientos  comerciales, 
industrias y prestadores de servicios, 
funcionen  de  acuerdo  a  las  normas 
establecidas  y  que  exploten  el  giro, 
actividad  y  horario  que  les  fue 
autorizado,  e  imponer  las  sanciones 
correspondientes a todos aquellos que 
infrinjan  cualquier  disposición 
administrativa  de  carácter  municipal; 
de  igual  forma,  la  fracción  XXI,  del 
artículo  antes  citado,  establece  la 
obligación  de  vigilar  y  regular  el 
comercio  en  la  vía  pública  y  en  los 
espacios y plazas púbicas, imponiendo 
las  sanciones  previstas  por  los 
reglamentos respectivos. 
Por otra parte, los artículos 1 y 2 del 
Reglamento de Uso de la Vía Pública 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
establece  que  el  municipio  debe 
regular  y  controlar  el  uso  de  la  vía 
pública dentro de su territorio y que es 
la  Secretaría  del  Ayuntamiento  la 
encargada  de  observar  y  vigilar  su 
aplicación, así como llevar a cabo los 
procedimientos  necesarios  para  el 
otorgamiento  de  licencias  a  aquéllos 
interesados  en  obtener  alguna, 
siempre y cuando se cumplan con los 



 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Enero 5 2024

 

Octubre – Noviembre 2023                                           Gaceta Municipal                            

 207

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00.

requisitos  establecidos  en  las  leyes 
aplicables. 
Que, para el efecto de llevar a cabo la 
reorganización  y  regulación  de  los 
comerciantes existentes en vía pública, 
dentro del territorio municipal, en fecha 
19  de  abril  de  dos  mil  veintitrés, 
mediante Sesión Ordinaria se aprobó 
el  acuerdo  número 
SO/AC-319/19-IV-2023,  a  través  del 
cual se autorizó un estímulo fiscal de 
hasta  el  95%  para  el  pago  a 
comerciantes  con  permiso  vigente, 
ubicados  en  el  centro  histórico  y 
periferia  de  Cuernavaca 
correspondiente al año fiscal 2023, que 
cumplieran con los requisitos legales y 
el  procedimiento  establecido  por  la 
comisión de regulación y ordenamiento 
del comercio en vía pública, teniendo 
una vigencia de 60 días naturales.
Con  los  acuerdos  número 
SO/AC-319/19-IV-2023  y 
SO/AC-391/28-VI-2023  se  otorgó  un 
descuento  del  95%  en  el  pago  de 
permisos  de  venta  en  vía  pública 
misma  que  dio  origen  a  la 
reorganización  y  regulación  de  los 
comerciantes existentes en vía pública, 
dentro del territorio municipal.                                                               
Durante  este  tiempo  se  realizó  la 
regulación de 340 permisos, con una 
recaudación  de  $2´165,078.12  (Dos 
millones  ciento  sesenta  y  cinco  mil 
setenta y ocho pesos 12/00 m.n.) 

De lo anterior, se encuentra pendiente 
por regularizar a un aproximado de 250 
ambulantes más. 
Con  la  finalidad  de  dar  cabal 
cumplimiento  a  lo  ordenado  en  las 
Reglamentaciones de la materia, este 
Cabildo autoriza para que, al término 
del  periodo  de  pago  otorgado,  se 
realice el  retiro  de comerciantes que 
impidan  el  libre  tránsito  en  nuestra 
Ciudad,  con  el  uso  de  medidas  de 
apremio correspondientes.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente:
ACUERDO        SO/AC-491/15-XI-2023
QUE  AUTORIZA  OTORGAR  UNA 
PRÓRROGA  HASTA  EL  15  DE 
DICIEMBRE  DE  2023,  PARA  EL 
PAGO  A  COMERCIANTES  CON 
PERMISO VIGENTE, QUE CUMPLEN 
CON  LOS  REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL  ACUERDO 
SO/AC-319/19-IV-2023.
ARTÍCULO PRIMERO. -  Se autoriza 
otorgar  una  prórroga  hasta  el  15  de 
diciembre  de  2023,  para  el  pago  a 
comerciantes con permiso vigente, que 
cumplen  con  los  requisitos 
establecidos  en  el  acuerdo 
SO/AC-319/19-IV-2023.
ARTÍCULO SEGUNDO. – El presente 
acuerdo tendrá una vigencia al 15 de 
diciembre de 2023.
ARTÍCULO TERCERO. - En todo lo no 
previsto  en  este  acuerdo  y  para  un 
mejor  ordenamiento  regularización, 
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reorganización y una mejor ejecución 
del mismo, se faculta al Secretario del 
Ayuntamiento  para  que  resuelva 
conforme a la normatividad aplicable al 
caso concreto, y en su ausencia, por el 
servidor público que este designe.
ARTÍCULO CUARTO. - Se instruye al 
titular  de  la  Tesorería  Municipal,  en 
estricto  apego  al  marco  normativo, 
coadyuvar en las acciones tendientes 
para  dar  cabal  cumplimiento  al 
presente acuerdo.  
ARTÍCULO  QUINTO.  -Se  instruye  a 
los  titulares  de  las  Secretarías  del 
Ayuntamiento  y  de  la  Secretaría  de 
Protección  y  Auxilio  Ciudadano,  en 
estricto  apego  al  marco  normativo, 
coadyuvar en las acciones tendientes 
para  dar  cabal  cumplimiento  al 
presente acuerdo.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  -  El  presente  Acuerdo 
entrará en vigor  el  mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”, 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos  y  en  la  Gaceta 
Municipal. 
Dado  en  el  Museo  de  la  ciudad  de 
Cuernavaca,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca,  Morelos,  a  los  quince 
días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés.

ATENTAMENTE
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 
SALGADO.

SÍNDICA MUNICIPAL
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ.
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
PAZ HERNÁNDEZ PARDO.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

PATRICIA LUCÍA TORRES 
ROSALES.

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES.
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
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PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO      SO/AC-492/15-XI-2023
QUE  AUTORIZA  RECIBIR  LA 
PROPUESTA  DE  DONACIÓN  DE 
ARRENDADORA  Y  FACTOR 
BANORTE S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA  DE  OBJETO 
MÚLTIPLE,  ENTIDAD  REGULADA, 
GRUPO  FINANCIERO  BANORTE, 
COMO  APODERADO  DEL 
FIDEICOMISO  F/699,  DE  LAS  13 
FRACCIONES  DEL  DESARROLLO 
DE LA COLONIA CHIPITLÁN
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  EN 
EJERCICIO  DE  LAS  FACULTADES 
QUE  LE  CONFIEREN  LOS 
ARTÍCULOS  115  DE  LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA  DE  LOS 
ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS; 
113, 115 FRACCIONES II Y IV DE LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  DE  MORELOS;  8 
APARTADO B, FRACCIONES I, II Y V, 
38 FRACCIÓN XXIII Y 41 FRACCIÓN 
V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MORELOS;

CONSIDERANDO
Que el municipio de Cuernavaca está 
investido  de  personalidad  jurídica 
propia  y  por  consiguiente  es 
susceptible  de  derechos  y 
obligaciones, autónomo en su régimen 
interno,  con  capacidad  para  manejar 
su  patrimonio  conforme  a  la  ley, 
organizar y regular su funcionamiento, 
asimismo  expedirá,  dentro  de  sus 
respectivas  jurisdicciones,  su  Bando 
de  Policía  y  Buen  Gobierno, 
reglamento  interior,  reglamentos  y 
disposiciones  administrativas  de 
observancia general, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 115 fracción 
II, párrafo segundo de la Constitución 
Política  de  los  Estados  Unidos 
Mexicanos.
Que el artículo 38, fracción IX de la Ley 
Orgánica  Municipal  del  Estado  de 
Morelos, faculta a los municipios para 
autorizar la celebración de contratos, 
convenios y demás actos jurídicos, con 
todo tipo de autoridades, instituciones 
o  particulares,  para  el  expedito 
ejercicio de sus funciones.
Que  este  Ayuntamiento  recibió  una 
propuesta de la Arrendadora y Factor 
BANORTE,  S.A.  de  C.V.,  Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, entidad 
regulada,  Grupo  Financiero 
BANORTE,  como  apoderado  del 
Fideicomiso  F/699,  para  recibir  en 
donación  trece  fracciones  del 
Desarrollo  ubicado  en  la  colonia 
Chipitlán,  que  cumple  con  todos  los 
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requisitos para las áreas de donación 
de conjuntos urbanos que se plantean 
en la Ley de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo  Urbano  Sustentable  del 
Estado de Morelos y en el Reglamento 
de la Ley de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo  Urbano  Sustentable  del 
Estado  de  Morelos  en  Materia  de 
Fusiones,  Divisiones, 
Fraccionamientos,  Condominios  y 
Conjuntos Urbanos.
Que el proyecto se ubica en Chipitlán, 
Cuernavaca,  en  la  loma  que  quedó 
conectada  por  el  recientemente 
terminado Puente Apatlaco. La vialidad 
que vincula al conjunto con el puente 
forma  parte  del  proyecto,  está  en 
proceso  de  construcción,  y  cuando 
esté  terminada  será  entregada  a  la 
SICT.
El  conjunto  urbano  contempla  2,178 
viviendas, distribuidas en 11 grandes 
manzanas, locales comerciales y una 
casa club. 
La  superficie  vendible  total  del 
proyecto  es  de  192,900.22  m2.  De 
acuerdo con el artículo 149 de la Ley 
de  Ordenamiento  Territorial  y 
Desarrollo  Urbano  Sustentable  del 
Estado  de  Morelos  (LOTDUSEM),  el 
área de donación debe corresponder al 
10%  del  área  vendible.  Para  este 
proyecto, el área de donación debe ser 
de 19,290m2.

La  propuesta  de  donación  involucra 
tres áreas: 
1. Un área verde de 114,118 m2, que 
corresponde a los 39 mil m2 de la UGA 
de conservación y a 74 mil  m2 que, 
aunque  pertenecen  a  la  UGA 
desarrollable,  tienen  pendientes 
naturales  mayores  a  30%  y  no  se 
desarrollarán como parte del conjunto 
urbano. Aunque esta área verde será 
entregada  al  municipio,  no  se 
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considera como parte de la donación. 
El  proyecto  contempla  el  decreto  de 
esta  área  verde  como  área  natural 
protegida, para la que se definirá un 
esquema  conjunto  para  la 
reforestación,  manejo  y  mobiliario 
urbano. Será un área de senderismo y 
bicicleta  para  la  población  de 
Cuernavaca  y  tendrá  el  objetivo  de 
mejorar  las  condiciones  ambientales 
del área que flanquea al Rio Apatlaco, 
y evitar que las invasiones continúen. 
2. Un sistema de 12 parques públicos 
dispuestos como puntos de acceso al 
área  verde  descrita  en  el  punto 
anterior. Estos parques serán espacios 
deportivos, recreativos y de descanso 
que complementarán al área verde y 
fomentarán su uso. Cada espacio se 
equipará  con,  por  ejemplo,  juegos, 
ejercitadores, miradores, parques para 
perros,  etc.  En  los  dos  parques 
centrales,  que  tienen  una  topografía 
natural  más  plana,  se  instalarán 
canchas  deportivas.  El  objetivo  de 
estos  espacios  es  crear  puntos  de 
atracción para visitantes potenciales y 
lograr  una  protección,  pasiva  pero 
constante,  del  área  verde.  Estos  12 
parques  suman  20,430  m2  y  se 
proponen como el primer componente 
de  la  propuesta  de  donación.  Es 
importante hacer hincapié en que estos 
parques  se  entregarían  al 
Ayuntamiento ya equipados. 
3. En respuesta a la preocupación del 
Ayuntamiento  de  contar  con  áreas 

vacantes en las que pueda desarrollar 
equipamiento  en  un  futuro,  la 
propuesta de donación incluye, como 
segundo  componente,  un  área 
adicional de 5,717m2, adyacente a la 
vialidad de acceso al conjunto urbano.
Como  beneficios  económicos  la 
propuesta contempla los siguientes:
• 5,717m2  de  terreno  vacante, 

adyacente al conjunto urbano, con 
un valor catastral de $600/m2 (valor 
actualizado  a  noviembre  2023)  = 
$3,430,200.

• 20,430m2 de terreno en el sistema 
de  12  parques,  del  mismo  valor 
catastral = $12,258,000.

• Equipamiento  del  sistema  de 
parques.  Para  sus  parques  y 
espacios  públicos,  Grupo  Vinte 
invierte,  en  promedio,  $800/m2  = 
$16,344,000

• Mobiliario  urbano,  iluminación  y 
senderos en área verde, $200/m2 = 
$14,843,000. 

Es  importante  considerar  que  los 
beneficios  al  municipio  dependen  de 
que el proyecto se lleve a cabo. Si el 
proyecto se detiene, cualquier posible 
beneficio se extingue.  
De  igual  manera,  como  beneficios 
sociales se contempla más allá de los 
requisitos  establecidos  en  la  Ley  de 
Ordenamiento  Territorial  y  Desarrollo 
Urbano  Sustentable  del  Estado  de 
Morelos,  toda  vez  que  el  Municipio 
recibirá 5,717 m2 adicionales con una 
ubicación  privilegiada  para 
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equipamiento;   generará  espacios 
públicos  equipados  con  canchas 
deportivas, mobiliario urbano, áreas de 
juego,  recreación  y  ejercicio,  en 
espacios seguros para la convivencia 
familiar, para todas las edades, cerca 
de  colonias  de  Cuernavaca  que 
carecen de los mismos 
Se  generará  un  desarrollo  urbano 
abierto,  con  áreas  que  puede 
aprovechar  toda  la  población  de 
Cuernavaca, sin que el equipamiento 
le cueste al  Municipio;  se genera un 
área  de  preservación  ecológica 
relevante que protege el ecosistema de 
la zona. Al ser espacios públicos que 
utiliza  la  comunidad,  se  evitan  las 
invasiones y el crimen organizado.
Por  cuanto  a  los  costos  de 
manteamiento, mientras no se realice 
ningún  proyecto  de  equipamiento,  el 
Municipio será responsable de que en 
los  5,717m2  de  terreno  vacante  no 
haya invasiones y actividades ilícitas, y 
que  no  se  convierta  en  un  foco  de 
riesgo para los vecinos, así como del 
servicio  de  alumbrado,  limpieza  y 
jardinería  de  los  parques  y 
Mantenimiento general al área verde.
El  proyecto  cumple  con  todos  los 
requisitos para las áreas de donación 
de conjuntos urbanos que se plantean 
en la Ley de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo  Urbano  Sustentable  del 
Estado de Morelos y en el Reglamento 
de la Ley de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo  Urbano  Sustentable  del 

Estado  de  Morelos  en  Materia  de 
Fusiones,  Divisiones, 
Fraccionamientos,  Condominios  y 
Conjuntos  Urbanos.  Es  importante 
resaltar  que  aún  sin  contar  el  área 
verde que rodea el conjunto, los dos 
componentes  de  la  propuesta  de 
donación suman 26,147m2, y exceden 
el 10% del área vendible señalado en 
el artículo 149 de la Ley, y en el 54 del 
Reglamento,  que  correspondería  a 
19,290m2.  
Asimismo, de acuerdo con el artículo 
150  de  la  ley,  por  tratarse  de  una 
superficie  mayor  a  10,000  metros 
cuadrados,  la  donación  se  hace  en 
especie. Ya que la ubicación es dentro 
o junto al conjunto urbano propuesto, 
se  cumple  la  solicitud  de  que  tenga 
mismo valor que el predio original. 
En  el  mismo  sentido,  dicho 
ordenamiento  también  pide  que  la 
ubicación  de  la  donación  sea 
estratégica  para  el  desarrollo 
municipal. Para el primer componente 
de la propuesta, el sistema de parques, 
aunque  tiene  una  superficie  de  2 
hectáreas,  potenciará  y 
complementará  el  uso  de  un  área 
verde de diez hectáreas, en un área 
carente  de  espacios  públicos,  por  lo 
que cumple con creces el requisito. El 
segundo componente, los 5,717m2 de 
tierra vacante, se plantean adyacentes 
a la vialidad de acceso al conjunto, y 
también  cumplen.  También  se  hace 
hincapié  en  que  el  proyecto  en 
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conjunto  tiene  una  naturaleza 
estratégica  para  Cuernavaca,  ya 
habilita  un  nuevo  frente  de 
urbanización que le quitará presión a 
las áreas de valor ambiental al norte y 
al  este del municipio, y pone en uso 
infraestructura  que  de  otra  forma 
permanecería abandonada.
Por  lo  que,  este  Ayuntamiento 
concluye en que es viable el proyecto 
presentado por Arrendadora y Factor 
BANORTE,  S.A.  de  C.V.,  Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, toda vez 
que  la  donación  permite  al 
Ayuntamiento conservar 5,717m2 para 
poder  construir  en  un  futuro  el 
equipamiento  que  defina  como 
prioritario,  y  deja  a  la  población  de 
Cuernavaca con un área verde de 12 
hectáreas,  con  canchas,  áreas  de 
juego, áreas de ejercicio, y espacios de 
descanso,  para  todas  las  edades, 
ayuda al  Municipio  a  cumplir  con su 
obligación  establecida  en  el  artículo 
115,  fracción  III,  inciso  g)  de  la 
Constitución  Política  de  los  Estados 
Unidos  Mexicanos,  además  de  que 
cumple con todas los requisitos legales 
establecidos para las donaciones.
Como  beneficio  adicional  es 
importante  resaltarp  que  excede  el 
área de donación que establecen la ley 
y  el  reglamento  en  la  materia,  y 
presenta un esquema con beneficios 
económicos  y  sociales  para  la 
población de Cuernavaca, misma que 
gozará  de  los  beneficios  que  se 

lograrían  con  esta  propuesta,  no  se 
requiere  de  inversiones  ni  gestiones 
posteriores  por  parte  del 
Ayuntamiento.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien en expedir el siguiente:
ACUERDO        SO/AC-492/15-XI-2023
QUE  AUTORIZA  RECIBIR  LA 
PROPUESTA  DE  DONACIÓN  DE 
ARRENDADORA  Y  FACTOR 
BANORTE S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA  DE  OBJETO 
MÚLTIPLE,  ENTIDAD  REGULADA, 
GRUPO  FINANCIERO  BANORTE, 
COMO  APODERADO  DEL 
FIDEICOMISO  F/699,  DE  LAS  13 
FRACCIONES  DEL  DESARROLLO 
DE LA COLONIA CHIPITLÁN.  
ARTÍCULO PRIMERO. – Se autoriza 
recibir  la  propuesta  de  donación  de 
Arrendadora y Factor BANORTE S.A. 
de  C.V.,  Sociedad  Financiera  de 
Objeto  Múltiple,  entidad  regulada, 
Grupo  Financiero  Banorte,  como 
apoderado  del  fideicomiso  F/699,  de 
las 13 fracciones del desarrollo de la 
colonia Chipitlán.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye a 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras  Públicas,  a  la  Sindicatura 
Municipal;  así  como  a  la  Consejería 
Jurídica;  así  como  a  todas  las 
Unidades  Administrativas  que  por  la 
naturaleza de sus atribuciones deban 
participar, para que en el ámbito de sus 
respectivas  competencias,  lleven  a 



 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Enero 5 2024

 

Octubre – Noviembre 2023                                           Gaceta Municipal                            

 214

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00.

cabo los trámites administrativos que 
les correspondan, con la finalidad de 
dar debido cumplimiento a lo ordenado 
en el presente Acuerdo.
ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye a 
la  Sindicatura  Municipal,  para  que 
realice las acciones necesarias para el 
registro de los bienes al patrimonio del 
Municipio  y  mantener  actualizado  el 
Registro de Bienes Municipales. 
ARTÍCULO CUARTO.- Se instruye a la 
Consejería  Jurídica,  elabore  los 
instrumentos jurídicos necesarios para 
el cumplimiento del presente Acuerdo 
de Cabildo.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  -  El  presente  Acuerdo 
etrará  en  vigor  en  la  fecha  de  su 
aprobación  por  el  Cabildo  del 
Ayuntamiento de Cuernavaca.
SEGUNDO. - Túrnese a la Secretaría 
de  Desarrollo  Urbano  y  Obras 
Públicas,  a  la  Sindicatura  Municipal; 
así como a la Consejería Jurídica y a 
las  Unidades  Administrativas 
correspondientes,  para  que  realicen 
todos los trámites conducentes para el 
cumplimiento del presente Acuerdo. 
TERCERO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  "Tierra  y  Libertad"; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos  y  en  la  Gaceta 
Municipal,  para  los  efectos  de  su 
difusión. 
Dado  en  el  Museo  de  la  ciudad  de 
Cuernavaca,  en  a  Ciudad  de 
Cuernavaca,  Morelos,  a  los  quince 

días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
PAZ HERNÁNDEZ PARDO.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES.
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
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conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-493/29-XI-2023
QUE  AUTORIZA  REALIZAR  LA 
TRANSFERENCIA  DE  RECURSOS 
AL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO 
DE  CUERNAVACA,  POR  LA 
CANTIDAD DE $7,142,857.00 (SIETE 
MILLONES  CIENTO  CUARENTA  Y 
DOS  MIL  OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 
M.N.),  AUTORIZADOS  MEDIANTE 
ACUERDO SE/AC-308/31-III-2023 EN 
EL  PRESUPUESTO  DE  EGRESOS 
MODIFICADO 2023,  A  EFECTO DE 
CUBRIR  LO  CORRESPONDIENTE 
RESPECTO  DEL  PROGRAMA  DE 
ACCIONES PRODDER 2023 DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE AGUA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38, 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que en términos de lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los 
Estados  adoptaran  para  su  régimen 
interior,  la  forma  de  gobierno 
Republicano,  representativo,  popular, 
teniendo  como  base  de  su  división 
territorial y de su organización política y 
administrativa  el  municipio  libre  que 
será gobernado por un ayuntamiento 
de elección popular directa, los cuales 
se  encuentran  investidos  de 
personalidad  jurídica  y  patrimonio 
propios,  susceptibles  de  derechos  y 
obligaciones.
En  este  sentido,  tenemos  que  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca  cuenta 
dentro de su estructura cuenta con el 
Sistema  de  Agua  Potable  y 
Alcantarillado organismo que tiene la 
titularidad,  la  distribución,  el 
aprovechamiento del agua en nuestro 
Municipio, el cual por recibe los pagos 
por  el  uso  o  aprovechamiento  de 
servicios exclusivos del Estado, por lo 



 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Enero 5 2024

 

Octubre – Noviembre 2023                                           Gaceta Municipal                            

 216

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00.

que  es  un  ente  obligado  a  observar 
entre otra Normatividad, la Ley Federal 
de Derechos.
En esta tesitura, tenemos que la Ley 
Federal  de  Derechos  en  el  artículo 
231-A prevé que los ingresos a que se 
refiere  el  apartado  B,  fracción  I  del 
artículo  223  de  ese  mismo 
ordenamiento,  serán  destinados  a  la 
Comisión  Nacional  del  Agua  para  la 
realización  de  programas  que 
contemplen acciones de mejoramiento 
de  eficiencia  y  de  infraestructura  de 
agua  potable,  alcantarillado  y 
tratamiento de aguas residuales, y que 
en  su  caso,  dichos  recursos  se 
asignarán a las entidades federativas, 
municipios,  organismos  públicos  y 
empresas privadas contribuyentes del 
derecho referido, para la realización a 
través de un programa de acciones, de 
las  mejoras  de  eficiencia  e 
infraestructura  mencionadas,  previa 
solicitud  y  dictamen,  hasta  por  una 
suma igual a la inversión que realicen, 
la cual no podrá exceder del monto de 
los derechos que hubiesen cubierto por 
dicho concepto.
Es  así  que  se  crea  el  Programa de 
Devolución  de  Derechos" 
(PRODDER),  con  el  objetivo  de 
devolver  a  los  Prestadores  de 
Servicios  de  Agua  Potable  y 
Saneamiento,  los  ingresos  federales 
que se obtengan por la recaudación de 
los derechos por la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, 

con el fin de coadyuvar a la realización 
de  acciones  de  mejoramiento  de 
eficiencia y de infraestructura de agua 
potable, alcantarillado y tratamiento de 
aguas residuales. 
El Programa se aplica para todos los 
Prestadores de Servicios que soliciten 
la  devolución  de  los  ingresos 
recaudados por derechos, mediante la 
presentación  de  un  Programa  de 
Acciones  (de  inversión),  dictaminado 
por la CONAGUA por conducto de sus 
Organismos de Cuenca y Direcciones 
Locales, y condicionado a que dichos 
prestadores aporten una cantidad igual 
a la devuelta. 
Los prestadores de servicios realizan 
el pago trimestral de derechos de agua, 
lo que les permite conocer los recursos 
que pueden invertir  en el PRODDER 
para acciones y obras de agua potable, 
alcantarillado  y  saneamiento,  el  cual 
impacta directamente en una mejoría 
de  la  calidad  y  eficiencia  en  la 
prestación  de  los  servicios  a  la 
población;  de  esta  manera,  se 
fortalecen  los  gobiernos  municipales 
con más ingresos.
Con fecha 02 de febrero del año 2023 
mediante  el  acuerdo 
SE/AC-265/02-II-2023,  se  autorizó  la 
transferencia  de  recursos  al  Sistema 
de  Agua  Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca  (SAPAC)  hasta  por  $ 
5,522,594.00  (CINCO  MILLONES 
QUINIENTOS  VEINTIDÓS  MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
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PESOS 00/100 M.N.) más la cantidad 
de $ 1,074,00 (UN MILLÓN SETENTA 
Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
correspondiente a cargas financieras, 
a  efecto  de  cubrir  el  pago  de 
compromisos financieros a la Comisión 
Nacional del Agua y poder acceder a la 
recuperación  anual  del  importe  por 
Derechos de Extracción de Agua y con 
ello  tener  acceso  a  los  recursos 
federales previstos en el Programa de 
Devolución de Derechos denominado 
PRODDER  para  aplicarlo  en 
infraestructura.
En este orden de ideas, es importante 
traer  a  colación  que  fue  mediante 
Acuerdo  de  Cabildo 
SE/AC-308/31-III-2023, publicado en el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad” 
número 6199, Cuarta Sección, que se 
aprobó  destinar  para  SAPAC  la 
cantidad  de  $10´000,000.00  (DIEZ 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), 
pudiendo  con  ello  participar  en  la 
adhesión de dicho Programa y obtener 
las  aportaciones  federales  referidas, 
esto  es,  existe  la  suficiencia 
presupuestal  debidamente  aprobada 
desde  el  mes  de  marzo  para  su 
aplicación.
Así pues, el 19 de octubre del 2023, la 
Directora  General  del  Organismo 
Evelia Flores Hernández, solicitó a la 
Comisión  Nacional  del  Agua 
(CONAGUA),  su  inclusión  en  el 
Programa de Devolución de Derechos 
denominado “PRODDER” para llevar a 

cabo  tres  acciones  en  beneficio  del 
organismo, por un monto total de $ 14, 
285,714  (CATORCE  MILLONES 
DOSCIENTOS  OCHENTA  Y  CINCO 
MIL  SETECIENTOS  CATORCE 
PESOS 00/100 M.N.),  firmando para 
tal efecto el convenio de colaboración 
respectivo.
Atendiendo a los Lineamientos para la 
asignación de recursos para acciones 
de  mejoramiento  de  eficiencia  y  de 
infraestructura  de  agua  potable, 
alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales de acuerdo al contenido del 
artículo  231-A  de  la  Ley  Federal  de 
Derechos, el costo total de las acciones 
se cubre con la participación equitativa 
de las partes a razón del 50%; es decir, 
CONAGUA aporta el 50 % del total de 
la obra y el SAPAC el otro 50%.
El costo de las acciones solicitadas es 
de  $14,  285,714  (CATORCE 
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA 
Y  CINCO  MIL  SETECIENTOS 
CATORCE  PESOS  00/100M.N.), 
correspondiendo aportar a la Comisión 
Nacional  del  Agua  (CONAGUA)  y  al 
Sistema  de  Agua  Potable  y 
Alcantarillado de Cuernavaca (SAPAC) 
la cantidad de $7, 142,857.00 (SIETE 
MILLONES  CIENTO  CUARENTA  Y 
DOS  MIL  OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 
M.N.)  a  cada  uno,  atendiendo  al 
Presupuesto de Egresos modificado a 
través  del  acuerdo  de  Cabildo 
SE/AC-308/31-III-2023.
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Por  lo  anteriormente  expuesto  y 
fundado, este cuerpo colegiado tiene a 
bien emitir el presente:
ACUERDO        SO/AC-493/29-XI-2023
QUE  AUTORIZA  REALIZAR  LA 
TRANSFERENCIA  DE  RECURSOS 
AL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO 
DE  CUERNAVACA,  POR  LA 
CANTIDAD DE $7,142,857.00 (SIETE 
MILLONES  CIENTO  CUARENTA  Y 
DOS  MIL  OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 
M.N.),  AUTORIZADOS  MEDIANTE 
ACUERDO SE/AC-308/31-III-2023 EN 
EL  PRESUPUESTO  DE  EGRESOS 
MODIFICADO 2023,  A  EFECTO DE 
CUBRIR  LO  CORRESPONDIENTE 
RESPECTO  DEL  PROGRAMA  DE 
ACCIONES PRODDER 2023 DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE AGUA.
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza la 
transferencia  de  recursos  al  Sistema 
de Agua Potable  y  Alcantarillado del 
Municipio  de  Cuernavaca  (SAPAC), 
por  la  cantidad  de  $7,  142,857.00 
(SIETE  MILLONES  CIENTO 
CUARENTA  Y  DOS  MIL 
OCHOCIENTOS  CINCUENTA  Y 
SIETE PESOS 00/100 M.N.).
ARTÍCULO SEGUNDO.- Túrnese a la 
Tesorería Municipal y a las Unidades 
Administrativas correspondientes, para 
que  realicen  todos  los  tramites 
conducentes para el cumplimiento del 
presente acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-  El  presente  Acuerdo 
entrará  en  vigor  en  la  fecha  de  su 
aprobación  por  el  Cabildo  del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
SEGUNDO.-  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos  y  en  la  Gaceta 
Municipal.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca,  Morelos,  a  los 
veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
PAZ HERNÁNDEZ PARDO.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES.
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MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO      SO/AC-494/29-XI-2023
QUE  AUTORIZA  REALIZAR  EL 
PAGO  AL  SISTEMA  DE  AGUA 
POTABLE  Y  ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
RESPECTO DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA  POTABLE  Y 
ALCANTARILLADO  DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA 
CORRESPONDIENTE  A  LA 
ADMINISTRACIÓN  2022-2024,  POR 
LA  CANTIDAD  DE  $2,857,143.00 

(DOS  MILLONES  OCHOCIENTOS 
CINCUENTA  Y  SIETE  MIL  CIENTO 
CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 
M.N.),  ECONOMÍA  PROVENIENTE 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
MODIFICADO,  AUTORIZADO 
MEDIANTE  SIMILAR 
SE/AC-308/31-III-2023
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  en  razón  a  lo  dispuesto  por  el 
artículo 115 de los Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113  de  la  Constitución  Política  del 
Estado  de  Morelos  y  2  de  la  Ley 
Orgánica  Municipal  del  Estado  de 
Morelos, en Municipio de Cuernavaca, 
esta investido de personalidad jurídica 
propia  y  por  consiguiente  es 
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susceptible  de  derechos  y 
obligaciones, autónomo en su régimen 
interno,  con  capacidad  para  manejar 
su  patrimonio  conforme  a  la  ley, 
organizar y regular su funcionamiento; 
su  gobierno  se  ejerce  por  un 
Ayuntamiento de elección popular, que 
administra  libremente  su  hacienda  y 
está  facultado  para  expedir  la 
normatividad que regule su actuar y el 
de sus habitantes.
Que  los  ayuntamientos  están 
facultados para administrar libremente 
la hacienda municipal en términos de la 
ley  respectiva  y  controlar  el  ejercicio 
del  presupuesto  de  egresos  del 
municipio por conducto de la comisión 
del  ramo  que  corresponda  de 
conformidad con la fracción XXIII  del 
artículo  38  de  la  Ley  Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos.
Que de conformidad con el artículo 82 
de  la  Ley  Orgánica  Municipal  del 
Estado de Morelos en su fracción XX el 
Tesorero Municipal podrá efectuar los 
pagos presupuestados previo acuerdo 
del  Ayuntamiento  o  del  Presidente 
Municipal en su caso.
Que  el  Sistema  de  Agua  Potable  y 
Alcantarillado  del  Municipio  de 
Cuernavaca  ha  establecido  en  el 
ámbito  de  su  competencia, 
lineamientos y políticas para su buen 
funcionamiento,  mediante  estímulos 
fiscales  en el  pago de derechos por 
concepto  de  suministro  de  agua 
potable  y  saneamiento, 

correspondiente  al  consumo  vigente 
considerando el estado que guarda el 
monto por los servicios prestados por 
parte del sistema y a fin de solicitar, los 
montos  correspondientes  a  los 
diversos  servicios  que  presta  este 
organismo a diferentes inmuebles del 
ayuntamiento.
Es así que, atendiendo al Presupuesto 
de  Egresos  modificado  a  través  del 
Acuerdo  de  Cabildo 
SE/AC-308/31-III-2023,  mediante  el 
cual se aprobó el recursos a favor de 
SAPAC  por  la  cantidad  de 
$10´000,000.00 (DIEZ MILLONES DE 
PESOS  00/100  M.N.),  para  poder 
participar del Programa de Devolución 
de  Derechos  (PRODDER),  y 
atendiendo  al  Acuerdo  de  Cabildo 
SO/AC-493/29-XI-2023,  en el cual se 
autoriza la transferencia a SAPAC por 
la cantidad de $ 7, 142,857.00 (SIETE 
MILLONES  CIENTO  CUARENTA  Y 
DOS  MIL  OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 
M.N.),  existe  una  economía  por  la 
cantidad  de  $2,857,143.00  (DOS 
MILLONES  OCHOCIENTOS 
CINCUENTA  Y  SIETE  MIL  CIENTO 
CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 
M.N.).
Atento  a  lo  anterior,  se  solicita  se 
autorice  que  dicha  economía  sea 
transferida  a  SAPAC,  como  pago 
complementario  de  los  pagos  ya 
realizados  por  esta  Administración 
2022-2024,  por  concepto  de  servicio 
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de  suministro  de  agua  potable  y 
alcantarillado,  realizando  la 
transferencia  presupuestal  de  la 
partida 4151 a la partida 3131 para el 
pago  correspondiente  por  el  servicio 
referido.
Al  mismo  tiempo,  los  recursos 
transferidos  al  SAPAC  le  permitirán 
cumplir  con  el  convenio  firmado  con 
CONAGUA,  derivado  de  los 
lineamientos del PRODDER.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente:
ACUERDO        SO/AC-494/29-XI-2023
QUE  AUTORIZA  REALIZAR  EL 
PAGO  AL  SISTEMA  DE  AGUA 
POTABLE  Y  ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
RESPECTO DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA  POTABLE  Y 
ALCANTARILLADO  DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA 
CORRESPONDIENTE  A  LA 
ADMINISTRACIÓN  2022-2024,  POR 
LA  CANTIDAD  DE  $2,857,143.00 
(DOS  MILLONES  OCHOCIENTOS 
CINCUENTA  Y  SIETE  MIL  CIENTO 
CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 
M.N.),  ECONOMÍA  PROVENIENTE 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
MODIFICADO,  AUTORIZADO 
MEDIANTE  SIMILAR 
SE/AC-308/31-III-2023.
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza a 
la  Tesorería  Municipal  realizar  la 
transferencia  presupuestal  de  la 

partida 4151 a la partida 3131 para el 
pago del suministro de servicio de agua 
potable y alcantarillado por la cantidad 
de  $2,857,143.00  (DOS  MILLONES 
OCHOCIENTOS  CINCUENTA  Y 
SIETE  MIL  CIENTO  CUARENTA  Y 
TRES  PESOS  00/100  M.N.),  como 
pago complementario de los pagos ya 
realizados  por  esta  Administración 
2022-2024.
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al 
SAPAC que aplique las prescripciones 
que correspondan por cuanto hace a 
cada  una  de  las  cuentas  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca  y 
posteriormente  de  cumplimiento  al 
Acuerdo en los términos autorizados.
ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye al 
Tesorero  Municipal  realizar  pago  al 
Sistema  de  Agua  Potable  y 
Alcantarillado  del  Municipio  de 
Cuernavaca respecto de los servicios 
de  agua  potable  y  alcantarillado  del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, en los 
términos anteriores.
ARTÍCULO CUARTO.-  Se instruye a 
SAPAC conciliar cifras con la Tesorería 
Municipal,  y  una vez hecho esto,  en 
caso de que se obtenga saldo a favor 
por los pagos acumulados efectuados 
por  la  presente  administración 
2022-2024, dicho excedente se deberá 
aplicar  al  adeudo  histórico,  una  vez, 
aplicada  la  prescripción 
correspondiente.
ARTÍCULO QUINTO.- Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a realizar 
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las acciones legales procedentes para 
su publicación y difusión del presente 
acuerdo.

TRANSITORIOS
PRIMERO.-  El  presente  acuerdo 
entrada en vigor el  mismo día de su 
aprobación por el cabildo.
SEGUNDO.-  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
órgano  de  difusión  del  Gobierno  del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca,  Morelos,  a  los 
veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
PAZ HERNÁNDEZ PARDO.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES.
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO.

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-495/29-XI-2023
QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN 
DEL SIMILAR SO/AC-376/14-VI-2023, 
AUTORIZANDO  REALIZAR  LOS 
PAGOS CORRESPONDIENTES POR 
LA  CANTIDAD  FALTANTE  DE 
$3,106,882.73  (TRES  MILLONES 
CIENTO  SEIS  MIL  OCHOCIENTOS 
OCHENTA  Y  DOS  PESOS  73/100 
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M.N.),  PARA  EL  PAGO  DE 
SENTENCIAS  Y  RESOLUCIONES, 
CON  FUNDAMENTO  EN  LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
32  Y  35  DE  LA  LEY  ORGÁNICA 
MUNICIPAL  DEL  ESTADO  DE 
MORELOS
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE  ME  CONFIEREN  LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA  DE  LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 31 
FRACCIÓN  IV,  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS;  2,  4,  5,  15,  17,  38 
FRACCIONES III Y IV, 41 FRACCIÓN 
I,  Y  61  FRACCIÓN  VI,  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que el municipio de Cuernavaca está 
investido  de  personalidad  jurídica 
propia  y  por  consiguiente  es 
susceptible  de  derechos  y 
obligaciones, autónomo en su régimen 
interno,  con  capacidad  para  manejar 
su  patrimonio  conforme  a  la  ley, 
organizar y regular su funcionamiento, 
así como dar ejecución a lo estipulado 
en el Título Primero y Quinto de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos 

que  establece  los  compromisos 
adquiridos  entre  el  municipio  y  sus 
trabajadores así como las acciones a 
realizar  para  dar  cumplimiento  a  los 
mismos, otorgando la certeza jurídica 
correspondiente.
Que lo dispuesto en el artículo 1 de la 
Ley del Servicio Civil para el Estado de 
Morelos  realza:  “la  observancia 
general y obligatoria para el Gobierno 
Estatal y los Municipios del Estado de 
Morelos y tiene por objeto determinar 
los  derechos  y  obligaciones  de  los 
trabajadores a su servicio.” Dejando en 
claro  la  importancia  de  dar 
cumplimiento  a  todas  las  acciones 
legales que pudieran salvaguardar los 
derechos  de  quienes  prestaron  sus 
servicios a la función pública.
Que los derechos de los trabajadores 
son  completamente  irrenunciables  y, 
en  el  caso  que  nos  atañe,  se 
establecen en el artículo 43, fracción 
XVII;  así  como  en  el  artículo  45, 
fracciones IV, V, XIII y XIV, de La ley 
del  Servicio  Civil  para  el  Estado  de 
Morelos.
Que en el  entendido de mantener la 
correcta  aplicación  del  presupuesto 
previsto  para  el  desempeño  de  la 
administración  2022-2024,  se  dará 
cabal cumplimiento a las obligaciones 
generadas  dentro  de  la  misma  para 
con los trabajadores y ex trabajadores 
del municipio, además de ser analíticos 
y  mesurados  para  asumir  la 
responsabilidad  generada  en 
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administraciones pasadas, en apego al 
artículo 90 de la Ley del servicio Civil 
para el Estado de Morelos.
Razón por la cual, el día 14 de junio de 
2023  se  aprobó  el  acuerdo  número 
SO/AC-376/14-VI-2023, por medio del 
cual  se  autorizó  realizar  las 
transferencias correspondientes hasta 
por  $9,380,490.35  (nueve  millones 
trescientos  ochenta  mil  cuatrocientos 
noventa  pesos  35/100 m.n.),  para  el 
pago  de  los  derechos  laborales  por 
concepto de: indemnización, pago de 
marcha,  pensiones  y  jubilaciones  y 
Adefas.
Que  con  fecha  22  de  noviembre  de 
2023, el Tesorero Municipal, mediante 
oficio  número  TM/3409/11/2023, 
informó que derivado de la revisión y 
cotejo en el sistema contable INEGO, 
se advierten motivos suficientes para 
considerar que algunos pagos resultan 
improcedentes,  debido  a  que  las 
condiciones  que  los  originaron  han 
cambiado.
Que, derivado de las mesas de trabajo 
realizadas entre la Consejería Jurídica, 

la  Secretaría  de  Administración  y  la 
Tesorería  Municipal,  se  determinó  la 
lista de los conceptos y personas a los 
que,  si  es  procedente  realizar  los 
pagos,  por  lo  que,  atendiendo  a  lo 
anterior,  con  fundamento  en  lo 
dispuesto por el articulo 32 y 35 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos,  se  propuso  la  modificación 
del  acuerdo  SO/AC-376/14-VI-2023, 
toda vez que ha desaparecido la causa 
que lo motivó.  
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO        SO/AC-495/29-XI-2023
QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN 
DEL SIMILAR SO/AC-376/14-VI-2023, 
AUTORIZANDO  REALIZAR  LOS 
PAGOS CORRESPONDIENTES POR 
LA  CANTIDAD  FALTANTE  DE 
$3,106,882.73  (TRES  MILLONES 
CIENTO  SEIS  MIL  OCHOCIENTOS 
OCHENTA  Y  DOS  PESOS  73/100 
M.N.),  PARA  EL  PAGO  DE 
SENTENCIAS  Y  RESOLUCIONES, 
CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
32  Y  35  DE  LA  LEY  ORGÁNICA 
MUNICIPAL  DEL  ESTADO  DE 
MORELOS.
ARTÍCULO PRIMERO. – Se aprueba 
la  modificación  del  similar 
SO/AC-376/14-VI-2023.
ARTICULO SEGUNDO. - Se autoriza 
realizar  los  pagos  correspondientes 
por  la  cantidad  faltante  de 

$3,106,882.73  (TRES  MILLONES 
CIENTO  SEIS  MIL  OCHOCIENTOS 
OCHENTA  Y  DOS  PESOS  73/100 
M.N.), que se destinará para el pago de 
sentencias  y  resoluciones  propuesto 
por  la  consejería  jurídica,  con 
fundamento  en  lo  dispuesto  por  los 
artículos 32 y 35 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos; de la 
manera siguiente: ---------------------------
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Se instruye a 
la Secretaría de Administración y a la 
Tesorería  Municipal  para  realizar  los 
trámites conducentes a efecto de dar 
cumplimiento al presente acuerdo.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  -  El  presente  Acuerdo 
entrará  en  vigor  en  la  fecha  de  su 
aprobación  por  el  Cabildo  del 
Ayuntamiento de Cuernavaca.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  "Tierra  y  Libertad", 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca,  Morelos,  a  los 

veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
PAZ HERNÁNDEZ PARDO.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES
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JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES.
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO.

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO     SO/AC-496-/29-XI-2023
QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 
DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE  AL  MES  DE 
OCTUBRE DE 2023, LO ANTERIOR 
CON  FUNDAMENTO  EN  LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 82 
FRACCIÓN  XI  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA 
LEY  DE  FISCALIZACIÓN  Y 
RENDICIÓN  DE  CUENTAS  DEL 
ESTADO DE MORELOS
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS;  38  FRACCIÓN III,  Y  41 
FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL  DEL  ESTADO  DE 
MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  para  dar  cumplimiento  a  lo 
dispuesto en el artículo 30, fracción I de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de  Morelos  y  de  acuerdo  a  lo 
establecido en el artículo 82, fracción 
XI de la norma que nos rige, donde se 
tiene que aprobar el corte de caja que 
el  Tesorero  Municipal  presente  al 
Ayuntamiento  en  sesión  de  Cabildo, 
misma que la Comisión de Hacienda, 
Programación  y  Presupuesto  aprobó 
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las  cifras presentadas,  de lo  anterior 
para continuar  informando de manera 
oportuna a los órganos competentes, 
así  como  a  la  ciudadanía 
Cuernavacense  sobre  la  captación, 
uso  y  destino  de  los  recursos 
financieros que se han recaudado en 
los  rubros  que  contempla  la  Ley  de 
Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 
Morelos, durante el Ejercicio Fiscal del 
2023,  así  como  por  las  diversas 
aportaciones  que  realizan  tanto  el 
Gobierno  Federal  y  el  Estatal, 
Recursos  que  se  han  destinado  al 
cumplimiento  de  las  acciones  y 
objetivos  del  Ayuntamiento  de 
Finanzas  sanas,  mediante  las 
estrategias  definidas  que  serán  el 
sustento  de  las  previsiones  de 
recursos presupuestales que cada año 
habrán  de  presentarse  en  la 
correspondiente Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos, conforme lo 
establecen la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, la Ley Estatal 
de Planeación y la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público.
Por otra parte, como facultad otorgada 
a  los  Ayuntamientos  dentro  de  la 
normatividad  aplicable  en  el  caso 
concreto, estos pueden llevar a cabo el 
análisis, valoración y aprobación de su 
corte de caja mensual.
Asimismo,  dentro  de  nuestras 
atribuciones  se  encuentran  las  de 
poder  modificar  su  estructura 
financiera y administrativa, de todos y 

cada  uno  de  los  programas  de  las 
Dependencias  y  Entidades,  incluidas 
dentro del Presupuesto de Egresos del 
Municipio  de  Cuernavaca,  Morelos, 
durante  el  Ejercicio  Fiscal  del  2023, 
mismas  que  se  les  hace  del 
conocimiento  a  los  integrantes  del 
Cabildo  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca.      
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente:
ACUERDO      SO/AC-496-/29-XI-2023
QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 
DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE  AL  MES  DE 
OCTUBRE DE 2023, LO ANTERIOR 
CON  FUNDAMENTO  EN  LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 82 
FRACCIÓN  XI  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA 
LEY  DE  FISCALIZACIÓN  Y 
RENDICIÓN  DE  CUENTAS  DEL 
ESTADO DE MORELOS.
ARTÍCULO  PRIMERO.  -  Con  la 
finalidad  de  mantener  unas  finanzas 
sanas en el Municipio de Cuernavaca, 
se  autorizan  las  transferencias 
presupuestales del mes de octubre de 
2023,  como  se  describe  a 
continuación: ---------------------------------
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DEPENDENCIA 	OCTUBRE	

PRESIDENCIA	MUNICIPAL 249,973.04$												
SINDICATURA	MUNICIPAL 91,142.73$															

REGIDORES	DEL	AYUNTAMIENTO 174,983.54$												
SECRETARIA	DEL	AYUNTAMIENTO 612,191.24$												
	SECRETARIA	DE	ADMINISTRACION	 308,583.61$												
TESORERÍA	MUNICIPAL 4,055,269.79$								
CONTRALORÍA	MUNICIPAL 21,972.57$															

	SECRETARIA	DE	PROTECCIÓN	Y	AUXILIO	CIUDADANO	 11,767,229.57$						

	SECRETARIA	DE	DESARROLLO	URBANO	Y	OBRAS	PUBLICAS	 80,795,335.21-$						

	SECRETARIA	DE	DESARROLLO	SUSTENTABLE	Y	SERVICIOS	PUBLICOS	 1,879,396.58-$								

	SECRETARIA	DE	DESARROLLO	ECONOMICO	Y	TURISMO	 1,297,014.85$								

	SECRETARIA	DE	DESARROLLO	HUMANO	Y	PARTICIPACION	SOCIAL		 728,920.86$												

CONSEJERIA	JURIDICA 131,546.56$												

DIF	MUNICIPAL -$																													

SAPAC -$																													

TOTAL 63,235,903.43-$						

TRANSFERENCIAS	EN	LAS	MISMAS	DEPENDENCIAS 19,478,252.57$						
AMPLIACIONES	Y	REDUCCIONES	AFECTANDO	TECHO	PRESUPUESTAL 82,714,156.00-$						

63,235,903.43-$						

 NOTA: LAS TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES CORRESPONDEN A MOVIMIENTOS POR SUFICIENCIA ENTRE LAS 
PROPIAS PARTIDAS Y PERIODOS DE CADA DEPENDENCIA, ASÍ COMO ENTRE DEPENDENCIAS; ARROJANDO UN MONTO 
TOTAL DE $0.00 

Conforme al acuerdo SO/AC-227/23-XII-2022 se autoriza a la Tesorería Municipal, 
realizar el registro presupuestal de las modificaciones por capítulo de gasto, como a 
continuación se describe: -----------------------------------------------------------------------------

No. CAPÍTULO MONTO
1 1000 19,554,825.63$           
2 2000 7,130,615.00$             
3 3000 153,645,844.00$          
4 4000 19,896,205.35$           
5 5000 6,100,000.00$             
6 6000 150,610,074.60$          
7 9000 2,393,619.94$             

TOTAL 359,331,184.52$          

AMPLIACIONES
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ARTÍCULO  SEGUNDO.  –  Se 
aprueban  los  gastos  realizados 
correspondientes al mes de octubre de 
2023,  por  un  monto  de 
$123,697,388.68  (CIENTO 
VEINTITRÉS  MILLONES 
SEISCIENTOS  NOVENTA  Y  SIETE 
MIL  TRESCIENTOS  OCHENTA  Y 
OCHO  PESOS  68/100  M.N.),  de 
acuerdo con el Estado de Actividades.
ARTÍCULO TERCERO. - Se aprueban 
los ingresos correspondientes al mes 
de octubre de 2023, por un monto de 
$127,075,154.34  (CIENTO 
VEINTISIETE MILLONES SETENTA Y 
CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO  PESOS  34/100  M.N),  de 
acuerdo con el Estado de Actividades.

ARTÍCULO CUARTO. - El monto total 
de las percepciones que se cubren a 
los  servidores  públicos  de  mandos 
medios  y  superiores  de  las 
dependencias y del  Ayuntamiento de 
Cuernavaca,  en  la  que  se  incluyen 
sueldos y demás compensaciones que 
forman parte de sus remuneraciones, 
correspondiente al mes de octubre de 
2023, por un monto de $9,302,087.25 
(NUEVE  MILLONES  TRESCIENTOS 
DOS MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 
25/100 M.N.), de un total de Nómina 
por  la  cantidad  de  $39,425,412.29 
(TREINTA  Y  NUEVE  MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL 
CUATROCIENTOS  DOCE  PESOS 
29/100 M.N.)

ARTÍCULO QUINTO. - Se aprueba el pago de finiquitos y juicios laborales en 

No. CAPÍTULO MONTO
2 2000 2,220,000.00-$             
6 6000 80,940,000.00-$           

TOTAL 83,160,000.00-$           

REDUCCIONES

AMPLIACIÓN REDUCCIÓN
1 1000 102,946,629.51$          97,551,071.33-$           
2 2000 28,221,239.16$           24,187,693.22-$           
3 3000 151,041,955.13$          233,231,435.77-$          
4 4000 48,678,928.32$           15,811,312.51-$           
5 5000 51,951,724.09$           40,587,898.94-$           
6 6000 192,071,889.96$          165,991,935.57-$          
7 9000 60,175,852.95$           57,726,871.78-$           

TOTAL 635,088,219.12$          635,088,219.12-$          

TRASPASOS PRESUPUESTARIOS

No. CAPÍTULO MONTO
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el  mes  de  octubre  de  2023  por  un 
monto  de  $4,291,433.60  (CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA 
Y  UN  MIL  CUATROCIENTOS 
TREINTA  Y  TRES  PESOS  60/100 
M.N.)
ARTÍCULO SEXTO. - Se autoriza a la 
Tesorería  Municipal  realizar  registros 
contables con afectación a las cuentas 
de  balance  por  concepto  de 
rectificaciones  de  resultados  de 
ejercicios  anteriores  en  el  mes  de 
octubre  de  2023,  por  un  saldo  de 
-$1,692,689.69 (MENOS UN MILLÓN 
SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
PESOS 69/100 M.N.).
ARTÍCULO SÉPTIMO. - Se autoriza a 
la  Tesorería  Municipal  realizar  el 
registro  contable  por  pago  de  los 
pasivos  de  ejercicios  fiscales 
anteriores  en  el  mes  de  octubre  de 
2023,  por  un  monto  de  $569,473.83 
(QUINIENTOS  SESENTA  Y  NUEVE 
MIL  CUATROCIENTOS SETENTA Y 
TRES PESOS 83/100 M.N.).
ARTÍCULO OCTAVO. - Se autoriza a 
la Tesorería Municipal los movimientos 
presupuestales acumulados de enero 
a  octubre  de  2023,  como  a 
continuación se describe: -----------------

TRANSITORIOS PRIMERO.  -  El  presente  Acuerdo 

A	R	E	A	 	AMPLIACIONES	
AUTOMATICAS	

	TRASP	DEP		 	AFECTACION	POR	
REDUCCION	

	TOTAL	

PRESIDENCIA	MUNICIPAL 500,000.00$									 437,265.40-$									 -$																								 62,734.60$											

SINDICATURA	MUNICIPAL -$																							 76,802.64$											 -$																								 76,802.64$											

REGIDORES	DEL	AYUNTAMIENTO -$																							 34,091.37$											 -$																								 34,091.37$											

SECRETARIA	DEL	AYUNTAMIENTO -$																							 2,059,483.32$						 -$																								 2,059,483.32$						

SECRETARIA	DE	ADMINISTRACION 8,000,000.00$						 5,574,283.10$						 -$																								 13,574,283.10$				

TESORERÍA	MUNICIPAL 2,839,463.94$						 21,672,151.40$			 -$																								 24,511,615.34$				

CONTRALORÍA	MUNICIPAL -$																							 306,845.52$									 -$																								 306,845.52$									

SECRETARIA	DE	PROTECCIÓN	Y	AUXILIO	
CIUDADANO

27,954,825.63$				 2,975,435.00$						 -$																								 30,930,260.63$				

SECRETARIA	DE	DESARROLLO	URBANO	Y	OBRAS	
PUBLICAS

150,610,074.60$	 29,641,209.22$			 80,940,000.00-$					 99,311,283.82$				

SECRETARIA	DE	DESARROLLO	SUSTENTABLE	Y	
SERVICIOS	PUBLICOS	

150,700,000.00$	 136,488,272.91-$	 2,220,000.00-$							 11,991,727.09$				

SECRETARIA	DE	DESARROLLO	ECONOMICO	Y	
TURISMO

8,313,952.49$						 1,487.09$													 -$																								 8,315,439.58$						

SECRETARIA	DE	DESARROLLO	HUMANO	Y	
PARTICIPACION	CIUDADANA

230,615.00$									 1,534,027.76-$						 -$																								 1,303,412.76-$						

CONSEJERIA	JURIDICA 5,000,000.00$						 59,521,183.41$			 -$																								 64,521,183.41$				

DIF	MUNICIPAL -$																							 -$																							 -$																								 -$																							

SAPAC 5,182,252.86$						 16,596,594.00$			 -$																								 21,778,846.86$				

TOTAL 359,331,184.52$	 -$																							 83,160,000.00-$					 276,171,184.52$	

276,171,184.52				GRAN	TOTAL

A	R	E	A	 	AMPLIACIONES	
AUTOMATICAS	

	TRASP	DEP		 	AFECTACION	POR	
REDUCCION	

	TOTAL	

PRESIDENCIA	MUNICIPAL 500,000.00$									 437,265.40-$									 -$																								 62,734.60$											

SINDICATURA	MUNICIPAL -$																							 76,802.64$											 -$																								 76,802.64$											

REGIDORES	DEL	AYUNTAMIENTO -$																							 34,091.37$											 -$																								 34,091.37$											

SECRETARIA	DEL	AYUNTAMIENTO -$																							 2,059,483.32$						 -$																								 2,059,483.32$						

SECRETARIA	DE	ADMINISTRACION 8,000,000.00$						 5,574,283.10$						 -$																								 13,574,283.10$				

TESORERÍA	MUNICIPAL 2,839,463.94$						 21,672,151.40$			 -$																								 24,511,615.34$				

CONTRALORÍA	MUNICIPAL -$																							 306,845.52$									 -$																								 306,845.52$									

SECRETARIA	DE	PROTECCIÓN	Y	AUXILIO	
CIUDADANO

27,954,825.63$				 2,975,435.00$						 -$																								 30,930,260.63$				

SECRETARIA	DE	DESARROLLO	URBANO	Y	OBRAS	
PUBLICAS

150,610,074.60$	 29,641,209.22$			 80,940,000.00-$					 99,311,283.82$				

SECRETARIA	DE	DESARROLLO	SUSTENTABLE	Y	
SERVICIOS	PUBLICOS	

150,700,000.00$	 136,488,272.91-$	 2,220,000.00-$							 11,991,727.09$				

SECRETARIA	DE	DESARROLLO	ECONOMICO	Y	
TURISMO

8,313,952.49$						 1,487.09$													 -$																								 8,315,439.58$						

SECRETARIA	DE	DESARROLLO	HUMANO	Y	
PARTICIPACION	CIUDADANA

230,615.00$									 1,534,027.76-$						 -$																								 1,303,412.76-$						

CONSEJERIA	JURIDICA 5,000,000.00$						 59,521,183.41$			 -$																								 64,521,183.41$				

DIF	MUNICIPAL -$																							 -$																							 -$																								 -$																							

SAPAC 5,182,252.86$						 16,596,594.00$			 -$																								 21,778,846.86$				

TOTAL 359,331,184.52$	 -$																							 83,160,000.00-$					 276,171,184.52$	

276,171,184.52				GRAN	TOTAL
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entrará  en  vigor  en  la  fecha  de  su 
aprobación  por  el  Cabildo  del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos  y  en  la  Gaceta 
Municipal.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca,  Morelos,  a  los 
veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
PAZ HERNÁNDEZ PARDO.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES.
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO.

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO      SO/AC-497/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  AUTORIZA  AL 
PRESIDENTE  MUNICIPAL  O  A 
QUIEN  ESTE  TENGA  A  BIEN 
DESIGNAR,  LA  APLICACIÓN  DE 
ESTÍMULOS FISCALES DE HASTA 
UN  70%  DE  DESCUENTO  EN  EL 
PAGO  DEL  IMPORTE  POR 
CONCEPTO DE INFRACCIONES DE 
TRÁNSITO COMETIDAS HASTA EL 
DÍA  15  DE  NOVIEMBRE  DE  2023, 
TODA  VEZ  QUE  EL  DÍA  16  DE 
NOVIEMBRE ENTRÓ EN VIGOR EL 
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PROGRAMA SIN MULTAS, DICHAS 
AUTORIZACIONES  TENDRÁN  UNA 
VIGENCIA  HASTA  EL  31  DE 
DICIEMBRE  DE  2023,  RINDIENDO 
EL  INFORME  CORRESPONDIENTE 
A LAS Y LOS INTEGRANTES DEL 
CABILDO SOBRE LOS INGRESOS Y 
EGRESOS QUE ESTOS GENEREN
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE  ME  CONFIEREN  LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA  DE  LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 31 
FRACCIÓN  IV,  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS;  2,  4,  5,  15,  17,  38 
FRACCIONES III Y IV, 41 FRACCIÓN 
I,  Y  61  FRACCIÓN  VI,  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que en términos de lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los 
estados  adoptarán  para  su  régimen 
interior,  la  forma  de  gobierno 
republicano,  representativo,  popular, 
teniendo  como  base  de  su  división 
territorial y de su organización política y 
administrativa  el  Municipio  Libre  que 
será gobernado por un Ayuntamiento 

de elección popular directa, los cuales 
se  encuentran  investidos  de 
personalidad  jurídica  y  patrimonio 
propios,  susceptibles  de  derechos  y 
obligaciones. Así mismo, establece los 
servicios  públicos  cuya  prestación 
corresponde a los Ayuntamientos y les 
confiere  la  potestad  exclusiva  de 
manejar libremente su hacienda.
Por su parte el artículo 31, fracción IV 
de  la  Constitución  Política  de  los 
Estados Unidos Mexicanos, establece 
como obligación de contribuir para los 
gastos públicos, así de la Federación, 
como de los Estados, de la Ciudad de 
México y del Municipio en que residan, 
de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes.
Que el artículo 12 párrafo segundo en 
concordancia  con  el  artículo  96  del 
Código  Fiscal  para  el  Estado  de 
Morelos  y  artículo  113 de la  Ley  de 
Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 
Morelos,  facultan  al  Presidente 
Municipal para condonar o eximir, total 
o  parcialmente,  el  pago  de 
contribuciones  o  productos  y  sus 
accesorios, autorizar su pago a plazo, 
diferido o en parcialidades, cuando se 
haya afectado o trate de impedir que se 
afecte  la  situación  de  algún  lugar  o 
región  de  la  Entidad,  una  rama  de 
actividad, grupos sociales en situación 
de vulnerabilidad, así como en casos 
fortuitos o de fuerza mayor. 
A  su  vez,  uno  de  los  propósitos 
fundamentales del Gobierno Municipal 
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de  Cuernavaca  a  principios  de  esta 
Administración, fue la de incentivar a la 
ciudadanía la educación vial mediante 
el  no  cobro  de  las  infracciones  de 
tránsito en tiempo determinado y así 
dar  oportunidad  al  conductor  de 
ponerse al corriente con el pago de sus 
multas y recargos. 
Asimismo, al término de esta campaña 
se implementó la cero tolerancia a las 
violaciones al Reglamento de Tránsito 
y  Vialidad  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  con  el  objetivo  de  ser 
contundentes y puntuales en respetar 
dicho ordenamiento, sin embargo, lejos 
de  lograr  una  educación  vial,  se  vio 
afectada la ciudadanía al imponérsele 
un excesivo aumento de infracciones 
de tránsito.
Lo  anterior,  causó  que  la  situación 
económica  de  los  conductores 
Cuernavacenses  se  viera  afectada, 
siendo  imposible  en  su  mayoría 
cumplir en tiempo y forma con el pago 
de sus multas, sin poder aprovechar el 
estímulo fiscal del 50% de descuento al 
que tiene derecho por pronto pago, a lo 
que resulta pertinente emitir  medidas 
extraordinarias  de  apoyo  a  la 
economía  de  la  población  que  por 
circunstancias  ajenas  a  los 
conductores  no  hayan  podido  cubrir 
con el pago de estas.
Por tanto, para lograr estos fines, se 
hace  necesario  que  el  Cabildo  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  autorice  al  Presidente 

Municipal  Constitucional,  o  a  quien 
este  tenga  a  bien  delegar,  las 
facultades para otorgar descuentos a 
los  conductores  por  la  infracción  al 
Reglamento de mérito. 
Es importante señalar que no se trata 
de una campaña que tienda a premiar 
a  los  infractores  del  Reglamento  en 
mención, sino que sea una medida que 
busque  reeducar  y  garantizar  que 
todos los conductores cumplan con el 
pago  de  las  infracciones  que 
cometieron y evitar una afectación a la 
economía tanto del erario público como 
el de la población de Cuernavaca por el 
rezago a falta de pago, por lo que se 
hace necesario otorgar un criterio de 
oportunidad en las multas y recargos 
de  infracciones  viales  hasta  con  un 
70%  de  descuento  por  causas 
justificadas,  que  les  permita  cumplir 
con esta obligación.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO        SO/AC-497/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  AUTORIZA  AL 
PRESIDENTE  MUNICIPAL  O  A 
QUIEN  ESTE  TENGA  A  BIEN 
DESIGNAR,  LA  APLICACIÓN  DE 
ESTÍMULOS FISCALES DE HASTA 
UN  70%  DE  DESCUENTO  EN  EL 
PAGO  DEL  IMPORTE  POR 
CONCEPTO DE INFRACCIONES DE 
TRÁNSITO COMETIDAS HASTA EL 
DÍA  15  DE  NOVIEMBRE  DE  2023, 
TODA  VEZ  QUE  EL  DÍA  16  DE 
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NOVIEMBRE ENTRÓ EN VIGOR EL 
PROGRAMA SIN MULTAS, DICHAS 
AUTORIZACIONES  TENDRÁN  UNA 
VIGENCIA  HASTA  EL  31  DE 
DICIEMBRE  DE  2023,  RINDIENDO 
EL  INFORME  CORRESPONDIENTE 
A LAS Y LOS INTEGRANTES DEL 
CABILDO SOBRE LOS INGRESOS Y 
EGRESOS QUE ESTOS GENEREN.
ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza al 
Presidente  Municipal  o  a  quien  este 
tenga a bien designar, la aplicación de 
estímulos fiscales de hasta un 70% de 
descuento en el pago del importe por 
concepto  de  infracciones  de  tránsito 
cometidas  hasta  el  día  15  de 
noviembre de 2023, toda vez que el día 
16  de  noviembre  entró  en  vigor  el 
programa  sin  multas,  dichas 
autorizaciones  tendrán  una  vigencia 
hasta  el  31  de  diciembre  de  2023, 
rindiendo el informe correspondiente a 
las y los integrantes del cabildo sobre 
los  ingresos  y  egresos  que  estos 
generen, el beneficio no será aplicable 
en los casos señalados en el artículo 
105 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de  Cuernavaca,  Morelos,  para  el 
ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2023.
ARTÍCULO SEGUNDO. - La vigencia 
del estímulo fiscal será hasta el 31 de 
diciembre de 2023.
ARTÍCULO TERCERO. - Se instruye a 
la  Tesorería  Municipal  rendir  informe 
correspondiente a las y los integrantes 

del Cabildo de los ingresos o egresos 
que esto genere.
ARTÍCULO  CUARTO.  -  El  beneficio 
autorizado  mediante  el  presente 
Acuerdo  Administrativo,  no  otorga  el 
derecho  a  devolución,  reducción, 
disminución,  condonación,  deducción 
o compensación alguna, con respecto 
a  las  cantidades  efectivamente 
pagadas,  y  no  será  adicional  al 
descuento  por  pronto  pago señalado 
en  el  artículo  105  del  ordenamiento 
antes citado.
ARTÍCULO  QUINTO.  -  La 
interpretación  del  presente  Acuerdo 
para efectos administrativos y fiscales 
a que haya lugar, corresponderá a la 
Tesorería Municipal.
ARTÍCULO  SEXTO.  -  Túrnese  a  la 
Tesorería Municipal y a las Unidades 
Administrativas correspondientes, para 
que  realicen  todos  los  trámites 
conducentes para el cumplimiento del 
presente Acuerdo.
ARTÍCULO SÉPTIMO. - Se Instruye al 
Director  General  de  Comunicación 
Social,  para  realizar  campaña  de 
difusión  para  publicitar  los  subsidios 
fiscales del presente Acuerdo.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  -  El  presente  Acuerdo 
entrará  en  vigor  en  la  fecha  de  su 
aprobación  por  el  Cabildo  del 
Ayuntamiento de Cuernavaca.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  "Tierra  y  Libertad", 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
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Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca,  Morelos,  a  los 
veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
PAZ HERNÁNDEZ PARDO.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES.
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO.

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.

En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS.

ACUERDO      SO/AC-498/29-XI-2023
QUE  AUTORIZA  LA 
DESINCORPORACIÓN  DE  LOS 
BIENES  MUEBLES  Y  VEHÍCULOS 
QUE YA NO SON APTOS PARA EL 
SERVICIO PÚBLICO
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE  ME  CONFIEREN  LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA  DE  LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 31 
FRACCIÓN  IV,  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
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ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS;  2,  4,  5,  15,  17  Y  41 
FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL  DEL  ESTADO  DE 
MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  el  artículo  115  fracción  de  la 
Constitución  Política  de  los  Estados 
Unidos  Mexicanos,  estipula  que  los 
estados  tendrán  un  régimen  interior 
basado  en  un  gobierno  republicano, 
representativo  y  democrático, 
partiendo de la  división territorial,  en 
donde el municipio libre será la base de 
su  organización  política  y 
administrativa. Para ello,  se otorga a 
los  municipios  personalidad  jurídica 
propia  y  la  facultad  de  manejar  su 
patrimonio conforme a lo establezcan 
las leyes respectivas. 
Así  mismo,  la  Constitución  Política 
Local, señala mediante su artículo 115, 
que  los  Ayuntamientos  administrarán 
libremente  su  hacienda,  la  cual  será 
conformada entre otros, por los bienes 
que  les  pertenezcan,  debiendo 
respetar  los  principios  de  eficacia, 
eficiencia,  economía,  transparencia  y 
honradez, que permitan satisfacer los 
objetivos  para  los  que  estén 
destinados. 
Que  la  Ley  Orgánica  Municipal  del 
Estado de Morelos, en su artículo 45, 
fracción  V,  prevé  que,  las  personas 
titulares  de  las  Sindicaturas 
Municipales,  además  de  integrar  el 
Cabildo,  tendrán  a  su  cargo  la 

supervisión personal del patrimonio del 
Ayuntamiento, para ello con el apoyo 
de  la  dependencia  correspondiente, 
deberán  formular  y  actualizar  los 
inventarios  de  bienes  muebles, 
inmuebles  y  valores  que  integren  el 
patrimonio del  Municipio.  Además,  el 
artículo  46,  del  citado  ordenamiento, 
permite  que  el  Síndico  al  realizar  la 
actualización de los  bienes muebles, 
formule  la  desincorporación  de  los 
mismos, señalando que la enajenación 
que  se  realice  de  los  bienes 
desincorporados deberá contar con el 
avaluó previo del Tesorero Municipal. 
Que el Reglamento de Gobierno y la 
Administración  Pública  Municipal  de 
Cuernavaca,  Morelos,  en  correlación 
con lo establecido por la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado;  refiere  en  su 
artículo  12,  fracción  VIII,  que  la 
persona titular de la sindicatura tendrá 
su cargo la supervisión, salvaguarda y 
defensa de los bienes que integran el 
acervo  patrimonial  del  Municipio.  En 
ese orden, el artículo 13, fracción VI, 
del  citado  Reglamento,  señala  que, 
para  cumplir  con  sus  atribuciones, 
dentro  de  la  integración  de  la 
Sindicatura contará con una Dirección 
de  Patrimonio  Municipal,  misma  que 
será el área que ejecuté el resguardo 
de  los  bienes  del  Ayuntamiento,  así 
como, los procedimientos de baja, alta 
y cambio de adscripción, actualizando 
los registros a su cargo. 
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Que las Disposiciones Administrativas 
para la Venta de Chatarra Propiedad 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, son 
el  instrumento  mediante  el  cual  se 
regulan las operaciones que realice el 
Ayuntamiento para la desincorporación 
y  venta  de  bienes  muebles  que  se 
consideren  chatarra,  debiendo  ser 
aplicadas  por  conducto  del  Comité 
para  la  desincorporación  y  venta  de 
bienes muebles considerados chatarra 
del  municipio  de  Cuernavaca.  El 
Comité  señalado  tiene  como 
atribuciones  la  de  vigilar  que  las 
disposiciones se cumplan, publicar las 
licitaciones respectivas y dictaminar la 
procedencia  de  las  propuestas 
respectivas,  así  como,  resolver  la 
venta de bienes chatarra.
Que  el  Comité  para  la 
desincorporación  y  venta  de  bienes 
muebles  considerados  chatarra  del 
municipio de Cuernavaca,  sesionó el 
diecisiete de junio de dos mil veintidós, 
emitiendo  el  ACUERDO 
CDVBMCC/01/2022,  POR  EL  CUAL 
SE  INSTRUYEN  LAS  ACCIONES 
NECESARIAS  PARA  REALIZAR  EL 
PROCEDIMIENTO  DE 
DESINCORPORACIÓN  DE  LOS 
BIENES MUEBLES QUE YA NO SON 
APTOS  PARA  EL  SERVICIO 
PÚBLICO.  El  Acuerdo  en  comento, 
establece en sus artículos SEGUNDO 
y  TERCERO  que;  el  Comité  para 
formular la relación de los bienes que 
serán desincorporados, se auxiliará de 

las  dependencias  municipales  que 
cuenten con la información respectiva, 
correspondiendo  a  la  Tesorería 
Municipal, la realización de los avalúos 
de  los  bienes  que  serán 
desincorporados  y  posteriormente 
enajenados,  pudiendo  para  ello, 
auxiliarse  de  perito  experto  en  la 
materia previa solicitud y autorización 
por  escrito  de  la  presidencia  del 
Comité. De igual forma, mediante los 
transitorios  SEGUNDO  y  TERCERO 
del  citado  Acuerdo,  se  instruyó  al 
Director  de  Patrimonio  Municipal  a 
generar  la  relación  de  bienes  a 
desincorporar,  debiendo remitir  dicha 
relación  al  Comité  y  a  la  Tesorería 
Municipal, y esta última, a través de su 
titular, llevar a cabo el avalúo haciendo 
llegar el mismo al Comité. 
Que derivado de la relación de bienes 
muebles  y  vehículos  a  desincorporar 
que fueron remitidas por la Dirección 
de Patrimonio Municipal, la Tesorería 
Municipal, con el auxilio del Perito Lic. 
Oscar David Sánchez Galindo, realizó 
el  avaluó  de  ciento  un  (101)  bienes 
muebles  y  doscientos  cuatro  (204) 
vehículos, remitiéndose los mismos a 
la  presidencia  del  Comité  para  su 
aprobación. Así mismo, dentro de los 
bienes  a  desincorporar  se  incluyen 
ciento cuarenta y siete (147) chalecos 
balísticos y trescientas cuarenta y tres 
(343) placas balísticas, mismas que no 
son susceptibles de enajenación. 
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Que  el  Comité  para  la 
desincorporación  y  venta  de  bienes 
muebles  considerados  chatarra  del 
municipio de Cuernavaca,  sesionó el 
tres  de  julio  de  dos  mil  veintitrés, 
emitiendo  el  ACUERDO 
CDVBMCC/02/2023 POR EL CUAL SE 
APRUEBA EL AVALÚO REALIZADO 
POR  LA  TESORERÍA  MUNICIPAL 
DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, RESPECTO DE LOS 
BIENES  MUEBLES  SUSCEPTIBLES 
DE  DESINCORPORACIÓN  QUE  YA 
NO SON APTOS PARA EL SERVICIO 
PÚBLICO.  A  través  del  Acuerdo 
referido, el Comité aprobó el inicio de 
las  acciones  necesarias  para  el 
proceso  de  desincorporación  de  los 
bienes  respectivos  y  los  avalúos 
presentados  por  la  Tesorería 
Municipal,  además,  el  artículo 
SEGUNDO  del  Acuerdo,  estableció 
que los avalúos señalados, deben ser 
sometidos  al  Cabildo  para  su 
aprobación.
Que 17 de agosto de 2023, en la Sala 
de Regidores se llevó a cabo la reunión 
convocada por la Síndico Municipal, a 
la  que  asistieron  integrantes  del 
Cabildo  Municipal  y  miembros  del 
Comité  para  la  desincorporación  y 
venta de bienes muebles considerados 
chatarra,  durante  la  reunión,  se 
presentaron  para  revisión  de  los 
asistentes  los  originales  de  los  205 
dictámenes  de  valuación  de  bienes 
muebles y vehículos; de igual forma se 

hicieron observaciones y aclaraciones 
referentes  al  proceso  de 
desincorporación  y  enajenación.  Así 
mismo, a petición del representante del 
regidor Debendrenath Salazar Solorio, 
se acordando realizar un recorrido en 
las  instalaciones  del  extinto  taller 
municipal para verificar la existencia de 
los vehículos a desincorporar.
Que  el  21  de  agosto  de  2023,  se 
efectuó  un  recorrido  en  las 
instalaciones  del  extinto  taller 
municipal,  con  la  asistencia  de 
integrantes  de  Cabildo.  Durante  el 
recorrido  se  pudieron  verificar  el 
estado de los bienes integrados en los 
dictámenes de avalúos y la existencia 
de los mismos.
Derivado de lo anterior se solicitó a la 
Consejería Jurídica si  existía registro 
de  que  alguno  de  los  vehículos 
integrados  en  el  proceso  de 
desincorporación,  se  encuentra  bajo 
carpeta  de  investigación  relacionada 
con  delito  o  cualquier  otro  proceso 
judicial  distinto,  resultando  en  que 
ninguno  de  los  bienes  referidos  se 
encuentra en alguno de los supuestos, 
por tanto, no existe impedimento legal 
para  realizar  la  desincorporación 
correspondiente.
Que con fecha 13 de octubre de 2023, 
vía correo electrónico se envió a los 
integrantes del Cabildo la información 
siguiente: 
1.  Archivos  PDF  (adjuntos  mediante 
enlace drive) correspondientes a 205 
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dictámenes  de  valuación  de  bienes 
muebles  y  vehículos emitidos  por 
el Perito  Lic.  Oscar  David  Sánchez 
Galindo.
2. Archivo PDF de la relación de los 
vehículos a desincorporar con el monto 
de  avalúo  correspondiente  de 
conformidad  con  los dictámenes 
emitidos por el Perito Lic. Oscar David 
Sánchez Galindo.
3.  Archivo  PDF  correspondiente  al 
ACTA  DE  HECHOS 
SM/DPM/A01/2022.
4. Archivo  PDF  correspondiente  al 
ACTA  DE  HECHOS 
SM/DPM/A02/2022.
5.  Archivo  PDF  correspondiente  al 
memorándum 
SM/CJ/DGCA/DAPyDH/222/2023, 
suscrito  por  el  C.  Guillermo  Arrollo 
Pedroza,  Titular  de  la  Dirección  de 
Asuntos Penales y Derechos Humanos 
del Ayuntamiento de Cuernavaca.
Con ello, se procuró que la información 
correspondiente  al  proceso  de 
desincorporación  fuera  conocida  por 
todos  los  integrantes  del  Cabildo, 
pudiendo revisarla a profundidad con el 
tiempo necesario.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido  a  bien  expedir  el  siguiente:  
ACUERDO        SO/AC-498/29-XI-2023
QUE  AUTORIZA  LA 
DESINCORPORACIÓN  DE  LOS 
BIENES  MUEBLES  Y  VEHÍCULOS 

QUE YA NO SON APTOS PARA EL 
SERVICIO PÚBLICO.
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza la 
desincorporación de ciento un bienes 
muebles, doscientos cuatro vehículos, 
ciento  cuarenta  y  siete  chalecos 
balísticos y trescientas cuarenta y tres 
placas balísticas que ya no son aptos 
para el servicio público precisados en 
el  Acuerdo  CDVBMCC/02/2023, 
aprobado  por  el  Comité  para  la 
desincorporación  y  venta  de  bienes 
muebles  considerados  chatarra  del 
municipio de Cuernavaca.
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Se autoriza 
iniciar la preparación comercial de los 
bienes  muebles  y  vehículos 
desincorporados, mismo que se llevará 
a cabo conforme a lo establecido por 
las Disposiciones Administrativas para 
la  Venta  de  Chatarra  Propiedad  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca  y  los 
Acuerdos emitidos por el Comité para 
la desincorporación y venta de bienes 
muebles  considerados  chatarra  del 
municipio de Cuernavaca. 
ARTÍCULO  TERCERO.-  El  Comité 
para  la  desincorporación  y  venta  de 
bienes muebles considerados chatarra 
del  municipio  de  Cuernavaca, 
instrumentará sus trabajos conforme a 
las Disposiciones Administrativas para 
la  Venta  de  Chatarra  Propiedad  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca  y  los 
Acuerdos  que  el  mismo  expida, 
informando  de  sus  actividades  al 
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Cabildo,  a  través  de  la  Secretaría 
Técnica. 
ARTÍCULO CUARTO.- Se instruye a la 
Sindicatura Municipal y a la Secretaría 
de  Administración  a  realizar  los 
trámites  necesarios  y  el  seguimiento 
respectivo  hasta  el  cumplimiento  del 
Presente Acuerdo.
ARTÍCULO QUINTO.- Se instruye a la 
Tesorería  Municipal,  realizar  una 
revaluación  de  los  bienes 
desincorporados que corresponden a 
doscientos  cuatro  vehículos  con 
estatus  de  baja  definitiva,  para  ello, 
deberá  considerar  parámetros  de 
precio  ajustados  a  las  condiciones 
físicas  de  los  bienes  señalados, 
remitiendo la valuación al Comité para 
la desincorporación y venta de bienes 
muebles  considerados  chatarra  del 
municipio  de  Cuernavaca  para  los 
trámites correspondientes.

TRANSITORIOS
PRIMERO.-  El  presente  Acuerdo 
entrará en vigor  el  mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO.-  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”, 
Órgano  de  difusión  de  difusión  del 
Gobierno del  Estado de Morelos, así 
como en la Gaceta Municipal. 
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca,  Morelos,  a  los 
veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
PAZ HERNÁNDEZ PARDO.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES.
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO.

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
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Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-499/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA  AL  CIUDADANO 
ALFREDO  SORIA  ROCHA,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  JUZGADO  SEXTO  DE 
DISTRITO  EN  EL  ESTADO  DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 694/2023
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 

ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 27 de octubre de 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de  Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada  y  el  expediente  del 
ciudadano ALFREDO SORIA ROCHA, 
en cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
de Morelos, dentro del juicio de amparo 
694/2023.
Que con fecha 14 de noviembre del 
2022, el ciudadano ALFREDO SORIA 
ROCHA  por  su  propio  derecho 
presentó  por  escrito  ante  este 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  Pensión  por 
Cesantía  en  Edad  Avanzada  de 
conformidad  con  la  hipótesis 
contemplada  por  los  artículos  45 
fracción XV, inciso c), 54 fracción VII, y 
59, inciso f) de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos; y por el artículo 
22,  inciso  f),  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la  documentación exigida 
por el artículo 35, inciso A), fracción 
I,  II  y  III  del  marco  legal  antes 
mencionado;  consistentes  en:  copia 
certificada  del  Acta  de  nacimiento; 
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Hoja  de  Servicios  y  Carta  de 
Certificación  de  Salarios,  expedidas 
por la Dirección General de Recursos 
Humanos  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, el 05 de octubre 
del 2022.
Posteriormente  mediante  escrito 
presentado el diecinueve de mayo de 
dos mil veintitrés, en el buzón judicial 
de  la  Oficina  de  Correspondencia 
Común de los Juzgados de Distrito en 
el Estado de Morelos, con residencia 
en Cuernavaca y turnada al Juzgado 
Sexto  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  ALFREDO SORIA ROCHA, 
por propio derecho, solicitó el amparo y 
protección  de  la  Justicia  Federal  en 
contra  de  las  autoridades  y  acto 
señalado en su escrito respectivo.
Mediante proveído de fecha veintitrés 
de  mayo  de  dos  mil  veintitrés,  se 
registró el escrito de demanda con el 
número  694/2023,  se  solicitó  a  las 
autoridades  responsables  su  informe 
justificado,  se  dio  al  Agente  del 
Ministerio  Público  de  la  Federación 
adscrito,  la  intervención  legal  que  le 
compete y se fijó fecha para celebrar la 
audiencia constitucional.
Con  fundamento  en  el  artículo  74, 
fracción  I,  de  la  Ley  de  Amparo,  de 
acuerdo con el análisis integral de la 
demanda y de la información que se 
encuentra  en  las  constancias  que 
integran el expediente, se precisa que 
la  parte  quejosa  reclama  la  falta  de 
respuesta  a  su  escrito  petitorio  de 

catorce  de  noviembre  de  dos  mil 
veintidós, a través del cual solicitó su 
pensión  por  cesantía  en  edad 
avanzada.
En este sentido, con fecha once de julio 
de dos mil veintitrés, el Juzgado Sexto 
de Distrito  en el  Estado de Morelos, 
dictó  sentencia  correspondiente  en 
autos  relativos  al  juicio  de  amparo 
694/2023, estableciendo lo siguiente:
“…SÉPTIMO.  Efectos  de  la 
concesión  de  amparo.  Con 
fundamento en el artículo 77, fracción I, 
de la Ley de Amparo, se especifica que 
la  concesión  del  amparo  es  para  el 
efecto  de  que,  una  vez  que  cause 
ejecutoria  la  presente  sentencia,  la 
autoridad  responsable  [15]  y  [16] 
Directora  General  de  Recursos 
Humanos  y  Secretaria  Técnica  del 
Comité Técnico para los Trabajadores 
del  Ayuntamiento  de  Cuernavaca  y 
Elementos  de  Seguridad  Pública  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, realice lo siguiente:

· De  manera  congruente  y  completa 
conteste  el  escrito  presentado  por  la 
parte quejosa el catorce de noviembre 
de dos mil veintidós.

· Hecho  lo  anterior,  notifique 
personalmente  la  respuesta 
correspondiente a la parte quejosa.

· En el  entendido que la  concesión del 
amparo no implica que las autoridades 
responsables emitan su resolución en el 
sentido  en  que  la  parte  quejosa  lo 
desea…”
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(SIC).
Por  lo  que  al  tenor  del  artículo  52, 
primer  párrafo  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  el  cual 
establece que el  pago de la pensión 
por Jubilación y por Cesantía en Edad 
Avanzada, se generará a partir de la 
fecha  en  que  entre  en  vigencia  el 
acuerdo respectivo; y con fundamento 
en  el  artículo  22,  del  mismo 
ordenamiento, la Pensión por Cesantía 
en  Edad  Avanzada  se  otorgará  al 
trabajador  que  habiendo  cumplido 
cuando menos cincuenta y cinco años 
de edad se separe voluntariamente del 
servicio público o quede separado del 
mismo con un mínimo de 10 años de 
servicio,  se  otorgará  la  pensión 
conforme a su antigüedad se ubique en 
el supuesto correspondiente.
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión recibida con fecha catorce de 
noviembre del año dos mil veintidós, la 
Comisión  Dictaminadora  emite  el 
DICTAMEN  POR  EL  QUE  SE 
CONCEDE  PENSIÓN  POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 
CIUDADANO  ALFREDO  SORIA 
ROCHA.
El  ciudadano  ALFREDO  SORIA 
ROCHA, presentó el 14 de noviembre 
del 2022, por su propio derecho, ante el 

Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  pensión  por 
Cesantía  en  Edad  Avanzada  de 
conformidad  con  la  hipótesis 
contemplada  por  los  artículos  45, 
fracción XV, inciso c), 54, fracción VII, 
59, inciso f) de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos; y por el artículo 
22,  inciso  f),  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la  documentación exigida 
por el artículo 35, inciso A), fracción 
I,  II  y  III  del  marco  legal  antes 
mencionado.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  el 
ciudadano ALFREDO SORIA ROCHA 
presta  sus  servicios  en  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, donde ha desempeñado los 
siguientes  cargos:  Intendente  en  la 
Dirección de Servicios Generales, del 
06 de mayo del 2008 al 15 de abril del 
2012;  Jefe  de  Oficina  en  la 
Subsecretaría  de  Desarrollo 
Económico, del 16 de abril del 2012 al 
31 de diciembre del 2012; y como Jefe 
de Oficina en la Dirección de Licencias 
de Funcionamiento, del 01 de enero del 
2013 al 11 de octubre del 2023. Fecha 
en  que  fue  actualizada,  mediante 
sistema interno de la Dirección General 
de Recursos Humanos, y con la que se 
actualizó la Hoja de Servicios expedida 
el 05 de octubre del 2022.
Del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
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una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad del  ciudadano ALFREDO 
SORIA ROCHA por lo que se acreditan 
15  años,  05  meses  y  04  días 
laborados ininterrumpidamente y 71 
años, 03 meses y 18 días de edad, ya 
que  nació  el  23  de  junio  de  1952, 
según consta en Acta de nacimiento 
número 1091, del libro 4, con número 
de folio A17 753138, Acta expedida en 
la  Oficialía  de  Registro  Civil  No.  01, 
municipio  de  Temixco,  Morelos,  con 
fecha de expedición del 20 de octubre 
del 2022.
De  lo  anterior  se  desprende  que  la 
pensión  solicitada  encuadra  en  lo 
previsto por los artículos 59, inciso f) 
de la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos; y por el artículo 22, inciso 
f),  del  Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos; por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-499/29-XI-2023    
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA  AL  CIUDADANO 
ALFREDO  SORIA  ROCHA,  EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  JUZGADO  SEXTO  DE 
DISTRITO  EN  EL  ESTADO  DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 694/2023.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada  al  ciudadano  ALFREDO 
SORIA ROCHA, en cumplimiento a lo 
ordenado  por  el  Juzgado  Sexto  de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro 
del juicio de amparo 694/2023, quien 
presta  sus  servicios  en  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, desempeñando como último 
cargo  el  de  Jefe  de  Oficina  en  la 
Dirección  de  Licencias  de 
Funcionamiento.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Que  la 
Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada, deberá cubrirse al 75% del 
último  salario  del  solicitante  de 
conformidad  con  los  artículos  59, 
inciso f) de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos; y por el  artículo 
22,  inciso  f),  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos; y será cubierta a 
partir del día en que sea aprobado por 
el  Cabildo  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el  pago  con  cargo  a  la  partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que dispone el artículo 50, último 
párrafo  y  52,  primer  párrafo  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
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Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el  aumento porcentual  al  salario 
mínimo  general  vigente  del  área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose  ésta  por  el  salario,  las 
prestaciones,  las  asignaciones  y  el 
aguinaldo,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  30  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  y  el  artículo  97  de  las 
Condiciones  Generales  de  Trabajo 
entre  el  Ayuntamiento  Constitucional 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
y sus trabajadores.
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
de Morelos, el contenido del presente 
Acuerdo a efecto de dar cumplimiento 
a lo ordenado en el juicio de amparo 
694/2023.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.

TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al Juzgado 
Sexto  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  el  contenido  del  presente 
Acuerdo a efecto de dar cumplimiento 
a lo ordenado en el juicio de amparo 
694/2023.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
ALFREDO  SORIA  ROCHA  copia 
certificada  del  presente  acuerdo  de 
Cabildo.
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca.
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Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca,  Morelos,  a  los 
veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
PAZ HERNÁNDEZ PARDO.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES.
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO.

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO        SO/AC-500/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA  AL  CIUDADANO 
JOAQUÍN  GUZMÁN  MORENO,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  JUZGADO  CUARTO  DE 
DISTRITO  EN  EL  ESTADO  DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 561/2023
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
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MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 27 de octubre de 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de  Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada  y  el  expediente  del 
ciudadano  JOAQUÍN  GUZMÁN 
MORENO,  en  cumplimiento  a  lo 
ordenado  por  el  Juzgado  Cuarto  de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro 
del juicio de amparo 561/2023.
Que con fecha 30 de agosto del 2019, 
el  ciudadano  JOAQUÍN  GUZMÁN 
MORENO  por  su  propio  derecho 
presentó  por  escrito  ante  este 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  Pensión  por 
Cesantía  en  Edad  Avanzada  de 
conformidad  con  la  hipótesis 
contemplada  por  los  artículos  45 
fracción XV, inciso c), 54 fracción VII, y 
59, inciso f) de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos; y por el artículo 
22,  inciso  f),  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 

su petición la  documentación exigida 
por el artículo 35, inciso A), fracción 
I,  II  y  III  del  marco  legal  antes 
mencionado;  consistentes  en:  copia 
certificada  del  Acta  de  nacimiento; 
Hoja  de  Servicios  y  Carta  de 
Certificación  de  Salarios,  expedidas 
por  la  entonces  Subsecretaría  de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de  Cuernavaca,  Morelos,  el  19  de 
agosto del 2019.
Posteriormente  mediante  escrito 
recibido  el  dos  de  mayo  de  dos  mil 
veintitrés,  en  la  Oficina  de 
Correspondencia  Común  de  los 
Juzgados de Distrito en el Estado de 
Morelos,  con  residencia  en 
Cuernavaca, y remitido ese mismo día 
por razón de turno al Juzgado Cuarto 
de Distrito  en el  Estado de Morelos, 
JOAQUÍN  GUZMÁN  MORENO  por 
propio  derecho,  solicitó  el  amparo  y 
protección  de  la  Justicia  Federal, 
contra las autoridades y por el acto que 
precisó en su demanda.
Mediante acuerdo de fecha cuatro de 
mayo de dos mil veintitrés, se radicó la 
demanda  de  amparo  con  el  número 
561/2023  y  en  esa  misma  fecha  se 
desechó  la  misma,  inconforme  con 
dicha determinación la  parte quejosa 
interpuso recurso de queja en contra 
de ese acuerdo, medio de convicción 
que  quedó  radicado  en  el  Segundo 
Tribunal Colegiado en materias Penal y 
Administrativa  del  Decimoctavo 
Circuito,  órgano  jurisdiccional  que 
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mediante ejecutoria dictada el catorce 
de junio de dos mil veintitrés, declaró 
fundada la queja y ordenó la admisión 
de  la  demanda  en  trato;  en 
consecuencia,  mediante  acuerdo 
dictado el veintiséis de junio de dos mil 
veintitrés, el Juzgado Cuarto de Distrito 
en  el  Estado  de  Morelos,  admitió  a 
trámite la demanda de amparo; se dio 
al agente del Ministerio Público de la 
Federación  adscrito  la  intervención 
legal que le compete; se solicitó a la 
autoridad señalada como responsable 
su informe justificado; y se señaló día y 
hora  para  la  celebración  de  la 
audiencia constitucional.
Conforme a las líneas de interpretación 
de la demanda de amparo, aclaración 
de la misma y constancias que obran 
en autos, se advierte que en esencia se 
reclama:
“…La  omisión  de  las  autoridades 
responsables  de  dar  el  trámite 
correspondiente  a  los  escritos 
prestados  el  treinta  de  agosto  de 
dos mil diecinueve y veintiocho de 
junio de dos mil veintidós, por lo que 
solicitó  le  fuera  otorgada  una 
pensión  por  cesantía  en  edad 
avanzada…” (SIC).
En este sentido, con fecha veintiséis de 
julio de dos mil veintitrés, el Juzgado 
Cuarto  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  dictó  sentencia 
correspondiente en autos relativos al 
juicio  de  amparo  561/2023, 
estableciendo lo siguiente:

“…Efectos del amparo.
Una  vez  demostrada  la 
inconstitucionalidad  del  acto 
reclamado,  procede  conceder  el 
amparo  y  protección  de  la  Justicia 
Federal  a  favor  de  la  parte  quejosa 
Joaquín  Guzmán  Moreno,  para  el 
efecto  de  que  una  vez  que  cause 
ejecutoria esta sentencia, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 77 de la 
Ley de Amparo:
Las  autoridades  responsables,  en  el 
ámbito  de  sus  respectivas 
atribuciones:
Se pronuncie en relación a la petición 
de  pensión  por  cesantía  en  edad 
avanzada  contenida  en  el  escrito 
presentado  por  la  parte  quejosa  el 
treinta de agosto de dos mil diecinueve 
y reiterada el veintiocho de junio de dos 
mil veintidós.
Hecho  lo  anterior,  notifique 
personalmente  la  respuesta 
correspondiente a la parte quejosa.
En el entendido que la concesión del 
amparo  no  implica  que  las 
autoridades responsables emitan su 
resolución en el sentido en que la 
parte quejosa lo desea…”
(SIC).
Por  lo  que  al  tenor  del  artículo  52, 
primer  párrafo  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  el  cual 
establece que el  pago de la pensión 
por Jubilación y por Cesantía en Edad 
Avanzada, se generará a partir de la 
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fecha  en  que  entre  en  vigencia  el 
acuerdo respectivo; y con fundamento 
en  el  artículo  22,  del  mismo 
ordenamiento, la Pensión por Cesantía 
en  Edad  Avanzada  se  otorgará  al 
trabajador  que  habiendo  cumplido 
cuando menos cincuenta y cinco años 
de edad se separe voluntariamente del 
servicio público o quede separado del 
mismo con un mínimo de 10 años de 
servicio,  se  otorgará  la  pensión 
conforme a su antigüedad se ubique en 
el supuesto correspondiente.
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta al escrito de solicitud de 
pensión recibida con fecha treinta de 
agosto del año dos mil diecinueve, esta 
Comisión  Dictaminadora  emite  el 
DICTAMEN  POR  EL  QUE  SE 
CONCEDE  PENSIÓN  POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 
CIUDADANO  JOAQUÍN  GUZMÁN 
MORENO.
El  ciudadano  JOAQUÍN  GUZMÁN 
MORENO, presentó  el  30 de agosto 
del 2019, por su propio derecho, ante el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  pensión  por 
Cesantía  en  Edad  Avanzada  de 
conformidad  con  la  hipótesis 
contemplada  por  los  artículos  45, 
fracción XV, inciso c), 54, fracción VII, 
59, inciso f) de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos; y por el artículo 

22,  inciso  f),  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la  documentación exigida 
por el artículo 35, inciso A), fracción 
I,  II  y  III  del  marco  legal  antes 
mencionado.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  el 
ciudadano  JOAQUÍN  GUZMÁN 
MORENO prestó  sus  servicios  en  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  donde  desempeñó  los 
siguientes  cargos:  Velador-Conserje 
en la Dirección de Mercados, del 09 de 
abril  del  2001  al  03  de  octubre  del 
2001;  Intendente  en  el  Mercado 
“Vicente Guerrero”, del 04 de octubre 
del  2001  al  25  de  marzo  del  2002, 
fecha en  que causó baja;  Reingresó 
como  Intendente  en  el  Mercado 
“Emiliano Zapata”, del 16 de agosto del 
2006  al  15  de  noviembre  del  2007; 
Intendente  en  el  Mercado  “Vicente 
Guerrero”,  del  16  de  noviembre  del 
2007 al 30 de abril del 2015; Intendente 
en  el  Parque Alameda Luis  Donaldo 
Colosio Murrieta, del 01 de mayo del 
2015  al  31  de  diciembre  del  2018; 
Intendente  en  la  Subsecretaría  de 
Servicios Públicos, del 01 de enero del 
2019 al 15 de junio del 2019; y como 
Intendente en la Dirección del Parque 
Alameda, del 16 de junio del 2019 al 01 
de  octubre  del  2020,  fecha  en  que 
causó  baja  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos.
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Del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad  del  ciudadano  JOAQUÍN 
GUZMÁN  MORENO  por  lo  que  se 
acreditan 15 años y 27 días laborados 
interrumpidamente  y  62  años,  01 
mes  y  15  días  de  edad  al  01  de 
octubre del 2020, fecha en que causó 
baja del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, ya que nació el 16 de agosto 
de  1958,  según  consta  en  Acta  de 
nacimiento número 00332, del libro 01, 
con  registro  en  el  municipio  de 
Xochitepec,  Morelos,  Acta  expedida 
por el Oficial del Registro Civil 01 del 
municipio de Xochitepec, Morelos, con 
fecha de expedición del 13 de febrero 
del 2013.
De  lo  anterior  se  desprende  que  la 
pensión  solicitada  encuadra  en  lo 
previsto por los artículos 59, inciso f) 
de la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos; y por el artículo 22, inciso 
f),  del  Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos; por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO        SO/AC-500/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA  AL  CIUDADANO 
JOAQUÍN  GUZMÁN  MORENO,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  JUZGADO  CUARTO  DE 
DISTRITO  EN  EL  ESTADO  DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 561/2023.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada  al  ciudadano  JOAQUÍN 
GUZMÁN MORENO, en cumplimiento 
a lo ordenado por el Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro 
del juicio de amparo 561/2023, quien 
prestó  sus  servicios  en  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, desempeñando como último 
cargo el de Intendente en la Dirección 
del Parque Alameda, del 16 de junio 
del  2019 al  01 de octubre del  2020, 
fecha  en  la  que  causó  baja  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Que  la 
Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada, deberá cubrirse al 75% del 
último  salario  del  solicitante  de 
conformidad  con  los  artículos  59, 
inciso f) de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos; y por el  artículo 
22,  inciso  f),  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos; y será cubierta a 
partir del día en que sea aprobado por 
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el  Cabildo  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el  pago  con  cargo  a  la  partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que dispone el artículo 50, último 
párrafo  y  52,  primer  párrafo  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el  aumento porcentual  al  salario 
mínimo  general  vigente  del  área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose  ésta  por  el  salario,  las 
prestaciones,  las  asignaciones  y  el 
aguinaldo,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  30  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  y  el  artículo  97  de  las 
Condiciones  Generales  de  Trabajo 
entre  el  Ayuntamiento  Constitucional 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
y sus trabajadores.
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
Juzgado  Cuarto  de  Distrito  en  el 
Estado  de  Morelos,  el  contenido  del 
presente  Acuerdo  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a lo ordenado en el juicio 
de amparo 561/2023.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 

Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al Juzgado 
Cuarto  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  el  contenido  del  presente 
Acuerdo a efecto de dar cumplimiento 
a lo ordenado en el juicio de amparo 
561/2023.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
JOAQUÍN GUZMÁN MORENO  copia 
certificada  del  presente  acuerdo  de 
Cabildo.
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
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Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca,  Morelos,  a  los 
veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
PAZ HERNÁNDEZ PARDO.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES.

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-501/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO JORGE 
ORTEGA  GONZÁLEZ,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  JUZGADO  CUARTO  DE 
DISTRITO  EN  EL  ESTADO  DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 645/2023
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
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CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 27 de octubre de 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de  Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada  y  el  expediente  del 
ciudadano  JORGE  ORTEGA 
GONZÁLEZ,  en  cumplimiento  a  lo 
ordenado  por  el  Juzgado  Cuarto  de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro 
del juicio de amparo 645/2023.
Que con fecha 11 de noviembre del 
2022, el ciudadano JORGE ORTEGA 
GONZÁLEZ  por  su  propio  derecho 
presentó  por  escrito  ante  este 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  Pensión  por 

Cesantía  en  Edad  Avanzada  de 
conformidad  con  la  hipótesis 
contemplada  por  los  artículos  45 
fracción XV, inciso c), 54 fracción VII, y 
59, inciso f) de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos; y por el artículo 
22,  inciso  f),  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la  documentación exigida 
por el artículo 35, inciso A), fracción 
I,  II  y  III  del  marco  legal  antes 
mencionado;  consistentes  en:  copia 
certificada  del  Acta  de  nacimiento; 
Hoja  de  Servicios  y  Carta  de 
Certificación  de  Salarios,  expedidas 
por la Dirección General de Recursos 
Humanos  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  el  12  de 
septiembre del 2022.
Posteriormente  mediante  escrito 
depositado  el  diecisiete  de  mayo  de 
dos mil veintitrés, en el Buzón Judicial 
de  la  Oficina  de  Correspondencia 
Común de los Juzgados de Distrito en 
el Estado de Morelos, con residencia 
en  Cuernavaca,  y  remitido  al  día 
siguiente por razón de turno al Juzgado 
Cuarto  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  JORGE  ORTEGA 
GONZÁLEZ  por  propio  derecho, 
solicitó  el  amparo y  protección de la 
Justicia Federal, contra las autoridades 
y  por  el  acto  que  precisó  en  su 
demanda.
Mediante auto de fecha diecinueve de 
mayo de dos mil veintitrés, se ordenó a 
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registrar  la  demanda  y  el  Juzgado 
Cuarto  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos la desechó por considerar que 
se  actualizaba  la  causa  de 
improcedencia  prevista  en el  artículo 
61, fracción XX de la Ley de Amparo.
En contra de la anterior determinación, 
a  través  de  escrito  presentado  el 
veintitrés  de  mayo  del  año  dos  mil 
veintitrés,  la  parte  quejosa  interpuso 
recurso de queja, el cual, correspondió 
conocer al Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del 
Decimoctavo Circuito,  con el  número 
de  queja  en  materia  administrativa 
149/2023;  dicho órgano jurisdiccional 
en sesión de fecha veintinueve de junio 
de  dos  mil  veintitrés,  resolvió,  entre 
otras cosas, que el recurso de queja 
era  fundado,  por  lo  que  ordenó  dar 
trámite a la demanda.
Conforme a las líneas de interpretación 
de la demanda de amparo, aclaración 
de la misma y constancias que obran 
en autos, se advierte que en esencia se 
reclama:
“…La  omisión  de  las  autoridades 
responsables de dar contestación al 
escrito  presentado  el  once  de 
noviembre de dos mil veintidós, por 
medio  del  cual  solicitó  el 
otorgamiento  de  una  pensión  por 
cesantía en edad avanzada…” (SIC).
En este sentido, con fecha quince de 
agosto de dos mil veintitrés, el Juzgado 
Cuarto  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  dictó  sentencia 

correspondiente en autos relativos al 
juicio  de  amparo  645/2023, 
estableciendo lo siguiente:
“…SÉPTIMO. Efectos del amparo.
Con  apoyo  en  lo  dispuesto  por  los 
artículos 74, fracción V, y 77 de la Ley 
de  Amparo,  a  continuación  se 
determinan con  precisión  los  efectos 
del amparo.
Se otorga el amparo a la parte quejosa 
en  contra  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  por  conducto 
del  Comité  Técnico  para  los 
Trabajadores  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca  y  Elementos  de 
Seguridad  Pública,  la  Comisión 
Dictaminadora  de  Pensiones  del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
el  Cabildo  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  y  cualquier 
otra  autoridad  del  mismo 
Ayuntamiento  que  tenga 
intervención  en  el  procedimiento 
para  la  concesión  de  la  pensión, 
realicen lo siguiente:
I.  Emitan  una  respuesta  completa  y 
congruente  respecto  del  escrito 
presentado por la quejosa el veintidós 
de noviembre de dos mil veintidós, 
debiendo  señalar  los  fundamentos 
legales  en  que  basen  su  respuesta, 
exponiendo las razones y motivos de la 
resolución, por lo que deberán agotar 
el trámite respectivo a la solicitud de 
pensión  presentada  por  el  aquí 
quejoso  Jorge  Ortega  González,  es 
decir deberán concluir con la etapa 
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de  investigación,  contabilizar  el 
tiempo  de  servicios  prestados  y 
elaborar  el  proyecto  de  acuerdo  de 
pensión, con libertad de jurisdicción, 
resolviendo  el  mismo  conforme  a 
derecho proceda. En el entendido que 
la concesión del amparo no implica que 
la  autoridad  responsable  emita  su 
resolución en el sentido en que la parte 
quejosa lo desea.
II.  Hecho  lo  anterior,  notifique 
personalmente  la  respuesta 
correspondiente a la parte quejosa.
III. Por último, remita a este Juzgado 
copia  certificada  de  las  constancias 
con  las  que  acredite  el  debido 
cumplimiento…”
(SIC).
Por  lo  que  al  tenor  del  artículo  52, 
primer  párrafo  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  el  cual 
establece que el  pago de la pensión 
por Jubilación y por Cesantía en Edad 
Avanzada, se generará a partir de la 
fecha  en  que  entre  en  vigencia  el 
acuerdo respectivo; y con fundamento 
en  el  artículo  22,  del  mismo 
ordenamiento, la Pensión por Cesantía 
en  Edad  Avanzada  se  otorgará  al 
trabajador  que  habiendo  cumplido 
cuando menos cincuenta y cinco años 
de edad se separe voluntariamente del 
servicio público o quede separado del 
mismo con un mínimo de 10 años de 
servicio,  se  otorgará  la  pensión 

conforme a su antigüedad se ubique en 
el supuesto correspondiente.
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión  recibida  con  fecha  once  de 
noviembre del año dos mil veintidós, la 
Comisión  Dictaminadora  emite  el 
DICTAMEN  POR  EL  QUE  SE 
CONCEDE  PENSIÓN  POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 
CIUDADANO  JORGE  ORTEGA 
GONZÁLEZ.
El  ciudadano  JORGE  ORTEGA 
GONZÁLEZ,  presentó  el  11  de 
noviembre  del  2022,  por  su  propio 
derecho,  ante  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  solicitud  de 
pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por los artículos 
45, fracción XV, inciso c), 54, fracción 
VII, 59, inciso f) de la Ley del Servicio 
Civil  del Estado de Morelos; y por el 
artículo 22, inciso f), del Reglamento 
de  Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la  documentación exigida 
por el artículo 35, inciso A), fracción 
I,  II  y  III  del  marco  legal  antes 
mencionado.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  el 
ciudadano  JORGE  ORTEGA 
GONZÁLEZ presta sus servicios en el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
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Morelos, donde ha desempeñado los 
siguientes cargos: Peón de Bacheo en 
el  Departamento de Pavimentación y 
Bacheo, del 02 de agosto de 1999 al 31 
de  agosto  de  1999;  Operador  en  el 
Departamento  de  Pavimentación  y 
Bacheo, del 01 de septiembre de 1999 
al 18 de febrero del 2007; Operador en 
la Dirección de Obras Públicas, del 19 
de febrero del 2007 al 31 de marzo del 
2010;  Operador  en  la  Dirección  de 
Supervisión de Obras Públicas, del 01 
de abril  del  2010 al  31 de enero del 
2012; Operador de Maquinaria Pesada 
en  la  Dirección  de  Supervisión  de 
Obras Públicas, del 01 de febrero del 
2012 al 15 de abril del 2013; Operador 
de Maquinaria Pesada en la Dirección 
de Infraestructura  Urbana,  del  16 de 
abril del 2013 al 15 de julio del 2015; 
Operador de Maquinaria Pesada en la 
Dirección  General  de  Servicios 
Públicos, del 16 de julio del 2015 al 15 
de marzo del 2017; Supervisor Técnico 
en la Dirección General  de Servicios 
Públicos, del 16 de marzo del 2017 al 
15  de  abril  del  2018;  Supervisor 
Técnico  en  la  Dirección  General  de 
Obras  Públicas,  del  16  de  abril  del 
2018  al  31  de  diciembre  del  2018; 
Supervisor  Técnico  en  la 
Subsecretaría de Obras Públicas, del 
01 de enero del 2019 al 15 de marzo 
del  2019;  Supervisor  Técnico  en  la 
Subsecretaría  de  Servicios  Públicos, 
del  16  de  marzo  del  2019  al  15  de 
noviembre  del  2019;  y  como 

Supervisor Técnico en la Dirección de 
Infraestructura  Urbana,  del  16  de 
noviembre del 2019 al 11 de octubre 
del  2023.  Fecha  en  que  fue 
actualizada, mediante sistema interno 
de la Dirección General de Recursos 
Humanos, y con la que se actualizó la 
Hoja de Servicios expedida el  12 de 
septiembre del 2022.
Del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad  del  ciudadano  JORGE 
ORTEGA GONZÁLEZ  por  lo  que se 
acreditan 24 años, 02 meses y 02 días 
laborados ininterrumpidamente y 62 
años, 11 meses y 23 días de edad, ya 
que nació el 18 de octubre de 1960, 
según consta en Acta de nacimiento 
número  03648,  del  libro  08,  con 
número  de  folio  3398447,  Acta 
expedida  en  la  Oficialía  de  Registro 
Civil No. 01, municipio de Cuernavaca, 
Morelos, con fecha de expedición del 
06 de agosto del 2014.
De  lo  anterior  se  desprende  que  la 
pensión  solicitada  encuadra  en  lo 
previsto por los artículos 59, inciso f) 
de la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos; y por el artículo 22, inciso 
f),  del  Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos; por lo que al quedar colmados 
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los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-501/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO JORGE 
ORTEGA  GONZÁLEZ,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  JUZGADO  CUARTO  DE 
DISTRITO  EN  EL  ESTADO  DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 645/2023.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada  al  ciudadano  JORGE 
ORTEGA  GONZÁLEZ,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Juzgado  Cuarto  de  Distrito  en  el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo  645/2023,  quien  presta  sus 
servicios  en  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñando 
como  último  cargo  el  de  Supervisor 
Técnico  en  la  Dirección  de 
Infraestructura Urbana.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Que  la 
Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada, deberá cubrirse al 75% del 
último  salario  del  solicitante  de 
conformidad  con  los  artículos  59, 
inciso f) de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos; y por el  artículo 
22,  inciso  f),  del  Reglamento  de 

Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos; y será cubierta a 
partir del día en que sea aprobado por 
el  Cabildo  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el  pago  con  cargo  a  la  partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que dispone el artículo 50, último 
párrafo  y  52,  primer  párrafo  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el  aumento porcentual  al  salario 
mínimo  general  vigente  del  área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose  ésta  por  el  salario,  las 
prestaciones,  las  asignaciones  y  el 
aguinaldo,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  30  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  y  el  artículo  97  de  las 
Condiciones  Generales  de  Trabajo 
entre  el  Ayuntamiento  Constitucional 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
y sus trabajadores.
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
Juzgado  Cuarto  de  Distrito  en  el 
Estado  de  Morelos,  el  contenido  del 
presente  Acuerdo  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a lo ordenado en el juicio 
de amparo 645/2023.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
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por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al Juzgado 
Cuarto  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  el  contenido  del  presente 
Acuerdo a efecto de dar cumplimiento 
a lo ordenado en el juicio de amparo 
645/2023.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
JORGE ORTEGA GONZÁLEZ  copia 
certificada  del  presente  acuerdo  de 
Cabildo.
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 

más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca,  Morelos,  a  los 
veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
PAZ HERNÁNDEZ PARDO.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
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CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES.

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-502/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO JOSÉ 
MANUEL  HERNÁNDEZ 
VELÁZQUEZ, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL JUZGADO 
SÉPTIMO  DE  DISTRITO  EN  EL 
ESTADO  DE  MORELOS,  DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 976/2023

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 27 de octubre de 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de  Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada  y  el  expediente  del 
ciudadano  JOSÉ  MANUEL 
HERNÁNDEZ  VELÁZQUEZ,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Juzgado  Séptimo  de  Distrito  en  el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo 976/2023.
Que con fecha 21 de septiembre del 
2022,  el  ciudadano  JOSÉ  MANUEL 
HERNÁNDEZ  VELÁZQUEZ  por  su 
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propio  derecho  presentó  por  escrito 
ante  este  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  solicitud  de 
Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por los artículos 
45 fracción XV, inciso c), 54 fracción 
VII,  y  59,  inciso  f)  de  la  Ley  del 
Servicio Civil del Estado de Morelos; y 
por  el  artículo  22,  inciso  f),  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35,  inciso A),  fracción I,  II  y III  del 
marco  legal  antes  mencionado; 
consistentes en:  copia certificada del 
Acta de nacimiento; Hoja de Servicios y 
Carta  de  Certificación  de  Salarios, 
expedidas por la Dirección General de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de  Cuernavaca,  Morelos,  el  09  de 
agosto del 2022.
Posteriormente  mediante  escrito 
presentado  en  la  Oficina  de 
Correspondencia  Común  de  los 
Juzgados de Distrito en el Estado de 
Morelos, remitido por razón de turno al 
Juzgado  Séptimo  de  Distrito  en  el 
Estado  de  Morelos,  JOSÉ MANUEL 
HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ, solicitó el 
amparo  y  protección  de  la  Justicia 
Federal contra las autoridades y por el 
acto  que  precisó  en  su  escrito  de 
demanda.
El Juzgado Séptimo de Distrito en el 
Estado de Morelos, admitió a trámite la 

demanda  de  amparo,  dio  la 
intervención que le compete al Agente 
del Ministerio Público Federal adscrito, 
solicitó a las autoridades responsables 
su informe justificado.
Por auto de fecha dieciocho de agosto 
de dos mil veintitrés, se tuvo a la parte 
quejosa  ampliando  su  demanda  de 
amparo  respecto  de  diversas 
autoridades responsables; finalmente, 
previos  los  trámites  legales 
correspondientes,  se  señaló  hora  y 
fecha  para  la  celebración  de  la 
audiencia constitucional.
Con  fundamento  en  el  artículo  74, 
fracción I, de la Ley de Amparo, de la 
demanda  de  amparo,  informe 
justificado  y  constancias  que  lo 
integran,  se  advierte  que  el  quejoso 
reclama:
“…La omisión de resolver su solicitud 
de  pensión  por  cesantía  en  edad 
avanzada, solicitada mediante escrito 
presentado el veintiuno de septiembre 
de dos mil veintidós…” (SIC).
En este sentido, con fecha veinte de 
septiembre  de  dos  mil  veintitrés,  el 
Juzgado  Séptimo  de  Distrito  en  el 
Estado  de  Morelos,  dictó  sentencia 
correspondiente en autos relativos al 
juicio  de  amparo  976/2023, 
estableciendo lo siguiente:
“…SÉPTIMO.  Efectos  de  la 
concesión de amparo. En mérito de lo 
anterior, lo procedente es conceder el 
amparo y la protección de la Justicia 
Federal a la quejosa, para que una vez 
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cause ejecutoria esta resolución, tal y 
como lo establece el artículo 192 de la 
Ley  de  Amparo,  las  autoridades 
responsables  procedan  a  realizar  lo 
siguiente:
Emitan  de  inmediato  el  acuerdo 
pensionatario  correspondiente  en 
respuesta  al  escrito  de  solicitud 
presentado por la parte aquí quejosa y 
la haga de su conocimiento, debiendo 
remitir a este Juzgado de Distrito las 
constancias que así lo acrediten, para 
así restituirlo en el pleno goce de su 
derecho fundamental violado.
Sin que la contestación que se emita 
constriña a la autoridad responsable a 
resolver en determinado sentido, pues 
para  ello  tiene  plenitud  en  su 
actuación…”
(SIC).
Por  lo  que  al  tenor  del  artículo  52, 
primer  párrafo  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  el  cual 
establece que el  pago de la pensión 
por Jubilación y por Cesantía en Edad 
Avanzada, se generará a partir de la 
fecha  en  que  entre  en  vigencia  el 
acuerdo respectivo; y con fundamento 
en  el  artículo  22,  del  mismo 
ordenamiento, la Pensión por Cesantía 
en  Edad  Avanzada  se  otorgará  al 
trabajador  que  habiendo  cumplido 
cuando menos cincuenta y cinco años 
de edad se separe voluntariamente del 
servicio público o quede separado del 
mismo con un mínimo de 10 años de 

servicio,  se  otorgará  la  pensión 
conforme a su antigüedad se ubique en 
el supuesto correspondiente.
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta al escrito de solicitud de 
pensión  recibida  con  fecha  veintiuno 
de  septiembre  del  año  dos  mil 
veintidós,  la  Comisión  Dictaminadora 
emite el DICTAMEN POR EL QUE SE 
CONCEDE  PENSIÓN  POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL 
CIUDADANO  JOSÉ  MANUEL 
HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ.
El  ciudadano  JOSÉ  MANUEL 
HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ, presentó 
el 21 de septiembre del 2022, por su 
propio derecho, ante el Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, solicitud de 
pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por los artículos 
45, fracción XV, inciso c), 54, fracción 
VII, 59, inciso f) de la Ley del Servicio 
Civil  del Estado de Morelos; y por el 
artículo 22, inciso f), del Reglamento 
de  Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la  documentación exigida 
por el artículo 35, inciso A), fracción 
I,  II  y  III  del  marco  legal  antes 
mencionado.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  el 
ciudadano  JOSÉ  MANUEL 
HERNÁNDEZ  VELÁZQUEZ  prestó 
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sus  servicios  en  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  donde 
desempeñó  los  siguientes  cargos: 
Asistente  de  Mantenimiento  en  la 
Dirección de Mantenimiento Vehicular, 
del  01  de  febrero  de  1999 al  31  de 
diciembre  del  2003,  fecha  en  que 
causó baja;  Reingresó  como Auxiliar 
Técnico en la Consejería Jurídica, del 
02 de junio del 2008 al 01 de marzo del 
2009;  Auxiliar  Administrativo  en  la 
Dirección  de  Patrimonio,  del  02  de 
marzo del 2009 al 15 de octubre del 
2010;  Auxiliar  Administrativo  en  la 
Dirección de Patrimonio Municipal, del 
16 de octubre del 2010 al 15 de julio del 
2011; Asistente de Mantenimiento en 
la  Dirección  de  Mantenimiento 
Vehicular, del 16 de julio del 2011 al 15 
de  abril  del  2013;  Asistente  de 
Mantenimiento  en  la  Dirección  de 
Control  y  Mantenimiento  Automotriz, 
del  16  de  abril  del  2013  al  31  de 
diciembre del 2018; y como Asistente 
de Mantenimiento en la Dirección de 
Mantenimiento de Vehículos, del 01 de 
enero del  2019 al  01 de octubre del 
2020,  fecha  en  que  causó  baja  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
Del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 

antigüedad  del  ciudadano  JOSÉ 
MANUEL HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ 
por lo que se acreditan 17 años, 02 
meses  y  25  días  laborados 
interrumpidamente  y  56  años,  07 
meses y 16 días de edad al  01 de 
octubre del 2020, fecha en que causó 
baja del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, ya que nació el 15 de febrero 
de  1964,  según  consta  en  Acta  de 
nacimiento número 2890, del  libro 7, 
con  registro  en  el  municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  Acta  expedida 
por  el  Director  General  del  Registro 
Civil del Estado de Morelos, con fecha 
de  expedición  del  07  de  febrero  del 
2022.
De  lo  anterior  se  desprende  que  la 
pensión  solicitada  encuadra  en  lo 
previsto por los artículos 59, inciso f) 
de la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos; y por el artículo 22, inciso 
f),  del  Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos; por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-502/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO JOSÉ 
MANUEL  HERNÁNDEZ 
VELÁZQUEZ, EN CUMPLIMIENTO A 
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LO ORDENADO POR EL JUZGADO 
SÉPTIMO  DE  DISTRITO  EN  EL 
ESTADO  DE  MORELOS,  DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 976/2023.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada  al  ciudadano  JOSÉ 
MANUEL  HERNÁNDEZ 
VELÁZQUEZ,  en  cumplimiento  a  lo 
ordenado por el Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro 
del juicio de amparo 976/2023, quien 
prestó  sus  servicios  en  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, desempeñando como último 
cargo  el  de  Asistente  de 
Mantenimiento  en  la  Dirección  de 
Mantenimiento de Vehículos, del 01 de 
enero del  2019 al  01 de octubre del 
2020, fecha en la que causó baja del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Que  la 
Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada, deberá cubrirse al 75% del 
último  salario  del  solicitante  de 
conformidad  con  los  artículos  59, 
inciso f) de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos; y por el  artículo 
22,  inciso  f),  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos; y será cubierta a 
partir del día en que sea aprobado por 
el  Cabildo  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el  pago  con  cargo  a  la  partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 

con lo que dispone el artículo 50, último 
párrafo  y  52,  primer  párrafo  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el  aumento porcentual  al  salario 
mínimo  general  vigente  del  área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose  ésta  por  el  salario,  las 
prestaciones,  las  asignaciones  y  el 
aguinaldo,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  30  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  y  el  artículo  97  de  las 
Condiciones  Generales  de  Trabajo 
entre  el  Ayuntamiento  Constitucional 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
y sus trabajadores.
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
Juzgado  Séptimo  de  Distrito  en  el 
Estado  de  Morelos,  el  contenido  del 
presente  Acuerdo  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a lo ordenado en el juicio 
de amparo 976/2023.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
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Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al Juzgado 
Séptimo  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  el  contenido  del  presente 
Acuerdo a efecto de dar cumplimiento 
a lo ordenado en el juicio de amparo 
976/2023.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
JOSÉ  MANUEL  HERNÁNDEZ 
VELÁZQUEZ  copia  certificada  del 
presente acuerdo de Cabildo.
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 

Ley  del  Servicio  Civil  y  demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca,  Morelos,  a  los 
veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
PAZ HERNÁNDEZ PARDO.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES.
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO.

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
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En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-503/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA  A  LA  CIUDADANA 
LILIAN CISNEROS GONZÁLEZ,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  JUZGADO  SEXTO  DE 
DISTRITO  EN  EL  ESTADO  DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 790/2023
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 

CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 27 de octubre de 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de  pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada  y  el  expediente  de  la 
ciudadana  LILIAN  CISNEROS 
GONZÁLEZ,  en  cumplimiento  a  lo 
ordenado  por  el  Juzgado  Sexto  de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro 
del juicio de amparo 790/2023.
Que con fecha 01 de marzo del 2021, 
la  ciudadana  LILIAN  CISNEROS 
GONZÁLEZ  por  su  propio  derecho 
presentó  por  escrito  ante  este 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  Pensión  por 
Jubilación, y posteriormente con fecha 
28  de  abril  del  2021,  solicitó  fuera 
modificada  por  una  Pensión  por 
Cesantía  en  Edad  Avanzada,  de 
conformidad  con  la  hipótesis 
contemplada  por  los  artículos  45 
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fracción XV, inciso c), 54 fracción VII, y 
59, inciso f) de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos; y por el artículo 
22,  inciso  f),  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la  documentación exigida 
por el artículo 35, inciso A), fracción 
I,  II  y  III  del  marco  legal  antes 
mencionado;  consistentes  en:  copia 
certificada  del  Acta  de  nacimiento; 
Hoja  de  Servicios  y  Carta  de 
Certificación  de  Salarios,  expedidas 
por  la  entonces  Subsecretaría  de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de  Cuernavaca,  Morelos,  el  24  de 
febrero del 2021.
Posteriormente  mediante  escrito 
presentado el seis de junio de dos mil 
veintitrés,  en  el  buzón  judicial  de  la 
Oficina de Correspondencia Común de 
los Juzgados de Distrito en el Estado 
de  Morelos,  con  residencia  en 
Cuernavaca  y  turnada  al  Juzgado 
Sexto  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  LILIAN  CISNEROS 
GONZÁLEZ,  por  propio  derecho, 
solicitó  el  amparo y  protección de la 
Justicia  Federal  en  contra  de  las 
autoridades  y  acto  señalado  en  su 
escrito respectivo.
Mediante proveído de fecha siete de 
junio de dos mil veintitrés, se registró el 
escrito  de  demanda  con  el  número 
790/2023  y  se  requirió  a  la  parte 
quejosa para que aclarara su demanda 
con relación a las autoridades y acto 

reclamado, lo cual hizo y mediante auto 
de  catorce  de  junio  de  dos  mil 
veintitrés,  se  admitió  la  demanda de 
amparo, se solicitó a las autoridades 
responsables su informe justificado, se 
dio al Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito la intervención 
legal  que le  compete y  se fijó  fecha 
para  celebrar  la  audiencia 
constitucional.
Con  fundamento  en  el  artículo  74, 
fracción  I,  de  la  Ley  de  Amparo,  de 
acuerdo con el análisis integran de la 
demanda y de la información que se 
encuentra  en  las  constancias  que 
integran el expediente se precisa que 
el acto que en esencia reclama la parte 
quejosa  de  las  autoridades 
responsables es el siguiente:
“…la falta de contestación a su escrito 
presentado el uno de marzo de dos mil 
veintiuno, por el que solicitó su pensión 
por jubilación…”.
En este sentido, con fecha veintiocho 
de julio de dos mil veintitrés, el Juzgado 
Sexto  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  dictó  sentencia 
correspondiente en autos relativos al 
juicio  de  amparo  790/2023, 
estableciendo lo siguiente:
“SÉPTIMO. Efectos de la concesión 
de  amparo.  Con  fundamento  en  el 
artículo  77,  fracción  I,  de  la  Ley  de 
Amparo,  se  especifica  que  la 
concesión del amparo es para el efecto 
de que, una vez que cause ejecutoria la 
presente  sentencia,  la  autoridad 
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responsable [2] Directora General de 
Recursos  Humanos  y  Secretaria 
Técnica del  Comité Técnico para los 
Trabajadores  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca y Elementos de Seguridad 
Pública  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realice  lo 
siguiente:
·De  manera  congruente  y  completa 

conteste el escrito presentado por la 
parte quejosa el uno de marzo de dos 
mil veintiuno.

·Hecho  lo  anterior,  notifique 
personalmente  la  respuesta 
correspondiente a la parte quejosa.

En el entendido que la concesión del 
amparo  no  implica  que  la  autoridad 
responsable emita su resolución en el 
sentido  en  que  la  parte  quejosa  lo 
desea...”
(SIC).
Por  lo  que  al  tenor  del  artículo  52, 
primer  párrafo  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  el  cual 
establece que el  pago de la pensión 
por Jubilación y por Cesantía en Edad 
Avanzada, se generará a partir de la 
fecha  en  que  entre  en  vigencia  el 
acuerdo respectivo; y con fundamento 
en  el  artículo  22,  del  mismo 
ordenamiento, la Pensión por Cesantía 
en  Edad  Avanzada  se  otorgará  al 
trabajador  que  habiendo  cumplido 
cuando menos cincuenta y cinco años 
de edad se separe voluntariamente del 
servicio público o quede separado del 

mismo con un mínimo de 10 años de 
servicio,  se  otorgará  la  pensión 
conforme a su antigüedad se ubique en 
el supuesto correspondiente.
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión  por  jubilación  recibida  con 
fecha primero de marzo del año dos mil 
veintiuno,  y  modificada  por  una 
pensión  por  cesantía  en  edad 
avanzada,  recibida  con  fecha 
veintiocho de abril de dos mil veintiuno, 
esta Comisión Dictaminadora emite el 
DICTAMEN  POR  EL  QUE  SE 
CONCEDE  PENSIÓN  POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A 
LA CIUDADANA LILIAN CISNEROS 
GONZÁLEZ.
La  ciudadana  LILIAN  CISNEROS 
GONZÁLEZ, presentó el 01 de marzo 
del 2021, por su propio derecho, ante el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  Pensión  por 
Jubilación, y posteriormente con fecha 
28  de  abril  del  2021,  solicitó  fuera 
modificada  por  una  Pensión  por 
Cesantía  en  Edad  Avanzada,  de 
conformidad  con  la  hipótesis 
contemplada  por  los  artículos  45 
fracción XV, inciso c), 54 fracción VII, y 
59, inciso f) de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos; y por el artículo 
22,  inciso  f),  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
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Cuernavaca, Morelos, acompañando a 
su petición la  documentación exigida 
por el artículo 35, inciso A), fracción 
I,  II  y  III  del  marco  legal  antes 
mencionado.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  la 
ciudadana  LILIAN  CISNEROS 
GONZÁLEZ prestó sus servicios en el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  donde  desempeñó  los 
siguientes  cargos:  Auxiliar 
Administrativo  en  la  Dirección  de 
Parques y Jardines, del 01 de marzo 
del  2001  al  26  de  marzo  del  2001; 
Auxiliar Administrativo en la Secretaría 
de  Desarrollo  Urbano,  Obras  y 
Servicios Públicos, del 27 de marzo del 
2001  al  06  de  julio  del  2003; 
Taquimecanógrafa en la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Obras y Servicios 
Públicos, del 07 de julio del 2003 al 23 
de  abril  del  2006;  Secretaria  en  la 
Secretaría  de  Desarrollo  Urbano, 
Obras y Servicios Públicos, del 24 de 
abril del 2006 al 30 de septiembre del 
2007;  Analista  Administrativo  en  la 
Secretaría  de  Desarrollo  Urbano, 
Obras y Servicios Públicos, del 01 de 
octubre del 2007 al 31 de marzo del 
2010;  Analista  Administrativo  en  la 
Secretaría  de  Desarrollo  Urbano, 
Obras y Servicios Municipales y Medio 
Ambiente, del 01 de abril del 2010 al 15 
de  abril  del  2013;  Analista 
Administrativo en la Dirección General 
de  Gestión  para  el  Desarrollo 
Sustentable, del 16 de abril del 2013 al 

16  de  abril  del  2014;  Analista 
Administrativo en la Dirección General 
de  Ordenamiento  Territorial  y 
Desarrollo Sustentable, del 17 de abril 
del  2014  al  15  de  junio  del  2014; 
Analista Administrativo en la Dirección 
General de Permisos y Licencias, del 
16 de junio del 2014 al 31 diciembre del 
2018; y como Analista Administrativo 
en  la  Subsecretaría  de  Desarrollo 
Urbano, del 01 de enero del 2019 al 01 
de octubre del 2020, fecha en la que 
causó  baja  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos.
Del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad  de  la  ciudadana  LILIAN 
CISNEROS  GONZÁLEZ  acreditando 
19  años,  06  meses  y  23  días 
laborados ininterrumpidamente y 55 
años, 02 meses y 14 días de edad al 
01 de octubre del 2020, fecha en la que 
causó  baja  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, ya que nació el 
17 de julio de 1965, según consta en 
Acta de nacimiento número 3487, del 
libro  6,  con  número  de  folio  A17 
18713456,  Acta  expedida  en  la 
Oficialía  de  Registro  Civil  No.  01, 
municipio  de  Cuernavaca,  Morelos, 
con fecha de expedición del 31 de julio 
del 2020.
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De  lo  anterior  se  desprende  que  la 
pensión  solicitada  encuadra  en  lo 
previsto por los artículos 59, inciso f) 
de la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos; y por el artículo 22, inciso 
f),  del  Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos; por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder a la trabajadora en referencia 
el beneficio solicitado.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO       SO/AC-503/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA  A  LA  CIUDADANA 
LILIAN CISNEROS GONZÁLEZ,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  JUZGADO  SEXTO  DE 
DISTRITO  EN  EL  ESTADO  DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 790/2023.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada  a  la  ciudadana  LILIAN 
CISNEROS  GONZÁLEZ,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
de Morelos, dentro del juicio de amparo 
790/2023,  quien  prestó  sus  servicios 
en  el  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  desempeñado  como  último 
cargo el de Analista Administrativo en 
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano, 
del  01  de  enero  del  2019  al  01  de 

octubre  del  2020,  fecha  en  la  que 
causó  baja  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Que  la 
Pensión  por  Cesantía  en  Edad 
Avanzada, deberá cubrirse al 75% del 
último  salario  de  la  solicitante  de 
conformidad  con  los  artículos  59, 
inciso f) de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos; y por el  artículo 
22,  inciso  f),  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos; y será cubierta a 
partir del día en que sea aprobado por 
el  Cabildo  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el  pago  con  cargo  a  la  partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con  lo  que  dispone  los  artículos  50, 
último párrafo y 52, primer párrafo del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el  aumento porcentual  al  salario 
mínimo  general  vigente  del  área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose  ésta  por  el  salario,  las 
prestaciones,  las  asignaciones  y  el 
aguinaldo,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  30  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  y  el  artículo  97  de  las 
Condiciones  Generales  de  Trabajo 
entre  el  Ayuntamiento  Constitucional 
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del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
y sus trabajadores.
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
de Morelos, el contenido del presente 
Acuerdo a efecto de dar cumplimiento 
a lo ordenado en el juicio de amparo 
790/2023.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al Juzgado 
Sexto  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  el  contenido  del  presente 
Acuerdo a efecto de dar cumplimiento 
a lo ordenado en el juicio de amparo 
790/2023.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 

debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  expida  a  la 
ciudadana  LILIAN  CISNEROS 
GONZÁLEZ  VELÁZQUEZ  copia 
certificada  del  presente  acuerdo  de 
Cabildo.
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca,  Morelos,  a  los 
veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
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VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS.

PAZ HERNÁNDEZ PARDO.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO.
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO.
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA.
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES.

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO        SO/AC-504/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  AL 
CIUDADANO  ALFREDO  SORIANO 
GARCÍA, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO  POR  EL  JUZGADO 
DÉCIMO  DE  DISTRITO  EN  EL 
ESTADO  DE  MORELOS,  DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 601/2023
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 27 de octubre de 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
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de  pensión  por  jubilación  y  el 
expediente  del  ciudadano  ALFREDO 
SORIANO GARCÍA, en cumplimiento 
a lo ordenado por el Juzgado Décimo 
de Distrito  en el  Estado de Morelos, 
dentro del juicio de amparo 601/2023.
Que con fecha 01 de marzo del 2021, 
el  ciudadano  ALFREDO  SORIANO 
GARCÍA  por  su  propio  derecho 
presentó  por  escrito  ante  este 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  Pensión  por 
Jubilación  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por los artículos 
45, fracción XV, inciso c), 54, fracción 
VII, 58, fracción I, inciso a) de la Ley 
del  Servicio  Civil  del  Estado  de 
Morelos; y por el artículo  21, inciso 
A),  fracción  I,  inciso  a)  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35,  inciso A),  fracción I,  II  y III  del 
marco  legal  antes  mencionado; 
consistentes en:  copia certificada del 
Acta de nacimiento; Hoja de Servicios y 
Carta  de  Certificación  de  Salario, 
expedidas  por  la  entonces 
Subsecretaría de Recursos Humanos 
del  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, el 12 de febrero del 2021.
Posteriormente  mediante  escrito  de 
fecha  dos  de  mayo  de  dos  mil 
veintitrés,  que por razón de turno, le 
correspondió  conocer  del  asunto  al 
Juzgado  Décimo  de  Distrito  en  el 

Estado  de  Morelos,  ALFREDO 
SORIANO  GARCÍA  por  propio 
derecho,  solicitó  el  amparo  y 
protección  de  la  Justicia  Federal, 
contra  las  autoridades  y  acto  que  a 
continuación se transcribe:
“…La  omisión  de  dar  respuesta  al 
escrito  de uno de marzo de dos mil 
veintiuno, en el que solicitó su pensión 
por jubilación…” (SIC).
Mediante proveído de fecha quince de 
mayo de dos mil veintitrés, se registró 
el escrito de demanda con el número 
601/2023; se admitió, se solicitó a las 
autoridades  responsables  su  informe 
justificado,  se  dio  al  Agente  del 
Ministerio  Público  de  la  Federación 
adscrito,  la  intervención  legal  que  le 
compete y se fijó fecha para celebrar la 
audiencia constitucional.
En este sentido, con fecha primero de 
agosto de dos mil veintitrés, el Juzgado 
Décimo  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  dictó  sentencia 
correspondiente en autos relativos al 
juicio  de  amparo  601/2023, 
estableciendo lo siguiente:
“…Efectos del amparo.
En mérito de lo anterior, lo procedente 
es conceder el amparo y la protección 
de la Justicia Federal a la parte quejosa 
Alfredo  Soriano  García,  contra  los 
actos  del  Regidor  Presidente  y  la 
Directora  General  de  Recursos 
Humanos  en  carácter  de  Secretaria 
Técnica del Comité Técnico, ambos de 
la  Comisión  Dictaminadora  de 
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Pensiones  del  Ayuntamiento  del 
municipio  de  Cuernavaca,  Morelos, 
para que, una vez que cause ejecutoria 
esta resolución, tal y como lo establece 
el artículo 192 de la Ley de Amparo, 
procedan a realizar lo siguiente:
En el ámbito de su competencia, con 
plenitud  de  atribuciones  emitan 
respuesta  fundada,  motivada  y 
congruente  a  la  solicitud  de  pensión 
por  jubilación  presentado  el  uno  de 
marzo de dos mil veintiuno, por el aquí 
impetrante Alfredo Soriano García, y la 
hagan de su conocimiento de manera 
personal…”
(SIC).
Al  tenor  del  artículo  52,  párrafo 
segundo,  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  el  cual 
manifiesta que si el servidor público se 
encuentra  en  activo,  a  partir  de  la 
vigencia  del  Acuerdo  Pensionatorio, 
cesarán  los  efectos  de  su 
nombramiento; y con fundamento del 
artículo 21, del mismo ordenamiento, 
la Pensión por Jubilación se otorgará al 
trabajador  que  conforme  a  su 
antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión recibida con fecha primero de 
marzo del año dos mil veintiuno, esta 

Comisión  Dictaminadora  emite  el 
DICTAMEN  POR  EL  QUE  SE 
CONCEDE  PENSIÓN  POR 
JUBILACIÓN  AL  CIUDADANO 
ALFREDO SORIANO GARCÍA.
El  ciudadano  ALFREDO  SORIANO 
GARCÍA, presentó el 01 de marzo del 
2021, por su propio derecho, ante el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  pensión  por 
Jubilación  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por los artículos 
45, fracción XV, inciso c), 54, fracción 
VII, 58, fracción I, inciso a) de la Ley 
del  Servicio  Civil  del  Estado  de 
Morelos; y por el artículo  21, inciso 
A),  fracción  I,  inciso  a)  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35,  inciso A),  fracción I,  II  y III  del 
marco legal antes mencionado.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  el 
ciudadano  ALFREDO  SORIANO 
GARCÍA  presta  sus  servicios  en  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, donde ha desempeñado los 
siguientes  cargos:  Operador  en  la 
Dirección de Servicios Urbanos, del 01 
de julio de 1992 al 23 de febrero del 
2004; Chofer de Tráiler en la Dirección 
de Transferencia y Disposición Final, 
del  24 de febrero del  2004 al  07 de 
junio del 2004; Chofer de Tráiler en la 
Dirección de Aseo Urbano, del 08 de 
junio del 2004 al 31 de mayo del 2007; 
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Chofer  de  Tráiler  en  la  Dirección  de 
Servicios Urbanos, del 01 de junio el 
2007 al 15 de julio del 2007; Chofer de 
Tráiler  en  la  Dirección  de  Obras 
Públicas, del 16 de julio del 2007 al 31 
de marzo del 2010; Chofer de Tráiler 
en  la  Dirección  de  Supervisión  de 
Obras  Públicas,  del  01  de  abril  del 
2010 al  31 de diciembre del  2012; y 
como Chofer de Tráiler en la Dirección 
de Infraestructura  Urbana,  del  01 de 
enero del  2013 al  11 de octubre del 
2023. Fecha en que fue actualizada, 
mediante  sistema  interno  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos, y con la que se actualizó la 
Hoja de Servicios expedida el  12 de 
febrero del 2021.
Del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad del  ciudadano ALFREDO 
SORIANO  GARCÍA  por  lo  que  se 
acreditan 31 años, 03 meses y 07 días 
laborados  ininterrumpidamente.  De 
lo anterior se desprende que la pensión 
solicitada encuadra en lo previsto por el 
58, fracción I, inciso a) de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
por el artículo 21, inciso A), fracción 
I,  inciso  a)  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  por  lo  que  al 

quedar colmados los requisitos de Ley, 
lo  conducente  es  conceder  al 
trabajador  en  referencia  el  beneficio 
solicitado.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-504/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  AL 
CIUDADANO  ALFREDO  SORIANO 
GARCÍA, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO  POR  EL  JUZGADO 
DÉCIMO  DE  DISTRITO  EN  EL 
ESTADO  DE  MORELOS,  DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 601/2023.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  Jubilación  al  ciudadano 
ALFREDO  SORIANO  GARCÍA,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Juzgado  Décimo  de  Distrito  en  el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo  601/2023,  quien  presta  sus 
servicios  en  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñando 
como  último  cargo  el  de  Chofer  de 
Tráiler  en  la  Dirección  de 
Infraestructura Urbana.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Que  la 
Pensión  por  Jubilación,  deberá 
cubrirse al 100% del último salario del 
solicitante de conformidad con el  58, 
fracción  I,  inciso  a)  de  la  Ley  del 
Servicio Civil del Estado de Morelos y 
por el artículo 21, inciso A), fracción 
I,  inciso  a)  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
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Cuernavaca, Morelos, y será cubierta a 
partir del día en que sea aprobado por 
el  Cabildo  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el  pago  con  cargo  a  la  partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que dispone el artículo 50, último 
párrafo  y  52,  primer  párrafo  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el  aumento porcentual  al  salario 
mínimo  general  vigente  del  área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose  ésta  por  el  salario,  las 
prestaciones,  las  asignaciones  y  el 
aguinaldo,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  30  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  y  el  artículo  97  de  las 
Condiciones  Generales  de  Trabajo 
entre  el  Ayuntamiento  Constitucional 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
y sus trabajadores.
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
Juzgado  Décimo  de  Distrito  en  el 
Estado  de  Morelos,  el  contenido  del 
presente  Acuerdo  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a lo ordenado en el juicio 
de amparo 601/2023.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 

Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al Juzgado 
Décimo  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  el  contenido  del  presente 
Acuerdo a efecto de dar cumplimiento 
a lo ordenado en el juicio de amparo 
601/2023.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
ALFREDO SORIANO GARCÍA, copia 
certificada  del  presente  acuerdo  de 
Cabildo.
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
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Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca,  Morelos,  a  los 
veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
PAZ HERNÁNDEZ PARDO.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES.

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-505/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  AL 
CIUDADANO  DOMINGO 
HERNÁNDEZ  PERALTA,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  JUZGADO  SEXTO  DE 
DISTRITO  EN  EL  ESTADO  DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 702/2023
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
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CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 27 de octubre de 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de  pensión  por  jubilación  y  el 
expediente del  ciudadano  DOMINGO 
HERNÁNDEZ  PERALTA,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
de Morelos, dentro del juicio de amparo 
702/2023.
Que con fecha 17 de marzo del 2020, 
el ciudadano DOMINGO HERNÁNDEZ 
PERALTA  por  su  propio  derecho 
presentó  por  escrito  ante  este 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  Pensión  por 

Jubilación  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por los artículos 
45, fracción XV, inciso c), 54, fracción 
VII, 58, fracción I, inciso a) de la Ley 
del  Servicio  Civil  del  Estado  de 
Morelos; y por el artículo  21, inciso 
A),  fracción  I,  inciso  a)  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35,  inciso A),  fracción I,  II  y III  del 
marco  legal  antes  mencionado; 
consistentes en:  copia certificada del 
Acta de nacimiento; Hoja de Servicios y 
Carta  de  Certificación  de  Salario, 
expedidas  por  la  entonces 
Subsecretaría de Recursos Humanos 
del  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, el 28 de febrero del 2020.
Posteriormente  mediante  escrito 
presentado  el  veintidós  de  mayo  de 
dos mil veintitrés, en el buzón judicial 
de  la  Oficina  de  Correspondencia 
Común de los Juzgados de Distrito en 
el Estado de Morelos, con residencia 
en Cuernavaca y turnada al Juzgado 
Sexto  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  DOMINGO  HERNÁNDEZ 
PERALTA, por propio derecho, solicitó 
el amparo y protección de la Justicia 
Federal en contra de la autoridades y 
acto señalado en su escrito respectivo.
Mediante  proveído  de  fecha 
veinticuatro  de  mayo  de  dos  mil 
veintitrés,  se  registró  el  escrito  de 
demanda con el número 702/2023; se 
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admitió,  se  solicitó  a  las  autoridades 
responsables su informe justificado, se 
dio al Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito, la intervención 
legal  que le  compete y  se fijó  fecha 
para  celebrar  la  audiencia 
constitucional.
Con  fundamento  en  el  artículo  74, 
fracción  I,  de  la  Ley  de  Amparo,  de 
acuerdo con el análisis integral de la 
demanda y de la información que se 
encuentra  en  las  constancias  que 
integran el expediente se precisa que 
el acto que en esencia reclama la parte 
quejosa  de  las  autoridades 
responsables es el siguiente:
“…la falta de contestación a su escrito 
presentado el diecisiete de marzo de 
dos mil  veinte,  por el  que solicitó su 
pensión por jubilación…” (SIC).
En este sentido, con fecha veintisiete 
de julio de dos mil veintitrés, el Juzgado 
Sexto  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  dictó  sentencia 
correspondiente en autos relativos al 
juicio  de  amparo  702/2023, 
estableciendo lo siguiente:
“…SÉPTIMO.  Efectos  de  la 
concesión  de  amparo.  Con 
fundamento en el artículo 77, fracción I, 
de la Ley de Amparo, se especifica que 
la  concesión  del  amparo  es  para  el 
efecto  de  que,  una  vez  que  cause 
ejecutoria  la  presente  sentencia,  la 
autoridad  responsable  [15]  y  [16] 
Directora  General  de  Recursos 
Humanos  y  Secretaria  Técnica  del 

Comité Técnico para los Trabajadores 
del  Ayuntamiento  de  Cuernavaca  y 
Elementos  de  Seguridad  Pública  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, realice lo siguiente:

· De  manera  congruente  y  completa 
conteste  el  escrito  presentado  por  la 
parte quejosa el diecisiete de marzo de 
dos mil veinte.

· Hecho  lo  anterior,  notifique 
personalmente  la  respuesta 
correspondiente a la parte quejosa.
En el entendido que la concesión del 
amparo no implica que las autoridades 
responsables emitan su resolución en 
el sentido en que la parte quejosa lo 
desea…”
(SIC).
Al  tenor  del  artículo  52,  párrafo 
segundo,  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  el  cual 
manifiesta que si el servidor público se 
encuentra  en  activo,  a  partir  de  la 
vigencia  del  Acuerdo  Pensionatorio, 
cesarán  los  efectos  de  su 
nombramiento; y con fundamento del 
artículo 21, del mismo ordenamiento, 
la Pensión por Jubilación se otorgará al 
trabajador  que  conforme  a  su 
antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
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pensión recibida con fecha diecisiete 
de marzo del año dos mil veinte, esta 
Comisión  Dictaminadora  emite  el 
DICTAMEN  POR  EL  QUE  SE 
CONCEDE  PENSIÓN  POR 
JUBILACIÓN  AL  CIUDADANO 
DOMINGO HERNÁNDEZ PERALTA.
El  ciudadano  DOMINGO 
HERNÁNDEZ PERALTA, presentó el 
17 de marzo del 2020, por su propio 
derecho,  ante  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  solicitud  de 
pensión por Jubilación de conformidad 
con la hipótesis contemplada por los 
artículos 45, fracción XV, inciso c), 54, 
fracción VII, 58, fracción I, inciso a) de 
la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos; y por el artículo  21, inciso 
A),  fracción  I,  inciso  a)  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35,  inciso A),  fracción I,  II  y III  del 
marco legal antes mencionado.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  el 
ciudadano  DOMINGO  HERNÁNDEZ 
PERALTA  presta sus servicios en el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, donde ha desempeñado los 
siguientes  cargos:  Ayudante  en  la 
Dirección de Saneamiento, del 01 de 
agosto de 1991 al 07 de junio del 2004; 
Ayudante  en  la  Dirección  de  Aseo 
Urbano, del 08 de junio del 2004 al 15 
de  marzo  del  2008;  Ayudante  en  la 
Subdirección de Aseo Urbano, del 16 

de marzo del 2008 al 31 de diciembre 
del 2009; Ayudante en la Dirección de 
Parques, Plazas y Jardines, del 01 de 
enero del 2010 al 15 de abril del 2013; 
Ayudante en la Dirección de Parques y 
Jardines, del 16 de abril del 2013 al 15 
de diciembre del 2015; y como Auxiliar 
Técnico en la Dirección de Parques y 
Jardines, del 16 de diciembre del 2015 
al 11 de octubre del 2023. Fecha en 
que fue actualizada, mediante sistema 
interno  de  la  Dirección  General  de 
Recursos Humanos, y con la que se 
actualizó la Hoja de Servicios expedida 
el 28 de febrero del 2020.
Del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad del ciudadano DOMINGO 
HERNÁNDEZ PERALTA por lo que se 
acreditan 32 años, 02 meses y 06 días 
laborados  ininterrumpidamente.  De 
lo anterior se desprende que la pensión 
solicitada encuadra en lo previsto por el 
58, fracción I, inciso a) de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
por el artículo 21, inciso A), fracción 
I,  inciso  a)  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  por  lo  que  al 
quedar colmados los requisitos de Ley, 
lo  conducente  es  conceder  al 
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trabajador  en  referencia  el  beneficio 
solicitado.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-505/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  AL 
CIUDADANO  DOMINGO 
HERNÁNDEZ  PERALTA,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  JUZGADO  SEXTO  DE 
DISTRITO  EN  EL  ESTADO  DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 702/2023.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  Jubilación  al  ciudadano 
DOMINGO HERNÁNDEZ PERALTA, 
en cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
de Morelos, dentro del juicio de amparo 
702/2023,  quien  presta  sus  servicios 
en  el  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, desempeñando como último 
cargo  el  de  Auxiliar  Técnico  en  la 
Dirección de Parques y Jardines.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Que  la 
Pensión  por  Jubilación,  deberá 
cubrirse al 100% del último salario del 
solicitante de conformidad con el  58, 
fracción  I,  inciso  a)  de  la  Ley  del 
Servicio Civil del Estado de Morelos y 
por el artículo 21, inciso A), fracción 
I,  inciso  a)  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, y será cubierta a 
partir del día en que sea aprobado por 

el  Cabildo  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el  pago  con  cargo  a  la  partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que dispone el artículo 50, último 
párrafo  y  52,  primer  párrafo  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el  aumento porcentual  al  salario 
mínimo  general  vigente  del  área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose  ésta  por  el  salario,  las 
prestaciones,  las  asignaciones  y  el 
aguinaldo,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  30  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  y  el  artículo  97  de  las 
Condiciones  Generales  de  Trabajo 
entre  el  Ayuntamiento  Constitucional 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
y sus trabajadores.
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
de Morelos, el contenido del presente 
Acuerdo a efecto de dar cumplimiento 
a lo ordenado en el juicio de amparo 
702/2023.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
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Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al Juzgado 
Sexto  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  el  contenido  del  presente 
Acuerdo a efecto de dar cumplimiento 
a lo ordenado en el juicio de amparo 
702/2023.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
DOMINGO HERNÁNDEZ PERALTA, 
copia certificada del presente acuerdo 
de Cabildo.
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 

Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca,  Morelos,  a  los 
veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
PAZ HERNÁNDEZ PARDO.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES.
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MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-506/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  AL 
CIUDADANO  FABIÁN  LÓPEZ 
SOTELO, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO  POR  EL  JUZGADO 
SEXTO  DE  DISTRITO  EN  EL 
ESTADO  DE  MORELOS,  DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 781/2023
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 

CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 27 de octubre de 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de  pensión  por  jubilación  y  el 
expediente  del  ciudadano  FABIÁN 
LÓPEZ SOTELO, en cumplimiento a lo 
ordenado  por  el  Juzgado  Sexto  de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro 
del juicio de amparo 781/2023.
Que con fecha 01 de marzo del 2021, 
el  ciudadano  FABIÁN  LÓPEZ 
SOTELO  por  su  propio  derecho 
presentó  por  escrito  ante  este 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  Pensión  por 
Jubilación  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por los artículos 
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45, fracción XV, inciso c), 54, fracción 
VII, 58, fracción I, inciso a) de la Ley 
del  Servicio  Civil  del  Estado  de 
Morelos; y por el artículo  21, inciso 
A),  fracción  I,  inciso  a)  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35,  inciso A),  fracción I,  II  y III  del 
marco  legal  antes  mencionado; 
consistentes en:  copia certificada del 
Acta de nacimiento; Hoja de Servicios y 
Carta  de  Certificación  de  Salario, 
expedidas  por  la  entonces 
Subsecretaría de Recursos Humanos 
del  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, el 12 de febrero del 2021.
Posteriormente  mediante  escrito 
presentado el uno de junio de dos mil 
veintitrés,  en  el  buzón  judicial  de  la 
Oficina de Correspondencia Común de 
los Juzgados de Distrito en el Estado 
de  Morelos,  con  residencia  en 
Cuernavaca  y  turnada  al  Juzgado 
Sexto  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  FABIÁN  LÓPEZ  SOTELO, 
por propio derecho, solicitó el amparo y 
protección  de  la  Justicia  Federal  en 
contra de la autoridad y acto señalado 
en su escrito respectivo.
Mediante  proveído  de  fecha  seis  de 
junio de dos mil veintitrés, se registró el 
escrito  de  demanda  con  el  número 
781/2023;  asimismo,  en  proveído  de 
trece de junio de dos mil veintitrés, se 
requirió  para  que  precisara  la 

denominación correcta de la autoridad 
responsable, lo cual hizo, y, mediante 
auto de fecha veinte de junio de dos mil 
veintitrés,  se admitió,  se solicitó a la 
autoridad  responsable  su  informe 
justificado,  se  dio  al  Agente  del 
Ministerio  Público  de  la  Federación 
adscrito,  la  intervención  legal  que  le 
compete y se fijó fecha para celebrar la 
audiencia constitucional.
Con  fundamento  en  el  artículo  74, 
fracción  I,  de  la  Ley  de  Amparo,  de 
acuerdo con el análisis integral de la 
demanda y de la información que se 
encuentra  en  las  constancias  que 
integran el expediente, se precisa que 
el acto que en esencia reclama la parte 
quejosa  de  la  Directora  General  de 
Recursos  Humanos  y  Secretaria 
Técnica del  Comité Técnico para los 
Trabajadores  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos y Elementos de 
Seguridad  Pública,  (denominación 
correcta), es:
“…la  omisión  de  dar  contestación  al 
escrito  presentado  ante  dicha 
autoridad el uno de marzo de dos mil 
veintiuno...” (SIC).
En  este  sentido,  con  fecha  dos  de 
agosto de dos mil veintitrés, el Juzgado 
Sexto  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  dictó  sentencia 
correspondiente en autos relativos al 
juicio  de  amparo  781/2023, 
estableciendo lo siguiente:
“…SEXTO. Efectos de la concesión 
de  amparo.  Con  fundamento  en  el 
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artículo  77,  fracción  I,  de  la  Ley  de 
Amparo,  se  especifica  que  la 
concesión del amparo es para el efecto 
de que, una vez que cause ejecutoria la 
presente  sentencia,  la  autoridad 
responsable  Directora  General  de 
Recursos  Humanos  y  Secretaria 
Técnica del  Comité Técnico para los 
Trabajadores  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca Morelos y Elementos de 
Seguridad Pública, realice lo siguiente:
·De  manera  congruente  y  completa 

conteste el escrito presentado por la 
parte quejosa el uno de marzo de dos 
mil veintiuno.

·Hecho  lo  anterior,  notifique 
personalmente  la  respuesta 
correspondiente a la parte quejosa.

En el entendido que la concesión del 
amparo no implica que las autoridades 
responsables emitan su resolución en 
el sentido en que la parte quejosa lo 
desea…”
(SIC).
Al  tenor  del  artículo  52,  párrafo 
segundo,  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  el  cual 
manifiesta que si el servidor público se 
encuentra  en  activo,  a  partir  de  la 
vigencia  del  Acuerdo  Pensionatorio, 
cesarán  los  efectos  de  su 
nombramiento; y con fundamento del 
artículo 21, del mismo ordenamiento, 
la Pensión por Jubilación se otorgará al 
trabajador  que  conforme  a  su 

antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión recibida con fecha primero de 
marzo  del  año  dos  mil  veintiuno,  la 
Comisión  Dictaminadora  emite  el 
DICTAMEN  POR  EL  QUE  SE 
CONCEDE  PENSIÓN  POR 
JUBILACIÓN  AL  CIUDADANO 
FABIÁN LÓPEZ SOTELO.
El  ciudadano  FABIÁN  LÓPEZ 
SOTELO, presentó el 01 de marzo del 
2021, por su propio derecho, ante el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  pensión  por 
Jubilación  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por los artículos 
45, fracción XV, inciso c), 54, fracción 
VII, 58, fracción I, inciso a) de la Ley 
del  Servicio  Civil  del  Estado  de 
Morelos; y por el artículo  21, inciso 
A),  fracción  I,  inciso  a)  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35,  inciso A),  fracción I,  II  y III  del 
marco legal antes mencionado.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  el 
ciudadano FABIÁN LÓPEZ SOTELO 
presta  sus  servicios  en  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, donde ha desempeñado los 
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siguientes  cargos:  Ayudante  en  la 
Dirección de Saneamiento, del 12 de 
julio  de 1993 al  02 de diciembre del 
2001;  Ayudante  en  la  Dirección  de 
Saneamiento  “Choferes”,  del  03  de 
diciembre del 2001 al 07 de junio del 
2004;  Ayudante  en  la  Dirección  de 
Aseo Urbano, del 08 de junio del 2004 
al 15 de marzo del 2008; Ayudante en 
la Subdirección de Aseo Urbano, del 16 
de marzo del 2008 al 31 de marzo del 
2010;  Ayudante  en  la  Dirección  de 
Servicios Urbanos, del 01 de abril del 
2010 al 15 de abril del 2013; Ayudante 
en la Dirección de Aseo Urbano, del 16 
de abril del 2013 al 30 de noviembre 
del 2015; y como Auxiliar Técnico en la 
Dirección de Aseo Urbano, del 01 de 
diciembre del 2015 al 11 de octubre del 
2023. Fecha en que fue actualizada, 
mediante  sistema  interno  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos, y con la que se actualizó la 
Hoja de Servicios expedida el  12 de 
febrero del 2021.
Del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad  del  ciudadano  FABIÁN 
LÓPEZ  SOTELO  por  lo  que  se 
acreditan 30 años, 02 meses y 24 días 
laborados  ininterrumpidamente.  De 
lo anterior se desprende que la pensión 

solicitada encuadra en lo previsto por el 
58, fracción I, inciso a) de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
por el artículo 21, inciso A), fracción 
I,  inciso  a)  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  por  lo  que  al 
quedar colmados los requisitos de Ley, 
lo  conducente  es  conceder  al 
trabajador  en  referencia  el  beneficio 
solicitado.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-506/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  AL 
CIUDADANO  FABIÁN  LÓPEZ 
SOTELO, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO  POR  EL  JUZGADO 
SEXTO  DE  DISTRITO  EN  EL 
ESTADO  DE  MORELOS,  DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 781/2023.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  Jubilación  al  ciudadano 
FABIÁN  LÓPEZ  SOTELO,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
de Morelos, dentro del juicio de amparo 
781/2023,  quien  presta  sus  servicios 
en  el  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, desempeñando como último 
cargo  el  de  Auxiliar  Técnico  en  la 
Dirección de Aseo Urbano.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Que  la 
Pensión  por  Jubilación,  deberá 
cubrirse al 100% del último salario del 
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solicitante de conformidad con el  58, 
fracción  I,  inciso  a)  de  la  Ley  del 
Servicio Civil del Estado de Morelos y 
por el artículo 21, inciso A), fracción 
I,  inciso  a)  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, y será cubierta a 
partir del día en que sea aprobado por 
el  Cabildo  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el  pago  con  cargo  a  la  partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que dispone el artículo 50, último 
párrafo  y  52,  primer  párrafo  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el  aumento porcentual  al  salario 
mínimo  general  vigente  del  área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose  ésta  por  el  salario,  las 
prestaciones,  las  asignaciones  y  el 
aguinaldo,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  30  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  y  el  artículo  97  de  las 
Condiciones  Generales  de  Trabajo 
entre  el  Ayuntamiento  Constitucional 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
y sus trabajadores.
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
de Morelos, el contenido del presente 
Acuerdo a efecto de dar cumplimiento 

a lo ordenado en el juicio de amparo 
781/2023.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al Juzgado 
Sexto  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  el  contenido  del  presente 
Acuerdo a efecto de dar cumplimiento 
a lo ordenado en el juicio de amparo 
781/2023.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
FABIÁN  LÓPEZ  SOTELO,  copia 



 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Enero 5 2024

 

Octubre – Noviembre 2023                                           Gaceta Municipal                            

 289

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00.

certificada  del  presente  acuerdo  de 
Cabildo.
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca,  Morelos,  a  los 
veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
PAZ HERNÁNDEZ PARDO.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES.
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO.

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-507/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  AL 
CIUDADANO  JOSÉ  LUIS  ÁVILA 
VILLANUEVA, EN CUMPLIMIENTO A 
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LO ORDENADO POR EL JUZGADO 
OCTAVO  DE  DISTRITO  EN  EL 
ESTADO  DE  MORELOS,  DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 623/2023
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 27 de octubre de 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de  pensión  por  jubilación  y  el 
expediente del ciudadano JOSÉ LUIS 
ÁVILA  VILLANUEVA,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Juzgado  Octavo  de  Distrito  en  el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo 623/2023.

Que con fecha 12 de mayo del 2022, el 
ciudadano  JOSÉ  LUIS  ÁVILA 
VILLANUEVA  por su propio derecho 
presentó  por  escrito  ante  este 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  Pensión  por 
Jubilación  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por los artículos 
45, fracción XV, inciso c), 54, fracción 
VII, 58, fracción I, inciso e) de la Ley 
del  Servicio  Civil  del  Estado  de 
Morelos; y por el artículo  21, inciso 
A),  fracción  I,  inciso  e)  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35,  inciso A),  fracción I,  II  y III  del 
marco  legal  antes  mencionado; 
consistentes en:  copia certificada del 
Acta de nacimiento; Hoja de Servicios y 
Carta  de  Certificación  de  Salario, 
expedidas por la Dirección General de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, el 28 de abril 
del 2022.
Posteriormente  mediante  escrito 
recibido el doce de mayo de dos mil 
veintitrés en el Buzón de la Oficina de 
Correspondencia  Común  de  los 
Juzgados  de  Distrito  del  Estado  de 
Morelos, remitido el quince de mayo de 
dos mil veintitrés, por razón de turno, le 
correspondió  conocer  del  asunto  al 
Juzgado  Octavo  de  Distrito  en  el 
Estado de Morelos, JOSÉ LUIS ÁVILA 
VILLANUEVA  por  propio  derecho, 
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solicitó  el  amparo y  protección de la 
Justicia Federal, contra la autoridad y 
acto que a continuación se transcribe:
“…Omitir  en  dar  respuesta  en  breve 
término y por escrito sobre el escrito de 
petición  de  solicitud  de  pensión  por 
jubilación  de  fecha  12  de  mayo  de 
2023…” (SIC).
Por auto de fecha dieciséis de junio de 
dos mil  veintitrés, el  Juzgado Octavo 
de Distrito  en el  Estado de Morelos, 
registró  el  expediente  número 
623/2023 y previno a la parte quejosa, 
a  fin  de que,  entre  otros,  indicara si 
insistía  en señalar  como autoridades 
responsables  a  las  señaladas  como 
ejecutoras, lo anterior, debido a que el 
ocurso  mediante  el  cual  solicitó 
pensión por jubilación de doce de mayo 
de  dos  mil  veintidós,  únicamente  se 
encontraba  dirigido  a  la  Dirección 
General  de  Recursos  Humanos  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
Mediante  escrito  presentado  ante  el 
Juzgado  Octavo  de  Distrito  en  el 
Estado  de  Morelos,  el  veintidós  de 
mayo  de  dos  mil  veintitrés,  la  parte 
quejosa dio cumplimiento a lo anterior, 
en los términos siguientes:
“…Señalo  como  única  autoridad 
responsable  a  la  C.  Isabel  García 
Díaz,  en  su  carácter  de  Directora 
General de Recursos Humanos del 
Ayuntamiento  Constitucional  de 
Cuernavaca,  Morelos  y  Secretaria 
Técnica  del  Comité  Técnico  de  la 

Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos…” (SIC).
En términos del artículo 74, fracción I, 
de la Ley de Amparo, debe fijarse de 
manera  clara  y  precisa  el  acto 
reclamado, en el que se advierte que la 
parte quejosa reclama:
“…a) La omisión de dar respuesta al 
escrito presentado el doce de mayo de 
dos  mil  veintidós,  mediante  el  cual 
solicitó pensión por jubilación…” (SIC).
En este sentido, con fecha veintiuno de 
julio de dos mil veintitrés, el Juzgado 
Octavo  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  dictó  sentencia 
correspondiente en autos relativos al 
juicio  de  amparo  623/2023, 
estableciendo lo siguiente:
“…SÉPTIMO. Efectos del amparo. En 
términos  de  lo  dispuesto  en  los 
artículos 74, fracción V, y 77, fracción 
II,  párrafo  segundo,  de  la  Ley  de 
Amparo,  a  continuación,  se 
determinarán con precisión los efectos 
del  amparo,  especificándose  las 
medidas  que  las  autoridades  deben 
adoptar  para  asegurar  su  estricto 
cumplimiento y la restitución a la parte 
quejosa  en  el  goce  del  derecho 
humano que se consideró infringido.
Se otorga el amparo a la parte quejosa 
JOSÉ LUIS ÁVILA VILLANUEVA, por 
propio derecho, para el efecto de que la 
Directora General  de Recursos del 
Ayuntamiento  Constitucional  de 
Cuernavaca,  Morelos  y  Secretaria 
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Técnica  del  Comité  Técnico  de  la 
Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones de dicho Ayuntamiento, 
realice lo siguiente:
·Emita por  escrito  una respuesta de 

manera  fundada,  motivada  y 
congruente a la petición realizada el 
doce de mayo de dos mil veintidós, 
respecto a la solicitud de pensión por 
jubilación formulada por la quejosa; y,

·Deberá  notificarlo  en  la  forma  que 
proceda según las leyes que rijan su 
procedimiento…”

(SIC).
Al  tenor  del  artículo  52,  párrafo 
segundo,  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  el  cual 
manifiesta que si el servidor público se 
encuentra  en  activo,  a  partir  de  la 
vigencia  del  Acuerdo  Pensionatorio, 
cesarán  los  efectos  de  su 
nombramiento; y con fundamento del 
artículo 21, del mismo ordenamiento, 
la Pensión por Jubilación se otorgará al 
trabajador  que  conforme  a  su 
antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión  recibida  con  fecha  doce  de 
mayo  del  año  dos  mil  veintidós,  la 
Comisión  Dictaminadora  emite  el 
DICTAMEN  POR  EL  QUE  SE 

CONCEDE  PENSIÓN  POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO JOSÉ 
LUIS ÁVILA VILLANUEVA.
El  ciudadano  JOSÉ  LUIS  ÁVILA 
VILLANUEVA, presentó el 12 de mayo 
del 2022, por su propio derecho, ante el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  pensión  por 
Jubilación  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por los artículos 
45, fracción XV, inciso c), 54, fracción 
VII, 58, fracción I, inciso e) de la Ley 
del  Servicio  Civil  del  Estado  de 
Morelos; y por el artículo  21, inciso 
A),  fracción  I,  inciso  e)  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35,  inciso A),  fracción I,  II  y III  del 
marco legal antes mencionado.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  el 
ciudadano  JOSÉ  LUIS  ÁVILA 
VILLANUEVA presta sus servicios en 
el  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, donde ha desempeñado los 
siguientes  cargos:  Ayudante  de 
Electricista en la Dirección de Servicios 
Urbanos, del 16 de julio de 1997 al 04 
de  abril  del  2006;  Operador  en  la 
Dirección de Servicios Urbanos, del 05 
de abril del 2006 al 15 de abril del 2013; 
Operador en la Dirección de Parques y 
Jardines, del 16 de abril del 2013 al 30 
de  septiembre  del  2014;  y  como 
Operador  en  la  Dirección  de 
Infraestructura  Urbana,  del  01  de 
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octubre del 2014 al 11 de octubre del 
2023. Fecha en que fue actualizada, 
mediante  sistema  interno  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos, y con la que se actualizó la 
Hoja de Servicios expedida el  28 de 
abril del 2022.
Del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad del ciudadano JOSÉ LUIS 
ÁVILA  VILLANUEVA  por  lo  que  se 
acreditan 26 años, 02 meses y 22 días 
laborados ininterrumpidamente. 
De  lo  anterior  se  desprende  que  la 
pensión  solicitada  encuadra  en  lo 
previsto por el 58, fracción I, inciso e) 
de la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos, y por el artículo 21, inciso 
A),  fracción  I,  inciso  e)  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente:
ACUERDO        SO/AC-507/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  AL 
CIUDADANO  JOSÉ  LUIS  ÁVILA 

VILLANUEVA, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL JUZGADO 
OCTAVO  DE  DISTRITO  EN  EL 
ESTADO  DE  MORELOS,  DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 623/2023.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  Jubilación  al  ciudadano 
JOSÉ LUIS ÁVILA VILLANUEVA, en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Juzgado  Octavo  de  Distrito  en  el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo  623/2023,  quien  presta  sus 
servicios  en  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñando 
como último cargo el de Operador en la 
Dirección de Infraestructura Urbana.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Que  la 
Pensión  por  Jubilación,  deberá 
cubrirse al 80% del último salario del 
solicitante de conformidad con el  58, 
fracción  I,  inciso  e)  de  la  Ley  del 
Servicio Civil del Estado de Morelos y 
por el artículo 21, inciso A), fracción 
I,  inciso  e)  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, y será cubierta a 
partir del día en que sea aprobado por 
el  Cabildo  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el  pago  con  cargo  a  la  partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que dispone el artículo 50, último 
párrafo  y  52,  primer  párrafo  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
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ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el  aumento porcentual  al  salario 
mínimo  general  vigente  del  área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose  ésta  por  el  salario,  las 
prestaciones,  las  asignaciones  y  el 
aguinaldo,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  30  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  y  el  artículo  97  de  las 
Condiciones  Generales  de  Trabajo 
entre  el  Ayuntamiento  Constitucional 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
y sus trabajadores.
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
Juzgado  Octavo  de  Distrito  en  el 
Estado  de  Morelos,  el  contenido  del 
presente  Acuerdo  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a lo ordenado en el juicio 
de amparo 623/2023.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado el Juzgado 
Octavo  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  dentro del  juicio de amparo 
623/2023.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
JOSÉ  LUIS  ÁVILA  VILLANUEVA 
copia certificada del presente acuerdo 
de Cabildo.
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca,  Morelos,  a  los 
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veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
PAZ HERNÁNDEZ PARDO.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES.
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO.

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-508/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  AL 
CIUDADANO  MARGARITO  LEAL 
JORGE,  EN  CUMPLIMIENTO A  LO 
ORDENADO  POR  EL  JUZGADO 
CUARTO  DE  DISTRITO  EN  EL 
ESTADO  DE  MORELOS,  DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 562/2023
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
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FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 27 de octubre de 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de  pensión  por  jubilación  y  el 
expediente  del  ciudadano 
MARGARITO  LEAL  JORGE,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Juzgado  Cuarto  de  Distrito  en  el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo 562/2023.
Que con fecha 14 de noviembre del 
2019,  el  ciudadano  MARGARITO 
LEAL JORGE, por su propio derecho 
presentó  por  escrito  ante  este 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  Pensión  por 
Jubilación  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por los artículos 
45, fracción XV, inciso c), 54, fracción 
VII, 58, fracción I, inciso c) de la Ley 
del  Servicio  Civil  del  Estado  de 
Morelos; y por el artículo  21, inciso 
A),  fracción  I,  inciso  c)  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35,  inciso A),  fracción I,  II  y III  del 
marco  legal  antes  mencionado; 

consistentes en:  copia certificada del 
Acta de nacimiento; Hoja de Servicios y 
Carta  de  Certificación  de  Salario, 
expedidas  por  la  entonces 
Subsecretaría de Recursos Humanos 
del  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, el 05 de noviembre del 2019.
Posteriormente  mediante  escrito 
recibido  el  dos  de  mayo  de  dos  mil 
veintitrés, ante el Buzón Judicial de la 
Oficina de Correspondencia Común de 
los Juzgados de Distrito en el Estado 
de  Morelos,  con  residencia  en 
Cuernavaca y remitido al día siguiente 
por razón de turno al Juzgado Cuarto 
de Distrito  en el  Estado de Morelos, 
MARGARITO  LEAL  JORGE,  por 
propio  derecho,  solicitó  el  amparo  y 
protección  de  la  Justicia  Federal, 
contra las autoridades y por el acto que 
precisó en su demanda.
Mediante acuerdo de cuatro de mayo 
de  dos  mil  veintitrés,  se  radicó  la 
demanda con el número 562/2023 y se 
desechó  por  no  haberse  agotado  el 
principio de definitividad, toda vez que 
el  tribunal  burocrático  tiene 
competencia para dirimir los conflictos 
que surjan con motivo de la solicitud de 
pensión y la omisión de acordarla o el 
acuerdo que la niegue.
En  contra  de  lo  anterior,  la  parte 
quejosa interpuso recurso de queja, el 
cual fue turnado al Segundo Tribunal 
Colegiado  en  Materias  Penal  y 
Administrativa  del  Decimoctavo 
Circuito, quien lo radicó bajo el número 
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de expediente 126/2023 y lo resolvió 
en sesión de fecha catorce de junio de 
dos  mil  veintitrés,  declarándolo 
fundado.
De  una  lectura  íntegra  de  las 
constancias que obran en autos, con 
fundamento en el artículo 74, fracción I, 
de la Ley de Amparo, se precisa que el 
acto reclamado es:

“…- La falta de dar respuesta al escrito 
presentado el catorce de noviembre de 
dos  mil  diecinueve  por  el  que  la 
quejosa  solicitó  pensión  por 
jubilación…” (SIC).
En  este  sentido,  con  fecha  uno  de 
agosto de dos mil veintitrés, el Juzgado 
Cuarto  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  dictó  sentencia 
correspondiente en autos relativos al 
juicio  de  amparo  562/2023, 
estableciendo lo siguiente:
“…SÉPTIMO. Efectos del amparo.
Con  apoyo  en  lo  dispuesto  por  los 
artículos 74, fracción V, y 77 de la Ley 
de  Amparo,  a  continuación  se 
determinan con  precisión  los  efectos 
del amparo.
Se otorga el amparo a la parte quejosa 
en  contra  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  por  conducto 
del  Comité  Técnico  para  los 
Trabajadores  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca  y  Elementos  de 
Seguridad  Pública,  la  Comisión 
Dictaminadora  de  Pensiones  del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

el  Cabildo  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  y  cualquier 
otra  autoridad  del  mismo 
Ayuntamiento  que  tenga 
intervención  en  el  procedimiento 
para  la  concesión  de  la  pensión, 
realicen lo siguiente:
I.  Emitan  una  respuesta  completa  y 
congruente  respecto  del  escrito 
presentado por la quejosa el catorce 
de noviembre de dos mil diecinueve, 
debiendo  señalar  los  fundamentos 
legales  en  que  basen  su  respuesta, 
exponiendo las razones y motivos de la 
resolución, por lo que deberán agotar 
el trámite respectivo a la solicitud de 
pensión  presentada  por  el  aquí 
quejoso Margarito Leal Jorge, es decir 
deberán  concluir  con  la  etapa  de 
investigación,  contabilizar  el  tiempo 
de  servicios  prestados  y  elaborar  el 
proyecto de acuerdo de pensión, con 
libertad de jurisdicción, resolviendo 
el mismo conforme a derecho proceda. 
En el entendido que la concesión del 
amparo  no  implica  que  la  autoridad 
responsable emita su resolución en el 
sentido  en  que  la  parte  quejosa  lo 
desea.
II.  Hecho  lo  anterior,  notifique 
personalmente  la  respuesta 
correspondiente a la parte quejosa.
III. Una vez hecho lo anterior, remita a 
este Juzgado copia certificada de las 
constancias  con  las  que  acredite  el 
debido cumplimiento…”
(SIC).
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Al  tenor  del  artículo  52,  párrafo 
segundo,  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  el  cual 
manifiesta que si el servidor público se 
encuentra  en  activo,  a  partir  de  la 
vigencia  del  Acuerdo  Pensionatorio, 
cesarán  los  efectos  de  su 
nombramiento; y con fundamento del 
artículo 21, del mismo ordenamiento, 
la Pensión por Jubilación se otorgará al 
trabajador  que  conforme  a  su 
antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión recibida con fecha catorce de 
noviembre del año dos mil diecinueve, 
la  Comisión  Dictaminadora  emite  el 
DICTAMEN  POR  EL  QUE  SE 
CONCEDE  PENSIÓN  POR 
JUBILACIÓN  AL  CIUDADANO 
MARGARITO LEAL JORGE.
El  ciudadano  MARGARITO  LEAL 
JORGE, presentó el 14 de noviembre 
del 2019, por su propio derecho, ante el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  pensión  por 
Jubilación  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por los artículos 
45, fracción XV, inciso c), 54, fracción 
VII, 58, fracción I, inciso c) de la Ley 
del  Servicio  Civil  del  Estado  de 
Morelos; y por el artículo  21, inciso 

A),  fracción  I,  inciso  c)  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35,  inciso A),  fracción I,  II  y III  del 
marco legal antes mencionado.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  el 
ciudadano  MARGARITO  LEAL 
JORGE  presta  sus  servicios  en  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, donde ha desempeñado los 
siguientes cargos: Peón de Bacheo en 
la Dirección de Servicios Urbanos, del 
20 de octubre de 1994 al 11 de abril del 
2004;  Ayudante  en  la  Dirección  de 
Servicios Urbanos, del 12 de abril del 
2004 al 15 de abril del 2013; Ayudante 
en la Dirección de Parques y Jardines, 
del 16 de abril del 2013 al 15 de abril 
del 2014; Ayudante en la Dirección de 
Infraestructura Urbana, del 16 de abril 
del 2014 al 15 de diciembre del 2015; 
Auxiliar  Técnico  en  la  Dirección  de 
Infraestructura  Urbana,  del  16  de 
diciembre del 2015 al 15 de octubre del 
2020,  fecha  en  que  causó  baja; 
Reingresó como Auxiliar Técnico en la 
Dirección  de  Infraestructura  Urbana, 
del 03 de noviembre del 2020 al 11 de 
octubre  del  2023.  Fecha en que fue 
actualizada, mediante sistema interno 
de la Dirección General de Recursos 
Humanos, y con la que se actualizó la 
Hoja de Servicios expedida el  05 de 
noviembre del 2019.
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Del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad  del  ciudadano 
MARGARITO  LEAL  JORGE  por  lo 
que se acreditan 28 años, 10 meses y 
29  días  laborados 
interrumpidamente. De lo anterior se 
desprende  que  la  pensión  solicitada 
encuadra  en  lo  previsto  por  el  58, 
fracción  I,  inciso  c)  de  la  Ley  del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
por el artículo 21, inciso A), fracción 
I,  inciso  c)  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  por  lo  que  al 
quedar colmados los requisitos de Ley, 
lo  conducente  es  conceder  al 
trabajador  en  referencia  el  beneficio 
solicitado.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente:
ACUERDO        SO/AC-508/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  AL 
CIUDADANO  MARGARITO  LEAL 
JORGE,  EN  CUMPLIMIENTO A  LO 
ORDENADO  POR  EL  JUZGADO 
CUARTO  DE  DISTRITO  EN  EL 
ESTADO  DE  MORELOS,  DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 562/2023. 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  Jubilación  al  ciudadano 
MARGARITO  LEAL  JORGE,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Juzgado  Cuarto  de  Distrito  en  el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo  562/2023,  quien  presta  sus 
servicios  en  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñando 
como  último  cargo  el  de  Auxiliar 
Técnico  en  la  Dirección  de 
Infraestructura Urbana.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Que  la 
Pensión  por  Jubilación,  deberá 
cubrirse al 90% del último salario del 
solicitante de conformidad con el  58, 
fracción  I,  inciso  c)  de  la  Ley  del 
Servicio Civil del Estado de Morelos y 
por el artículo 21, inciso A), fracción 
I,  inciso  c)  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, y será cubierta a 
partir del día en que sea aprobado por 
el  Cabildo  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el  pago  con  cargo  a  la  partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que dispone el artículo 50, último 
párrafo  y  52,  primer  párrafo  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el  aumento porcentual  al  salario 
mínimo  general  vigente  del  área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
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integrándose  ésta  por  el  salario,  las 
prestaciones,  las  asignaciones  y  el 
aguinaldo,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  30  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  y  el  artículo  97  de  las 
Condiciones  Generales  de  Trabajo 
entre  el  Ayuntamiento  Constitucional 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
y sus trabajadores.
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
Juzgado  Cuarto  de  Distrito  en  el 
Estado  de  Morelos,  el  contenido  del 
presente  Acuerdo  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a lo ordenado en el juicio 
de amparo 562/2023.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado el Juzgado 
Cuarto  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  dentro del  juicio de amparo 
562/2023.

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
MARGARITO  LEAL  JORGE  copia 
certificada  del  presente  acuerdo  de 
Cabildo.
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca,  Morelos,  a  los 
veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
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JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 
SALGADO.

SÍNDICA MUNICIPAL
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ.
CC. REGIDORES:

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS.

PAZ HERNÁNDEZ PARDO.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO.
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO.
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA.
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES.

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 

Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO        SO/AC-509/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  A  LA 
CIUDADANA  MARÍA  DE  LA  PAZ 
AGUILAR  CERÓN,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  JUZGADO  SEGUNDO  DE 
DISTRITO  EN  EL  ESTADO  DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 855/2023
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;
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CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 27 de octubre del 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de  pensión  por  jubilación  y  el 
expediente de la ciudadana MARÍA DE 
LA  PAZ  AGUILAR  CERÓN,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Juzgado  Segundo  de  Distrito  en  el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo 855/2023.
Que con fecha 19 de marzo del 2021, 
la  ciudadana  MARÍA  DE  LA  PAZ 
AGUILAR  CERÓN  por  su  propio 
derecho presentó por escrito ante este 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  Pensión  por 
Jubilación  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por los artículos 
45, fracción XV, inciso c), 54, fracción 
VII, 58, fracción II, inciso b) de la Ley 
del  Servicio  Civil  del  Estado  de 
Morelos; y por el artículo  21, inciso 
A),  fracción  II,  inciso  b)  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35,  inciso A),  fracción I,  II  y III  del 
marco  legal  antes  mencionado; 
consistentes en:  copia certificada del 
Acta de nacimiento; Hoja de Servicios y 
Carta  de  Certificación  de  Salario, 

expedidas  por  la  entonces 
Subsecretaría de Recursos Humanos 
del  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, el 12 de febrero del 2021.
Posteriormente  por  demanda 
presentada el veinte de junio de dos mil 
veintitrés,  en  el  buzón  judicial  de  la 
Oficina de Correspondencia Común de 
los Juzgados de Distrito en el Estado 
de  Morelos,  turnada  y  recibida  el 
veintiuno de junio de dos mil veintitrés 
al Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado  de  Morelos,  MARÍA  DE  LA 
PAZ  AGUILAR  CERÓN,  solicitó  el 
amparo  y  protección  de  la  Justicia 
Federal contra actos del Ayuntamiento 
de  Cuernavaca,  Morelos  y  otras 
autoridades.
En términos del artículo 74, fracción I, 
de  la  Ley  de  Amparo,  y  del  análisis 
integral de la demanda, se precisa que 
la  parte  quejosa  reclama 
esencialmente:
“…La  omisión  de  dar  respuesta  al 
escrito  presentado  el  diecinueve  de 
marzo de dos mil veintiuno, por el cual 
solicitó pensión por jubilación…” (SIC).
En este sentido, con fecha veinte de 
julio de dos mil veintitrés, el Juzgado 
Segundo de Distrito en el  Estado de 
Morelos,  dictó  sentencia 
correspondiente en autos relativos al 
juicio  de  amparo  855/2023, 
estableciendo lo siguiente:
“…SÉPTIMO. Efectos de la sentencia 
protectora.  Ante  lo  fundado  de  los 
conceptos de violación, en términos del 
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artículo  77,  fracción II,  de  la  Ley  de 
Amparo,  se  concede  el  amparo  y 
protección  de  la  Justicia  Federal, 
para que una vez que esta sentencia 
cause  ejecutoria,  la  autoridad 
responsable  Directora  General  de 
Recursos  Humanos quien  también 
actúa como Secretaria Técnica del 
Comité  Técnico  para  los 
Trabajadores  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca  y  Elementos  de 
Seguridad Pública en el ámbito de su 
respectiva  competencia,  con  plenitud 
de atribuciones:
·Dé  respuesta  en  forma  concreta, 

fundada  y  motivada  a  la  petición 
presentada  por  la  parte  quejosa  el 
diecinueve  de  marzo  de  dos  mil 
veintiuno, por el cual solicitó pensión 
por jubilación; y se lo notifique en la 
forma legal procedente.

En el entendido y atento a la naturaleza 
del  juicio  de  amparo,  los  efectos  de 
esta  sentencia  no  pueden  alcanzar 
actos  omisivos  que  en  el  futuro  se 
pueden reprochar a las responsables; 
de  ahí  que  atendiendo  al  derecho 
violado,  la  ejecutoria  protectora  se 
tendrá por cumplida, hasta en tanto se 
dé contestación concreta al escrito en 
cuestión y lo haga del conocimiento de 
la quejosa, sin que haya imperativo de 
responder  favorablemente  a  los 
intereses del solicitante…”
(SIC).
Al  tenor  del  artículo  52,  párrafo 
segundo,  del  Reglamento  de 

Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  el  cual 
manifiesta que si el servidor público se 
encuentra  en  activo,  a  partir  de  la 
vigencia  del  Acuerdo  Pensionatorio, 
cesarán  los  efectos  de  su 
nombramiento; y con fundamento del 
artículo 21, del mismo ordenamiento, 
la Pensión por Jubilación se otorgará al 
trabajador  que  conforme  a  su 
antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión recibida con fecha diecinueve 
de  marzo  del  año  dos  mil  veintiuno, 
esta Comisión Dictaminadora emite el 
DICTAMEN  POR  EL  QUE  SE 
CONCEDE  PENSIÓN  POR 
JUBILACIÓN  A  LA  CIUDADANA 
MARÍA  DE  LA  PAZ  AGUILAR 
CERÓN.
La  ciudadana  MARÍA  DE  LA  PAZ 
AGUILAR CERÓN, presentó el 19 de 
marzo del 2021, por su propio derecho, 
ante el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  pensión  por 
Jubilación  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por los artículos 
45, fracción XV, inciso c), 54, fracción 
VII, 58, fracción II, inciso b) de la Ley 
del  Servicio  Civil  del  Estado  de 
Morelos; y por el artículo  21, inciso 
A),  fracción  II,  inciso  b)  del 
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Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35,  inciso A),  fracción I,  II  y III  del 
marco legal antes mencionado.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  la 
ciudadana  MARÍA  DE  LA  PAZ 
AGUILAR  CERÓN  presta  sus 
servicios  en  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  donde  ha 
desempeñado  los  siguientes  cargos: 
Intendente  en  la  Delegación  “Don 
Miguel  Hidalgo y Costilla”,  del  04 de 
octubre  de  1996 al  26  de  enero  del 
2003;  Auxiliar  Administrativo  en  la 
Delegación  “Don  Miguel  Hidalgo  y 
Costilla”, del 27 de enero del 2003 al 20 
de  enero  del  2005;  Auxiliar 
Administrativo  en  la  Delegación  “Lic. 
Benito Juárez García”, del 21 de enero 
del  2005 al  31 de octubre del  2015; 
Promotor en la Delegación Lic. Benito 
Juárez García, del 01 de noviembre del 
2015 al 16 de enero del 2023, fecha en 
que  causó  baja;  Reingresó  como 
Promotor en la Delegación Lic. Benito 
Juárez García,  del  01 de febrero del 
2023 al 27 de octubre del 2023. Fecha 
en  que  fue  actualizada,  mediante 
sistema interno de la Dirección General 
de Recursos Humanos, y con la que se 
actualizó la Hoja de Servicios expedida 
el 12 de febrero del 2021.
Del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 

investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad de la ciudadana MARÍA DE 
LA PAZ AGUILAR CERÓN por lo que 
se  acreditan  27  años  y  06  días 
laborados interrumpidamente.  De lo 
anterior se desprende que la pensión 
solicitada encuadra en lo previsto por el 
58, fracción II, inciso b) de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
por el artículo 21, inciso A), fracción 
II,  inciso  b)  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  por  lo  que  al 
quedar colmados los requisitos de Ley, 
lo  conducente  es  conceder  al 
trabajador  en  referencia  el  beneficio 
solicitado.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente:
ACUERDO       SO/AC-509/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  A  LA 
CIUDADANA  MARÍA  DE  LA  PAZ 
AGUILAR  CERÓN,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  JUZGADO  SEGUNDO  DE 
DISTRITO  EN  EL  ESTADO  DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 855/2023.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión por Jubilación a la ciudadana 
MARÍA  DE  LA  PAZ  AGUILAR 
CERÓN,  en  cumplimiento  a  lo 
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ordenado por el Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro 
del juicio de amparo 855/2023, quien 
presta  sus  servicios  en  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, desempeñando como último 
cargo el de Promotor en la Delegación 
Lic. Benito Juárez García.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Que  la 
Pensión  por  Jubilación,  deberá 
cubrirse al 95% del último salario del 
solicitante de conformidad con el  58, 
fracción  II,  inciso  b)  de  la  Ley  del 
Servicio Civil del Estado de Morelos y 
por el artículo 21, inciso A), fracción 
II,  inciso  b)  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, y será cubierta a 
partir del día en que sea aprobado por 
el  Cabildo  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el  pago  con  cargo  a  la  partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que dispone el artículo 50, último 
párrafo  y  52,  primer  párrafo  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el  aumento porcentual  al  salario 
mínimo  general  vigente  del  área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose  ésta  por  el  salario,  las 
prestaciones,  las  asignaciones  y  el 
aguinaldo,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  30  del 

Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  y  el  artículo  97  de  las 
Condiciones  Generales  de  Trabajo 
entre  el  Ayuntamiento  Constitucional 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
y sus trabajadores.
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
Juzgado  Segundo  de  Distrito  en  el 
Estado  de  Morelos,  el  contenido  del 
presente  Acuerdo  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a lo ordenado en el juicio 
de amparo 855/2023.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado el Juzgado 
Segundo de Distrito en el  Estado de 
Morelos,  dentro del  juicio de amparo 
855/2023.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
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QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  expida  a  la 
ciudadana  MARÍA  DE  LA  PAZ 
AGUILAR  CERÓN  copia  certificada 
del presente acuerdo de Cabildo.
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca,  Morelos,  a  los 
veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
PAZ HERNÁNDEZ PARDO.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES.
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO.

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
CARLOS DE LA ROSA SEGURA

RÚBRICAS.
ACUERDO       SO/AC-510/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  A  LA 
CIUDADANA  SONIA  MORALES 
PERALTA, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO  POR  EL  JUZGADO 
TERCERO  DE  DISTRITO  EN  EL 
ESTADO  DE  MORELOS  DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 547/2023
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 27 de octubre de 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 
de  pensión  por  jubilación  y  el 
expediente  de  la  ciudadana  SONIA 
MORALES  PERALTA,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Juzgado  Tercero  de  Distrito  en  el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo 547/2023.
Que con fecha 08 de marzo del 2021, 
la  ciudadana  SONIA  MORALES 
PERALTA  por  su  propio  derecho 
presentó  por  escrito  ante  este 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  Pensión  por 
Jubilación  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por los artículos 
45, fracción XV, inciso c), 54, fracción 
VII, 58, fracción II, inciso b) de la Ley 
del  Servicio  Civil  del  Estado  de 
Morelos; y por el artículo  21, inciso 
A),  fracción  II,  inciso  b)  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35,  inciso A),  fracción I,  II  y III  del 
marco  legal  antes  mencionado; 
consistentes en:  copia certificada del 
Acta de nacimiento; Hoja de Servicios y 
Carta  de  Certificación  de  Salario, 
expedidas  por  la  entonces 
Subsecretaría de Recursos Humanos 
del  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, el 12 de febrero del 2021.
Posteriormente  mediante  escrito 
presentado el veinte de abril de dos mil 
veintitrés, ante el buzón judicial de la 
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oficina de correspondencia común de 
los Juzgados de Distrito en el Estado 
de  Morelos,  que  por  razón  de  turno 
correspondió  conocer  al  Juzgado 
Tercero  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  SONIA  MORALES 
PERALTA  solicitó  el  amparo  y 
protección de la justicia federal, contra 
las autoridades y por el acto siguiente:

AUTORIDADES 
RESPONSABLES

ACTOS 
RECLAMADOS

Ayuntamiento 
Municipal  de 
Cuernavaca, 
Morelos.

Subsecretaría  de 
Recursos 
Humanos  del 
Ayuntamiento 
Municipal  de 
Cuernavaca, 
Morelos.

“La  violación  al 
artículo  8 
constitucional  de 
emitir acuerdo 
a  mi  escrito  de  ocho 
de  marzo  de  dos  mil 
veintiuno…” 

(SIC).
Del estudio integral que se efectúa a la 
demanda  y  el  análisis  de  las 
constancias  de  autos,  se  desprende 
que el promovente del amparo reclama 
de la autoridad responsable: 
“…La omisión de acordar el escrito de 
ocho de marzo de dos mil  veintiuno, 
donde  se  pide  pensión  por 
jubilación…” 
(SIC)
En este sentido, con fecha treinta de 
junio de dos mil veintitrés, el Juzgado 
Tercero  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  dictó  sentencia 
correspondiente en autos relativos al 

juicio  de  amparo  547/2023, 
estableciendo lo siguiente:
“…SÉPTIMO.  Efectos  del  juicio  de 
amparo.  En  tales  circunstancias, 
procede  conceder  el  amparo  y 
protección  de  la  Justicia  Federal 
solicitado  a  Sonia  Morales  Peralta, 
para  que  la  autoridad  responsable 
Subsecretaria de Recursos Humanos 
del  Ayuntamiento  de  Cuernavaca  y 
vinculada  al  cumplimiento  Directora 
General de Recursos Humanos, dentro 
del plazo de tres días, siguientes a la 
notificación  del  auto  por  el  que  esta 
sentencia cause ejecutoria, y en caso 
de no haberlo hecho, dé contestación 
en  forma  congruente  a  la  petición 
realizada el ocho de marzo de dos mil 
veintiuno,  y  notificarlo  como 
legalmente procesa.
Sin  que  la  presente  determinación 
constriña a la autoridad ante quién se 
formuló, a que provea necesariamente 
de conformidad con lo solicitado por la 
parte promovente -aquí quejosa-, sino 
que  está  en  libertad  de  resolver  de 
conformidad  de  acuerdo  con  los 
ordenamientos  legales  que  resulten 
aplicables al caso concreto; aunado a 
lo anterior,  y de ser necesario podrá 
vincularse  a  autoridad  diversa  para 
lograr  el  cumplimiento  de  esta 
sentencia…”
(SIC).
Al  tenor  del  artículo  52,  párrafo 
segundo,  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
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Cuernavaca,  Morelos,  el  cual 
manifiesta que si el servidor público se 
encuentra  en  activo,  a  partir  de  la 
vigencia  del  Acuerdo  Pensionatorio, 
cesarán  los  efectos  de  su 
nombramiento; y con fundamento del 
artículo 21, del mismo ordenamiento, 
la Pensión por Jubilación se otorgará al 
trabajador  que  conforme  a  su 
antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión  recibida  con  fecha  ocho  de 
marzo  del  año  dos  mil  veintiuno,  la 
Comisión  Dictaminadora  emite  el 
DICTAMEN  POR  EL  QUE  SE 
CONCEDE  PENSIÓN  POR 
JUBILACIÓN  A  LA  CIUDADANA 
SONIA MORALES PERALTA.
La  ciudadana  SONIA  MORALES 
PERALTA,  presentó  el  08 de marzo 
del 2021, por su propio derecho, ante el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  pensión  por 
Jubilación  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por los artículos 
45, fracción XV, inciso c), 54, fracción 
VII, 58, fracción II, inciso b) de la Ley 
del  Servicio  Civil  del  Estado  de 
Morelos; y por el artículo  21, inciso 
A),  fracción  II,  inciso  b)  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 

Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35,  inciso A),  fracción I,  II  y III  del 
marco legal antes mencionado.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  la 
ciudadana  SONIA  MORALES 
PERALTA  presta sus servicios en el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, donde ha desempeñado los 
siguientes  cargos:  Bibliotecario  en  el 
Departamento de Bibliotecas, del 16 de 
agosto de 1995 al 17 de abril del 2000; 
Bibliotecario  en  la  Dirección  de 
Educación, del 18 de abril del 2000 al 
18 de agosto del 2004, fecha en que 
causó  baja;  Reingresó  como 
Bibliotecario  en  la  Dirección  de 
Educación,  del  18  de  noviembre  del 
2004 al 06 de febrero del 2006, fecha 
en  que causó baja;  Reingresó como 
Bibliotecario  en  la  Dirección  de 
Educación, del 06 de mayo del 2006 al 
15 de abril del 2013; Bibliotecario en la 
Dirección de Bibliotecas Municipales y 
Fomento a la Lectura, del 16 de abril 
del  2013  al  31  de  mayo  del  2015; 
Administrativo  Especializado  en  la 
Dirección de Bibliotecas Municipales y 
Fomento a la Lectura, del 01 de junio 
del 2015 al 15 de noviembre del 2015; 
Jefe  de  Oficina  en  la  Dirección  de 
Bibliotecas Municipales y Fomento a la 
Lectura, del 16 de noviembre del 2015 
al 01 de octubre del 2020, fecha en que 
causó baja;  Reingresó como Jefe de 
Oficina en la Secretaría de Bienestar 
Social y Valores, del 01 de diciembre 
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del 2020 al 15 de diciembre del 2020; 
Jefe  de  Oficina  en  la  Dirección  de 
Bibliotecas, Educación y Capacitación, 
del 16 de diciembre del 2020 al 28 de 
febrero  del  2022;  y  como  Jefe  de 
Oficina  en  la  Dirección  de 
Administración  de  Centros  de 
Desarrollo  Comunitario,  Bibliotecas  y 
Espacios Públicos, del 01 de marzo del 
2022 al 11 de octubre del 2023. Fecha 
en  que  fue  actualizada,  mediante 
sistema interno de la Dirección General 
de Recursos Humanos, y con la que se 
actualizó la Hoja de Servicios expedida 
el 12 de febrero del 2021.
Del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad  de  la  ciudadana  SONIA 
MORALES PERALTA  por  lo  que se 
acreditan 27 años, 05 meses y 18 días 
laborados interrumpidamente.  De lo 
anterior se desprende que la pensión 
solicitada encuadra en lo previsto por el 
58, fracción II, inciso b) de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
por el artículo 21, inciso A), fracción 
II,  inciso  b)  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  por  lo  que  al 
quedar colmados los requisitos de Ley, 
lo  conducente  es  conceder  al 

trabajador  en  referencia  el  beneficio 
solicitado.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente:
ACUERDO        SO/AC-510/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  A  LA 
CIUDADANA  SONIA  MORALES 
PERALTA, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO  POR  EL  JUZGADO 
TERCERO  DE  DISTRITO  EN  EL 
ESTADO  DE  MORELOS  DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 547/2023.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión por Jubilación a la ciudadana 
SONIA  MORALES  PERALTA,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Juzgado  Tercero  de  Distrito  en  el 
Estado de Morelos, dentro del juicio de 
amparo  547/2023,  quien  presta  sus 
servicios  en  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñando 
como último cargo el de Jefe de Oficina 
en la Dirección de Administración de 
Centros  de  Desarrollo  Comunitario, 
Bibliotecas y Espacios Públicos.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Que  la 
Pensión  por  Jubilación,  deberá 
cubrirse al 95% del último salario del 
solicitante de conformidad con el  58, 
fracción  II,  inciso  b)  de  la  Ley  del 
Servicio Civil del Estado de Morelos y 
por el artículo 21, inciso A), fracción 
II,  inciso  b)  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, y será cubierta a 
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partir del día en que sea aprobado por 
el  Cabildo  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el  pago  con  cargo  a  la  partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que dispone el artículo 50, último 
párrafo  y  52,  primer  párrafo  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el  aumento porcentual  al  salario 
mínimo  general  vigente  del  área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose  ésta  por  el  salario,  las 
prestaciones,  las  asignaciones  y  el 
aguinaldo,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  30  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  y  el  artículo  97  de  las 
Condiciones  Generales  de  Trabajo 
entre  el  Ayuntamiento  Constitucional 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
y sus trabajadores.
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
Juzgado  Tercero  de  Distrito  en  el 
Estado  de  Morelos,  el  contenido  del 
presente  Acuerdo  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a lo ordenado en el juicio 
de amparo 547/2023.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 

Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado el Juzgado 
Tercero  de  Distrito  en  el  Estado  de 
Morelos,  dentro del  juicio de amparo 
547/2023.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  expida  a  la 
ciudadana  SONIA  MORALES 
PERALTA  copia  certificada  del 
presente acuerdo de Cabildo.
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
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OCTAVO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  demás 
legislación aplicable en el municipio de 
Cuernavaca.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca,  Morelos,  a  los 
veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
PAZ HERNÁNDEZ PARDO.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES.
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO.

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-511/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  A  LA 
CIUDADANA  SUSANNE  ALICIA 
BALBUENA  CORONA,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS  DENTRO  DEL  JUICIO 
ADMINISTRATIVO 
TJA/5ªSERA/JDNF-111/2022
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
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CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 27 de octubre del 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de  pensión  por  jubilación,  de  la 
ciudadana  SUSANNE  ALICIA 
BALBUENA  CORONA,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos,  dentro del  Juicio 
Administrativo 
TJA/5ªSERA/JDNF-111/2022.
Que con fecha 26 de septiembre del 
2017, la ciudadana SUSANNE ALICIA 
BALBUENA CORONA, por su propio 
derecho presentó por escrito ante este 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 

Morelos,  solicitud  de  pensión  por 
jubilación, acompañando a su petición 
la  documentación  exigida  por  el 
artículo 15,  fracción I,  de la  Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, como lo 
son:  copia  certificada  del  Acta  de 
nacimiento de quien solicita; Hoja de 
Servicios  expedida  por  la  Dirección 
General  de  Recursos  Humanos  de 
Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; Hoja de Servicios y Carta 
de Certificación de Salario, expedidas 
por la entonces Dirección General de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de  Cuernavaca,  Morelos,  el  15  de 
mayo del 2017.
Por  lo  que  se  procede  a  analizar  la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que  nos  ocupa,  con  base  en  los 
artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 
fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 
105  primer  párrafo,  de  la  Ley  del 
Sistema  de  Seguridad  Pública  del 
Estado de Morelos vigente a partir del 
25 de agosto de 2009, y artículos 2, 
fracción I, 4 fracción X, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.
Posteriormente  mediante  acuerdo  de 
fecha  cinco  de  agosto  del  dos  mil 
veintidós,  se  admitió  la  demanda de 
juicio de negativa ficta promovido por la 
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ciudadana  SUSANNE  ALICIA 
BALBUENA  CORONA,  presentada 
con fecha tres de agosto del dos mil 
veintidós, ante el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
en  contra  de  las  autoridades 
demandadas en la  que señaló como 
acto impugnado:
“…La  negativa  ficta  recaída  a  la 
jubilación solicitada dentro del escrito 
dirigido  al  H.  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  recibido 
en fecha veintiséis de septiembre del 
año  dos  mil  diecisiete,  mismo  que 
contraviene lo señalado en el artículo 
15  párrafo  último  de  la  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal  de  Seguridad  Pública,  en 
relación con el artículo 20 del Acuerdo 
por medio del cual se emiten las Bases 
Generales  para  la  expedición  de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de  los  Municipios  del  Estado  de 
Morelos…”(SIC).
Por  razón  de  turno  correspondió 
conocer  del  asunto  el  Titular  de  la 
Quinta  Sala  del  Tribunal  de  Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro  del  Juicio  Administrativo 
número TJA/5ªSERA/JDNF-111/2022.
En  este  sentido  mediante  sentencia 
definitiva  emitida  por  el  Pleno  del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, en sesión de fecha 
veintiocho  de  junio  de  dos  mil 

veintitrés,  dictada  dentro  del  Juicio 
Administrativo 
TJA/5ªSERA/JDNF-111/2022,  misma 
que establece en los efectos del fallo lo 
siguiente:
“…8.1. Agotar de manera inmediata y 
sin  dilación  alguna  el  procedimiento 
correspondiente  previsto  por  los 
artículos 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 
43  y  44  del  ABASESPENSIONES, 
desahogándose las investigaciones y 
diligencias que resulten necesarias, se 
elabore el proyecto de Dictamen y se 
someta a aprobación del Ayuntamiento 
de  Cuernavaca,  Morelos;  de  ser 
favorable  a  la  parte  actora  dicho 
acuerdo, indefectiblemente deberá de 
hacer  el  pronunciamiento 
correspondiente  respecto  al  grado 
inmediato superior y los concepto de 
vales de despensa y los efectos de ese 
Acuerdo serán pagarle  su pensión a 
partir del día en que se emita, y en esa 
misma fecha deberá ser separada del 
cargo;  así  como  la  respectiva 
publicación  en  el  Periódico  Oficial 
“Tierra  y  Libertad”  y  en  la  Gaceta 
Municipal, conforme a lo previsto por el 
artículo 44 del ABASESPENSIONES y 
las  prestaciones  antes  detalladas 
quedan sujetas del  procedimiento de 
ejecución de la sentencia.
8.2.  Hecho  lo  anterior,  se  notifique 
personalmente  a  la  actora,  la 
resolución  que  conforme  a  derecho 
corresponda,  sobre  su  solicitud  de 
pensión  por  jubilación  presentada  el 



 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Enero 5 2024

 

Octubre – Noviembre 2023                                           Gaceta Municipal                            

 315

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00.

veintiséis de septiembre de dos mil 
diecisiete…” (SIC).
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta al escrito de solicitud de 
pensión recibida con fecha veintiséis 
de  septiembre  del  año  dos  mil 
diecisiete,  esta  Comisión 
Dictaminadora  emite  el  DICTAMEN 
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  A  LA 
CIUDADANA  SUSANNE  ALICIA 
BALBUENA CORONA.
La  ciudadana  SUSANNE  ALICIA 
BALBUENA CORONA, presentó el 26 
de septiembre del 2017, por su propio 
derecho,  ante  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  solicitud  de 
pensión por Jubilación de conformidad 
con  la  hipótesis  contemplada  por  el 
artículo 16, fracción II, inciso c) de la 
Ley  de  Prestaciones  de  Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal  de  Seguridad  Pública, 
acompañando  a  su  petición  la 
documentación exigida por el artículo 
15, fracción I,  del marco legal antes 
mencionado.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  la 
ciudadana  SUSANNE  ALICIA 
BALBUENA  CORONA  prestó  sus 
servicios  en  el  Poder  Ejecutivo  del 
Gobierno  del  Estado  de  Morelos, 
donde desempeñó el cargo de: Policía 

Raso  en  la  Primer  Comandancia  de 
Delegaciones  y  Agrupamiento  de  la 
Dirección  General  de  la  Policía  de 
Tránsito, del 01 de diciembre de 1996 
al  15 de enero del  2003;  presta sus 
servicios  en  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  donde  ha 
desempeñado  los  siguientes  cargos: 
Policía  Raso  en  la  Dirección  de 
Operaciones  de  Tránsito,  del  16  de 
enero  del  2003  al  15  de  agosto  del 
2018;  Policía  en  la  Dirección  de 
Operaciones  de  Tránsito,  del  16  de 
agosto del 2018 al 31 de diciembre del 
2018;  Policía  en  la  Secretaría  de 
Seguridad Pública, del 01 de enero del 
2019 al 15 de abril del 2019; y como 
Policía en la Dirección de Policía Vial, 
del  16  de  abril  del  2019  al  11  de 
octubre  del  2023.  Fecha en que fue 
actualizada, mediante sistema interno 
de la Dirección General de Recursos 
Humanos, y con la que se actualizó la 
Hoja de Servicios expedida el  15 de 
mayo del 2017.
Que  del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad de la ciudadana SUSANNE 
ALICIA  BALBUENA  CORONA 
acreditando 26 años, 10 meses y 07 
días laborados ininterrumpidamente. 
De  lo  anterior  se  desprende  que  la 
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pensión  solicitada  encuadra  en  lo 
previsto en el artículo 16, fracción II, 
inciso c) de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social  de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del  Sistema  Estatal  de  Seguridad 
Pública, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder  al  elemento  de  Seguridad 
Pública  de  referencia  el  beneficio 
solicitado.
Ahora  bien,  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a la sentencia definitiva 
de fecha veintiocho de junio de dos mil 
veintitrés,  dictada  por  el  Pleno  del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado  de  Morelos,  dentro  del  juicio 
administrativo 
TJA/5ªSERA/JDNF-111/2022,  en  el 
sentido  de:  “…hacer  el 
pronunciamiento  correspondiente 
respecto  al  grado  inmediato 
superior…”  (SIC),  este  cuerpo 
colegiado determina que, del análisis y 
estudio  de  las  constancias  exhibidas 
por  la  peticionaria,  así  como  de  la 
información que obra en la Dirección 
General de Recursos Humanos, esta 
Comisión Dictaminadora de Pensiones 
del  Municipio  de  Cuernavaca, 
determina  no  otorgarle  la  jerarquía 
inmediata  superior  a  la  ciudadana 
SUSANNE  ALICIA  BALBUENA 
CORONA, derivado de que no cumplió 
con los  requisitos  establecidos  en  el 
Reglamento  del  Servicio  Profesional 
de  Carrera  Policial  del  Municipio  de 

Cuernavaca, pues en el artículo 210, 
se  advierte  que  DEBERÁ  SER 
SOLICITADO  AL  TITULAR  DE  LA 
SECRETARÍA  DE  SEGURIDAD 
PÚBLICA, quien a su vez lo remitirá al 
Área  de  Responsabilidad 
Administrativa  del  Municipio,  con 
TRES  MESES  DE  ANTICIPACIÓN, 
hipótesis que no se acredita dentro de 
los  documentos  que  la  solicitante 
anexó a su solicitud de pensión,  así 
mismo, porque, no existe ley, norma o 
acuerdo,  que autorice  a  la  Comisión 
Dictaminadora  de  Pensiones  del 
Municipio  de  Cuernavaca,  Morelos, 
otorgar jerarquía inmediata superior a 
miembros  de  Instituciones  Policiales 
del Estado de Morelos, si no es en su 
propia Ley de Policías la que establece 
a  quien  deberá  ser  dirigido  y  con 
cuanto  tiempo  de  anticipación,  así 
como quienes son los facultados para 
esas  circunstancias,  tal  y  como  lo 
disponen los artículos 210, 290 y 292 
fracciones VII  y  X,  del  ordenamiento 
legal antes citado: 
Artículo 210.- Para los efectos de retiro 
del servicio, por jubilación o pensión se 
establecerá el siguiente procedimiento:
I.-  Los  integrantes  que  soliciten  su 
jubilación,  lo  harán  por  escrito 
dirigido al  Titular  de la  Secretaría, 
quien a su vez la remitirá al Área de 
Responsabilidad Administrativa del 
Municipio,  para su análisis y trámite 
correspondiente; 
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II.- Esta solicitud será entregada con 
tres meses de anticipación a la fecha 
en  que  el  integrante  pretenda 
separarse del servicio.
Artículo  290.-  La Comisión Municipal 
es  el  organismo colegiado que tiene 
por  objeto  normar,  administrar, 
controlar, supervisar y dar seguimiento 
al Servicio Profesional de Carrera, así 
como  aplicar  los  Manuales  de 
Procedimiento;  y  ejecutar  las 
disposiciones  administrativas 
relativas al Servicio.
Artículo  292.-  La Comisión Municipal 
tendrá  las  siguientes  funciones  y 
atribuciones:
VII.-  Conocer  y  resolver  el 
otorgamiento  de  constancias  de 
grado;
X.- Conocer de las bajas, la separación 
del  servicio  por  renuncia,  muerte  o 
jubilación  de  los  elementos 
policiales, o por incumplimiento de los 
requisitos de permanencia y remoción 
que señala este Reglamento;
Por  lo  que  esta  Comisión 
Dictaminadora  de  Pensiones  del 
Municipio  de  Cuernavaca,  Morelos, 
concluye  no  otorgarle  la  jerarquía 
inmediata  superior  a  la  ciudadana 
SUSANNE  ALICIA  BALBUENA 
CORONA, por no acreditar que llevó a 
cabo el procedimiento establecido en 
el  ordenamiento  legal  antes 
mencionado, pues la solicitud debió de 
haberla  realizado  en  el  término 
establecido y ante el área competente, 

derivado a que no se puede actuar por 
analogía  o  supletoriedad  cuando  la 
propia ley establece el procedimiento.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO       SO/AC-511/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  A  LA 
CIUDADANA  SUSANNE  ALICIA 
BALBUENA  CORONA,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS  DENTRO  DEL  JUICIO 
ADMINISTRATIVO 
TJA/5ªSERA/JDNF-111/2022.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión por Jubilación a la ciudadana 
SUSANNE  ALICIA  BALBUENA 
CORONA,  en  cumplimiento  a  lo 
ordenado  por  el  Tribunal  de  Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro  del  Juicio  Administrativo 
TJA/5ªSERA/JDNF-111/2022,  quien 
presta  sus  servicios  en  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  desempeñado  como  último 
cargo el de Policía en la Dirección de 
Policía Vial.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Que  la 
Pensión  por  Jubilación,  deberá 
cubrirse al 90% del último salario de la 
solicitante,  conforme  al  artículo  16, 
fracción  II,  inciso  c),  de  la  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 



 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Enero 5 2024

 

Octubre – Noviembre 2023                                           Gaceta Municipal                            

 318

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00.

Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal  de  Seguridad  Pública  y  será 
cubierta  a  partir  de  la  fecha  en  que 
entre en vigencia el Decreto respectivo 
por  el  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  quien realizará el  pago con 
cargo  a  la  partida  destinada  para 
pensiones,  según  lo  establecen  los 
artículos  5  y  14  del  marco  legal 
invocado.
ARTÍCULO TERCERO.-  Se niega  la 
Jerarquía  Inmediata  Superior  a  la 
ciudadana  SUSANNE  ALICIA 
BALBUENA  CORONA,  por  no 
acreditar  que  llevó  a  cabo  el 
procedimiento  en  el  término 
establecido y ante el área competente, 
tal  y  como  lo  disponen  los  artículos 
210, 290 y 292 fracciones VII y X, del 
Reglamento  del  Servicio  Profesional 
de  Carrera  Policial  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  lo  anterior,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos,  dentro del  Juicio 
Administrativo 
TJA/5ªSERA/JDNF-111/2022.
ARTÍCULO CUARTO.- La cuantía de 
la Pensión se integrará por el salario, 
las prestaciones, las asignaciones y la 
compensación  de  fin  de  año  o 
aguinaldo,  de  conformidad  con  lo 
establecido por el segundo párrafo del 
artículo 24 de la Ley de Prestaciones 
de  Seguridad  Social  de  las 
Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 

Estatal  de  Seguridad  Pública,  por  lo 
que  la  prestación  de  Vales  de 
Despensa a  la  que  tiene  derecho la 
ciudadana  SUSANNE  ALICIA 
BALBUENA CORONA, estando como 
elemento  policial  activo,  se 
encontrarán  debidamente  integrados 
en la pensión concedida, lo anterior, en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos,  dentro del  Juicio 
Administrativo 
TJA/5ªSERA/JDNF-111/2022.
ARTÍCULO  QUINTO.-  Notifíquese  al 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado  de  Morelos,  el  contenido  del 
presente  Acuerdo  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 
Administrativo 
TJA/5ªSERA/JDNF-111/2022.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su  conducto  sea  notificado  por  el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
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Estado de Morelos,  dentro del  Juicio 
Administrativo 
TJA/5ªSERA/JDNF-111/2022.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  expida  a  la 
ciudadana  SUSANNE  ALICIA 
BALBUENA  CORONA  copia 
certificada  del  presente  acuerdo  de 
Cabildo.
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 

Cuernavaca,  Morelos,  a  los 
veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
PAZ HERNÁNDEZ PARDO.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES.
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO.

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
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41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-512/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  Y 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 
AL CIUDADANO FRANCISCO ISAAC 
RANGEL  FLORES,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS  DENTRO  DEL  JUICIO 
ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-083/2021
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 

MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 27 de octubre de 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de pensión por  jubilación y  jerarquía 
inmediata  superior,  del  ciudadano 
FRANCISCO  ISAAC  RANGEL 
FLORES,  en  cumplimiento  a  lo 
ordenado  por  el  Tribunal  de  Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro  del  Juicio  Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-083/2021.
Que con fecha 27 de mayo del 2021, el 
ciudadano  FRANCISCO  ISAAC 
RANGEL  FLORES  por  su  propio 
derecho presentó por escrito ante este 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  pensión  por 
jubilación, acompañando a su petición 
la  documentación  exigida  por  el 
artículo 15,  fracción I,  de la  Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, como lo 
son:  copia  certificada  del  Acta  de 



 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos                                                              Enero 5 2024

 

Octubre – Noviembre 2023                                           Gaceta Municipal                            

 321

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00.

nacimiento de quien solicita; Hoja de 
Servicios y  Carta de Certificación de 
Salario,  expedidas  por  la 
Subsecretaría de Recursos Humanos 
del  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, el 21 de septiembre del 2020.
Por  lo  que  se  procede  a  analizar  la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que  nos  ocupa,  con  base  en  los 
artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 
fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 
105  primer  párrafo,  de  la  Ley  del 
Sistema  de  Seguridad  Pública  del 
Estado de Morelos vigente a partir del 
25 de agosto de 2009, y artículos 2, 
fracción I, 4 fracción X, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 
Posteriormente  mediante  escrito 
presentado  con  fecha  tres  de 
noviembre de dos mil veintiuno, ante el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado  de  Morelos,  el  ciudadano 
FRANCISCO  ISAAC  RANGEL 
FLORES,  demandó  la  nulidad  de  la 
negativa ficta de:
“…A).- La negativa ficta que recae a la 
solicitud que con fecha 27 de mayo del 
año  2021,  el  suscrito  FRANCISCO 
ISAAC RANGEL FLORES realicé a la 
COMISIÓN  PERMANENTE 
DICTAMINADORA  DE  PENSIONES 
DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA  y  cada  uno  de  sus 
integrantes,  por  escrito,  de  manera 

precisa, pacífica y respetuosa a efecto 
de que, reunidos en sesión de cabildo 
municipal; por ser mi derecho y haber 
requisitado  todos  y  cada  una  de  las 
exigencias que la Ley de Prestaciones 
de  Seguridad  Social  de  las 
Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal  de  Seguridad  Pública,  se 
emitiera en favor de mi persona, el acta 
de  cabildo,  en  cuyo  contenido  se 
encuentre el acuerdo correspondiente 
que apruebe y conceda el pago de mi 
pensión por jubilación, se me realice el 
pago  de  dicha  pensión  de  manera 
inmediata  y  sea  separado  de  mis 
funciones como policía…” (SIC).
En  este  sentido  mediante  sentencia 
definitiva  emitida  por  el  Pleno  del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, en sesión de fecha 
veintiuno de junio de dos mil veintitrés, 
dictada dentro del Juicio Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-083/2021,  misma 
que  establece  en  los  efectos  de  la 
sentencia lo siguiente:
“…Emitir  el  acuerdo  de  Pensión  por 
Jubilación  en  favor  de  FRANCISCO 
ISAAC  RANGEL  FLORES, 
reconociéndole  la  antigüedad  de  21 
años con 140 días de servicio, por 
ende,  se  le  otorgue  el  derecho  de 
pensión  por  jubilación  por  el 
equivalente  al  65%  (SESENTA  Y 
CINCO  POR  CIENTO),  ello,  en 
términos  de  lo  establecido  por  el 
artículo 16 de la Ley de Prestaciones 
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de Seguridad Social de la Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del  Sistema  Estatal  de  Seguridad 
Pública, fracción II, inciso h).
·  Se deberá otorgar a FRANCISCO 

ISAAC RANGEL FLORES el grado 
inmediato  al  que  hoy  ostenta, 
tomando  en  consideración  la 
remuneración  correspondiente  a 
este grado,  ello,  únicamente para 
los  efectos  del  acuerdo 
pensionatorio, debiendo para ello 
dejar en claro que, el salario que 
percibe  esa  categoría  superior, 
deberá  ser  la  base  para 
determinar  la  cuantía  de  la 
pensión  por  jubilación  que  se 
emita en favor de la demandante, 
toda vez que cumplió los requisitos 
establecidos en el artículo 211 del 
Reglamento  del  Servicio 
Profesional de Carrera Policial del 
Municipio de Cuernavaca.

·  Se  deberá  determinar  en  el 
acuerdo pensionatorio que se emita 
en  favor  de  FRANCISCO ISAAC 
RANGEL FLORES,  que el  monto 
total que arroje la pensión mensual, 
deberá  incrementarse conforme a 
la normatividad aplicable.

· Se  deberá  determinar  que  la 
pensión se deberá integrar por el 
salario, prestaciones, asignaciones 
y aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 24 de la 
Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social  de  las  Instituciones 

Policiales  y  de  Procuración  de 
Justicia  del  Sistema  Estatal  de 
Seguridad Pública.

· Se deberá  ordenar  la  publicación 
del  acuerdo pensionatorio  que se 
emita  en  favor  de  FRANCISCO 
ISAAC RANGEL FLORES,  en  el 
periódico oficial “Tierra y Libertad” y 
la  Gaceta  Municipal 
correspondiente…”

(SIC).
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta al escrito de solicitud de 
pensión  por  jubilación,  recibido  con 
fecha veintisiete de mayo del año dos 
mil  veintiuno,  la  Comisión 
Dictaminadora  emite  el  DICTAMEN 
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  Y 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 
AL CIUDADANO FRANCISCO ISAAC 
RANGEL FLORES.
El  ciudadano  FRANCISCO  ISAAC 
RANGEL FLORES, presentó el 27 de 
mayo del 2021 por su propio derecho, 
ante el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  pensión  por 
jubilación  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por el artículo 
16, fracción I, inciso j) de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal  de  Seguridad  Pública, 
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acompañando  a  su  petición  la 
documentación exigida por el artículo 
15, fracción I,  del marco legal antes 
mencionado.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  el 
ciudadano  FRANCISCO  ISAAC 
RANGEL  FLORES,  prestó  sus 
servicios  en  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  donde 
desempeñó  los  siguientes  cargos: 
Policía Raso en la Dirección de Policía 
Preventiva  Metropolitana,  del  01  de 
febrero del 2002 al 24 de octubre del 
2004; Policía Raso en la Dirección de 
Policía de Tránsito y Vialidad, del 25 de 
octubre del 2004 al 21 de febrero del 
2005; Policía Raso en la Dirección de 
Policía  Preventiva  Metropolitana,  del 
22 de febrero del 2005 al 15 de febrero 
del 2010; Policía Raso en la Dirección 
General de Policía Preventiva, del 16 
de febrero del 2010 al 15 de junio del 
2012; Policía en la Dirección General 
de Policía Preventiva, del 16 de junio 
del 2012 al 31 de diciembre del 2018; 
Policía en la Subsecretaría de Policía 
Preventiva, del 01 de enero del 2019 al 
28 de febrero del 2022; y como Policía 
en la Dirección General de la Policía 
Preventiva, del 01 de marzo del 2022 al 
23 de mayo del 2023, fecha en la que 
causó  baja  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos.
Que  del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad  del  ciudadano 
FRANCISCO  ISAAC  RANGEL 
FLORES,  por lo que se acreditan 21 
años, 03 meses y 15 días laborados 
ininterrumpidamente al 23 de mayo 
del 2023, fecha en que causó baja del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos. De lo anterior se desprende 
que la pensión solicitada encuadra en 
lo previsto en el artículo 16, fracción I, 
inciso j) de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social  de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del  Sistema  Estatal  de  Seguridad 
Pública, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder  al  elemento  de  Seguridad 
Pública  de  referencia  el  beneficio 
solicitado.
Ahora  bien,  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a la sentencia definitiva 
de fecha veintiuno de junio de dos mil 
veintitrés,  dictada  por  el  Pleno  del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado  de  Morelos,  dentro  del  juicio 
administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-083/2021,  en  el 
sentido  de  aplicar  a  favor  del 
peticionario  la  jerarquía  inmediata 
superior,  este  cuerpo  colegiado 
determina que, del análisis y estudio de 
las  constancias  exhibidas  por  el 
peticionario,  así  como  de  la 
información que obra en la Dirección 
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General  de  Recursos  Humanos,  el 
ciudadano  FRANCISCO  ISAAC 
RANGEL FLORES desde el día 16 de 
junio del 2012 al 23 de mayo del 2023, 
fecha  en  la  que  causó  baja  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, ostentó el cargo de Policía, 
acreditando 10 años, 11 meses y 07 
días laborados ininterrumpidamente 
con la misma jerarquía, por lo que esta 
Comisión Dictaminadora de Pensiones 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
determina  otorgarle  la  jerarquía 
inmediata  superior  al  ciudadano 
FRANCISCO  ISAAC  RANGEL 
FLORES,  por  haber  cumplido  cinco 
años  en  la  misma  jerarquía  que 
ostenta,  encontrándose  dentro  de  la 
hipótesis establecida en el artículo 211 
del  Reglamento  del  Servicio 
Profesional  de  Carrera  Policial  del 
Municipio de Cuernavaca, y en término 
de lo dispuesto por los artículos 74 y 754 
de  la  Ley  del  Sistema de Seguridad 

4 Artículo *74.- Las instituciones policiales, establecerán su organización jerárquica, considerando al 
menos las categorías siguientes:
I. Comisarios;
II. Inspectores;
III. Oficiales, y
IV. Escala Básica.
En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes
a las primeras tres fracciones del presente artículo, con las respectivas categorías,
conforme al modelo policial previsto en esta Ley.
Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al
menos, las siguientes jerarquías:
I. Comisarios:
a) Comisario General;
b) Comisario Jefe, y
c) Comisario.
II. Inspectores:
a) Inspector General;
b) Inspector Jefe;
c) Inspector.
III. Oficiales:
a) Subinspector;
b) Oficial, y
c) Suboficial.
IV. Escala Básica:
a) Policía Primero;
b) Policía Segundo;
c) Policía Tercero, y
d) Policía.

Pública  del  Estado  de  Morelos,  la 
jerarquía  inmediata  superior  que  le 
corresponde  es  la  de  POLICÍA 
TERCERO.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO        SO/AC-512/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  Y 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 
AL CIUDADANO FRANCISCO ISAAC 
RANGEL  FLORES,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS  DENTRO  DEL  JUICIO 
ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-083/2021.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  Jubilación  y  Jerarquía 
Inmediata  Superior  al  ciudadano 
FRANCISCO  ISAAC  RANGEL 
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FLORES, quien prestó sus servicios en 
el  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, desempeñando como último 
cargo  el  de  Policía  en  la  Dirección 
General de la Policía Preventiva, hasta 
el 23 de mayo del 2023, fecha en que 
causó  baja  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  por  lo  que  se 
considerará como último cargo el  de 
POLICÍA  TERCERO,  lo  anterior,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Pleno  del  Tribunal  de  Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro  del  Juicio  Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-083/2021.
ARTÍCULO SEGUNDO.-  La  Pensión 
por  Jubilación  decretada  deberá 
cubrirse  al  55%  conforme  a  la 
remuneración que le corresponda a su 
nueva jerarquía inmediata superior, es 
decir,  como  POLICÍA  TERCERO, 
conforme  al  artículo  16,  fracción  I, 
inciso j), de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social  de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del  Sistema  Estatal  de  Seguridad 
Pública y será cubierta a partir  de la 
fecha  en  que  entre  en  vigencia  el 
Decreto  respectivo  por  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  quien realizará el  pago con 
cargo  a  la  partida  destinada  para 
pensiones,  según  lo  establecen  los 
artículos  5  y  14  del  marco  legal 
invocado.
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 

con el  aumento porcentual  al  salario 
mínimo  general  del  área 
correspondiente al estado de Morelos, 
de conformidad con lo establecido por 
el  artículo  30  del  Reglamento  de 
Pensiones  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  lo  anterior,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Pleno  del  Tribunal  de  Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro  del  Juicio  Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-083/2021.

ARTÍCULO  CUARTO.-  La  pensión 
concedida  deberá  integrarse  por  el 
salario,  las  prestaciones,  las 
asignaciones y la compensación de fin 
de  año  o  aguinaldo,  de  conformidad 
con  lo  establecido  por  el  segundo 
párrafo  del  artículo  24  de  la  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal  de  Seguridad  Pública,  lo 
anterior,  en  cumplimiento  a  lo 
ordenado por el Pleno del Tribunal de 
Justicia  Administrativa  del  Estado de 
Morelos,  dentro  del  Juicio 
Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-083/2021.
ARTÍCULO  QUINTO.-  Notifíquese  al 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado  de  Morelos,  el  contenido  del 
presente  Acuerdo  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 
Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-083/2021.
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ARTÍCULO  SEXTO.-  Remítase  el 
presente dictamen a la Secretaría del 
Ayuntamiento,  a  efecto  de  que  se 
enliste en la siguiente sesión Ordinaria 
de Cabildo y se someta al Pleno, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 
50 del Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su  conducto  sea  notificado  por  el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos,  dentro del  Juicio 
Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-083/2021.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 

debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
FRANCISCO  ISAAC  RANGEL 
FLORES copia certificada del presente 
acuerdo de Cabildo.
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca,  Morelos,  a  los 
veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
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VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS.

PAZ HERNÁNDEZ PARDO.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO.
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO.
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA.
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES.

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-513/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  Y 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 
AL  CIUDADANO  JORGE  CRUZ 
RENDÓN, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA  ADMINISTRATIVA  DEL 
ESTADO  DE  MORELOS  DENTRO 
DEL  JUICIO  ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-150/2022
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 27 de octubre de 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
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presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de pensión por  jubilación y  jerarquía 
inmediata  superior,  del  ciudadano 
JORGE  CRUZ  RENDÓN,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos,  dentro del  Juicio 
Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-150/2022.

Que con fecha 01 de marzo del 2022, 
el ciudadano JORGE CRUZ RENDÓN 
por  su  propio  derecho  presentó  por 
escrito  ante  este  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  solicitud  de 
pensión  por  jubilación,  y 
posteriormente con fecha 17 de mayo 
del  2022,  solicitó  de  nueva  cuenta 
pensión por jubilación ante la Dirección 
General  de  Recursos  Humanos  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
15,  fracción  I,  de  la  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, como lo 
son:  copia  certificada  del  Acta  de 
nacimiento de quien solicita; Hoja de 
Servicios  expedida  por  la  Dirección 
General  de  Recursos  Humanos  de 
Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; Hoja de Servicios y Carta 
de Certificación de Salario, expedidas 
por  la  entonces  encargada  de 

despacho  de  la  Subsecretaría  de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de  Cuernavaca,  Morelos,  el  16  de 
febrero del 2022, mismas que fueron 
actualizadas con fecha de expedición 
del 19 de abril del 2022, expedidas por 
la  Dirección  General  de  Recursos 
Humanos  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos.
Por  lo  que  se  procede  a  analizar  la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que  nos  ocupa,  con  base  en  los 
artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 
fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 
105  primer  párrafo,  de  la  Ley  del 
Sistema  de  Seguridad  Pública  del 
Estado de Morelos vigente a partir del 
25 de agosto de 2009, y artículos 2, 
fracción I, 4 fracción X, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 
Posteriormente  mediante  escrito 
presentado  con  fecha  veintidós  de 
septiembre  de  dos  mil  veintidós,  el 
ciudadano  JORGE  CRUZ  RENDÓN, 
demandó la nulidad de la negativa ficta 
de:
“…A).-  Negativa  ficta,  respecto,  a  la 
solicitud de pensión POR JUBILACIÓN 
(POR AÑOS DE SERVICIO), dirigida al 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS,  la  cual  se  presentó  en 
fecha 01 de mayo de 2022, sin que a la 
fecha  tenga  el  suscrito  respuesta 
alguna al  respecto  de mi  petición.  Y 
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B).-  Negativa  ficta  respecto,  a  la 
solicitud de pensión por jubilación por 
años de servicio, la cual fue dirigida a la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, se presentó en 
fecha 17 de mayo de 2022…” (SIC).
En  este  sentido  mediante  sentencia 
definitiva  emitida  por  el  Pleno  del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, en sesión de fecha 
cinco  de  julio  de  dos  mil  veintitrés, 
dictada dentro del Juicio Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-150/2022,  misma 
que  establece  en  los  efectos  de  la 
sentencia lo siguiente:
“…Emitir  el  acuerdo  de  Pensión  por 
Jubilación en favor de JORGE CRUZ 
RENDÓN,  reconociéndole  la 
antigüedad  de  veintiún  años,  seis 
meses y ocho días de servicio, por 
ende,  se  le  otorgue  el  derecho  de 
pensión  por  jubilación  por  el 
equivalente  al  55%  (CINCUENTA  Y 
CINCO  POR  CIENTO),  ello,  en 
términos  de  lo  establecido  por  el 
artículo 16 de la Ley de Prestaciones 
de Seguridad Social de la Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del  Sistema  Estatal  de  Seguridad 
Pública, fracción I, inciso j).
·  Se deberá otorgar a JORGE CRUZ 

RENDÓN,  el  grado  inmediato  de 
Policía  Primero,  tomando  en 
consideración  la  remuneración 
correspondiente a este grado, ello, 
únicamente  para  los  efectos  del 

acuerdo  pensionatorio,  debiendo 
para ello  dejar  en claro que,  el 
salario  que  percibe  un  Policía 
Primero, deberá ser la base para 
determinar  la  cuantía  de  la 
pensión  por  jubilación  que  se 
emita en favor de la demandante, 
toda vez que cumplió los requisitos 
establecidos en el artículo 211 del 
Reglamento  del  Servicio 
Profesional de Carrera Policial del 
Municipio de Cuernavaca.

·  Al momento de emitir el acuerdo 
pensionatorio  correspondiente,  se 
deberán  pronunciar  por  cuanto  al 
pago  proporcional  de  aguinaldo, 
vacaciones y prima vacacional.

·  Al momento de emitir el acuerdo 
pensionatorio,  se  deberán 
pronunciar  por  cuanto  al  pago 
correspondiente  a  la  prima  de 
antigüedad, debiendo considerar la 
antigüedad  generada  entre  el 
demandante  y  las  autoridades 
demandadas, en el entendido que 
también  deberán  considerar 
aquella antigüedad generada hasta 
la  emisión  del  acuerdo 
pensionatorio,  derivado de que el 
demandante sigue en activo;

·  Se  condena  a  las  autoridades 
demandadas,  para  que  continúen 
brindando  la  prestación  de 
seguridad  social;  en  el  entendido 
que  tal  prestación  deberán 
otorgarla  al  momento de emitir  el 
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acuerdo  pensionatorio 
correspondiente.

·  Se  deberá  determinar  que  la 
pensión se deberá integrar por el 
salario, prestaciones, asignaciones 
y aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos; y

·  Se deberá ordenar la publicación 
del  acuerdo pensionatorio  que se 
emita  a  favor  de  JORGE  CRUZ 
RENDÓN,  en  el  periódico  oficial 
“Tierra y Libertad…”

(SIC).
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta a los escritos de solicitud 
de pensión por jubilación, recibidos con 
fecha primero de marzo del año dos mil 
veintidós y diecisiete de mayo de dos 
mil  veintidós,  la  Comisión 
Dictaminadora  emite  el  DICTAMEN 
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  Y 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 
AL  CIUDADANO  JORGE  CRUZ 
RENDÓN.
El  ciudadano  JORGE  CRUZ 
RENDÓN, presentó el 01 de marzo del 
2022 y el 17 de mayo del 2022, por su 
propio derecho, ante el Ayuntamiento 
de  Cuernavaca,  Morelos,  y  ante  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos  del  Ayuntamiento  de 

Cuernavaca,  Morelos, 
respectivamente, solicitud de pensión 
por  jubilación  de  conformidad con la 
hipótesis contemplada por el artículo 
16, fracción I, inciso j) de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal  de  Seguridad  Pública, 
acompañando  a  su  petición  la 
documentación exigida por el artículo 
15, fracción I,  del marco legal antes 
mencionado.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  el 
ciudadano  JORGE  CRUZ  RENDÓN, 
prestó  sus  servicios  en  el  Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Morelos donde desempeñó los cargos 
de:  Policía  Judicial  A  en  la 
Coordinación  General  de  la  Policía 
Judicial de la Procuraduría General de 
Justicia, del 01 de agosto de 1998 al 31 
de diciembre de 1999; Policía Judicial 
B  en  la  Coordinación  General  de  la 
Policía  Judicial  de  la  Procuraduría 
General de Justicia, del 01 de enero del 
2000 al 31 de octubre del 2002; y como 
Judicial B en la Dirección Operativa de 
la Policía Judicial  de la Procuraduría 
General  de  Justicia,  del  01  de 
noviembre del 2002 al 05 de noviembre 
del  2012,  fecha  en  que  causó  baja. 
Prestó  sus  servicios  en  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  donde  desempeñó  los 
siguientes  cargos:  Policía  en  la 
Dirección  General  de  Policía 
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Preventiva, del 01 de febrero del 2016 
al  15  de  marzo  del  2016;  Policía 
Segundo en la  Dirección General  de 
Policía Preventiva, del 16 de marzo del 
2016  al  31  de  diciembre  del  2018; 
Policía  Segundo en  la  Subsecretaría 
de Policía Preventiva, del 01 de enero 
del 2019 al 28 de febrero del 2022; y 
como Policía Segundo en la Dirección 
General de la Policía Preventiva, del 01 
de marzo del 2022 al 15 de marzo del 
2023, fecha en la que causó baja del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
Que  del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad  del  ciudadano  JORGE 
CRUZ  RENDÓN,  por  lo  que  se 
acreditan 21 años, 04 meses y 14 días 
laborados  interrumpidamente  al  15 
de marzo del 2023, fecha en que causó 
baja del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. De lo anterior se desprende 
que la pensión solicitada encuadra en 
lo previsto en el artículo 16, fracción I, 
inciso j) de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social  de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del  Sistema  Estatal  de  Seguridad 
Pública, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder  al  elemento  de  Seguridad 

Pública  de  referencia  el  beneficio 
solicitado.
Ahora  bien,  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a la sentencia definitiva 
de  fecha  cinco  de  julio  de  dos  mil 
veintitrés,  dictada  por  el  Pleno  del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado  de  Morelos,  dentro  del  juicio 
administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-150/2022,  en  el 
sentido  de  aplicar  a  favor  del 
peticionario  la  jerarquía  inmediata 
superior,  este  cuerpo  colegiado 
determina que, del análisis y estudio de 
las  constancias  exhibidas  por  el 
peticionario,  así  como  de  la 
información que obra en la Dirección 
General  de  Recursos  Humanos,  el 
ciudadano  JORGE  CRUZ  RENDÓN 
desde el día 16 de marzo del 2016 al 
15 de marzo del 2023, fecha en la que 
causó  baja  del  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, ostentó el cargo 
de Policía Segundo,  acreditando 06 
años, 11 meses y 29 días laborados 
ininterrumpidamente  con  la  misma 
jerarquía,  por  lo  que  esta  Comisión 
Dictaminadora  de  Pensiones  del 
Municipio  de  Cuernavaca,  Morelos, 
determina  otorgarle  la  jerarquía 
inmediata  superior  al  ciudadano 
JORGE  CRUZ  RENDÓN,  por  haber 
cumplido  cinco  años  en  la  misma 
jerarquía que ostenta, encontrándose 
dentro de la hipótesis establecida en el 
artículo  211  del  Reglamento  del 
Servicio Profesional de Carrera Policial 
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del  Municipio  de  Cuernavaca,  y  en 
término  de  lo  dispuesto  por  los 
artículos 74 y 755 de la Ley del Sistema 
de  Seguridad  Pública  del  Estado  de 
Morelos,  la  jerarquía  inmediata 
superior que le corresponde es la de 
POLICÍA PRIMERO.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO      SO/AC-513/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  Y 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 
AL  CIUDADANO  JORGE  CRUZ 
RENDÓN, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA  ADMINISTRATIVA  DEL 
ESTADO  DE  MORELOS  DENTRO 
DEL  JUICIO  ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-150/2022.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  Jubilación  y  Jerarquía 
Inmediata  Superior  al  ciudadano 

5 Artículo *74.- Las instituciones policiales, establecerán su organización jerárquica, considerando al 
menos las categorías siguientes:
I. Comisarios;
II. Inspectores;
III. Oficiales, y
IV. Escala Básica.
En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes
a las primeras tres fracciones del presente artículo, con las respectivas categorías,
conforme al modelo policial previsto en esta Ley.
Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al
menos, las siguientes jerarquías:
I. Comisarios:
a) Comisario General;
b) Comisario Jefe, y
c) Comisario.
II. Inspectores:
a) Inspector General;
b) Inspector Jefe;
c) Inspector.
III. Oficiales:
a) Subinspector;
b) Oficial, y
c) Suboficial.
IV. Escala Básica:
a) Policía Primero;
b) Policía Segundo;
c) Policía Tercero, y
d) Policía.

JORGE CRUZ RENDÓN, quien prestó 
sus  servicios  en  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñando 
como  último  cargo  el  de  Policía 
Segundo en la Dirección General de la 
Policía  Preventiva,  hasta  el  15  de 
marzo del 2023, fecha en que causó 
baja del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos,  por  lo  que  se  considerará 
como  último  cargo  el  de  POLICÍA 
PRIMERO,  lo  anterior,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Pleno  del  Tribunal  de  Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro  del  Juicio  Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-150/2022.
ARTÍCULO SEGUNDO.-  La  Pensión 
por  Jubilación  decretada  deberá 
cubrirse  al  55%  conforme  a  la 
remuneración que le corresponda a su 
nueva jerarquía inmediata superior, es 
decir,  como  POLICÍA  PRIMERO, 
conforme  al  artículo  16,  fracción  I, 
inciso j), de la Ley de Prestaciones de 
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Seguridad Social  de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del  Sistema  Estatal  de  Seguridad 
Pública y será cubierta a partir  de la 
fecha  en  que  entre  en  vigencia  el 
Decreto  respectivo  por  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  quien realizará el  pago con 
cargo  a  la  partida  destinada  para 
pensiones,  según  lo  establecen  los 
artículos  5  y  14  del  marco  legal 
invocado.
ARTÍCULO  TERCERO.-  Se  le 
concede al ciudadano JORGE CRUZ 
RENDÓN,  ser  acreedor  del  servicio 
médico ante el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores 
del  Estado,  de  conformidad  con  el 
artículo  4,  fracción  I,  de  la  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal  de  Seguridad  Pública,  lo 
anterior,  en  cumplimiento  a  lo 
ordenado por el Pleno del Tribunal de 
Justicia  Administrativa  del  Estado de 
Morelos,  dentro  del  Juicio 
Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-150/2022.
ARTÍCULO  CUARTO.-  La  pensión 
concedida  deberá  integrarse  por  el 
salario,  las  prestaciones,  las 
asignaciones  y  el  aguinaldo,  de 
conformidad con lo establecido por el 
tercer párrafo del artículo 66 de la Ley 
del  Servicio  Civil  del  Estado  de 
Morelos, lo anterior, en cumplimiento a 

lo ordenado por el Pleno del Tribunal 
de Justicia  Administrativa  del  Estado 
de  Morelos,  dentro  del  Juicio 
Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-150/2022.
ARTÍCULO  QUINTO.-  Notifíquese  al 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado  de  Morelos,  el  contenido  del 
presente  Acuerdo  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 
Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-150/2022.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su  conducto  sea  notificado  por  el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos,  dentro del  Juicio 
Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-150/2022.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
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QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
JORGE  CRUZ  RENDÓN  copia 
certificada  del  presente  acuerdo  de 
Cabildo.
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca,  Morelos,  a  los 
veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
PAZ HERNÁNDEZ PARDO.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES.
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO.

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
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PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-514/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  Y 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 
AL CIUDADANO TOMÁS LIBRADO 
SALGADO,  EN  CUMPLIMIENTO  A 
LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO  DE  MORELOS  DENTRO 
DEL  JUICIO  ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-112/2021
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:

QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO

La  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria, el día 27 de octubre de 
2023,  en  la  que  fue  presentado  el 
asunto  relativo  al  Dictamen  con 
Proyecto  de  Acuerdo  por  el  que  se 
concede  Pensión  por  Jubilación  y 
Jerarquía  Inmediata  Superior  al 
ciudadano  TOMÁS  LIBRADO 
SALGADO,  en  cumplimiento  a  lo 
ordenado mediante sentencia definitiva 
de  fecha  cinco  de  julio  de  dos  mil 
veintitrés,  dictada  por  el  Pleno  del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos,  dentro del  Juicio 
Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-112/2021, 
estableciendo  en  los  efectos  de  la 
sentencia lo siguiente:
“…1.- Con fundamento en los artículos 
1, 4, 8 y 123 apartado B fracción XIII de 
la Constitución Federal; 45 de la Ley 
General del Sistema; 105 de la Leu del 
Sistema  de  Seguridad;  y  211  del 
Reglamento  del  Servicio  Profesional 
de  Carrera  Policial  del  Municipio  de 
Cuernavaca  Morelos  SE  DECLARA 
LA EXISTENCIA E ILEGALIDAD DE 
LA  NEGATIVA  FICTA  DE  LAS 
AUTORIDADES  DEMANDADAS,  en 
relación a la solicitud de fecha cuatro 
de septiembre de dos mil veinte hecha 
por el demandante.
2.-  Con  fundamento  en  los  artículos 
123 apartado B fracción XIII; 45 de la 
Ley General del Sistema; 105 de la Ley 
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del  Sistema  de  Seguridad;  211  del 
Reglamento  del  Servicio  Profesional 
de  Carrera  Policial  del  Municipio  de 
Cuernavaca;  y  el  criterio 
jurisprudencial de la Suprema Corte de 
Justicia  de  la  Nación  con  registro 
digital:  2022169;  se  condena  a  las 
Autoridades  demandadas  A 
RECONOCER  Y  OTORGAR  EL 
GRADO INMEDIATO SUPERIOR AL 
ACTOR  a  partir  de  la  emisión  del 
acuerdo  de  pensión 
SO/AC-433/29-IV-2021,  atendiendo  a 
las jerarquías y categorías instituidas 
en el artículo 14 del reglamento en cita; 
y  deberán  reconocer  la  nueva 
remuneración  que  deriva  del  grado 
inmediato  que  hoy  corresponde  al 
Actor.  Por  lo  que,  realizarán  las 
modificaciones  correspondientes  al 
Acuerdo  de  Pensión 
SO/AC-433/29-IV-2021  emitido  en 
sesión  de  cabildo  por  el  Gobierno 
municipal  de  referencia  el  diez  de 
diciembre  de  dos  mil  veinte;  y 
publicado en el periódico oficial Tierra y 
Libertad  número  5925  segunda 
sección de fecha diez de marzo de 
dos mil veintiuno; con la finalidad de 
dar cumplimiento a lo ordenado.
3.- En relación al numeral anterior, se 
condena  a  la  parte  demandada  a 
realizar  el  pago  de  las  diferencias 
salariales  generadas  con  motivo  del 
grado  inmediato  del  actor  TOMAS 
LIBRADO SALGADO, en la categoría 
procedente, a partir del día dieciséis 

de enero de dos mil veinte, y hasta que 
se actualice regularmente el pago de la 
pensión al año dos mil veintitrés, previa 
liquidación que se realice en ejecución 
de sentencia…”
(SIC).
Con fecha 03  de  mayo del  2017,  el 
ciudadano  TOMÁS  LIBRADO 
SALGADO  por  su  propio  derecho 
presentó  ante  este  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  solicitud  de 
pensión por jubilación de conformidad 
con  la  hipótesis  contemplada  por  el 
artículo 16, fracción I, inciso f) de la 
Ley  de  Prestaciones  de  Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal  de  Seguridad  Pública, 
acompañando  a  su  petición  la 
documentación exigida por el artículo 
15,  fracción  I,  del  mismo 
ordenamiento,  como  lo  son:  copia 
certificada del Acta de nacimiento de 
quien  solicita;  Hoja  de  Servicios 
expedida por la Dirección General de 
Recursos  Humanos  de  Gobierno  del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 
Hoja  de  Servicios  y  Carta  de 
Certificación de Salario, expedidas por 
la  entonces  Dirección  General  de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de  Cuernavaca,  Morelos,  el  18  de 
enero del 2017 y actualizadas el 27 de 
mayo  del  2019,  por  la  entonces 
Subsecretaría de Recursos Humanos 
del  Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
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Por lo  que se procedió a analizar  la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que  nos  ocupa,  con  base  en  los 
artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 
fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 
105  primer  párrafo,  de  la  Ley  del 
Sistema  de  Seguridad  Pública  del 
Estado de Morelos, vigente a partir del 
25 de agosto de 2009, y artículos 2, 
fracción I, 4, fracción X, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, tomando 
en consideración lo establecido en el 
artículo 16, fracción I, inciso f) de la 
Ley  de  Prestaciones  de  Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  el 
ciudadano  TOMÁS  LIBRADO 
SALGADO prestó sus servicios en el 
Poder  Ejecutivo  del  Gobierno  del 
Estado de Morelos, donde desempeñó 
los  cargos  de:  Policía  Raso  en  la 
Policía Preventiva Sección “B” Bis, del 
01 de abril de 1995 al 30 de abril del 
2005  y  como  Policía  Preventivo 
Escolta “B” en la Dirección General de 
la Ayudantía del C. Gobernador de la 
Gubernatura  del  Estado,  del  02  de 
mayo del 2005 al 30 de noviembre del 
2006.  Prestó  sus  servicios  en  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, donde desempeñó los cargos 
de:  Policía  Raso  en  la  Dirección  de 

Policía  Preventiva  Metropolitana,  del 
16 de marzo del 2007 al 15 de febrero 
del 2010; Policía Raso en la Dirección 
de  Policía  Preventiva  Metropolitana, 
del  16 de febrero del  2010 al  15 de 
junio  del  2012;  Policía  Raso  en  la 
Dirección  de  Supervisión,  del  16  de 
junio del 2012 al 16 de abril del 2014; 
Policía  Raso  en  la  Dirección  de 
Mantenimiento  y  Control  de 
Armamento, del 17 de abril del 2014 al 
31 de diciembre del 2017; Policía en la 
Dirección  General  de  la  Policía 
Preventiva, del 01 de enero del 2018 al 
31  de  diciembre  del  2018  y  como 
Policía en la Subsecretaría de Policía 
Preventiva, del 01 de enero del 2019 al 
10 de diciembre del 2020, fecha en la 
que  fue  realizado  el  movimiento  de 
activo  a  jubilado como consecuencia 
del  acuerdo  SO/AC-363/10-XII-2020, 
de  fecha  10  de  diciembre  del  2020, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad” Número 5925, de fecha 10 
de  marzo  de  2021,  tal  y  como  se 
corrobora mediante sistema interno de 
la  Dirección  General  de  Recursos 
Humanos.
Del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  descrita  y  una 
vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado  de  Morelos,  y 
quedar colmados los requisitos de Ley, 
se  desprende  que  el  ciudadano 
TOMÁS  LIBRADO  SALGADO, 
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acreditó 25 años, 04 meses y 15 días 
laborados  interrumpidamente,  por  lo 
que la pensión solicitada encuadró en 
lo previsto en el artículo 16, fracción I, 
inciso f) de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social  de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del  Sistema  Estatal  de  Seguridad 
Pública.
En consecuencia, los integrantes de la 
entonces  “Comisión  Permanente 
Dictaminadora  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos”,  aprobaron  por  unanimidad, 
el ACUERDO SO/AC-363/10-XII-2020, 
DE FECHA DIEZ DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE, POR EL QUE 
SE  CONCEDE  PENSIÓN  POR 
JUBILACIÓN  AL  CIUDADANO 
TOMÁS LIBRADO SALGADO.
Ahora  bien,  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a la sentencia definitiva 
de  fecha  cinco  de  julio  de  dos  mil 
veintitrés,  dictada  por  el  Pleno  del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado  de  Morelos,  dentro  del  juicio 
administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-112/2021,  en  el 
sentido  de  aplicar  a  favor  del 
peticionario  la  jerarquía  inmediata 
superior, esta Comisión Dictaminadora 
de  Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  determina 
otorgarle  la  jerarquía  inmediata 
superior  al  ciudadano  TOMÁS 
LIBRADO  SALGADO,  en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 

Pleno  del  Tribunal  de  Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
y en término de lo dispuesto por los 
artículos 74 y 756 de la Ley del Sistema 
de  Seguridad  Pública  del  Estado  de 
Morelos,  la  jerarquía  inmediata 
superior que le corresponde es la de 
POLICÍA TERCERO.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-514/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  Y 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 
AL CIUDADANO TOMÁS LIBRADO 
SALGADO,  EN  CUMPLIMIENTO  A 
LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO  DE  MORELOS  DENTRO 
DEL  JUICIO  ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-112/2021.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  Jubilación  y  Jerarquía 

6 Artículo *74.- Las instituciones policiales, establecerán su organización jerárquica, considerando al 
menos las categorías siguientes:
I. Comisarios;
II. Inspectores;
III. Oficiales, y
IV. Escala Básica.
En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes
a las primeras tres fracciones del presente artículo, con las respectivas categorías,
conforme al modelo policial previsto en esta Ley.
Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al
menos, las siguientes jerarquías:
I. Comisarios:
a) Comisario General;
b) Comisario Jefe, y
c) Comisario.
II. Inspectores:
a) Inspector General;
b) Inspector Jefe;
c) Inspector.
III. Oficiales:
a) Subinspector;
b) Oficial, y
c) Suboficial.
IV. Escala Básica:
a) Policía Primero;
b) Policía Segundo;
c) Policía Tercero, y
d) Policía.
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Inmediata  Superior  al  ciudadano 
TOMÁS LIBRADO SALGADO, quien 
prestó  sus  servicios  en  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, en donde desempeñó como 
último  cargo  el  de:  Policía  en  la 
Subsecretaría  de  Policía  Preventiva, 
del  01  de  enero  del  2019  al  10  de 
diciembre del 2020, fecha en la que fue 
realizado  el  movimiento  de  activo  a 
jubilado  como  consecuencia  del 
Acuerdo  SO/AC-363/10-XII-2020,  de 
fecha  10  de  diciembre  del  2020, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad” Número 5925, de fecha 10 
de  marzo  de  2021,  por  lo  que  se 
considerará como último cargo el  de 
POLICÍA TERCERO, en cumplimiento 
a la sentencia definitiva dictada en el 
expediente 
TJA/4ªSERA/JRNF-112/2021.
ARTÍCULO SEGUNDO.-  La  Pensión 
decretada  deberá  cubrirse  al  75% 
conforme  a  la  remuneración  que  le 
corresponda  a  su  nueva  jerarquía 
inmediata  superior,  es  decir,  como 
POLICÍA  TERCERO,  conforme  al 
artículo 16, fracción I, inciso f), de la 
Ley  de  Prestaciones  de  Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública y pagarse 
los emolumentos correspondientes a la 
pensión  por  jubilación,  a  cargo  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  quien  realizará  el  pago 
mensual  con  cargo  a  la  partida 

destinada  para  pensiones,  según  lo 
establecen  los  artículos  5  y  14  del 
marco legal invocado.
ARTÍCULO  TERCERO.-  La  pensión 
concedida  deberá  integrarse  por  el 
salario,  las  prestaciones,  las 
asignaciones y la compensación de fin 
de  año  o  aguinaldo,  de  conformidad 
con  lo  establecido  por  el  segundo 
párrafo  del  artículo  24  de  la  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese al 
Tribunal de Justicia Administrativa, el 
contenido  del  presente  Acuerdo  a 
efecto  de  dar  cumplimiento  a  lo 
ordenado  en  el  juicio  administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-112/2021.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su  conducto  sea  notificado  por  el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
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Estado de Morelos,  dentro del  Juicio 
Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-112/2021.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
TOMÁS LIBRADO SALGADO  copia 
certificada  del  presente  acuerdo  de 
Cabildo.
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca,  Morelos,  a  los 

veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.

CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
PAZ HERNÁNDEZ PARDO.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

PATRICIA LUCIA TORRES 
ROSALES

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA.

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES.
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO.

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
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Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO        SO/AC-515/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  Y 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 
A  LA  CIUDADANA  MA.  ROSA 
CASTILLO  BAHENA,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS  DENTRO  DEL  JUICIO 
ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-133/2022
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 

CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 27 de octubre de 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de pensión por  jubilación y  jerarquía 
inmediata  superior  de  la  ciudadana 
MA. ROSA CASTILLO BAHENA, en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos,  dentro del  Juicio 
Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-133/2022.
Que con fecha 21 de octubre del 2020, 
la  ciudadana MA.  ROSA CASTILLO 
BAHENA  por  su  propio  derecho 
presentó  por  escrito  ante  este 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  Pensión  por 
Jubilación, acompañando a su petición 
la  documentación  exigida  por  el 
artículo 15,  fracción I,  de la  Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, como lo 
son:  copia  certificada  del  Acta  de 
nacimiento de quien solicita; Hoja de 
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Servicios  expedida  por  la  Dirección 
General  de  Recursos  Humanos  de 
Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; Hoja de Servicios y Carta 
de Certificación de Salario, expedidas 
por  la  entonces  Subsecretaría  de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de  Cuernavaca,  Morelos,  el  01  de 
octubre del 2020.
Por  lo  que  se  procede  a  analizar  la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que  nos  ocupa,  con  base  en  los 
artículos 8, 43, fracción II inciso a), 47, 
fracción II, inciso a), 68, primer párrafo, 
105  primer  párrafo,  de  la  Ley  del 
Sistema  de  Seguridad  Pública  del 
Estado de Morelos vigente a partir del 
25 de agosto de 2009, y artículos 2, 
fracción I, 4 fracción X, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 
Posteriormente  mediante  escrito 
presentado con fecha cinco de octubre 
de dos mil veintidós, ante el Tribunal de 
Justicia  Administrativa  del  Estado de 
Morelos,  la  ciudadana  MA.  ROSA 
CASTILLO  BAHENA,  por  su  propio 
derecho,  interpuso juicio  de negativa 
ficta consistente en: 
“…La negativa  ficta  que  recae  a  las 
solicitudes  de  PENSIÓN  POR 
JUBILACIÓN,  que  con  fecha  21  de 
octubre  del  año  2020  y  21  de 
septiembre del  año 2022,  la  suscrita 
MA.  ROSA  CASTILLO  BAHENA 

realicé a las autoridades demandadas, 
para que se emita, apruebe y cumpla el 
dictamen pensionatorio por jubilación, 
y  a  esta  le  sean  integradas  las 
prestaciones que conforme a derecho 
percibo a la fecha...” (SIC).
En  este  sentido  mediante  sentencia 
definitiva  emitida  por  el  Pleno  del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, en sesión de fecha 
treinta  y  uno  de  mayo  de  dos  mil 
veintitrés,  dictada  dentro  del  Juicio 
Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-133/2022,  misma 
que  establece  en  los  efectos  de  la 
sentencia lo siguiente:
“1.  Se  declara  la  ilegalidad  de  la 
negativa ficta recaída a las solicitudes 
de  PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN, 
CON  GRADO  INMEDIATO  Y 
PRESTACIONES  SOLICITADAS, 
ante las autoridades demandadas, con 
fecha 21 de octubre del año 2020 y 21 
de  septiembre  del  año  2022,  por  la 
actora  MA.  ROSA  CASTILLO 
BAHENA, para los siguientes efectos:
2.  La  autoridad  demandada 
COMISIÓN  DE  PENSIONES  Y 
JUBILACIONES  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  deberá 
proceder a la elaboración del proyecto 
del  acuerdo  pensionatorio  de  MA. 
ROSA CASTILLO BAHENA, en el que:
a) Se reconozca a la actora MA. ROSA 
CASTILLO BAHENA, la antigüedad de 
veintitrés años de servicio, por ende, 
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se le otorgue el derecho de la pensión 
por  jubilación  por  la  cantidad 
equivalente  al  75%  (SETENTA  Y 
CINCO POR CIENTO), del salario que 
perciba,  en  términos  del  inciso  f), 
fracción II, del artículo 16, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal  de  Seguridad  Pública, 
conforme a lo siguiente;
b)  Se  deberá  reconocer  a  la 
demandante  MA.  ROSA  CASTILLO 
BAHENA,  el  grado  inmediato  de 
policía  tercero,  con  su 
correspondiente  remuneración, 
únicamente  para  efectos 
pensionatorios;  en  consecuencia,  el 
salario  correspondiente  a  policía 
tercero,  constituirá  la  base  para 
determinar la cuantía de la pensión.
c) Se deberá determinar que el monto 
total  que  arroje  la  pensión  mensual, 
deberá incrementarse anualmente en 
el porcentaje en que lo haga el salario 
mínimo  general  vigente,  de 
conformidad con el  artículo  66 de la 
Ley  del  Servicio  Civil  del  Estado  de 
Morelos.
d) Se deberá determinar que la pensión 
se  deberá  integrar,  además,  por  las 
asignaciones y la compensación de fin 
de  año  o  aguinaldo,  de  conformidad 
con  el  artículo  24  de  la  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 

Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.
e) Una vez elaborado, deberá someter 
el  proyecto  ante  la  autoridad 
demandada  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  para  su 
aprobación.
3. Una vez que reciba el proyecto de 
pensión  de  la  actora  MA.  ROSA 
CASTILLO  BAHENA,  la  autoridad 
demandada,  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  deberá 
aprobarlo y publicarlo en el periódico 
oficial “Tierra y Libertad”;
4. Las autoridades demandadas para 
continuar  otorgando  la  prestación 
social  de servicio médico a la actora 
MA. ROSA CASTILLO BAHENA…”
(SIC).
En mérito de lo anteriormente expuesto 
y  siguiendo  estrictamente  los 
lineamientos vertidos en la sentencia 
que se cumplimenta, con la finalidad de 
dar respuesta el escrito de solicitud de 
pensión  recibida  con  fecha  veintiuno 
de octubre del año dos mil veinte, la 
Comisión  Dictaminadora  emite  el 
DICTAMEN  POR  EL  QUE  SE 
CONCEDE  PENSIÓN  POR 
JUBILACIÓN  Y  JERARQUÍA 
INMEDIATA  SUPERIOR  A  LA 
CIUDADANA MA. ROSA CASTILLO 
BAHENA.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  la 
ciudadana  MA.  ROSA  CASTILLO 
BAHENA,  prestó  sus servicios  en el 
Poder  Ejecutivo  del  Gobierno  del 
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Estado de Morelos, donde desempeñó 
el cargo de: Custodia en el CERESO 
de  Atlacholoaya  de  la  Secretaría  de 
Seguridad  Pública,  del  03  de 
noviembre de 1999 al 31 de enero del 
2001, fecha en que causó baja; presta 
sus  servicios  en  el  Ayuntamiento  de 
Cuernavaca,  Morelos,  donde  ha 
desempeñado  los  siguientes  cargos: 
Policía Raso en la Dirección de Policía 
Preventiva  Metropolitana,  del  22  de 
junio del 2001 al 24 de junio del 2003; 
Policía Raso en la Dirección de Policía 
de  Tránsito  Metropolitana,  del  25  de 
junio del 2003 al 07 de junio del 2004; 
Policía Raso en la Dirección de Policía 
de Tránsito y Vialidad, del 08 de junio 
del  2004 al  15  de  febrero  del  2010; 
Policía Raso en la Dirección General 
de Policía Vial, del 16 de febrero del 
2010  al  31  de  diciembre  del  2012; 
Policía  Raso  en  la  Dirección  de 
Operaciones  de  Tránsito,  del  01  de 
enero  del  2013  al  15  de  agosto  del 
2018;  Policía  en  la  Dirección  de 
Operaciones  de  Tránsito,  del  16  de 
agosto del 2018 al 31 de diciembre del 
2018; y como Policía en la Dirección de 
Policía Vial, del 01 de enero del 2019 al 
23 de octubre del 2023, fecha en que 
fue  actualizada,  mediante  sistema 
interno  de  la  Dirección  General  de 
Recursos Humanos, y con la que se 
actualizó la Hoja de Servicios expedida 
el 01 de octubre del 2020.
Que  del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 

una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad  de  la  ciudadana  MA. 
ROSA CASTILLO BAHENA por lo que 
se acreditan 23 años, 06 meses y 24 
días  laborados  interrumpidamente. 
De  lo  anterior  se  desprende  que  la 
pensión  solicitada  encuadra  en  lo 
previsto en el artículo 16, fracción II, 
inciso f) de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social  de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del  Sistema  Estatal  de  Seguridad 
Pública, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder  al  elemento  de  Seguridad 
Pública  de  referencia  el  beneficio 
solicitado.
Ahora  bien,  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a la sentencia definitiva 
de fecha treinta y uno de mayo de dos 
mil veintitrés, dictada por el Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado  de  Morelos,  dentro  del  juicio 
administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-133/2022,  en  el 
sentido  de  aplicar  a  favor  de  la 
peticionaria  la  jerarquía  inmediata 
superior,  este  cuerpo  colegiado 
determina que, del análisis y estudio de 
las  constancias  exhibidas  por  la 
peticionaria,  así  como  de  la 
información que obra en la Dirección 
General  de  Recursos  Humanos,  la 
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ciudadana  MA.  ROSA  CASTILLO 
BAHENA desde el día 16 de agosto del 
2018  al  23  de  octubre  del  2023,  ha 
ostentado  el  cargo  de  Policía, 
acreditando 05 años, 02 meses y 07 
días  laborados  interrumpidamente 
con la misma jerarquía, por lo que esta 
Comisión Dictaminadora de Pensiones 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
determina  otorgarle  la  jerarquía 
inmediata superior a la ciudadana MA. 
ROSA  CASTILLO  BAHENA,  por 
haber cumplido cinco años en la misma 
jerarquía que ostenta, encontrándose 
dentro de la hipótesis establecida en el 
artículo  211  del  Reglamento  del 
Servicio Profesional de Carrera Policial 
del  Municipio  de  Cuernavaca,  y  en 
término  de  lo  dispuesto  por  los 
artículos 74 y 757 de la Ley del Sistema 
de  Seguridad  Pública  del  Estado  de 
Morelos,  la  jerarquía  inmediata 
superior que le corresponde es la de 
POLICÍA TERCERO.

7 Artículo *74.- Las instituciones policiales, establecerán su organización jerárquica, considerando al 
menos las categorías siguientes:
I. Comisarios;
II. Inspectores;
III. Oficiales, y
IV. Escala Básica.
En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes
a las primeras tres fracciones del presente artículo, con las respectivas categorías,
conforme al modelo policial previsto en esta Ley.
Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al
menos, las siguientes jerarquías:
I. Comisarios:
a) Comisario General;
b) Comisario Jefe, y
c) Comisario.
II. Inspectores:
a) Inspector General;
b) Inspector Jefe;
c) Inspector.
III. Oficiales:
a) Subinspector;
b) Oficial, y
c) Suboficial.
IV. Escala Básica:
a) Policía Primero;
b) Policía Segundo;
c) Policía Tercero, y
d) Policía.

Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-515/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  Y 
JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 
A  LA  CIUDADANA  MA.  ROSA 
CASTILLO  BAHENA,  EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR  EL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS  DENTRO  DEL  JUICIO 
ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-133/2022.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión  por  Jubilación  y  Jerarquía 
Inmediata Superior a la ciudadana MA. 
ROSA  CASTILLO  BAHENA,  quien 
presta  sus  servicios  en  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  desempeñado  como  último 
cargo el de Policía en la Dirección de 
Policía Vial, por lo que se considerará 
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como  último  cargo  el  de  POLICÍA 
TERCERO,  en  cumplimiento  a  lo 
ordenado por el Pleno del Tribunal de 
Justicia  Administrativa  del  Estado de 
Morelos,  dentro  del  Juicio 
Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-133/2022.
ARTÍCULO SEGUNDO.-  La  Pensión 
por  Jubilación  decretada  deberá 
cubrirse  al  75%  conforme  a  la 
remuneración que le corresponda a su 
nueva jerarquía inmediata superior, es 
decir,  como  POLICÍA  TERCERO, 
conforme al  artículo 16,  fracción II, 
inciso f), de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social  de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del  Sistema  Estatal  de  Seguridad 
Pública y será cubierta a partir  de la 
fecha  en  que  entre  en  vigencia  el 
Decreto  respectivo  por  el 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos,  quien realizará el  pago con 
cargo  a  la  partida  destinada  para 
pensiones,  según  lo  establecen  los 
artículos  5  y  14  del  marco  legal 
invocado.
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el  aumento porcentual  al  salario 
mínimo  general  vigente  del  área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
de conformidad con lo establecido por 
el artículo 66 de Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos, lo anterior, en 
cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el 
Pleno  del  Tribunal  de  Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro  del  Juicio  Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-133/2022.
ARTÍCULO  CUARTO.-  La  pensión 
concedida  deberá  integrarse  por  el 
salario,  las  prestaciones,  las 
asignaciones y la compensación de fin 
de  año  o  aguinaldo,  de  conformidad 
con  lo  establecido  por  el  segundo 
párrafo  del  artículo  24  de  la  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal  de  Seguridad  Pública,  lo 
anterior,  en  cumplimiento  a  lo 
ordenado por el Pleno del Tribunal de 
Justicia  Administrativa  del  Estado de 
Morelos,  dentro  del  Juicio 
Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-133/2022.
ARTÍCULO QUINTO.- Se le concede a 
la  ciudadana MA.  ROSA CASTILLO 
BAHENA seguir siendo acreedora del 
servicio  médico  ante  el  Instituto  de 
Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores  del  Estado,  de 
conformidad con el artículo 4, fracción 
I,  de  la  Ley  de  Prestaciones  de 
Seguridad Social  de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del  Sistema  Estatal  de  Seguridad 
Pública, lo anterior, en cumplimiento a 
lo ordenado por el Pleno del Tribunal 
de Justicia  Administrativa  del  Estado 
de  Morelos,  dentro  del  Juicio 
Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-133/2022.
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ARTÍCULO  SEXTO.-  Notifíquese  al 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado  de  Morelos,  el  contenido  del 
presente  Acuerdo  a  efecto  de  dar 
cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 
Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-133/2022.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  –  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor al día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”; 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.  -  Se  instruye  a  la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su  conducto  sea  notificado  por  el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos,  dentro del  Juicio 
Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-133/2022.
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  a  efecto  de  que 
remita  a  la  persona  Titular  de  la 
Dirección  General  de  Recursos 
Humanos para su cumplimiento.
QUINTO. - Se instruye a la Tesorería 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 

SEXTO. - Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  expida  a  la 
ciudadana  MA.  ROSA  CASTILLO 
BAHENA  copia  certificada  del 
presente acuerdo de Cabildo.
SÉPTIMO.  -  Entre  la  fecha  de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y  su  trámite  administrativo  para  su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más  de  quince  días;  la  Contraloría 
Municipal,  velará  porque  se  cumpla 
esta disposición. 
OCTAVO.  -  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  Ley  de 
Prestaciones de Seguridad Social  de 
las  Instituciones  Policiales  y  de 
Procuración  de  Justicia  del  Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.

Dado en el “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, a los 
veintinueve días del mes de 

noviembre del año dos mil veintitrés.
ATENTAMENTE

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 
SALGADO.

SÍNDICA MUNICIPAL
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ.
CC. REGIDORES:

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS.
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PAZ HERNÁNDEZ PARDO.
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO.
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO.
PATRICIA LUCIA TORRES 

ROSALES
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA.
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES.

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En  consecuencia,  remítase  al 
ciudadano  José  Luis  Urióstegui 
Salgado,  Presidente  Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades  que le  confiere  el  artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto  de  la  Secretaría  del 
Ayuntamiento,  mande  publicar  el 
presente  Acuerdo  en  el  Periódico 
Oficial  “Tierra  y  Libertad”  y  en  la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.

ACUERDO       SO/AC-516/29-XI-2023
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  A  LA 
CIUDADANA  MARÍA  TERESA 
CAPISTRÁN GÓMEZ
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE  MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL  DE 
CUERNAVACA,  MORELOS,  A  SUS 
HABITANTES SABED:
QUE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE 
CONFIEREN  LOS  ARTÍCULOS  115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS  ESTADOS  UNIDOS 
MEXICANOS;  112  Y  113  DE  LA 
CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL 
ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN  XXXIII  DE  LA  LEY 
ORGÁNICA  MUNICIPAL  DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;

CONSIDERANDO
Que  la  Comisión  Dictaminadora  de 
Pensiones  del  Municipio  de 
Cuernavaca,  Morelos,  realizó  sesión 
extraordinaria el día 27 de octubre de 
2023;  entre  los  asuntos  tratados  fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente  la  solicitud 
de  pensión  por  jubilación  y  el 
expediente  de  la  ciudadana  MARÍA 
TERESA CAPISTRÁN GÓMEZ.
Que con fecha 10 de agosto de 2022, 
la  ciudadana  MARÍA  TERESA 
CAPISTRÁN GÓMEZ,  por  su  propio 
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derecho presentó  por  escrito  ante  el 
Sistema  de  Agua  Potable  y 
Alcantarillado  de  Cuernavaca, 
Morelos,  solicitud  de  Pensión  por 
Jubilación  de  conformidad  con  la 
hipótesis contemplada por los artículos 
43 fracción XIV, 45 fracción XV, inciso 
c), 54 fracción VII, 58 fracción I, inciso 
k)  de  la  Ley  del  Servicio  Civil  del 
Estado de Morelos y por el artículo 21 
inciso  A),  fracción  I,  inciso  k),  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
35, apartado A), fracciones I, II y III, del 
marco  legal  antes  mencionado, 
consistentes en:  copia certificada del 
Acta de nacimiento; Hoja de Servicios y 
Carta  de  Certificación  de  Salario, 
expedidas  por  la  Dirección  de 
Administración y Finanzas del Sistema 
de  Agua  Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca, Morelos, el 22 de junio de 
2022.
Que  al  tenor  del  artículo  51  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, indica que la percepción de la 
pensión empezará al  día  siguiente  a 
aquel  en  que  el  trabajador  hubiese 
disfrutado el  último sueldo por haber 
causado baja, concatenado con lo que 
indica  el  artículo  52  del  mismo 
dispositivo legal que manifiesta en su 
segundo  párrafo  que  si  el  servidor 
público se encuentra en activo, a partir 

de la entrada en vigencia del Acuerdo 
Pensionatorio cesarán los efectos de 
su  cargo;  y  con  fundamento  en  el 
artículo 21, del mismo ordenamiento, 
la Pensión por Jubilación se otorgará al 
trabajador  que  conforme  a  su 
antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente. 
En  mérito  de  lo  anteriormente 
expuesto,  con  la  finalidad  de  dar 
respuesta  el  escrito  de  solicitud  de 
pensión  recibida  con  fecha  10  de 
agosto  del  año  2022,  la  Comisión 
Dictaminadora  emite  el  DICTAMEN 
POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  A  LA 
CIUDADANA  MARÍA  TERESA 
CAPISTRÁN GÓMEZ.
Que  en  el  caso  que  se  estudia,  la 
ciudadana  MARÍA  TERESA 
CAPISTRÁN  GÓMEZ,  presta  sus 
servicios  en  para  el  Organismo 
Descentralizado  Sistema  de  Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de  Cuernavaca,  Morelos,  donde  ha 
desempeñado  los  siguientes  cargos: 
Jefe de oficina del 19 de noviembre de 
2003 al 27 de noviembre de 2009;  Jefe 
de Sección “A” del 10 de mayo de 2010 
al  09  de  enero  de  2014;  Jefe  de 
Sección “A” del 10 de enero de 2014 al 
28 de febrero de 2019; Jefe de Sección 
“A” del 26 de abril  de 2019 al 08 de 
noviembre de 2020; Jefe de Sección 
“A” del 15 de febrero de 2021 a la fecha 
en  que  fue  actualizada  su  hoja  de 
servicios, mediante el Sistema Interno 
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de  la  Dirección  de  Administración  y 
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y  Alcantarillado  del  Municipio  de 
Cuernavaca, Morelos. 
Del  análisis  practicado  a  la 
documentación  antes  relacionada  y 
una  vez  realizado  el  proceso  de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal  del  Estado de Morelos,  se 
comprobó  fehacientemente  la 
antigüedad  de  la  ciudadana  MARÍA 
TERESA CAPISTRÁN GÓMEZ, por lo 
que se acreditan 18 años, 09 meses y 
29 días laborados para el Organismo 
Descentralizado  Sistema  de  Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos. De lo anterior 
se desprende que la pensión solicitada 
encuadra en lo previsto por el artículo 
58 fracción I, inciso k) de la Ley del 
Servicio  Civil  y  por  el  artículo  21 
inciso  A),  fracción I,  inciso  k),  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder a la trabajadora en referencia 
el  beneficio  solicitado,  por  lo  que  la 
pensión  solicitada  deberá  cubrirse  al 
50%  del  último  salario  de  la 
peticionaria.
Por  lo  anteriormente  expuesto,  los 
integrantes  del  Ayuntamiento  han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-516/29-XI-2023

POR  EL  QUE  SE  CONCEDE 
PENSIÓN  POR  JUBILACIÓN  A  LA 
CIUDADANA  MARÍA  TERESA 
CAPISTRÁN GÓMEZ.
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Se  concede 
Pensión por jubilación a la ciudadana 
MARÍA  TERESA  CAPISTRÁN 
GÓMEZ, quien presta sus servicios en 
el Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable  y  Alcantarillado del 
Municipio  de  Cuernavaca,  Morelos, 
desempeñado como último cargo el de 
Jefe de Sección “A”.
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Que  la 
Pensión  por  Jubilación,  deberá 
cubrirse al 50% del último salario del 
solicitante,  conforme  al  artículo  58, 
fracción  I,  inciso  k),  de  la  Ley  del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
artículo 21 inciso A), fracción I, inciso 
k), del Reglamento de Pensiones del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, y será cubierta a partir de la 
fecha  en  que  entre  en  vigencia  el 
Acuerdo que emite el Ayuntamiento de 
Cuernavaca,  Morelos,  debiéndose 
realizar el pago con cargo a la partida 
destinada  para  pensiones  del 
Organismo  Descentralizado  Sistema 
de  Agua  Potable  y  Alcantarillado  de 
Cuernavaca,  Morelos,  según  lo 
establece  el  artículo  53  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos, en relación con el 18 fracción 
XIV  del  Reglamento  Interior  del 
Sistema  de  Agua  Potable  y 
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Alcantarillado  de  Cuernavaca, 
Morelos.
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se calculará tomando como 
base el último salario percibido por el 
trabajador, integrándose por el salario, 
prestaciones,  las  asignaciones  y  el 
aguinaldo, la cual se incrementará de 
acuerdo con el aumento porcentual al 
salario  mínimo  general  del  área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
de conformidad con lo establecido en el 
segundo  párrafo  del  artículo  30  del 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.

TRANSITORIOS
PRIMERO.  -  El  presente  acuerdo 
entrará en vigor el día de su aprobación 
por el cabildo, de conformidad con el 
Reglamento  de  Pensiones  del 
Ayuntamiento  de  Cuernavaca, 
Morelos.
SEGUNDO.  -  Publíquese  en  el 
Periódico  Oficial  “Tierra  y  Libertad”, 
Órgano de difusión del  Gobierno del 
Estado  de  Morelos,  en  la  Gaceta 
Municipal  y  para  los  efectos  de  su 
difusión.
TERCERO.-  Se  instruye  a  la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a la persona Titular del 
Sistema  de  Agua  Potable  y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para su cumplimiento.
CUARTO.- Se instruye a la Dirección 
de  Administración  y  Finanzas  del 

Sistema  de  Agua  Potable  y 
Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
para  en  uso  de  sus  facultades, 
atribuciones  y  competencia,  otorgue 
debido  cumplimiento  al  presente 
acuerdo. 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría 
del  Ayuntamiento  expida  a  la 
ciudadana  MARÍA  TERESA 
CAPISTRÁN  GÓMEZ,  copia 
certificada  del  presente  acuerdo  de 
Cabildo.
SEXTO.- Entre la fecha de aprobación 
del acuerdo pensionatorio y su trámite 
administrativo para su publicación, no 
deberán de transcurrir más de quince 
días;  la  Contraloría  Municipal,  velará 
porque se cumpla esta disposición. 
SÉPTIMO.-  Cualquier  asunto  no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por  la  Comisión  y  el  Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley  del  Servicio  Civil  y  demás 
legislación vigente en el municipio.
Dado en el  “Museo de la Ciudad de 
Cuernavaca”,  en  la  Ciudad  de 
Cuernavaca,  Morelos,  a  los 
veintinueve días del mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI 

SALGADO.
SÍNDICA MUNICIPAL

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ.
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CC. REGIDORES:
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS.
PAZ HERNÁNDEZ PARDO.

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO.

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO.

PATRICIA LUCIA TORRES ROSALES
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA.
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ.

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES.

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ.
MIRNA MIREYA DELGADO ROMERO.
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA.
En consecuencia, remítase al ciudadano 
José  Luis  Urióstegui  Salgado, 
Presidente  Municipal  Constitucional, 
para que en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 41, fracción XXXVIII 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de  Morelos  y  por  conducto  de  la 
Secretaría  del  Ayuntamiento,  mande 
publicar  el  presente  Acuerdo  en  el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en 
la Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CARLOS DE LA ROSA SEGURA
RÚBRICAS.
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